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REGENCIA DEL REINO.

MINISTERIO DE ESTADO.
D e s p a c h o  t e l e g r á f i c o .

B e r l í n  28 de Diciembre, á las once y cuarenta minutos 
de la m añana ; Madrid id., á las once y diez y seis m inutos de 
la noche.—Comunicado á la Em bajada de la Confederación de 
la Alemania d-el Norte:

«Oficial.— V e r s a l l e s  2 8 .—El bombardeo de Mont Avron 
empezó el 21, durando todo el dia, y continuará boy. N uestras 
pérdidas son insignificantes.»

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

D E C R E T O S .
Como Regente del Reino ,
Vengo en nom brar Ministro de Estado á D. Juan B autista 

Topete, Diputado á Cortes.
Dado en Madrid á veintisiete de Diciembre de mil ocho

cientos setenta.
FRANCISCO SERRAN O .

El M inistro de Gracia y Justicia,
E u g e n io  Moretea*© R íos.

Como Regente del R eino ,
Vengo en disponer que el Ministro de Estado D. Juan Bau

tista  Topete se encargue interinam ente de la Presidencia del 
Consejo de Ministros y del Ministerio de la Guerra.

Dado en Madrid á veintisiete de Diciembre de mil ocho
cientos setenta.

FRANCISCO  SERRAN O .
El M inistro de Gracia y Justicia, 

l^xgeni©  Moretea*© Mi©».

Como Regente del Reino,
Vengo en nom brar Ministro de U ltram ar á D. Adelardo 

López de Ayala, Diputado á Cortes.
Dado en Madrid á veintisiete de Diciembre de mil ocho

cientos setenta.
FRAN CISCO  SERRANO .

El Presidente interino del Consejo de Ministros ,
♦Eres*si igatitista To p e te .

Ayer 28 se levantó el apósito que provisionalmente, se 
habia aplicado al Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Mi
nistros, sin haber tenido lugar los accidentes que suelen pre
sentarse en esta clase de heridas, tan sujetas á complicaciones. 
Actualmente el estado del enfermo no puede ser más hala
güeño.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

DECRETO.

Como Regente del Reino,
Vengo en disponer que durante la ausencia del Ministro 

interino de la Guerra se encargue del despacho de dicho Mi
nisterio el Mariscal de Campo D. José Sánchez Bregua, Sub
secretario del mismo.

Madrid veintiocho de Diciembre de mil ochocientos se
tenta.

FRANCISCO SERRANO .

El P resid en te  interino d e l Consejo de M inistros,

J u a n  T o p e te .

MINISTERIO DE FOMENTO.

DECRETO.
Como Regente del R eino , de conformidad con lo pro

puesto por el Ministro de Fom ento,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Se concede á D. Rodrigo Ramirez la autori
zación que solicita para construir á su costa y riesgo, y sin 
subvención del Estado , las obras necesarias para ganar al 
m ar las playas que median entre los corrales de la punta de 
la Vaca y el castillo de Puntales, en la bahía de Cádiz, con 
arreglo al proyecto que ha presentado, y para levantar las 
edificaciones indicadas en el mismo.

A rt. 2.° El concesionario presentará en el término de tres

meses, contados desde la fecha de este decreto, un plano aco
tado en que se determinen de una m anera invariable, con re
lación á puntos fijos del terreno , los límites del espacio que 
pretende ganar al mar, así como el proyecto detallado del 
muelle exterior y del embarcadero indicado, que no podrá 
tener más de 250 metros de largo.

Art. 8.° Será obligación del mismo dar estricto cumpli
miento á las condiciones impuestas por el Ministerio de la 
Guerra en la orden de 23 de Setiembre último.

Art. 4.° El concesionario dejará paso libre para la zona 
inmediata á la línea de pleamar á fin de que puedan comu
nicarse Cádiz y Puntales. Igualmente dejará libres dos vias 
de 11 metros de ancho para comunicarse con la costa desde 
los dos barrios de la Aguada, una en la confrontación del ca
mino de la prim era A guada, y la otra para la segunda en la 
proximidad del fuerte de ese nombre. El Ingeniero encargado 
de la vigilancia, de conformidad con lo que de común acuerdo 
resuelvan el Alcalde de Cádiz y el concesionario, señalará las 
dos vias de comunicación referidas.

Art. 5.° Las obras se ejecutarán bajo la vigilancia del In
geniero Jefe de la provincia.

Art. 6.° En el término de dos meses, contados desde la 
publicación de este decreto en la G a c e t a ,  deberá el concesio
nario consignar en la Caja general de Depósitos la cantidad 
de 50.000 pesetas, que quedará en garantía hasta la completa 
terminación del muelle exterior. Si dejase trascu rrir este 
plazo sin verificar el depósito, se declarará sin efecto la con
cesión.

Art. 7.° Terminado dicho muelle y reconocida su solidez 
y buena construcción, se devolverá al concesionario el depó
sito, quedando hipotecada una parte de las obras de valor 
equivalente á la garantía devuelta..

Art. 8.° El concesionario dará principio á las obras á los 
seis meses de publicada esta autorización en la G a c e t a  , y se 
proseguirán aquellas sin interrupción á fin de que en el plazo 
de cuatro años, contados desde la misma fecha, queden te r
minadas todas las que comprende el proyecto, debiendo estar 
concluido en los dos primeros el muelle exterior.

Art. 9.° Siempre que la empresa crea conveniente in tro
ducir modificaciones en el proyecto presentado, las someterá 
á la aprobación de la Superioridad.

Art. 10. Durante la ejecución de las obras no podrá ser 
trasferida esta concesión sin permiso del Gobierno.

Art. 11. La falta de cumplimiento de las condiciones an
teriores producirá la caducidad de la concesión. Sólo eii casos 
de fuerza mayor, debidamente justificados, podrán prorogarse 
los plazos fijados en el art. 8.°

Art. 12. Si. se declarase caducada la concesión, quedará 
en beneficio del Estado la fianza prestada, y se sacará á su
basta la concesión anulada.

Art. 13. El tipo para esta subasta será el importe á que 
asciendan, según la tasación que se practique, los terrenos 
comprados y ganados definitivamente al mar, las obras eje
cutadas y los materiales de construcción y explotación exis
tentes.

Art. 14. Si abierta la subasta no se presentare postor den
tro del plazo señalado , se anunciará nueva licitación por tér
mino de dos meses y bajo el tipo de las dos terceras partes 
de la tasación ; y si aun así no se adjudicase, se procederá á 
la tercera y últim a subasta por término de un mes y por la 
mitad de dicha tasación.

Art. 15. Verificada la adjudicación de las obras en cual
quiera de las tres expresadas subastas, se deducirán del pre
cio del remate el importe de la g a ran tía , si hubiese sido de
vuelta , y el de los gastos de tasación y su b as ta , entregándose 
el resto al concesionario ó á sus legítimos representantes. El 
nuevo concesionario por la subasta depositará el 2 por 100 
del valor de lo que falte ejecutar, que quedará en garantía 
hasta la terminación de las o b ra s ; y en todo lo demás le se
rán  aplicables las condiciones de esta concesión como si h u 
biera sido prim er concesionario.

Art. 16. Si no se adjudicase la concesión en ninguna de 
las tres referidas subastas, el Gobierno dispondrá lo que croa 
más oportuno con arreglo á la legislación general de Obras 
públicas.

 ̂ Art. 17. Durante la construcción de las obras el conce
sionario nom brará un representante para recibir las comuni
caciones del Gobierno ó de sus delegados, el cual deberá re
sidir en Cádiz. Si se faltase por la empresa á esta disposición, 
ó dicho representante se hallase ausente, será válida toda no
tificación hecha á aquella, con tal que se deposite en la Secre
taría del Gobierno de la provincia.

Art. 18. Los terrenos ganados al m ar con las obras que se 
construyan serán de propiedad del concesionario ; pero sólo 
después de construidos del todo los muelles y muros que han 
de ponerlos á cubierto de la acción de las aguas. No se per
m itirá al concesionario la ejecución de terraplenes ni de obras 
provisionales ántes de que dichos terrenos estén del todo de
fendidos con la construcción del muelle exterior.

Art. 19. Terminadas las obras, podrá el concesionario ena
jenarlas libremente ó explotarlas como mejor le convenga, así 
como establecer las tarifas ó derechos que juzque oportunos.

Art. 20. Esta concesión se entiende hecha sin perjuicio 
de tercero y dejando; á salvo todos los intereses particulares. 
Los que se crean.agraviados, harán, valer sus reclamaciones 
ante los Tribunales ordinarios, sin intervención de los agen
tes adm inistrativos y sin responsabilidad para el Estado.

Dado en Madrid á veintiséis de Diciembre de mil ocho
cientos setenta.

FRANCISCO SERRANO.

El Ministro de Fomento,
«losé E cliegaray.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa de Madrid, á 15 de Marzo de 1870, en el pleito se
guido en el Juzgado de primera instancia de Olot y en la Sala pri
mera de la Audiencia de Barcelona por los hermanos Pedro, María 
Margarita y Teresa Carrera y Subirás, estas representadas por sus 
respectivos maridos José Monserrat y Pedro Planellas con Mariana 
Montéis y Rivas sobre petición de herencia y defensa por pobre- 
pleito pendiente ante Nos en virtud de recurso de casación inter
puesto por la demandada contra la sentencia que en 12 de Octu
bre de 1868 dictó la referida Sala :

Resultando que Estéban Subirás y María Torramilans tuvieron 
de su matrimonio dos hijas Teresa Subirás, que casó con Isidro 
Carreras y que falleció el dia 21 de Noviembre de 1853, dejando 
cuatro hijos Pedro, María, Margarita y Teresa, demandantes en 
este p le ito ; y Margarita Subirás que contrajo matrimonio con 
Pedro Montéis, y que falleció sin descendencia el dia 26 de Agosto 
de 1863:

Resultando que al contraer matrimonio Margarita Subirás, 
viuda en terceras nupcias con Pedro Montéis, viudo de Teresa Ri
vas, en cuyo matrimonio tuvo una hija Mariana Montéis y Rivas, 
otorgaron escritura de capitulaciones con fecha23 da Marzo de 4859* 
según la cual Margarita Subirás aportó en dote 200 libras barce
lonesas, y los muebles y efectos que constarían en la ápoca que otor
garía y que otorgó en 3 de Abril siguiente su futuro marido; y 200 
libras que por sobrevivencia la correspondían en los bienes de su 
segundo marido, haciéndose para el caso de morir sin prole púbera, 
recíproca donación de sobrevivencia de 300 libras que cobraría ei 
sobreviviente en los bienes del premuerto, y de que podría dispo
ner libremente:

Resultando que Estéban Ayats y Berga confesó por escritura 
de 30 de Diciembre de 1860 haber recibido en préstamo de Marga
rita  Subirás, consorte de Pedro Montéis, 1.000 libras que se obligó 
á devolverla después de cuatro añ o s, abonándola el interés anual 
de 6 por 100 ó hipotecando especialmente una finca :

Resultando .que Margarita Subirás, de edad de 70 años hallán
dose enferma y después de haber recibido todos los Sacramentos 
otorgo testamento ante el Cura párroco de San Juan las Fonts y 
los testigos Juan Domenech, Abdon Subirana y Domingo Vila por 
el que instituyó á su marido Pedro Montéis heredero universal de 
confianza para cumplir lo que de palabra le habia comunicado' 
siendo de advertir que este testamento lo exhibió el Cura de dicha 
parroquia, hallándose en un pliego suelto, sin señales de haber sido 
cosido, encuadernado ni foliado, no constando que se hubiera sa
cado copia de é l , y que las palabras siguientes á la expresión ins
tituyo, que decían d Pedro M ontéis, m i caro marido, constaban por 
llamada ó postila, continuada después de las firmas de los testigos 
y de las palabras la testadora no posee bienes.ni muebles: °

Resultando que fallecida, según se ha dicho, Margarita Subirás 
el día 26 de Agosto de 4863, sus sobrinos Pedro, María, Margarita 
y. Teresa Carreras y Subirás, hijos de Isidro Carreras y Teresa S u 
birás, difunta liermana de aquella, entablaron en 14 de Junio de 1865 
¡ademada objeto de este pleito, en la que haciendo mérito de todos 
los antecedentes referidos, á excepción del testamento, expresando 
por el contrario que Margarita Subirás habia fallecido sin haberle 
otorgado, fundados en que por el fallecimieato intestado de la 
misma sin prole y sin ascendientes, habían pasado sus bienes á 
su hermana Teresa ó á los hijos de esta que eran los cuatro de
mandantes; y que por lo tanto tenían un derecho incontrovertible 
á reclamar la restitución de 500 libras, resto de las 800 aportadas 
en dote, deducidas las 300 que por sobrevivencia se habían dejado 
recíprocamente los consortes en las capitulaciones matrimoniales 
y el crédito de 1.000 libras que en forma de debí torio le habia fir
mado Estéban Ayats haciendo uso de la acción real petitio liere- 
ditatis, sin perjuicio de otra que mejor ¡procediera y dirigiendo su- 
reclamación contra Mariana Montéis, hija de Pedro Montéis, que 
al fallecimiento de este se habia incautado de los bienes de su pa
dre, suplicaron que se la condenase en tal concepto á satisfacer á 
los demandantes la cantidad de 500 libras con los intereses á razón 
de 6 por 100 desde el dia 26 de Agosto de 1863 hasta su pago, junto 
con los apéndices, ropas y demás que se referían en la ápoca de 3 
de Abril de 1859, protestando abonar en cuenta todo cuanto 
hiciese constar hallarse satisfecho y declarándoles herederos abin
testado dé l a  mencionada Margarita Subirás, prevenir á Estéban 
Ayats que se abstuviera de entregar á persona alguna bajo pena de 
mal pagado las 1.000 libras que le habia prestado Margarita Subi
rás hasta que se decidiera este pleito:

Resultando que emplazada Mariana Montéis en presencia y con 
intervención de su marido Ramón Pujol, compareció por medio 
de escrito con consentimiento de aquel que lo firmó por él y por su 
mujer, sin ánimo de formar parte en la causa, pretendiendo que se 
la nombrara Procurador que la defendiera y á quien se entregaran 
los autos para la contestación de la demanda y para solicitar el 
auxilio de pobreza, y que nombrado que la fué y formada pieza 
separada acerca de la pobreza, contestó á la demanda, con presenr 
tacion del testamento de Margarita Subirás, manifestando que se 
partía del supuesto falso de que aquella habia fallecido intestada, 
siendo así que habia otorgado testamento ante el Cura párroco de 
San Juan las Fonts, en cuyo pueblo no habia Notario, y nombrando 
heredero á su marido Pedro Montéis; y alegando que los Curas 
párrocos se hallaban autorizados para otorgar testamentos en los 
lugares donde no hubiese Notario, y que habiendo testado Margarita 
Subirás no podían ser herederos suyos intestados los demandantes 
ni ninguna otra persona, oponiendo á Ja demanda la excepción de 
falta de acción y de derecho, terminó suplicando que se la absol
viera de ella con imposición de perpétuo silencio y las costas, le
vantando al deudor Estéban Ayats la prohibición de entregar á la 
demandada la cantidad expresada con imposición á la demandante 
de costas y perjuicios: ^



R esultando que los dem andantes replicaron sosteniendo que 
Margarita Subirás habia fallecido intestada, puesto que los defec
tos de que dicho testam ento adolecía, y que se justificarían en el 
término de prueba, bastando por entonces indicar que á pesar del 
tiempo trascurrido  y de lo dispuesto por la ley, se hallaba suelto 
y no en libro encuadernado y foliado, eran suficientes para an u 
larle : y que aun cuando se considerase válido, no habiendo m ani
festado Pedro Montéis su voluntad de que pasasen los bienes del 
íideicomitente á su h ija , ni constando las facultades del fideico
misario, toda vez que Labia dejado de m anifestarlas, tales faculta
des habían term inado con la vida de este, y por lo mismo por la 
ley de intestado en esta parte de bienes eran los dem andantes he
rederos y no la dem andada:

Resultando que la demandada Mariana Montéis insistió al d u - , 
p licar en que el testam ento estaba/ revestido de f e  solemnidades 
que la ley prescribía, debiéndose e®n s i de ra r yál i dq y eficaz en to-? 
das sus partes, sin que para^éllo p fluyera  la^ lrcm istancia  de ha- : 
ber ó no revelado el lieredek* la óisnfiaiaaa h a c h a d o r la testadora:

Resultando que recitíÜo e i-pfeto  á prueba-y  exam inados Jos ■ 
testigos del testam ento, que no estuvieron conformes acerca de su 
extensión, firma y demás, asegurando dos que la testadora contes
taba por signos afirmativos á las preguntas que se la hacían, dictó 
sentencia el Juez de prim era instancia declarando nulo y de n in 
gún valor ni efecto el expresado testam ento, y en su consecuencia 
con derecho á los actores á la herencia intestada de Margarita Su
birás por iguales p a rte s ; condenando á Mariana Montéis, en con
cepto de heredera y sucesora de su padre Pedro Montéis, á en tre
gar á los demandantes en el térm ino de 40 dias las 500 libras re
clamadas con los intereses á razón del 6 por 100 desde la contes
tación á la demanda, y los apéndices, ropas y demás que de la ci
tada ápoca constaban aportados por la nom brada Margarita al ma
trim onio con Pedro Montéis existentes el dia del fallecimiento de 
aquella, y mandando se entendiera á favor de los mismos actores 
el mencionado crédito de 1.000 libras que la referida M argarita 
tenia contra Estéban A yats:

Resultando que Pujol con noticia de esta sentencia y de que 
su m ujer trataba de apelar de ella, presentó escrito por s í , en que 
manifestando que no podría d isfru tar el beneficio de pobreza se
gún declaración de este Supremo Tribunal por d isfru tar bienes el 
compareciente, protestó de los daños y perjuicios que se le irroga
sen con motivo de tal recurso; escrito que se mandó u n ir  á los 
autos á los efectos que hubiera lugar:

Resultando que interpuesta apelación de la sentencia por Ma
riana Montéis, acordó el Juez que se diera cuenta de ella ultim ada 
que fuera la pieza separada acerca de la pobreza pretendida por el 
demandante, y que formada en efecto según se ha dicho, recibida 
ap ru eb a , se practicó de testigos para justificar Mariana Montéis 
que no tenia bienes ni rentas, y que sólo vivia de los alim entos 
que la proporcionaba su marido y los herm anos C arreras, que 
aquella vestía y se trataba como las personas más acomodadas del 

/pueblo; habiendo además acreditado por medio de certificaciones 
de los Secretarios de los A yuntam ientos de San Pedro de las P re 
sas y San Estéban de Bas, que en el primero poseía D. Ramón 
Pujol una riqueza imponible de 59 escudos £00 milésimas, satisfa 
ciendo por contribución de inmuebles en el año económico de 1867 
á 1868, 13 escudos 513 milésimas; y que en el segundo pagaba por 
el mismo concepto 37 escudos 565 milésimas:

Resultando que negada por el Juez la defensa por pobre, é in 
terpuesta apelación por Mariana M ontéis, unido este incidente al 
pleito principal y rem itidos los autos á la A udiencia de Barcelona, 
la  Sala primera confirmó en 13 de Octubre de 1868 las expresa
das sentencias apeladas, sin mérito alguno empero de la declara
ción de nulidad que contenia la prim era del testam ento de Mar
garita  S ub irás, por no haberse pedido expresamente en tiempo 
oportuno; y condenó á la apelante al pago de una cuarta parte de 
las costas de segunda instancia, en que se regulaban las causadas 
en el incidente de pobreza, sin hacer especial condena de las res
tantes que se entendian referirse al punto principal:

Resultando que Mariana Montéis y Rivas interpuso recurso de 
casación, citando como infringidas en cuanto al punto principal:

4.* La ley 16, tít. ££, Partida 3.a, que dispone que la sentencia 
debe guardar entera conformidad con la demanda, no sólo en la 
cosa sobre que contienden las partes, sino tam bién sobre la m ane
ra con q u ,j hacen la demanda toda vez que se declaraba no válido, 
que era equivalente á declararlo nulo el testam ento de M argarita 
Subirás, siendo así que ni en el escrito de demanda, ni en el de ré 
plica, habia pedido la adversa tal declaración:

£.° E l art. ££4 de la ley de Enjuiciam iento civil, que dispone 
que sólo en el escrito de demanda puede in terponer su acción el 
actor, sin que pueda cam biarla en los posteriores, y la sentencia 
hácia la declaración de no validez del citado testam ento sin que el 
actor lo hubiera solicitado en el lugar oportuno, en cuyos mismos 
térm inos se habían dictado varios fallos por este Suprem o T ribu 
nal y entre ellos el de í.° de Diciembre de 1865 en que se estable
ce como doctrina legal, que las sentencias, en conformidad á la 
ley de Partida citada, y á la £.a, tít. 13, libro 3.° del Fuero Real, pa
ra  que sean válidas han de guardar entera conformidad con la de
manda:

3.° La sentencia de 4 del citado mes de Diciembre de 1865, en 
la  que se establece en conformidad á los artículos £34 y £56 de la 
ley de E njuiciam iento  civil, que tanto el actor como el dem anda
do deben fijar definitivam ente en los escritos de réplica los p u n 
tos de hecho y de derecho objeto del debate, no pudiendo recaer 
la  sentencia sobre otros propuestos con posterioridad:

Y 4.° La sentencia de £6 de A bril de 4861 confirmada por la 
de 30 de Enero de 1864, en que se dispone que cuando las acciones 
se fundan en la nulidad de una obligación, lo prim ero que debe 
solicitarse es la nulidad de aquella, y respecto al extrem o de la sen
tencia en que se le negaba el beneficio de pobreza, el art. 18£ de la 
ley de Enjuiciam iento civil, pues que se habia atendido á la con
tribución por comercio é industria de que hablaba el art. 4.° del 
mismo, cuando por dicho conceptu el m arido de la recurrente no 
satisfacía contribución alguna, resultando de la certificación obran
te en autos que los productos eran mucho ménos del doble jornal 
de un bracero, y la repetida ju risprudencia de los Tribunales sobre 
esta materia:

Visto, siendo Ponente el Ministro D. Francisco Castilla:
Considerando que contra la dem anda entablada en estos autos 

pidiendo la herencia intestada de M argarita Subirás sólo se excep- 
cionó que esta habia fallecido con testam ento, del cual se presentó 
copia:

Considerando que desde entonces la cuestión principalm ente 
debatida se redujo á si era ó no válido dicho testam ento, al que 
los dem andantes a tribuían  varios defectos exponiendo que otros 
resu ltarían  á su tiempo, sobre cuyo particular se sum inistraron 
pruebas:

Considerando que la expresada cuestión , en que esencialm ente 
consiste el pleito, pudo y debió resolverse como lo hizo el Juez de 
prim era instancia cumpliendo con lo prevenido en el art. 61 de la 
ley de Enjuiciam iento civil, y si bien la Sala en la parte dispositi
v a  de su sentencia prescindió de la declaración de nulidad del te s
tam ento, por decir que no se habia pedido expresam ente en tiem 
po oportuno, sin embargo falló en conformidad á lo pretendido en 
la demanda,^desestimando virtualmente la excepción propuesta en 
la contestación á la misma:

Considerando por tanto que no se han infringido la ley de P a r
tida y doctrinas que se invocan en apoyo del recurso, según las 
cuales la  sentencia debe guardar congruencia con la demanda, ni 
si art. %2A de la ley de Enjuiciamiento civil sobre, que en la  de

manda debe fijarse con precisión lo que se pida, determ inando la 
clase de acción que se ejercite:

Considerando que,por lo expuesto tampoco ha sido infringida 
la doctrina que se cita, establecida en conformidad al referido a r
tículo ££4 y al £56 de la ley de E njuiciam iento civil, ni la relativa 
á que cuando las acciones se fundan en la nulidad de un acto ú 
obligación, lo prim ero que debe solicitarse es la declaración de 
aquella:

Considerando respecto al incidente de pobreza de la dem anda
da que, según el art. 184 de la ley de E njuiciam iento civil, no se 
debe otorgar la defensa por pobre á lo s  com prendidos en el a rtícu 
lo 18£ de la m ism a cuando á  juicio del Juez se infiera de cuales
quiera signos exteriores que tienen medios superiores al jo rnal 
doble de un bracero en su localidad:

Y considerando que la Sata sentenciadora, fundada en la dispo
sición de dicho art. 184, ha estimado que los rendim ientos de que 
disfruta el m arido de la recurrente por la contribución que paga 
y la posición que ocupa deben ser superiores al doble jo rnal de un 
bracero, y por consiguiente que la ejecutoria en lo tocante á este 
particular no ha infringido el citado art. 18£ de la m ism a ley n i la 
ju risprudencia  que sin la debida determinación se invoca:

Fallam os que debemos declarar y declaramos no haber lugar 
al recurso de casación interpuesto por Doña Mariana Montéis, á 
quien condenamos en las costas y á la pérdida de la cantidad de 
que prestó caución, que se distribuirá con arreglo á la ley; y de
vuélvanse los autos á la A udiencia de Barcelona con la certifica
ción correspondiente.

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará en la G a c e 
t a  y se insertará  en la Colección legislativa, pasándose al efecto las 
copias necesarias, lo pronunciam os, m andam os y íirm a m o s .=  
Mauricio G arcíá.= José María C áceres.=Laureano de A rrie ta .= V a - 
lentin  G arralda.=Francisco  María de C ástilla .=Joaquin  Ja u m a r.=  
José Ferm ín de Muro.

Publicacion .= L eida  y publicada fué la an terio r sentencia por el 
limo. Si\ D. Francisco Castilla, Ministro del T ribunal Suprem o 
de Justicia, estándose celebrando audiencia pública en su Sala p r i
m era el dia de hoy, de que certifico corno Escribano de Cám ara. 

Madrid 15 de Marzo de 1870.=G regorio Camilo García.

En la villa de M adrid , á 27 de Junio de 1870, en el pleito con- 
tencioso-administrativo que anle Nos pende en primera y única in s
tancia entre D. Juan José de Vila, represen! ador> primero por el 
Licenciado D. Mariano Ayuso, y después por D. Mariano Vergara, 
y la Administración general del Estado, que lo está por el Ministe
rio fiscal, sobre revocación de la real orden de 25 de Enero de 1868, 
que aprobó el expediente de registro y demarcación de la mina de
nominada Ramona:

Re^ul ando que en 28 de Enero de 1864 D. Diego Moreno G ar
cía, vecino de Murcia , regn tró  dos pertenencias mineras de plomo 
con el titulo de La Ramona sobre terreno que decia ser realengo, en 
el lugar de Algezares, término de Murcia, en el que se hallaban a l
gunas labores antiguas; é instruido el oportuno expediente se ad
mitió dicho registro, d sestjmaudo la oposición hecha por el dueño 
de la mina colindante San Simón ; y  pedido por el interesado la de- 
marcaeion de La R ¡mona> seopusieroñ D. Juan Antonio G arcía, ase
gurando -er dueño del te rreno , porque no se habia solicitado su per
miso , y D. Juan José de Vila, en concepto de registrador de la m ina 
Sócrates, án tes Luna, porque el registro Ramona comprendía el 
terreno de esta , cuya caducidad, se habia decretado por el Gober
nador:

Resultando que el Moreno García contestó á las oposiciones he
chas p id iéndose desestim aran, y  solicitando por separado el p e r
miso del que se titulaba dueño del te rreno ; y oido el Consejo pro
vincial, que estimó debían desecharse ámbas oposiciones, habiendo 
tenido presente el expediente d é la  mina Sócrates, se pasó el p r i
mero, que es objeto cL este pleito, al Ingeniero Jefe de minas de 
aquella provincia para que informase sobre los hechos que en él se 
controveriian, piacticando un reconocimiento del mencionado te r 
reno; y verificado, expuso que tanto los linderos como la designa
ción del registro Ramona estaban arreglados á la ley; por lo que 
debia desecharse la oposición del registrador de la Sócrates ó instruir 
el oportuno expediente, si el que alegaba ser dueño del terreno no 
quisiese otorgar el permiso para las labores; y  en su virtud el Gober
nador, por decreto de 3 de Febrero de 186*>, acordó no haber lugar 
á la declaración de nulidad del expediente Ramona, y que se demar
case , si en «• lio no hubiese otros inconvenientes que los enunciados 
por los opositores:

Resultando que en su consecuencia se practicó la diligencia de de
marcación déla Ramona, en cuyo acta protestaron el García y  Vila, 
formalizando después ante el Gobernador dichas protestas, y  con in 
forme del Ingeniero fué remitido al Ministerio de Fomento, por el 
que se expidió la real orden de 25 de {Enero de 1868 aprobando di
cho expedieme, de acuerdo con lo informado por la Sección de Go
bernación y Fomento del Co¡ sejo de Eslado, desestimando las opo
siciones hechas, y  mandando expedir el título de propiedad de la 
mina Ramona á favor de D. Diego Moreno García:

Resultando que contra esta real orden dedujo demanda el D. Juan 
José de Vila ante el Consejo de Estado, representado por D. Mariano 
Ayuso, pidiendo su revocación y que se declare nula la demarca
ción de la mina Ramona, como también nulo y fenecido su expe
diente, alegando como fundamentos que con arreglo á los párrafos 
cuaito y  quinto del art. 6s de la ley de minería, en el caso de decla
rarse la caducidad por consecuencia de un registro, ha de tener el 
registrador la preferencia para la demarcación y sucesiva posesión; 
de donde se dejuce  que siendo el registro de la mina Sócrates con
creto al terreno de la mina Luna, debe esta reaparecer, teniendo el 
Vila mejor derecho que Moreno por lo indeterm inado de U solici
tud de este: que faltando á los requisitos prevenidos por el art. 30 
del reglamento sobre el punto en que han de comenzar las labores, 
el perímetro del terreno y los linderos, debe quedar sin curso el 
expediente: que el panafo  octavo del art. 27 del reglamento esta
blece la necesidad del permiso del dueño del terreno, y no habiéndolo 
obtenido el Moreno ha incurrido en la pena que aquel establece; 
y que según el reglamento y la decisión del Consejo de Estado de 6 
de Agosto de 1866, en minería no se adquieren derechos cuando se 
prescinde de la ley y del reglamento, y  las faltas en la Admin stra- 
cion no irrogan perjuicio siempre que se reclamen en el término 
de 30 dias:

Resultando que admitida como procedente la vía contenciosa, e l 
Licenciado D. Mariano Vergara, que también tiene representacion del 
Vila, amplió la demanda; y emplazado el Sr. Fiscal, la contestó pi 
diendo la confirmación de la real orden impugnada, exponiendo á 
este propósito que cuando un expediente de mina no adolece de vi
cio alguno, como se verifica en el caso actual, procede su aprobación 
definitiva y la expedición del titulo de propiedad á favor del que 
hubiese solicitado primero la concesión; pues en m ateiia de minas 
la prioridad de la solicitud da un derecho preferente en igualdad de 
circunstancias, negando lo alegado en contrario por la parte dem an
dante; y por otrosí solicitó se hiciese s vber al dueño de la mina 
Ramona la existencia y  estado de este p le ito , á lo que accedió la Sala 
y ha t nido efecto:

Visto, siendo Ponente e! Ministro D. José Herreros de Tejada:
Considerando que por el art. 30 del reglamento de min s, refor

mado en 25 de Febrero de 1863, se dispuso que L s registradores hu
biesen de designar las pertenencias que so licitaran , marcando los 
linderos del ten en o  elegido al efecto, tomando por punto de partida 
el paraje donde hubiesen comenzado ó debieran empezar las labo
res, y que indicasen, con las circunstancias que el mismo artículo 
expresa, lugares fijos y conocidos á los que relacionarán la longitud 
y latitud de dichas pertenencias:

Considerando que el registro de la mina plomiza titulada Ramona 
aparece solicitado con todos los requisitos que requiere la citada 
disposición del reglam ento, vigente en la época de que se ti ata y 
conforme á las demás prescripciones legales, según informó al Gober
nador de Murcia el Ingeniero Jefe de la provincia en 16 de Diciem
bre de 1865, después de haber practicado el reconocimiento corres
pondiente por óiden de aquella Autoridad :

Consi'¡erando que es puf lo tanto infundada la oposición del de
mandante, en cuanto supone defectos al citado registro que no exis
ten, según demostró el Consejo provincial en la "consulta al c iado 
Gobernador, que sirvió de b ise á su resolución y á la aprobación del 
expediente por el Ministerio de Fomento en la via gubernativa: 

Considerando que es asimismo improcedente la oposición dedu
cida bajo el inexacto supuesto de haberse inf ingido el art. 31, p ár
rafo tercero de la ley de 6 de Julio de 1859, porque resulta que fue
ron citados los dueños colindantes con arreglo á lo que la misma 
ley previene, y que < I que se titula propietario del terreno, y el d e 
nunciador de la mina Sócrates, estuvieron piesentes á la diligencia 
de demarcación y en el acta s-* insertaron sus protestas:

Considerando que siendo de fecha posteñor á la solicitud del re
gistro de la mina Ramona,  verificado con arreo loa ley, la relativa á 
la Sócrates, no es aplicable al demandante la preferencia á que se 
refieren los párrafos cuarto y quinto del art. 68 de la precitada ley, 
ni puede in \o ca r derechos del denunciador de la mina L una . que 
fué otra persona distinta, y no le ha trasmitido ninguno de ellos ni 
era poñble después de haber consentido la declaración de su cadu
cidad:

Y considerando, por último, que el demandante no puede hacer 
valer tampoco los derechos de! que se titula dueño del terreno del re 
gistro, no habiéndole dado poder ni mostrado pai te en este pleito, 
y  que no ha dado prueba alguna de que el Ingeniero Jefe de la pro
vincia de Murcia hubiese cometido las infracciones de ley y de re-' 
gl a mentó qne vagamente le atribuye;

Fallamos que debemos absolver y absolvemos á la Adm inistra
ción de la demanda entablada p >r parte de D. Juan José Vila mi 18 
de Marzo de 1868, y  dejamos subsistente la real orden de 23 de 
Enero d 1 mismo año, en que se aprobó el expediente de la mina 
Ramona, mandando expedir título de propiedad á favor de D. Diego 
Moreno García.

Así por esta nuestra sentencia, qne se publicará en la G a c e t a  ofi
cial y se insertará en la Colección legislativa , sacándose al efecto 
las copias necesarias, con remisión del expediente gubernativo al 
Ministerio de Fomento, lo pronunciamos, mandamos y firm ainos.= 
Manuel Ortiz de Zúñiga =T om ás H uet.=Eusebio Morales Puide- 
ban.=José María Herreros de Tejada.=Calixto de Montalvo y Cufian
tes.^L uciano Bastida.=lgnacio Vieites.

Publicacion==Leida y publicada fué la anterior sentencia por 
el limo. Sr. D José Herreros de Tejada, Ministro d é la  Sala tercera 
del T ibunal Supremo de Justicia, celebrando su audiencia publica 
en la misma en el dia de hoy, de que certifico como Secretario Rela
tor en Madrid á 27 de Junio de 1870.=E nriquc Medina.

E n la villa de Madrid, á 30 de Jun io  de 1870, en el pleito con- 
tencioso-adm in istrativo  que ante Nos pende en prim era y única 
instancia entre el Licenciado D. Mariano Pozo Mazzetti, en re p re 
sentación de D. Serapio A ravaea, dem andante, y el Ministerio fis
cal en nombre de la A dm inistración general del Estado, dem an
dado, sobre revocación de la real orden de 17 de Mayo de 1869, 
que desestimó una instancia  en que el reclam ante pedia se confir
mase el acuerdo de la Jun ta  provisional de G ranada disponiendo 
ingresase de nuevo en el cuerpo de Ingenieros en el lugar que le 
co rrespond iese:

R esultando que hallándose desempeñando D. Serapio Aravaea, 
A yudante p r im ero  del cuerpo de Ingen ie ros  de Minas, la Inspec
ción de Linares, en la provincia de Jaén, fué trasladado en 10 de 
Marzo de 1844 á la de Rivadeo, en A sturias, para continuar sus 
servicios: que con motivo de ocurrir una  vacante de Ingeniero se
gundo, la Dirección general le postergó, proponiendo para ocuparla 
al que le seguia en antigüedad D. Felipe Naranjo y Garza, inform an
do desfavorablem ente de aquel; y por real orden de 60 del mismo 
mes el M inistro de la Gobernación mandó al expresado D irector 
que am pliase su inform e reservadam ente, como lo hizo en 6 de 
Abril, m anifestando que se habia separado en el caso actual del 
reglamento, porque siendo graves las funciones de los que des
empeñaban estos puestos, debían m editarse m ucho las propues
tas, pues que como facultativos deberían tener todos los conoci
m ientos necesarios; como A utoridades la circunspección y carác
ter firme que debe acom pañar al m ando, y como Jueces aplomo é 
im parcialidad, de cuyas cualidades carecía Aravaea, y habia dado 
pruebas de poseerlas N aranjo, no considerando á aquel dispuesto 
á otra cosa que á serv ir en la clase á que pertenecía:

Resultando que Aravaea elevó á S. M. en £0 del mismo Abril 
una  exposición expresando su sentim iento porque ó pesar de lo 
que disponía term inantem ente el art. 47 del reglam ento del cuer
po, la vacante que habia resultado por la salida á Ingeniero pri
mero del de segunda clase D. Benito Collado y A rdanuy se con
cedió al que le seguia en la escala conforme á la propuesta hecha; 
y después de m anifestar que este nom bram iento destru ía por su 
base los justos derechos adquiridos en tan larga carrera, pidió que 
se observase el reglam ento, ó en caso contrario que se le admitiese 
la dim isión de su destino: que el Director general, al elevar dicha 
solicitud en 30 del mismo m es, reprodujo el inform e anterior 
acerca de la escasa suficiencia del exponente, lo q u e  se comprobaba 
por la c ircunstancia de haber sido nom brado Ingeniero de tercera 
clase, prim era entrada que tuvo en el cuerpo, ocupando el sétim o 
y últim o lugar de los que con él fueron agraciados, á pesar de ser 
estos en su m ayor parte mucho más modernos que él; llamando 
la atención sobreGa solicitud que acompañaba, pues era una prue
ba de su absoluta ignorancia en la parte ortográfica y gram atical: 
que según se dem uestra por varios antecedentes que reseña, Ara- 
vaca es díscolo é insubordinado, añadiendo que hay contra él re 
petidas quejas m otivadas por defecto de su carácter, citando en es
pecial los de varias personas de L inares y la de D. Tomás (es T esi- 
fon) Oliver, fechada en B erja; por lo cual, movido el inform ante 
de su celo por el buen servicio y de su convencim iento moral, h a 
bia anteriorm ente antepuesto á N aranjo al hacer la m encionada 
p ropuesta :

Resultando que concedida licencia á A ravaea para perm anecer 
en L inares ó Madrid ín terin  recaía resolución á su solicitud, se 
dejó aquella sin efecto y se le ordenó se trasladase á A stúrias y 
Galicia para servir la Inspección á que habia sido destinado, en 
vista de lo cual manifestó en 19 de Junio de 1844 al Inspector de 
Linares, que existiendo las m ism as causas que le decidieron á 
elevar á S. M. la exposición anteriorm ente citada no le era posible 
cum plir dicha o rd en ; porque debiendo conservar el decoro que 
m erecía el cuerpo de Ingenieros, se haria  indigno de pertenecer á 
él sirviendo en o tra clase que en aquella á que tem a derecho: que 
en vista de aquella contestación la Dirección general, en 13 de 
Julio siguiente, le dejó suspenso del sueldo desde aquella fecha; 
y que después, por real órden de 5 de Agosto, se le declaró ce
sante :

Resultando que hechas las propuestas consiguientes á esta ce
santía, Aravaea gestionó para que se le abonase su sueldo des
de 19 de Junio á 5 de Agosto en que se le declaró cesante, resol
viéndose negativam ente este particu lar por real órden de 4 de Di
ciembre de dicho .a ñ o ; y que posteriorm ente, en 16 de Febrero 
de 1848, presentó nueva solicitud expresando que no acudía para 
volver á la clase de activo, ni para que se anulase el nom bram ien
to hecho en su digno compañero D. Felipe Naranjo, pues sólo pedia 
que se observase el art. 47 del reglamento, y que se le diese el ascenso



que le correspondía; pero sin que por esto se alterase el de su com* 
pañero Naranjo, ni el exponente saliese de la clase de cesante en 
que se hallaba, lo cual fué desestimado en £3 de A bril de d icho 
año con la fórm ula de v is to :

Resultando que en 4849 y $ de N oviem bre de 1853 dirigió otras 
exposiciones sin obtener resultado, ya para que en el nuevo arre
glo del cuerpo se le diese el ascenso de que indebidam ente se le 
habia privado, quedando excedente hasta que hubiese vacante, ya 
para que se le nom brara Ingeniero en com isión de la provincia de 
Granada, con sueldo ó sin él, y  se le considerase el tiempo que 
emplease en ella com o de activo servicio, aunque sin querer v o l 
ver al cuerpo en este sentido, porque se seguirian tal vez perjui
cios á algunos de sus compañeros, que no quería causarles, aten
diendo al escalafón del ramo; y que por real orden de 7 de Marzo 
de 1854 se le com isionó para estudiar los criaderos auríferos de 
dicha provincia, sin sueldo ni gratificación alguna; y evacuada, se 
declaró terminada en 1857 :

Resultando que en £3 de Febrero, 83 de Marzo de 185o y 8 de 
Marzo de 1856 presentó nuevas exposiciones, solicitando en la pri
mera que se le propupiese para la plaza de que acaba de hacerse 
m érito en el m ism o sentido, sin sueldo y en clase de cesante, para 
que no quedase paralizada la im portante clase minera; en la se
gunda que se le otorgase nuevamente el ingreso en el cuerpo en 
clase de supernumerario, con el lugar que le correspondiese; y  en 
la tercera que dejando á un lado la reparación de perjuicios que 
se le habían seguido por la dim isión que se le obligó á hacer 
en 4844, se abriese el expediente inquisitorial que se le habia for
mado en esta época, se le dirigiesen los cargos que resultasen y se 
oyesen sus contestaciones para que se le hiciese la justicia que te
nia derecho á esperar; y que por real orden de 18 de Junio, com u
nicada al Gobernador en 43, de conform idad con lo inform ado por 
la Junta superior facultativa de Minas, se desestimaron las solici
tudes de 83 de Febrero y 83 de Marzo citadas:

Resultando que verificados los acontecim ientos de Setiem bre 
de 1863, la Junta provisional de Gobierno de Granada, en 5 de Oc
tubre siguiente, acordó que D. Serapio Aravaca ingresase de nuevo 
en el cuerpo de Ingenieros de Minas con la antigüedad que le c o r 
respondía en el escalafón del mism o, nom brándole con  fecha del 14 
Jefe en com isión de dicha provincia, de cuyo cargo tom ó posesión 
en 18 del m ism o m es, com unicándoselo así este interesado á la 
D irección  general de Agricultura, Industria y  Com ercio y al Mi
nistro de Fom ento, con una reseña de sus servicios políticos y 
facultativos, así com o de las causas que habían m otivado sus per
secuciones en el ejercicio  de sus cargos; y que el Poder E jecutivo, 
en uso de las facultades que le com petían, después de oir al N e
gociado correspondiente, en 48 de N oviem bre declaró sin efecto 
las resoluciones citadas, disponiendo se volviese á encargar provi
sionalm ente de la Jefatura de Ingenieros de Minas de aquel distri
to el de primera clase del cuerpo D. Tomás Sabau :

Resultando que con  tal m otivo dirigió Aravaca una com unica
ción al D irector general de Obras públicas y una solicitud al in 
dicado M inisterio en 5 de Diciembre de 1868 exponiendo que el 
acuerdo de la Junta revolucionaria se fundaba en el art. 47 del re 
glam ento de 4836, que habia sido infringido en 1844, sobre lo que 
tenia hechas varias reclam aciones gubernativas que hasta el dia 
no habían sido resueltas; y después de añadir otras razones, pidió 
que se confirmase dicho acuerdo y se declarase cesante al Inspector 
general D. Felipe Naranjo, ó en otro case se dispusiese que ocupase 
el exponente en el escalafón y en clase de supernum erario el puesto 
de Inspector general antes que aquel, por creerlo así de justicia; y 
que por orden de 17 de Mayo de 1869, expedida por el Ministerio de 
Fom ento, considerando que el interesado no reclam ó contra la orden 
de su cesantía ni en defensa de los derechos que cree le asisten en 
los plazos fijados en dichos decretos; considerando que tam poco lo 
lia 1 lecho en las varias ocasiones que le lian ofrecido oportunidad 
para ello al formarse los escalafones del cuerpo de Ingenieros de 
Minas; y considerando, por últim o, que de acceder á su solicitud 
se perjudicarían derechos adquiridos en virtud de disposiciones 
que han causado estado, de conform idad con lo inform ado por la 
Junta superior facultativa de M inería, en la que fué y tom ó parte 
D. Felipe Naranjo y con la Sección de Hacienda del Consejo de 
Estado, fué desestimada la instancia de D. Serapio A ravaca:

Resultando que en nom bre de este el L icenciado D. Mariano 
Pozo Mazzetti entabló demanda, que am plió en 40 de Marzo ú l
timo, con la solicitud de que la Sala se sirva revocar la orden re
clamada y confirm ar los acuerdos de la Junta de Granada de 5 
y 14 de Octubre, alegando en am bos escritos que se habia in frin 
gido el art. 47 del reglam ento de 14 de A bril de 1836, porque su 
representado debió haber ascendido á Ingeniero de segunda clase 
en la propuesta que se hizo en 1844, en vez de haberse dado el as
censo al que le seguía en antigüedad: que la real orden de 5 de 
A gosto de 1844, por la cual se le habia declarado cesante, era in 
justa por haberse dictado en contravención á dicho artículo, sin 
haberse form ado expediente que acreditase su incapacidad para 
continuar en el servicio, expresando en su escrito de demanda 
que no había podido ni debido reclam ar contra esa resolución, 
porque entonces era potestativo del Gobierno declarar cesantes á 
los Ingenieros de Minas com o á los demás funcionarios públicos, 
sin que esa facultad del Poder Ejecutivo estuviese limitada, com o 
lo ha sido después, por el reglam ento de 1.° de Febrero de 1865: 
que sin em bargo (añade en el escrito de am pliación) ya se sabe 
que al pedir su ingreso en el cuerpo en 1855 y 1856, im plícitam en
te pretendía que se revocase la orden de cesantía; y  que estas pre
tensiones, en que tam bién reclam ó contra su postergación, no ba
ldan sido resueltas cuando se fijó el plazo de seis meses para acu
dir á la ’ vía contenciosa por el real decreto de 80 de Junio de 4858, 
y por lo tanto que no estaba obligado á utilizarle; y si lo hubiera 
hecho, se hubiese rechazado su demanda por inoportuna: que de
m ostrado por hechos oficiales su propósito de no consentir las 
disposiciones que le perjudicaban y de utilizar el recurso antes 
del citado Junio, á pesar de que causara estado la real orden de 
cesantía, no podía seguirle perju icio  por no haberlo hecho, por
que el expediente gubernativo se encontraba abierto por conse
cuencia de sus reclam aciones y no tuvo término hasta que lo 
puso la orden reclam ada: que la jurisprudencia establecida por 
esta Sala, por el Consejo de Estado y la doctrina legal adm itida 
por los Tribunales para casos análogos, venia en corroboración de 
estas observaciones; y que no puede^ objetarse el perju icio  que se 
habia de causar á terceros, pues habiendo sido injusta su separa
ción y cesantía, los em pleados más modernos del cuerpo no ha
bían podido adquirir derechos legítim os; debiendo además tenerse 
en cuenta que, al estimarse la pretensión que sostiene en este 
pleito, se les privaría únicam ente de utilizar el prim er ascenso 
que á este pudiera corresponder, puesto que su ingreso en la a c 
tualidad habia de ser com o supernumerario; y por último, que los 
datos en que la Junta superior facultativa apoya los cargos que le 
hace en su in form e carecen de com probación  : que de los 18 v o 
cales que suscriben ese inform e, ocho son más m odernos que el 
reclamante, hallándose entre ellos el m ism o D. Felipe Naranjo, 
el cual acaso le haya inspirado, com o lo hace sospechar el decirse 
en una de sus conclusiones «que en ninguna parte consta ni hay 
el más leve m otivo para sospechar que Naranjo hubiese^ influido 
lo más m ínim o, » siendo de notar que estas palabras están escri
tas sobre raspado:

Resultando que al contestar el Ministerio fiscal pidió que se 
absolviese á la Adm inistración de la anterior demanda y se con 
firmase la resolución  gubernativa, exponiendo, entre otras m uchas 
razones con que sostuvo la procedencia de la real orden reclam a
da, que si bien era indudable que el art. 47 del reglam ento de 1836 
disponía que las vacantes de Ingenieros segundos fueran provis

tas en los Ayudantes prim eros por rigorosa antigüedad, no lo era 
m énos que nada establecía acerca de la separación de los in d iv i
duos del cuerpo, y cuya separación podia acordar el Gobierno 
com o lo reconocía el demandante: que la extralim itacion cometida 
en el ascenso de D. Felipe Naranjo se fundaba en m otivos tan 
atendibles y poderosos com o lo eran la m ayor ó menor aptitud de 
A ravaca, sus condiciones de carácter y  las quejas formuladas 
contra el: que desde el m om ento que hizo dim isión de su destino 
quedó facultado el ¡Gobierno para dictar la real orden de cesantía, 
la cual no podia considerarse sino com o la adm isión de su dim i
sión y separación del cuerpo, toda vez que dejó de figurar en los 
escalafones: que dicha declaración de cesantía debia entenderse 
com o resolución gubernativa de la instancia de 80 de A bril 
de 1844 y  com o terminación del expediente instruido al efecto, 
com o lo demostraban todos los antecedentes de este asunto; sien
do la única inteligencia que podia darse á la real orden de 5 de 
Agosto, con la cual se habia aquietado Aravaca, haciéndolo constar 
así en la m ayor parte de sus so lic itu d es : que aun suponiendo que 
esta disposición no debiese considerarse com o resolución de la 
instancia de 80 de A bril, no podría pedir su nuevo ingreso en el 
cuerpo, porque reconocía por causa la formal resistencia á servir 
en el punto á que le destinó el Gobierno en virtud de un derecho 
incuestionable: que á mayor abundam iento no habia reclamado 
contra su exclusión  en los escalafones form ados con m otivo del 
reglamento de 4849 y de los posteriores hasta 4865; y que habia 
dejado además trascurrir el térm ino marcado en los reales de
cretos de 81 de Mayo de 1853 y 80 de Junio de 1858:

Vistos, siendo Ponente el M inistro D. Luciano Bastida:
Considerando que al im pugnar el demandante la orden recla

mada de 17 de Mayo se funda en que el acuerdo de la Junta provi
sional de Granada, en que se dispuso su vuelta á lá carrera de In 
geniero de Minas con la antigüedad que le correspondía, habia 
reparado el agravio que se le causó en 1844, privándole de su legí
timo ascenso y dejándole cesante sin form ación de expediente; ha
llándose, por tanto, la cuestión reducida á determinar si la pos
tergación que sufrió el reclam ante y su cesantía envuelven una 
ilegalidad susceptible de ser reparada actualmente en la via  con 
tenciosa:

Considerando, respecto del prim er extrem o referente á la pos
tergación de que se queja el demandante, que ordenándose en el 
artículo 47 del reglam ento de 14 de A bril de 1836, vigente en 1844, 
que las vacantes de Ingenieros segundos fuesen provistas en los 
Ayudantes primeros por rigurosa antigüedad, se establecía una 
regla absoluta en favor de los que reuniesen el indicado requisito 
miéntras los interesados figurasen en el escalafón del cuerpo; y en 
consecuencia, que al nombrarse á D, Felipe Naranjo, á pesar de ser 
más moderno que D. Serapio Aravaca, se faltó á lo dispuesto en el 
precitado artículo y se perjudicó al segundo en sus derechos:

Considerando, sin embargo, que cualquiera que sea el defecto 
de que adolezca aquella resolución por lo que respecta á sus e fe c 
tos legales, se halla íntimamente relacionada con la que se. dictó 
en real orden de 5 de A gosto del m ism o año, declarando cesante á 
D. Serapio Aravaca, toda vez que equivaliendo esta cesantía á una 
separación en cuanto el interesado dejaba de figurar en el escala
fón del cuerpo, la subsistencia de esa medida llevaba consigo im 
plícitam ente la del nom bram iento hecho en D. Felipe Naranjo, que 
seguía inmediatamente á Aravaca en antigüedad:

Considerando, en cuanto á la precitada real óraen«de 5 de A gos
to, que si bien lo dispuesto en el referido art- 47 del reglam ento 
de 1836 y  en los demás del mism o capítu lo, acerca del orden de 
los ascensos y circunstancias necesarias para entrar en el cuerpo, 
parece que obedece al principio de la inam ovilidad, es lo cierto 
que en dicho reglam ento nada se hablaba acerca de este punto ni 
se limitaban las facultades del Gobierno com o se ha verificado en 
el de 4865, lo que demuestra que el principio no habia recibido 
en el orden legal su com pleto desarrollo, y  que no habia reglas ex 
presas que pudiesen invocarse contra los actos del poder ejecutivo, 
com o lo reconoce el m ism o interesado cuando dice en su escrito 
de demanda «que no reclam ó contra la orden de cesantía porque 
entonces era potestativo del Gobierno declarar cesantes á los In 
genieros de Minas com o á los demás funcionarios públicos:»

Considerando que en el presente caso á la real orden en que se 
declaró cesante á D. Serapio Aravaca precedió un expediente más 
ó m énos com pleto, en que obran quejas contra aquel y varios in
formes en que se le atribuyen defectos de carácter y falta de apti
tud, existiendo además la solicitud elevada por el m ism o al Minis
terio pidiendo se observase el art. 47 del reglam ento del cuerpo, 
ó que en otro caso se le adm itiese la dim isión de su destino, así 
com o la negativa de Aravaca á trasladarse á la Inspección de A s -  
túrias y Galicia, para la que habia sido nombrado com o Ayudante 
prim ero , apareciendo com o cosa indudable que la resolución se 
fundó en estos antecedentes, aunque en la real orden no se haga 
referencia á ellos:

Considerando, además, que el m ism o dem andante, léjos de re
clamar contra esa declaracioním m o ilegal, vino á aceptarla  situa
ción en que le colocaba, según se ve en la solicitud presentada 
en 4848, «en que pedia el ascenso á Ingeniero segundo en con cep 
to de permanecer cesante, pues no quería pasar á la clase de a cti
vos ni que se anulase el nombram iento hecho en su digno com pa
ñero Naranjo,» lo cual guarda relación con lo manifestado en otros 
escritos y con las palabras consignadas en la demanda de que que
da hecho mérito:

Y  considerando, por últim o, que así el nom bram iento hecho 
en I). Felipe Naranjo, com o la declaración de cesantía de Aravaca, 
se llevaron á ejecución y produjeron los efectos consiguientes, 
quedando el asunto terminado en la esfera gubernativa, sin que in
fluya en sentido contrario la circunstancia de haber presentado el 
demandante varias exposiciones, alguna de las cuales consta que 
fueron desestimadas de un m odo expreso:, que publicado el real 
decreto de 80 de Junio de 4858, que hizo obligatorio para todos los 
Ministerios el de 84 de Mayo de 1853, el cual en su art. 3.° 
fijaba el térm ino de seis meses, contados desde que empezase á re
gir, para reclamar contra las providencias que causasen estado 
dictadas en negocios fenecidos, es evidente que D, Serapio A rava
ca pudo haber'acudido durante dicho térm ino á la via con ten cio 
sa; y que no habiéndolo verificado, las resoluciones que califica de 
ilegales quedaron irrevocables y no pudieron ser alteradas por la 
Junta provisional de Granada, cuyo acuerdo fué dejado sin efecto 
con justicia por el Poder E jecutivo;

Fallam os que debem os absolver y absolvem os á la  A dm inistra
ción  general del Estado de la demanda interpuesta por D. Serapio 
Aravaca, y dejamos subsistente la real orden reclam ada de 4.7 de 
Mayo de 1869.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a c e t a  
oficial y se insertará en la Colección legislativa , sacándose al efecto 
las copias necesarias, y devolviéndose el expediente gubernativo 
al Ministerio de Fom ento con la certificación correspondiente, 
lo pronunciam os, mandamos y firm am os.=M anuel Ortiz de Zúñ i- 
ga .= E u seb io  Morales .Puideban.=G regorio Juez Sarm iento.=José 
Mana Herreros de Tejada.==Bueiiaventura A lvarado.=C alixto  de 
Montalvo y Collantes.— Luciano Bastida.

Publicación .=L eida  y publicada fué la precedente sentencia por 
el lim o. Sr. D. Luciano Bastida, M inistro de la* Sala tercera del 
Tribunal Supremo de Justicia, celebrando audiencia pública en lá 
misma en el dia de hoy, de que certifico com o Secretario Relator en 
Madrid á i.° de Julio de 1870.=L icenciado Manuel Aragoneses Gil.

En la villa de Madrid, á 8 de Julio de 1870, en el pleito contencio- 
so-administrativo que ante Nos pende en p r im e r a  y única instancia 
entre D. Vicente Ugena, representado por el Licenciado D. Modesto

Llorens, demandante, y  la Administración general del Estado, q u e lo  
es por el Ministerio fiscal, demandada, sobre revocación de La rea ! 
orden de 8 de Mayo de 1868, que admitió la renuncia hecha por el 
Ayuntamiento y mayores contribuyentes de la villa de Yuncler de 
la excepción de venta de dos casas hecha á favor del dicho Ayun
tamiento, y dispuso mantener en la posesión de las mismas á su com 
prador el referido Ugena:

Resultando que en 9 de Mayo de 1869 se subastaron dos casas de 
los Propios de Yuncler, la una denominada Taberna y la otra Carne- 
cería, las cuales fueron adjudicadas por la Junta superior de Ventas 
en 9 de Julio siguiente á D. Vicente Ugena y á otro, que cedió el re
mate á favor del primero, el cual entró en posesión de ámhas fincas 
y  comenzó á satisfacer los plazos correspondientes:

Resultando que solicitada por el Ayuntamiento de Yuncler la ex 
cepción de dichas fincas, le fué concedida por real orden de 16 de 
Setiembre de 1862:

Resultando que el com prador Ugena, en vista de esta real Órden, 
pidió se le indemnizaran los pagos satisfechos, con las mejoras que 
ivibia hecho en las mismas fincas: y  la Junta superior de Ventas en 23 
de Julio de 1864, teniendo presente que la venta délas referidas, ca
sas se habia anulado por la real órden de 16 de Setiembre de 1862,. 
acordó que debia reembols rseá D. Vicente Ugena el importe de la 
satisfecho por la compra, así como el valor de las mejoras útiles y ne
cesarias que en las mismas hubiera hecbo; debiendo en su conse
cuencia abonar el Ayuntamiento al comprador las mejoran y  todos 
los gastos pagados por tasación, subasta, peritos y  demás que no 
hubiesen ingresado en la Caja del Tesoro:

Resultando que el citado Ayuntamiento, en sesión de 18 de Marzo 
de 1866, á que asistió triple número de mayores contribuyentes, acor
dó renunciar á la excepción de dichas fincas por serle imposible satis
facer la indemnización acordada por la Junta superior de Venias; y  la 
expresada Junta, de confjrmidad con la Dirección de Propiedades* 
acordó admitir dicha renuncia y que se sacasen de nuevo á subasta; 
dichas fincas, siendo de cuenta del nuevo rematante el abono de los  
gastos hechos por Ugena; pero habiéndose dispuesto que el G ober
nador informase si el Ugena se hallaba en posesión de las d- s casas, 
resultando estarlo por real órden de 8 de Junio de 1868, se admitió 
la renuncia de excepción de las dos casas,, que fueron reservadas al 
pueblo de Yuncler para un servicio público, manteniendo al com pra
dor en el disfrute dé lo que adquirió por la adjudicación del remate: 

Resultando que contra esta real órden dedujo demanda ante el 
Consejo de Estado el D. Vicente Ugena, representado por D. Modesta 
Llorens, pidiendo se declarase su nulidad y  la subsistencia de la de 16 
de Setiembre de 1862, con .más.da,indemnización á cargo del Ayun
tamiento de los perj uicios irrogados al Ugena por su proceder inde
bido; se funda en que el Ayuntamiento, ai pretender la excepción , 
contrajo una obligación ineludible que sancionó el Gobierno, y que. 
debe cumplir á tenor de lo dispuesto en la ley 1.a, tít. L°, lib, o 10 
de la Novísima Recopilación: que los derechos y obligaciones que 
nacen de disposiciones administrativas quedan perfectos cuando las 
partes los consienten, y que el. Ayuntamiento no puede válidamente 
intentar en 1867 la revocación de lo declarado en 1882: que -egun 
el decreto de 21 de Mayo de <853, el Ayuntamiento, d h ió  recurrir á 
la via contenciosa en. el'término que aquel prefija, y no á la Direc
ción de Propiedades, como lo hizo; y que en todo caso dejó trascur
rir el plazo que aquel decreto señala para interponer el recurso con
tencioso, lo cual lleva consigo la nulidad de la real órden que ha 
venido difiriendo á tan extemporánea solicitud:

Resultando que pasados los autos á este Tribunal, se declaró pro
cedente la via contenciosa; y ampliada la demanda, el Licenciado Llo
rens acompañó áeda  copia de dos acuerdos tomados por el A yun
tamiento de 1862 para solicitar la excepción de venta de algunas 
casas de sus Propias, y otra de la tasación que dos Arquitectos ha
cían de la casa adquirida por el Ugena, que casi en su totalidad dan 
por reedificada, graduando su valor en ia suma de 37.800 rs. vn.; y 
emplazado el Fiscal, contestó pidiendo se confirmase, la real órden 
reclamada, alegando que si bien la real órden de 16 de Setiembre 
de 1862 declaró exceptuadas de la veníalas referidas casas, el acuer^ 
do de la Junta superior de 23 de Junio de 1854, que impuso al Ayun
tamiento la obligación de indemnizar, y  determinó que en el ínterin 
no se le entregasen las fincas, hizo depender del cumplimienío de d i
cha obligación la efectividad de la excepción: que siendo esto así, nin
gún perjuicio se ha irrogado á D. Vicente Ugena, el cual no puede 
con fundamento impugnar com o gravosa para él la re 1 órden de 8 
de junio de 68, toda vez que su interés consiste en que se respete la 
venta, y toda vez que dicha real órden anula en rigor la ex e¡ cion 
acordada en contra del com prador, disponiendo que se le mantenga 
en el disfrute de todos los dere hos que com o tal le corresponden: 
que toda persona ó entidad puede renunciar á sus derechos, y que la 
renuncia hecha por el Ayuntamiento se funda en la ab oluL im po
sibilidad de satisfacer las indemnizaciones: que desde el momento 
en que la citada corporación ha renunciado á sus derechos queda 
anulada la excepción subsiste el contrato celebrad'', cuya re-ciHon 
no ha llegado á consumarse: y que de otro ni 'do, ó de acceder-e á le  
que hoy pretende el demandante, vendría á experimentar el Tesoro 
público el quebranto consiguiente á la depreciación de las fincas: 

Visto, sim do Ponente el Ministro D. Gregorio Juez Sarmiento: 
Considerando que la real órden de 16 de Setiembre de i 862, por 

la que se declaró la excepción de las fincas á que este pleito ?<e con 
trae y nula.la venta que de las mismas se habia hecho á favor de 
D. Vicente Ugena, causó estado p r haberse dejado trascurrir el pla
zo asignado para reclamar contra la misma en via contenciosa:

Considerando que acordado por; la Junta superior de Ventas en 23 
de Junio de 1864, á consecuencia, de la reclamación deducida por el 
comprador Ugena, que este fuera reintegrado por el Ayuntamiento 
de la villa de'Yuncler del valor de las mejoras útiles y  necesarias 
que habia hecho en las fincas de que se trata, así conm de los gastos 
originados en los expedientes de tasación y subasta por haber pedido 
tardíamente su excepción, pueMo este acuerdo en conocimiento de 
dicho Ayuntamiento, no tan solo dejó trascurrir dos años p ióx im a- 
ni en te sin hacer reclamación alguna contra el referido acuerdo, v i 
niendo de esie modo á consentirlo tácitamente, sino que además 
nombró perito para que en unión del designado por Ugena practica
ra la tasación de las mejoras ejecutadas por este en las ya referidas
fincas: , ,

Considerando que en tal estado fue extemporánea y  tardía la r e 
nuncia que en 29 de Mayo de 1866 hizo el Ayuntamiento y  triple 
número de mayores contribuyentes de la excepción  de venta que les 
habia sido concedida por la real órden de 16 de Setiembre de 1862: 

Y considerando que declarada la excepción, quedó anulada/la 
venta y  rescindidas las consecuencias del contrato cual si n o hubie
ra tenido efecto, sin que haya términos hábiles para retrotraer las 
cocas al estado que tenían antes, de dictársela ya enunciada real 
órden de 16 de Seiiembre de 1862, á no mediar el consentimiento 
de los contratantes;

Fallamos que debemos declarar y declaramos sin efecto la real ó r -  
den reclamada de 8 de Junio de 1868, y que el Ayuntamiento de la 
villa de Yuncler está obligado á satisfacer a D. \ ícente ¡ugena el im 
porte de las mejoras útiles y  necesarias ejecutadas en las fincas a 
que este pleito se refiere, con más los gastos originados en ios e x 
pedientes de tasación y subasta, según dispuso 1.a Junta, superior de 
Ventas en su acuerdo de 23 de Junio de 1864, dictado a consecuen
cia de la nulidad de la venta declarada por la real órden  de 16 de
Setiembre de 1862. , ,

Así por esta nuestra sentencia, .que se publicara ea la Gaceta 
oficial y se insertará en la Coleccm  lemslatioa, sacándose al efecto 
las copias necesarias, con remisión del expediente gubernativo al 
Ministerio de Hacienda, lo pronunciamos, mandamos y firm a m os^  
Manuel Ortizde Zmñiga.— Tom ásHuet.^Eosebio Morales Puideban.—•



Gregorio J u e z  S a rm ie n to .=  José María H erreros de T ejad a .= B u en a- 
ven tu ra  Alvarado.==Luciano Bastida.

Publieacion.—Leida y  publicada fué la an terio r sentencia  po r el 
Umo. Sr. D. G regorio Juez Sarm iento, M inistro de la Sala te rce ra  del 
T ribunal Suprem o de Justicia, celebrando audiencia pública  en la  
m ism a en este dia, de que certifico como Secretario  R elator e n  Ma
drid á 2 de Ju lio  de 1870 .= E m iq u e  Medina.

E n la  villa de Madrid, á 5 de Julio  de 1870, en el pleito  conten- 
ciosc-adm inistralivo que an te  Nos pende en prim era  y única ins
tancia en tre  el Licenciado D. Ju an  González Alonso, en  rep re sen ta 
ción de D. Francisco Falcó y V alcárcel, como D irector general de la 
Sociedad de los cuatro  puentes colgantes titu lada Francisco Falcó y  
compañía, dem andante, y el M inisterio fiscal, en  nom bre de la A d
m inistración general del Estado, dem andada, sobre  indem nización de 
perjuicios como cesionaria  del constructor del puen te  de Santa Isa
bel >obre el rio Gallego con motivo de la a p e r tu ra  de la via férrea  
de Barcelona á Zaragoza:

Resultando que  el Ingeniero francés Mr. Ju lio  Seguin acepto en 10 
de Julio de 1840 el pliego de condiciones bajo el cual se ob liga
b a  á co n stru ir por su cuenta y riesgo cuatro  puen tes colga ios de 
h ierro , en tre  ellos uno sobre  el Gallego, cerca  de Zaragoza, ex p re 
sándose que la construcción de este se co n tra tab a  por la concesión 
de los derechos que se cobraban según el arancel alzadam ente por 25 
años desde el dia en que se verificara la p rim era  recepción, aca
bada la obra, hasta la final al concluir dicho plazo; poniéndose al 
con tra tista  en posesión del pontazgo desde dicha prim era  recepción, 
con facultad para poder ex ig ir los derechos por adm in istrac ión  ó 
por a rrendam iento , según le pareciere, y  estableciéndose en  el a r 
tícu lo  18 que el em presario  Seguin no podría reclam ar p<>r n inguna  
causa, sea que procediera po r culpa suya ó de acontecim ientos in 
dependientes de la vo lun tad  hum ana, m ás indem nizaciones qu e  el 
producto de los portazgos con los suplem entos en  ellos especificados; 
p ero  que en el caso desque se destruyese  por conm oción p o p u la r ó 
por m andato del Gobierno y C om andantes de tropas, seria  indem ni
zado de los daños y perjuicios:

R esultando que la Sociedad de los cuatro  p uen tes colgantes, con 
la  denom inación de Francisco Falcó y compañía, subrogada como 
cesi naria  en los derechos y  obligaciones adquiridos por Seguin en 
dicho contra to , acudió en 28 de Julio de 1853 al M inisterio de Fo
m ento en solicitud de indem nización por los perju icios q u e  en la 
explotación del puen te  sobre el rio Gallego le había ocasionado la 
ap ertu ra  del ferro-carril de Barcelona á Zaragoza: qu e  dicha instan
cia pasó á informe del Ingeniero  Jefe, qu ien  le evacuó en  18 de Di
ciem bre siguiente, opinando que consideraba a tend ib le  la reclam a
ción: que el Abogado consu lto r del Ministerio de F om ento  emitió 
igual parecer en 13 de Abril de 1864: que consultada la Sección de 
Gobernación y Fom ento del Consejo de Estado, p ropuso  en  su  dic
tam en de 18 de Setiem bre de 1864 que se desestim ase la so licitud  
de indem nización, v  sin d ictarse  resolución alguna se rem itió  el e x 
ped ien te  en 26 de Diciembre de 1868 á inform e del Consejo de Esta
do en pleno, que opinó en  su  informe de 20 de E nero  de 1869 de 
acuerdo con el dictám en de la expresada Sección; y  que de confor
m idad con él, por la o rden  del Poder E jecutivo  de 2 de Marzo 
de 1869 se desestim aron las referidas p retensiones del cesionario  del 
puente colgante:

R esultando que el L icenciado D. Juan  González Alonso, en  r e 
presentación de D. F rancisco Falcó y V alcárcel, como Director g en e
ra l de la Sociedad de los cuatro  puen tes colgantes titulada Francisco 
Falcó y compañía, in terpuso  dem anda an te  este Suprem o T rib u n a l 
en  solicitud de que se derogase la citada o rden , declarando  que  la  
Compañía tiene derecho á ser indem nizada po r los perju ic ios que se 
la han causado en  los rendim ientos del puen te  de Santa Isabel so 
bre  el rio Gálleeo, desde que se abrió á la explotación  la via férrea 
de Zaragoza á Barcelona hasta el dia 19 de Noviem bre de <869 en 
que se hizo cargo el Gobierno del indicado puen te , fu n d án d o le  en  
que el contratíTde construcción del p u en te  es bilateral, y su  in te r 
pretación tiene que ser necesariam ente  de buena  fé; en que el em 
presario  se com prom etió á la construcción, prévio conocim iento 
exacto de los p roductos del portazgo, que deb ían  aum en tar p o r la 
term inación de la g u e rra  civil; habiendo concedido asim ism o el Go
bierno un producto  conocido, puesto que de haberse previsto la po
sib ilidad  de la construcción  de un  ferro-carril se h ub iera  a tem pera
do á u n a  cantidad fija, como aconteció con los o tros tres  puentes, 
cuyos rendim ientos eran desconocidos; en  que en las convenciones 
obliga, no sólo lo que está expreso en ellas, sino tam bién  todo c u a n 
to  exige la naturaleza de las m ismas, según las leyes, la equidad y  
la ju risprudencia ; en que en los con tra tos de a rren d am ien to  hechos 
á suerte y ven tu ra , si bien v ienen  obligados los a rren d a ta rio s á re s
ponder de casos fortuitos, se en tiende  de los previstos, pe ro  no en 
cuanto á los ex traord inarios, que no están al alcance de la p re v i
sión hum ana, puesto que privando  aquellos de la cosa a rrendada  
falla el objeto’del a rriendo , y deben ten er derecho á u n a  d ism in u 
ción ó rebaja del precio de este, según  doctrina  de la sen tenc ia  de 23 
de Marzo de 1869; en que si bien  el em presario  no ten d ria  d e re 
cho á reclam ar según la condición 18 si el daño proced iera  de c u l
pa su y a  ó de acontecim iento independiente  de la vo lun tad  hum ana , 
en el caso actual tiene perfecto derecho, porque el daño procede de 
u n  acto de la A dm inistración, viniendo á perju d ica r una de las p a r 
tes  con tra tan tes á la o tra  en más de la m itad de los productos, p o r 
lo que  se la debe obligar al pago de la culpa co rrespondien te ; en  
que es regla de derecho que no es lícito á nadie  en riq u ecerse  con 
perju icio  de tercero; y habiéndose beneficiado el país y la A d m in is
tración  con la explotación de la via férrea, se perjudicó al c o n stru c 
to r del puen te , defraudándole d é lo s  productos legítimos que de o tra  
m anera hubiera  tenido, haciéndose dueño el Estado de un  pu en te  
colgante cuyo precio no está satisfecho ; en que del estudio del c o n 
trato  se deduce que  en aquellos puen tes en  que el p roducto  era d u 
doso se estipularon cantidades fijas q u e  com pensaban en  el período 
convenido los desembolsos é in te reses á que tenia derecho  el em 
presario , calculándose el de Santa Isabel en el rio  Gállego, cuyo 
producto no podia d ism inu ir en las eventualidades n a tu ra les del ne 
gocio d u ran te  el tiem po que se estipuló, po rque  no se pudo p rever 
entonces que  p o r la construcción de u n  ferro -carril paralelo  se 
m erm asen los rendim ientos de d icho puente , quedando  tan  sólo p ara  
el tráfico de Zaragoza y 15 ó 20 pueblos de su  p rovincia, ex istiendo 
una fuerza m ayor que*es el acto del G obierno al conceder la co n s
trucción y  explotación del cam ino de h ie rro , y debiendo este res
ponder á los perju icios causados, que h a n  arrebatado  las esperanzas 
de la  Compañía y les ha privado  en  m uchos años de la m itad de los 
p roductos con que contaba para  re in teg ra rse  de los capitales in v e r
tidos, en  observancia de los princip ios de equidad, de alta  m o ra li
dad y  de justicia, bases fundam entales de la in te rp retación  de todo 
contrato ; y  en que la form a de la indem nización pud iera  ser fácil, 
puesto  q u e  reconocido que el p roducto  ha  dism inuido en u n a  m itad  
desde qu e  se abrió  á la explotación la línea férrea , p u d iera  a u to r i
zarse á la Com pañía para  co n tin u a r percib iendo  los productos del 
pontazgo p o r u n  núm ero  igual de años hasta  el en  qu e  concluya el 
contrato; en cuyo  caso, aun cuando la em presa no se viera re in te 
grada de sus derechos al térm ino de lo s .25 a ñ o s , pud iera  estarlo  al 
cabo de siete ú ocho si el Estado no prefería  indem nizarle  de p re 
sente; y en el escrito de  am pliación de 3 de Febrero  ú ltim o  m an i
fiesta que  á la em presa le falta para el re in teg ro  de capitales, in te 
reses y  lucro  legal la diferencia de los 77.030 rs. anuales de m e
nos, producto en los ocho años co rridos desde el cu a rto  trim estre  
de 1861 al 19 de Noviembre de 1869, ó sea un a  suma en  ju n to  616.040 
reales, p a ra  su  completo re in teg ro ; term inando  p o r rep ro d u c ir la 
dem anda «con la m odificación de que  la indem nización en  su  caso 
sólo puede hacerse ya  en metálico por h ab er entregado la empresa

el puen te  de Santa Isabel al G obierno en  razón á h a b e r esp irado  el 
plazo de los 25 años de la explotación:»

R esultando que el M inisterio fiscal, en  nom bre  de la A d m in is tra 
ción general del Estado, contestó la dem anda solicitando su  absolución, 
declarando subsistente  la resolución recu rrida , fundándose en  que 
la pretensión del dem an d an te  es abiertam ente  contraria  á la justic ia; 
y  tan to  m ás in fundada, cuan to  que en el contra to  celebrado con el 
concesionario no  se le concedió n ingún  priv ilegio  inclusivo ó m ono
polio para  que los trasp o rtes  se h icieran precisam ente p o r su  p u en 
te; en que lo que el re cu rre n te  viene á p ed ir al Estado por la d is
m inución de utilidades que  le ocasionó la ap ertu ra  de un  ferro -ca rril 
no  es lo que  se denom ina daño in e rg e n te , sino el lucro cesante; 
habiéndose declarado recien tem en te  po r sentencia en  asunto análo 
go que cierto con tra tista  no tenia derecho  á ser indem nizado de 
¡ucro  cesante p o r ser a leatario  en cuanto á esto el contrato, y  cele
b rad o  á riesgo y  ven tu ra ; en  que el convenio del puen te  de Santa 
Isabel tiene estas m ism as condiciones, toda vez que  en la explotación  
de los otros tres  se obligó el Estado á com pletar de te rm in ad a  can ti
dad si los productos no llegaban á cierto  tip o , v  en e l del Gállego 
se contrató  alzadam ente p o r 25 años, sin  fijar tipo alguno , lo cu a l 
debe significar que  respecto del puente de Santa L abel no  adqu iría  
obligación de in d em n iza r el Estado, fueran  m uchos ó pocos los p ro 
ductos; en que en  el art. 18 del pliego de condiciones se expresan  ta 
xativam ente  los casos en que se halla obligado el Gobierno á indem 
nizar, no  siendo este n in g u n o  de los m arcados, y  existiendo p re s 
cripción de que  por n in g u n a  causa pueda pedirse más indem niza
ción  ; y  en  que así com o en  n inguna  cláusula del co n tra to  se 
establece á favor del concesionario  el m onopolio para que los t ra s 
portes se hagan p recisam ente  po r el p u en te , tam poco existe n in g u 
na o tra  que reserve derecho al concesionario para  el caso de  ̂ esta
blecim iento de una línea férrea; no pudiendo a legarse que era  im po
sible p re v e r  la co n stru cc ió n  de un fe rro -ca rril cuando  el con tra to  
se eelebró en el año de 1840, puesto que en  dicha época ex istían  
líneas construidas en  Europa y A m érica, y se ag itaban  proyectos de 
co n strucc ión  en el te rr ito rio  español:

Visto, siendo Ponen te  el M inistro D. Ignacio Vieites Tapia:
C onsiderando q u e  las obligaciones válida y eficazm ente c o n tra í

das tienen  tuerza  de ley  p a ra  los o torgantes, y que para  reso lver 
cualquiera cuestión  que  se suscite acerca de su extensión y  lim ites 
es indispensable a ten erse  á las cláusu las y  condiciones con que se 
celebraron, s in  que pueda ser exigible n in g u n a  otra que no haya 
sido expresam ente pactada, á no  ser aquellas que son na tu ra les  de 
los contratos qu e  se en tienden  com prendidas en el consen tim ien to  
si no se estipula lo contrario:

Considerando que en  la p a rte  del contrato  á que  se refie e este 
pleito D. Julio Seguin, conform e al pliego de condiciones p a rticu la res  
de 10 de Julio de 1840, y  especialm ente á lo explícito  de los a r tíc u 
los 17 y  18 del mismo, se obiigó á c o n stru ir p o r su  cuen ta , riesgo y  
precio alzado el p u en te  colgado de Santa Isabel sobre el rio Gállego, 
y en su consecuencia v en ia  obligado á responder de los casos fo rtu i
tos, sin  acción á rec lam ar por n inguna  causa indem nización de p e r 
ju ic io s , á excepción de los expresam ente  consignados en el citado 
artícu lo  18, ún icos en que por efecto de lo estipulado ten d ria  derecho 
á ob tenerla :

C onsiderando que en las c láusu las de dicho contra to  no existe  
condición a lguna que  lim ite las facultades discrecionales del Go
b iern o  para realizar la construcción de c a rre te ras  y  ferro -carriles 
paralelos á corta  ó larga d istancia del m encionado puente; y  no h a 
biendo pacto expreso en  este sentido, qu e  el Estado, al m a r  del d e 
recho que le com petía para  conceder por causas de reconocida u t i
lidad pública la línea de fe rro -c a rr il de Zaragoza á B arcelona, no 
faltó á lo que se habia obligado, ni infirió por tan to  agravio de que  
legalm ente deba ser responsable, aunque p u d ie ra  re su lta r con esto 
a lgún perjuicio en  los productos de la  explotación del^ predicho 
puente, según la regla de derecho 14 del lít. 34, Partida  7.a:

C onsiderando que la ju risp ru d en c ia  establecida eh los reales de
cretos-sentencias de 27 de N oviem bre de 1863 y 20 de D iciem bre 
de 1866, en que se sienta la doctrina que en los con tra tos a lea to 
rios procede la redam ación  de perju icios cuando  un acto adm inis
tra tiv o  da ocasión al riesgo ó d ism in u y e  las probabilidades de  la 
v e n tu r a , es aplicable tan  sólo, cm io  lo d em uestra  su c m lexto, á 
aquellos que d irec tam ente  afectan á la seguridad de las obras ó a 
las condiciones expresas del con tra to , y a ten iéndose  á ella se acce
dió en casos de esta ín d  í e  á la indem nización reclam ada, cuando 
con la construcción de u n a  ob ra  poste rio r inm ediata se puso en  
riesgo la conservación de la contratada, y  cuando con la exención 
de derechos en  que consistía el precio se d ism inuyeron  las p ro b a 
bilidades de la ven tu ra , actos esencialm ente d iferentes del que se in 
voca como fundam ento  de la presente dem anda:

Considerando que tam poco es favorable al actor lo resuelto  en 
la sentencia de esta Sala de 23 de Marzo de 1869, po rq u e  se re fie ie  
á u n  caso fortu ito  ex trao rd in a rio  que se hallaba ev iden tem ente  
fuera  del alcance de la p rev isión  h u m an a , tam bién  m uy d istin to  del 
que es objeto de este pleito, pues que la construcción de u n  fe rro 
carril era una eventualidad que p iu b fp rev e rse :

Y considerando , finalm ente, que según lo expuesto, la o rden del 
Poder E jecutivo  de 2 de Marzo de 1869 se halla ajustada á las dis
posiciones legales que conform e á la índole del repetido contrato le 
son aplicables;

Fallam os que debem os abso lver y absolvem os á la A d m in is tra 
ción general del Estado d é la  dem anda p ropuesta  por el D irector g e 
neral de la Sociedad de los cuatro  puentes co lgan tes, titu lada  Fran
cisco Falcó y  com pañía , y  dejamos subsisten te  dicha o rd en  del Po
der Ejecutivo reclam ada de 2 de Marzo de 1869.

Así po r esta nuestra sentencia, que se p u b lica rá  en la G a c e t a  
oficial y  se inserta rá  en la Colección legislativa, sacándose al efecto 
las copias necesarias, y  devolviéndose el expediente gubernativo  al Mi
nisterio de Fom ento con la certificicion co rre sp o n d ie n te , lo p ro 
nunciam os, m andam os y  firm am o s.= P ed ro  Gómez de la Serna.=== 
Sebastian González Nandin. —  Manuel O rtiz de Zúñiga. =  Tom ás 
H uet.= E useb io  Mót ales Puideban.=*G regorio Juez Sarmiento.==José 
María Herreros de Tejada.— B uenaventura A lv arado .= C alix to  de Mon- 
talvo y  G ollantes.=L uciano B astida.= Ignacio  Vieites.

Publicacion.==Publicada fué la p receden te  sentencia p o r el Ilustrí- 
simo Sr. D. Ignacio Vieites, Ministro de la Sala tercera  del T rib u 
nal Suprem o de Justicia, celebrando audiencia pública  la m ism a en 
el dia de hoy, de que certifico como Secretario R elator en Madrid 
á  5 de Julio de 1870.=L icenciado Feliciano López.

En lá villa de M adrid, á 5 de Julio de 1870, en el pleito con
tencioso-adm in istra tivo  ante Nos prom ovido en v irtu d  de dem anda 
entablada por el Licenciado D. Estanislao Figueras, en representación 
de D. Rafael Deas Adroer, sobre que se deje sin efecto la orden de 11 
de O ctubre de 1869, que denegó el perm iso de edificar en ciertos te r
renos del puerto de Barcelona:

R esultando que en 24 de O ctubre de 1868 D. Rafael Deas Adroer, 
dueño del dominio ú til de todas las pertenencias que el Patrim onio 
que fué de la Corona poseía en Barcelona, según escritura  otorgada 
en 15 de Setiem bre de 1859, acudió al M inisterio de Fom ento m ani
festando que h  liándose dispuesto á constru ir unos tinglados y  co
locar unas grúas en su citada propiedad, solicitó el com petente p e r
m iso á causa de haberse declarado zona de aquel puerto; pero  h a 
biéndose dispuesto expropiarle  p o r causa de u tilidad pública, no h a 
b ia recaído resolución alguna, n i tam poco el perm iso  p a ra  hacer las 
obras; de m odo que era p ropietario  para  el pago de los censos y  con
tribuciones, y  no para u tilizar aquella  peí tenencia de que se le des
pojaba; y  después de referir entre  o tras cosas los perjuicios que se le 
o r ig in a b a  y  las vicisitudes que h ab ia  sufrido el expediente, que 
aun se h a llaba  sin resolver .á pesar de los años trascurridos, suplica
ba: primero, que se le concediese el perm iso de hacer las obras que

ten ia  proyectadas, ó que fuese una verdad  la  expropiación forzosa» 
según preven ían  las leyes; y  segundo, que se liquidasen los daños y 
perjuicios que la A dm inistración  le habia  ocasionado con el despojo 
y  vejám en de que hab ia  sido víctim a; é instru ido  el oportuno expe
diente, ei Poder Ejecutivo, de acuerdo con lo p ropuesto  po r la Direc
ción general y  de conform idad con el d ictám en del Abogado consul
tor del M inisterio de Hacienda, po r ó rden  de 11 de Octubre de 1869 
desestimó la p rim era  parte  de la p re tensión  del interesado, d isponien
do que respecto de la segunda se in s tru y era  el oportuno expediente 
si insistía aquel en su reclam ación:

Resultando que el Licenciado D. Estanislao F igueras, en represen ta
ción de D. Rafael Deas y  Adroer, entabló dem anda ante esta Sala en 10 
de N oviem bre siguiente con la solicitud de que en su dia se revoque 
la órden reclam ada en la parte  que deniega á su poderdante el p e r
miso para edificar en los terrenos citados^fundándose, en tre  o tras co
sas, en que tratándose de obras ó edificaciones sobre terrenos legíti
m am ente adquiridos, lo único que podría lim ita r el derecho del p ro
p ietario  seria la legislación especial contenida en O rdenanzas m ilita 
res, m arítim as ó en las m unicipales; y  como quiera  que en la órden 
denegatoria del perm iso  no se a 'egaba disposición a lguna de esta 
clase, debia ser revocada:

Resultando que pasada la an te rio r dem anda al M inisterio fiscal 
para los efectos del art, 8.° del decreto de 26 de N oviem bre de 18 68, 
pidió que se declarase im procedente la v ia contenciosa, fundándose en 
que la ju risp rudencia  adm itida hab ia  considerado siem pre entre  las 
facultades discrecionales de la A dm inistración activa p o r sí sola la de 
otorgar ó conceder los perm isos de esta clase po r ser la que podia 
tener el m ay o r conocim iento sobre su conveniencia, sin que sus re 
soluciones negativas d ieran  lugar á la via contenciosa, según lo tenia 
establecido la Sección de lo Contencioso del Consejo de Estado en va
rios dictám enes, y  especialm ente en los de 14 de Noviem bre de 1862 
v  5 de Fuero de 18 3, y  en que esta ju risp rudencia  no hab ia  sido 
alterada por la ley de 14- de N oviem bre de 1868, que servia de n u e 
vo punto de p artida  pa ra  toda clase de obras publicas, en cuya cons
trucción ó concesión in terv in iese de alguna m anera el Estado:

Visto, siendo Ponente el Ministro D. B uenaventura Alvarado:
Considerando que al negarse al dem andante el perm iso pa ra  edi

ficar en los terrenos cuyo dom inio ú til posee no hizo uso la A dm i
nistración de las facultades discrecionales que le confieren en su caso 
las Ordenanzas m unicipales, las m arítim as v  las m ilitares, puesto que 
se ha fundado en que estaban dichos terrenos pendientes del fallo de 
un pleito de rescisión del contrato euíitéutico de que aquel dominio 
procedía:

Y considerando que la negación po r este m otivo del perm iso so
licitado lia podido lesionar el derecho que alega dicho dem andante;

Fallam os que debem os d c c b ra r  y dec'aram os procedente la v ia 
contenciosa, y que luí lugar á la adm isión de la dem anda entablada 
por el Licenciado D. Estanislao F igueras, en representación de D. R a
fael Deas Adroer, con el domicilio que señala, teniéndole por parte  y 
poniéndole de manifiesto el expediente gubernativo  po r térm ino de 20 
dias para  los efectos que procedan.

Así por esta n u estra  sentencia, que se pub licará  en  la G a c e t a  ofi
cial y se in se rta rá  en  la Colección legislativa , sacándose al electo las 
copias n ecesa rias, lo p ronunciam os , m andam os y firma mos.==>Ma- 
nuel Ortiz de Z úñ iga .= G regorio  Juez S a rm ien to .= Jo sé  María H erre
ros de Te j a da .= B  uena vent ura A lvarado = C a lix to  de Montalvo y  Co
lin d es  = L u c ian o  B astida .= Ignacio  Vieites.

P u b licac io n .= L e id a  y publicada fué la precedente sen tencia  por 
el lim o. Sr. I). B uenaventura  A lvarado, Ministro de la Sala tercera 
del T ribunal Suprem o de Justicia, celebrando audiencia pública la m is
ma en el dia de hoy, de que certifico como Secretario Relator en Ma
d rid  á 6 de Julio de 1870.=L iceneiado  Manuel Aragoneses y  Gil.

En la villa de Madrid, á 6 de Ju lio  de 1870, en el pleito c o n te n - 
cioso-adm inistralivo  prom ovido en v irtud  de dem anda en tab lada  
por el Licenciado D. Juan  García López, en rep resen tac ión  de la razón 
social B arron  y  com pañía de A lm ería, sobre que se deje sin efecto la 
órden  de 10 de Jun io  de 1869 que desestim ó su solicitud para que  
se la ex im iera  de la obligación de pagar al Estado la tercera  p a rte  de 
derechos co rresp o n d ien tes á dos p a rtid as de bacalao:

R esultando que la razón social B arron  y  com pañía, del comercio 
de A lm ería, acudió al M inisterio de H acienda en  21 de Enero de 1869 
exponiendo que  por decreto  de la Ju n ta  revo lucionaria  de aquella 
c iudad  de 14 de O ctubre de 1868 y  bajo su garan tía  im portó en 14 
de N oviem bre dos partidas de bacalao de T erranova con declaraciones 
núm eros 492 y 493, pagando sus derechos respectivam ente en 25 de 
N oviem bre y 14 de Dicrem bre del m ismo año, y después de m anifestar 
que se la expondría  á su  ru in a  si se la exigiesen otros, pidió que se 
ap robasen  dichos dos adeudos haciendo ex tensiva á ellos la rebaja acor
dada por la expresada Junta; que in s tru id o  el oportuno  expedien te  la 
D irección genera l de Aduanas y A ranceles en  21 de Abril de 1869 
desestim ó la referida in stan c ia  por no ten e r opcion lá casa reclam ante 
al beneficio de que  tra tan  los decretos de 22 de N oviem bre de 1868 
y  5 de Enero del siguiente año, y que habiéndose alzado la misma de 
esta reso lución  a n te  el M inistro de Hacienda, el Poder Ejecutivo, por 
ó rd en  de 10 de Jun io  del p róx im o pasado año, confirm ó el fallo 
apelado:

R esultando que el Licenciado D. Ju an  G arcía López, en  re p re 
sen tación  de la razón  social B arron y  com pañía, entabló dem anda 
en 9 de Agosto ú ltim o an te  este Suprem o T ribunal pidiendo que se 
dejase sin efecto la referida ó rd en  que la  im puso la obligación de 
pagar al Estado 53.985 rs., im porte  de la te rce ra  p a rte  de derechos 
correspondien tes al cargam ento  del b e rg an tín  O bservador, fu n d án 
dose, no sólo en  que  la Ju n ta  rev o luc ionaria  de A lm ería habia  acor
dado y  se realizaba en efecto la expresada rebaja, sino tam bién  en  
que las seguridades dadas á la C om pañía p o r el A dm inistrador de 
A duanas y  G obernador civil fueron  las que  la de te rm in aro n  á veri
ficar el adeudo á que esos m ism os funcionarios la excitaron :

R esultando que pasada la an te rio r dem anda al M inisterio  fiscal 
para los efectos del art. 8.° del decreto del 26 de N oviem bre de 1868, 
pidió que se declarase im procedente la v ia  contenciosa, fundándose 
en que tra tán d o se  del pago de c iertos derechos de Aduanas, q u e  
como los consum os y o tros a rb itrio s  e ran  u n  im puesto  indirecto , 
no procedía la via contenciosa; p o rq u e  la A dm inistración , en  lo re la 
tivo á tales con tribuciones, ten ia  el c arác te r de m era  ejecutora de la 
ley, lim itándose á ap licar sus preceptos y  á  decid ir s in  u lte rio r  re 
curso  las reclam aciones p a rticu lares qu e  se suscitasen  y  que m us 
bien q u e  al ó rden  adm in istrativo  co rresp o n d erían  en todo caso a la 
e sfera  de los T ribunales de ju stic ia , según  lo declaraba te rm in an te 
m ente  la real ó rd en  de 20 de Setiem bre de 1852, confirm ada po r la 
ju risp ru d en c ia  establecida en las reales órdenes de 31 de Ju lio  
de 1859, 9 de E n ero , 12 de F ebrero  de 1864, 15 de O ctubre de 1866, 
el real d ecre to -sen tencia  de 24 de Marzo del m ismo ano y la sen ten 
cia de este Suprem o T rib u n a l de 14 de Julio de 1869; en  que a u n q u e  
h ipo té ticam ente  se adm itiese lo contrario , la ó rden  reclam ada e ra  
consecuencia inm ediata de los decretos de 22 de N oviem bre de 1868 
y  5 de Enero de 1869, bajo cuyo aspecto tam poco procedía la v ía  
contenciosa po rq u e  esta no  ten ia  lu g ar, según los p rincip ios de de
recho adm in istrativo  sancionados p o r la ju risp ru d en c ia , cuando la de
cisión im pugnada era  resultado y  derivación necesaria  de u n a  m e
d ida general adoptada p o r el G obierno en  uso de sus facultades, y  en  
qu e  los actos de las Ju n ta s  no podían considerarse  eficaces m ien tras 
no  se ap robasen  expresam ente  por el G obierno suprem o que se 
constituyese :

Vistos, siendo Ponente el M inistro D. Ignacio Vieites:
C onsiderando q u e  la reclam ación  del dem andante  n o  tieme por 

objeto la  in te ligencia  y aplicación de los A ranceles de A duanas, sino 
si es ó no eficaz el acuerdo autorizado p o r  los represen tan tes de la 
A dm inistración  en  A lm ería, en  que se confirm ó la  rebaja  de la te r -



tfera parte de los derechos decretados por la Junta revolucionaria 
de  aquella capital:

Y considerando que bajo este concepto no es admisible la doctrina 
invocada por el Ministerio fiscal, sobre la improcedencia de la via 
contenciosa en m ateria de impuestos indirecto-;

Fallamos que debemos declarar y declaramos procedente la via 
contenciosa; y en su consecuencia admitimos la demanda con el 
poder y documentos que la acompañan, se bá por parte al Licenciado 
D. Juan García López en representación de la razón social Barron 
y  compañía con el domicilio que señala; y pongásele de manifiesto 
el expediente gubernativo para los efectos que procedan.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G aceta ofi
cial y  se insertará en la Colección legislativa , sacándose ai efecto las 
copias necesar ias, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.=M anuel 
Ortiz de Zúñiga.=Tom ás Huet ===Eusebio Morales Puideban.==Buena- 
ventura Alvarado.=Calixto de Montalvo y Collantes.=Luciano Basti- 
da.=Tgnacio Vieites.

Publicacion.=Leida y publicada fue la precedente sentencia por el 
limo. Sr. D. Ignacio Vieites. Ministro de la Sala tercera del Tribunal 
Suprem o de Justicia, celebrando audiencia pública la misma en el 
dia de hoy, de que certifico como Secretario Relator en Madrid á 7 
de Julio de 1870.=Licenciado Manuel Aragoneses Gil.

En la villa de Madrid, á 8 de Julio de 1870, en el pleito contencioso- 
administrativo que ante Nos pende en grado de revisión en tre  Don 
José Finat, representado por el Dr. D. Germán Gainazo, y la Admi
nistración general del Estado, que lo es por el Ministerio fiscal, sobre 
aclaración y revisión del real decreto-sentencia de 25 de Julio 
de 1868, que dispuso el repartimiento entre los pueblos de la com u
nidad de tierra de Segovia de la dehesa titulada Campo Azálvaro , y 
que verificada podría cada uno de ellos reclamar los derechos que 
sobre aquel crean tener con arreglo á las leyes:

Resultando que en 25 de Febrero de 1867 prom ovieron pleito 
contencioso-adm inistrativo en el Consejo de Estado el Alcalde y S ín
dico del Ayuntamiento de Segovia y otros vecinos, Alcaldes y Pro
curadores Síndicos en la misma provincia, individuos todos de la 
Junta de Investigación y Administración de los bienes de la com u
nidad de la ciudad y tierra de Segovia, contra la real orden de 27 de 
Setiembre de 1866, que confirmó un acuerdo de la Junta superior 
de Ventas, por el que se dispuso no haber lugar á resolver á las p re 
tensiones de aquellos Ayuntamientos que en el concepto de perte
necerías al Campo Azálvaro solicitaron se declarase la excepción de 
los mismos de las precepciones de las leyes desamortizadoras:

Resultando que seguido el pleito por todos sus trámites, se hizo 
saber su existencia á los compradores de suertes del Campo Azálvaro 
D. José Finat, D. Javier de Muguiro y Marqués de Perales, que no se 
m ostraron pai te en é l, terminando por el real decreto-sentencia 
de 25 de Julio de 68, inserto en la G aceta  de 26 de Diciembre del 
mismo año, por el que de conformidad con la Sala de lo Conten* 
cioso del expresado Consejo se declaró que debia procederse sin d i
lación al repartimiem o entre los puebios que formaban la Comuni
dad de tierra de Segovia de la dehesa titulada Campo Azálvaro que 
disfrutaban en común, y  que verificado podrá cada uno de ellos en 
particular reclamar los derechos que crea tener con arieglo á las 
leyes, sin que se entienda que entre tanto se hace novedad en el 
estado actual de aquel terreno, confirmando la real orden impugnada 
en cuanto esté conforme con esta declaración, y en lo que no de
jándola sin efecto:

Resultando que en 30 de Diciembre de 1868 D. José Finat, re 
presentado por el Dr. D. Germán Gamazo, acudió á este T ribunal 
interponiendo el recurso de revisión y aclaración con trad icha sen
tencia, alegando que hay ambigüedad y oscuridad en algunas de sus 
cláusulas, y que igualmente procede la revisión, porque la misma ha 
d ecre ta d o  una d iv is ió n  q u e  n a d ie  ha p ed id o  e n  e l p le ito:

Resultando que emplazado el Fiscal, contestó pidiendo se decla
rase inadmisible el recurso, fundándose para ello en que el re cu r
ren te  carece notoriamente de derecho para interponerlo, toda vez 
que por su no comparecencia en el pleito se le declaró decaído de 
su derecho, y aquel se sustanció y falló en rebeldía de los que pu
dieron ser pai te legítima en el mismo; y  que á tenor del art. 109 del 
reglamento, sólo tiene derecho á utilizar el de rescisión en el tiempo, 
y  forma que la ley determina:

Visto, siendo Ponente el Ministro D. Tomás Iiuet:
Considerando que los recursos de aclaración y revisión que au

torizan los artículos 227 y 228 del reglamento de lo contencioso 
pueden sólo prosperar cuando la parte dispositiva de una sentencia 
sea ambigua ú oscura en sus cláusulas, ó hubiere contrariedad en 
sus disposiciones:

Considerando que la parte preceptiva del real decreto-sentencia 
contra el cual se interponen estos recursos, y que se limita á decla
ra r  que debe procederse sin dilación al repartim iento entre los pue
blos que formaban la comunidad de tierra de Segovia de la dehesa 
titulada Campo de Azálvaro que disfrutaban en común, y que ve
rificado p o d ra  cada uno de ellos reclam aren particular los derechos 
que crea tener con arreglo á las leyes, sin que se entienda hacerse 
novedad en el estado actual de aquel terreno, no es ambigua ni os
cura en sus cláusulas, ni ménos se demuestra la contrariedad que el 
recurrente le atribuye:

Considerando, respecto al segundo motivo de revisión, ó sea que 
el fallo ha recaído sobre cosas no pedidas, que aunque en esta espe
cie de juicios tuviese aquel principio legal una aplicación tan rigo
rosa como en los que versan en el fuero común sobre intereses p ri
vados, la sentencia recurrida, al acordar el repartim iento sin hacer 
novedad en lo enajenado, por más que este extremo no fuese pe
dido por los actores, que por otra parte era contrario á #sus preten
siones, responde la cuestión debatida así en la via gubernativa como 
en  la contenciosa, supuesto que en ambas parles se ha tratado p rin 
cipalmente de la representación legítima de aquellos y de la im posi
bilidad de atender á sus reclamaciones miéntras no se realice el des
linde para que puedan optar, bien á las tierras no vendidas ó á los 
productos de las que lo hubiesen sido:

Y considerando que aunque fuese aplicable á la parte coadyuvante 
de la Administración, que interviene voluntariam ente en estos j u i 
cios, el piveepto del art. 109 del citado reglamento, el cual priva al 
que sea declarado contumaz de interponer otro recurso que el de 
revisión, es sin embargo cierto que al recurrente no se le acusó la 
rebeldía ni se le notificó cédula, ni se fijó en la tabla de anuncios 
del Consejo, ni se insertó en la G aceta  oficial, circunstancias exigi
das por los artículos 101 y 108, por lo cual su comparecencia en 
este estado del pleito no debe serie denegada;

Fallamos que debemos declarar y  declaramos no haber lugar á 
los recuisos de aclaración y revisión interpuestos por D. José Finat 
contra la sentencia de 25 de Julio de 1868.

Así p o r  esta nuestra sentencia, que se publicará en la G aceta  
oficial y se insertará en la Colección legislativa, sacándose al efecto 
las copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos y firmam os.=Pe- 
dro Gómez de la Serna.=Sebastian  GonzálezNandin.='Tomás H u e t.=  
Eusebio Morales Puideban.—Gregorio Juez Sarm iento.=José María 
H erreros de Tejada.—Buenaventura A lvarado.=Calixto de Montal
vo y Collantes.=Luc¡ano Bastida.=Ignacio V ieites.=A ntonio Yaldés.

Publicación.—Leida y publicada fué la anterior sentencia por el 
limo. Sr. D. Tomás Iluet, Ministro de la Sala tercera del Tribunal 
Supremo de Justicia, celebrándose audiencia pública en la misma 
en  el dia de la fecha, de que certifico como Secretario Relator en Ma
drid á 8 de Julio de 1870.=Licenciado Enrique Medina.

En la villa de Madrid, á 9 de Julio de 1870, en el pleitto conten
cioso-administrativo que ante Nos pende en primera y única instan
cia entre D. Antonio Cantero, Director gerente en comisión de la 
Compañía de los ferro-carriles de Medina del Campo á Zamora y de

Orense á Vigo, representado por el Licenciado D. José Cristóbal Sorní, 
con la Administración general del Estado, que loes por el Ministerio 
fiscal, sobre revocación de la real orden de 1.° de Junio de 1868, que 
declaró á dicha Compañía obligada al abono de los intereses que haya 
de pagar el Te-oro por los valores emitidos y entregados á aquella 
como anticipo de subvención:

Resultando que á v irtud  de solicitud hecha por la empresa con
cesionaria del ferro-carril de Orense á Vigo para que se considera
ran  cancelados los anticipos hechos por real orden de 10 de Febrero 
de 1865 y otros posteriores, en razón á representar mayor cantidad 
que estos las obras ejecutadas en el camino, y que no se le exijan por 
tanto los intereses correspondientes á las obligaciones del Estado 
que por dicho concepto había recibido, hallándose alguna otra Com- 
ñía en idéntica situación, y conviniendo fijar la interpretación que 
había de darse al parráfo tercero del art. 2.° del real decreto, hoy 
ley, de 29 de Diciembre de 1866, se dispuso por real orden de 8 de 
Enero de 1868 que el Consejo de Estado en pleno emitiese dictámen 
con urgencia acerca de los puntos siguientes:

Primero. Desde la publicación del real decreto, hoy ley, de 29 de 
Diciembre de 1866, ¿deben las Compañías de ferro-carriles abonar el 
interés de las obligaciones que se les hubiesen entregado ó entreguen 
en pago de subvención cuando la entrega se hubiese efectuado ó se 
efectuase con garantía en obras ó material de ferro-carril?

Segundo. Cuando la entrega se hubiese efectuado en concepto de 
anticipo y con arreglo á la ley de 1.° de Marzo de 1861, ¿deberá apli
carse á las empresas á quienes se hubiese concedido el beneficio de 
la mencionada ley de 29 de Diciembre, considerando que desde su 
publicación quedaba convertido el anticipo en entrega de subvención, 
y por consiguiente libre del pago de intereses al Tesoro?

Resultando que el Consejo en su vista informó que no encon
traba la diferencia que el Ministerio advertía, entre las frases anticipo 
de subvención y entrega de subvención que se usan respectivamente 
en la ley de 1.° de Marzo de 1861 y en el real decreto de 29 de Diciembre 
de 1866: que cuando se verifica un pago que no ha vencido ó se satisfa
ce una cantidad que no se debe todavía, hay un verdaderoanticipo; y 
habiéndolo, subúste aun después del decreto de 1866 la razón que 
movió al legislador al establecer que las empresas abonasen al Tesoro 
el interés que este debiera satisfacer por las anticipaciones que 
realizase*, que así lo había comprendido también el Ministerio cuando 
asegura que con posterioridad al real decreto citado se han entregado 
á varias Compañías sumas de más ó ménos consideraciones, tom an
do por base la garantía de obras y exigiéndoles el abono de los in 
tereses devengados por las obligaciones que recibían en pago: que 
esta manifestación demuestra que hasta ahora no ha ofrecido duda 
que las Compañías de ferro-carriles debían abocar el interés de las 
entregas de subvención que se les hiciesen por el Tesoro antes de 
la recepción de las.obras: que en todo caso no seria el Consejo, sino 
el Gobierno, el que debería manifestar si el propósito del real de
creto de 1866 fué relevar á las empresas de la obligación de que se 
trata, pues la interpretación de los actos legislativos corresponde so
lamente á la Autoridad que los dicta; y que la aplicación del men
cionado real d creto de 1866 beneficia ya en mucho con relación á 
lo que permitía la ley de 1.° de Marzo de 1861 el presente y porvenir 
de las Compañías de ferro carriles; y que si la situación de estas es 
mala, la del Tesoro público no es tan buena que aconseje interpr eta
ciones que favorezcan los intereses de aquellas en perjuicio de los 
del Estado, fué de dictámen que lo mismo por las anticipaciones de 
subvención hechas con arreglo á la ley de 1.° de Marzo de 1861, que 
porque las entregas de subvención realizadas ó que se realicen por 
consecuencia de lo mandado en el real decreto de 29 de Diciembre 
de 1866, las empresas deben satisfacer al Tesoro el interés que este 
debia abonar por los anticipos ó entregas que verificase:

Resultando que el Negociado propuso lo que creyó conveniente; y  
por real orden de 25 de Mayo de 1868, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, se resolvió en los términos propuestos por el Consejo de 
Estado en pleno:

Resultando que expuestos estos antecedentes, en 30 de Diciembre 
de 1864 la Compañía de los ferro-carriles de Medina del Campo á 
Zamora y de Orense á Vigo acudió al Gobierno pretendiendo que 
por via de anticipo se le entregase la sum a de 20 millones de rea
les, cantidad inferior á la tercera parte de la subvención que se con
cedió á la línea de Orense á Vigo; cuya petición fué resuelta por real 
orden de 10 de Febrero de 1865, de conformidad con el dictámen del 
Consejo de Estado en pleno, concediendo el anticipo bajo ciertas 
condiciones, entre ellas la de que la Compañía abonaría al Tesoro 
por las sumas recibidas el interés que el mismo pague por la antici
pación realizada, disponiéndose que percibiera la Sociedad desde 
luego la suma de 5.154.623 rs. 28 cénts., y  que se le entregase el res
to hasta la suma concedida cuando presentase el corre pondiente 
certificado del Ingeniero del Gobierno, esto es, á medida que se fue
sen ejecutando más obras ó haciéndose mayores desembolsos:

Resultando que con posterioridad y por reales órdenes de 20 de 
Abril y 5 de Agosto de 1865, 7 de Febrero de 1866, 29 de Noviem
bre de 1867, 5 y  17 de Marzo de 1868 y 11 de Mayo del mismo año 
se otorgaron á la Sociedad diferentes camidades, cuyo total asciende 
á 11.436.695 rs. 90 cénts.; pero habiendo redam ado la Dirección 
del Tesoro á la Compañía el abono de la cantidad á que ascendían 
los intereses vencidos en 30 de Junio de 1866 de las cantidades en
tregadas hasta entonces á dicha Compañía como anticipo de su bven 
ción, recurrió esta al Gobierno solicitando se le relevase de él en 
exposiciones de 19 de Agosto de 1867 y 6 de Diciembre siguien
te, y en su virtud por real orden de 1.° de Junio de 1868 se desesti
mó aquella solicitud y se declaró á la Compañía obligada al abono 
de los intereses que haya de pagar el Tesoro por los valores em iti
dos para cubrir el importe de las sumas que se le anticiparon con 
arreglo á la ley de 1.° de Marzo de 1861, y de los que se le entregaron 
posteriormente de conformidad con lo establecido en el real decreto, 
hoy ley, de 29 de Diciembre de 1866:

Resultando que contra la citada real orden de 1.° de Junio 
de 1868 D. Antonio Cantero, como Director gerente en comisión de 
la citada Compañía, representado por el Licenciado D. José Cristó
bal Sorní, presentó demanda ante este Supremo Tribunal en 30 de 
Noviembre de 1868 pidiendo se declare que á pesar de dicha real 
orden tiene derecho la Compañía á que no se le exijan intereses por 
la cantidad que en virtud  del decreto-ley de 29 de Diciembre el 
Gobierno le entregó por cuenta de la subvención asignada á la línea 
de Orense á Vigo, por tener invenida en obras una cantidad muy 
superior á dicha suma; debiendo el Gobierno devolver á la Compa
ñía lo que por razón de tales intereses hubiese cobrado ó detenido, 
fundándose en que la citada real orden, en la parle que declara exi- 
gibles intereses de las cantidades entregadas, es injusta por ser con - 
Ira equidad y razón, y contraría el espíritu de la citada ley d e 29 de 
Diciembre dé 1866, porque las sumas entregadas por el Gobierno no 
pueden tener el carácter de anticipo, y sólo pueden tener y tienen el 
de pago; y que aunque de la cantidad que se anticipa se pueden 
p ach r intereses, no así de la que se da en pago, que no permite se 
exijan sin ir contra la ley y la equidad:

Resultando que admitida como procedente la via contenciosa, 
después de solicitar el Licenciado Soi ní se pidiesen al Ministerio 
nuevos antecedentes, como tuvo lugar, amplió la demanda, rep ro 
duciendo las razones ya alegadas; y emplazado el Sr. Fiscal, la con
testó pidiendo se confirmara la real orden reclamada , apoyándose 
en que la ley orgánica de ferro-carriles de 3 de Junio de < 855 es
tablece,'entre los modos de aux iliar-la  construcción de los mismos, 
el de ejecutar con los fondos públicos determinadas obras de la lí
nea ó de entregar á las empresas en períodos determinados una par
te del capital invertido, reconociendo como límite mayor de este 
el presupuestado: que en el pago de la subvención concedida por el 
Estado se ha seguido el sistema de satisfacerla por grupos de cuatro 
kilómetros y  en tres plazos: que la ley de 1.° de Marzo de 1861 tuvo

por objeto mejorar la situación de las Compañías, proporcionándolas 
el Estado fondos ó recursos que ni al mismo interés ni á otro m ayor 
encontraban aquellas : que el real decreto-ley de 29 de Diciembre 
de 1866, además de ceder á las empresasfel importe del 10 por 100, 
facultó al Gobierno para entregar á las mismas el valor de las sub
venciones á medida que por certificación de los Ingenieros se acre
ditase estar garantida dicha entrega por las obras ejecutadas que en 
lo tocante al pago ó entrega de subvención la diferencia que hay 
entre la ley de 1.° de Marzo de 1861 y el real decreto de 29 ce Di
ciembre de 1866 consiste en la m uy im portante de que, con arreglo 
á la prim era, la parte de subvención que se facilitaba no excedía de 
las dos terceras partes del valor de las obras ejecutadas y del m ate
rial fijo y  móvil, m iéntras que conforme al segundo podia llegar has
ta la suma ó importe de cási todos los trabajos practicados: que en el 
Congreso de los. Diputados, al decretarse el proyecto de que se ha 
hecho mención, nada se dijo ni se indicó respecto del pago de in te re 
ses por las Compañías, reconociéndose sólo que en virtud de él se 
anticipaba ó adelantaba la época en que debia de entregarse la sub
vención con arreglo á la ley general, á la especial de mida conce
sión y á los respectivos pliegos de condiciones: que si bien es cierto 
que la ley de 1.° de Marzo emplea la palabra anticipo y el real de
creto de 29 de Diciembre la de entrega, es indudable que todo ello 
constituye un  verdadero anticipo de pago: que en tal supuesto, seria 
perjudicial al Estado el satisfacer los intereses: que no puede decir
se que interpretada así la ley sea ilusorio el auxilio concedido, por
que  las Compañías han recibido del Gobierno lo que dadas las cir
cunstancias no obtenían en otra parte: que la circunstancia de no 
tener que hallarse las obras total ó parcialmente concluidas, y hasta 
la condición que se imponía en el proyecto de destinarse las: canti
dades al pago de trabajos, dem uestran igualmente que se trata de 
un ánticipo ó que se entregaba lo que todavía no se debia: que los 
precedentes en la m ateria establecidos están de acuerdo con las doc
trinas emitidas por el Consejo de Estado y aceptadas por la real o r
den reclamada; y que á mayor abundamiento, después de la reso
lución de 25 de Mayo citado no puede caber duda acerca de ia in
terpretación que ha de darse al real decreto de 29 de Diciembre 
por haberlo sido por la misma Autoridad que lo dictó:

Visto, siendo Ponente el Ministro D. Eusebio Morales Puideban;
Considerando que si bien por la ley de 1.° de Marzo de 1861 se 

autorizó al Gobierno para que, en circunstancias extraordinarias y  
usando de los medios designados en la de 22 de Mayo de 1859, p ue
da anticipar á las empresas de ferro-carriles subvencionadas por el 
Estado la parte que crea necesaria, siempre que por aquellas se abo
ne al Tesoro el interés que pague por las cantidades anticipadas por 
el decreto-ley de ¿9 de Diciembre de 1866, se le impone la obligación, 
de satisfacer á dichas Compañías las subvenciones determinadas en 
las leyes de concesión á medida que por certificaciones de los Inge
nieros inspectores acrediten hallaive garantida la entrega con el m a
yor valor de las obras ejecutadas, lo cual produce derecho á perci
birlas:

Considerando que las entregas que deben hacerse mediante la 
indicada garantía, ó sea el valor de las obras ejecutadas, no tienen el 
carácter de las anticipaciones gratuitas á que se refiere el art. 1.° de 
la ley de 1.® de Marzo va citada, y que por lo mismo no puede gra
várselas con el interés determinado en esta ley, por cuanto esto tan
to valdría como rebajar el importe de la subvención ó exigir premio 
por el pago de créditos debidos, lo que es contrario á los principios 
generales de derecho:

Considerando que no puede ser otro el verdadero espíritu del 
decreto-ley de 29 de Diciembre de 1866, si atendemos á que tuvo 
por objeto im pulsar el desarrollo de las obras de los caminos de 
hierro; á que en sus prescripciones no se hace m ención alguna del 
pago de intereses, y  á que por el contrario en el preám bulo se con
sideran estos como suficientemente recompensados con los benefi
cios que reporte el Estado de su pronta explotación:

Considerando, además, que  así se entendió por el Poder Ejecuti
vo, puesto que al conceder por la real órden de 29 de Noviembre 
de 1867 á la Sociedad 'demandante cierta parte d é la  subvención, 
lo hace en el concepto de tenerla devengada, con arreglo á lo dis
puesto en dicha ley, y  sin embargo no le impone el pago de in te 
reses:

Y considerando que impuesta al Gobierno la obligación de hacer 
las entregas en proporción de las obras que se ejecuten, no le es 
potestativo dejarla sin efecto por medio de una real órden que, aun
que de carácter general, no está conforme con las prescripciones de 
la ley; y que por lo tanto no puede aplicarse por los Tribunales, se
gún el art. 92 de la fundam ental del Estado, y mucho ménos d án 
dosele fuerza retroactiva con menoscabo de derechos adquiridos;

Fallamos que debemos dejar y dejamos sin efecto la real órden 
de 1.° de Junio de 1868 en cuanto por ella se dispone que la Com
pañía del ferro-carril de Medina del Campo á Zamora y de Orense á 
Vigo satisfaga intereses de las cantidades que á cuenta de la su b 
vención haya percibido del Estado después de la publicación del 
decreto-ley de 29 de Diciembre de 1866, y en lo demás se con
firma.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G aceta  
oficial y se insertará en la Colección legislativa, sacándose al electo 
las copias necesarias, con remisión del expediente gubernativo al Mi
nisterio de Fomento, lo pronunciamos, mandamos y firmamos ̂ P e 
dro Gómez de la Serna.—Sebastian González Nandin.=M anuel Or
tiz de Zúñiga.=Tom ás H uet.=Eusebio Morales Puideban.=Gregorio 
Juez Sarm iento.=José María Herreros de Tejada.=Buenaventuiv Al- 
varado.=Calixio ele Montalvo y Collantes.=Luciano Bastida.=Anto- 
mo Yaldés.

Publicacion.=Leida y publicada fué la anterior sentencia por el 
limo. Sr. D. Eusebio Morales Puideban, Ministro de la Saia tercera 
del T ribunal Supremo de Justicia, celebrando audiencia pública en 
la misma en el dia de la fecha, de que certifico como Secretario 
Relator en Madrid á9  de Julio de 1870.==Enrique Medina.

Enla villa de Madrid, á11 de Julio de 1870, en el pleito conten
cioso- administrativo que ante Nos pende en prim era y única in s
tancia entre los liquidadores de la Sociedad de vapores-corre< s d é la  
Península á las islas Canarias, representados por el Licenciado Don 
José Retortillo, y  la Administración general del Estado, que lo es por 
el Ministerio fiscal, sobre revocación de la rea l órden de 1.° de Julio 
de 1867, que denegó ciertas indemnizaciones pedidas por aquella 
empresa :

Resultando que en 11 de Octubre de 1865 los gerentes de la So
ciedad de vapores-correos de la correspondencia pública entre la Pe
nínsula y las islas Canarias acudieron al Ministeiio de la Goberna
ción en solicitud de que se formara el correspondiente expediente 
para abonar los daños y perjuicios ocasionados á la empresa por con
secuencia de no haber admitido á libre plática en Tenerife ni en 
Las Palmas el vapor-correo Pelayo en sus expediciones de 12 y 26 
de Setiembre de 1865, haciéndoles también cambiar de fondeadero á  
pesar de llevar patente limpia del puerto de Cádiz, punto de su par
tida; acompañando ai efecto las protestas que contra el acuerdo de 
las Autoridades de aquella provincia hicieron los consignatarios, cer
tificación del Gobernador de Canarias de haber dispuesto estuviesen 
siete dias de observación los buques procedentes de puertos sospe
chosos, aunque llevasen patente limpia, y otra del Secretario de la 
Junta provincial de Sanidad de aquellas islas, del acuerdo de la mis
ma para no adm itir el vapor Pelaigo el 29 de Setiembre por proceder 
sus pasajeros de puntos epidemiados, no ser á propósito aquel laza
reto para cuarentena, y la neceGdad de atender á las exigencias de 
la opinión pública sobre el particular:

Resultando que pasada la referida solicitud á informe de la Junta 
provincial de Canarias, lo evacuó exponiendo las razones que mol i-



varón la determinación de no  admitir  el Pelayo; y  oido él Consejo 
de Sanidad del Reino, propuso se desestimara la pretensión de los 
gerentes de la empresa, fundado en que por el art. 36 de la ley 
de 28 de Noviembre de 1855 se impone una cuarentena de obser
vación á las procedencias de puntos inmediatos ó in termedios noto
riamente comprometidos, en cuyo caso se encontraba Cádiz po r  su 
proximidad á las poblaciones en que en aquella época reinaba con 
intensidad el cólera, especialmente Sevilla; en que la real o rden de 4 
de Junio de 1859 concede á las Juntas la potestad de adoptar medi
das restrictivas cuando tengan sospechas fundadas del mal estado 
en que se encuentre  alguna población marít ima, aunque no se haya 
declarado oficialmente, siempre que estas hayan sido aprobadas por 
el Gobernador,  requisito que acompaña á la disposición de la de T e
nerife; y  en que las circunstancias que reun ia  el bu qu e  Pelayo le 
colocaban en situación de ser considerado como procedente de punto 
inmediato, y  que no se precavía de los en que se padecía el cólera: 

Resultando que en 14 de Junio de 1866 insistieron los gerentes 
de la empresa de que se trata en sus pretensiones, acompañando 
nuevos documentos sobre la no admisión del Pelayo y el Tharsis en 
otros viajes posteriores; y  oido de nuevo el mencionad ) Consejo de 
Sanidad, consultó al Gobierno que no habia  motivo para  var ia r  su 
an terior  dictamen, en virtud del cual, por  real  orden de. l.° de Julio 
de 1867 se desestimó la instancia de la Compañía en los términos p ro 
puestos por dicho Consejo:

Resultando que contra esta real orden dedujeron demanda los 
liquidadores de la Compañía, representados por el Licenciado Don 
José Retortillo, pidiendo su revocación y  exponiendo que desde 7 
de Agosto de 1865 liasta 7 de Enero de 1866 no habían sido recibi
dos sus buques y  cargamentos, tanto en Santa Cruz de Tenerife como 
en Las Palmas, en los viajes que hacían dos veces al mes; fundán
dose en que desde el momento que el Gobierno aprobó la conducta 
de las Autoridades de C ¡narias, siendo su resolución la última en la 
vía gubernativa, procede contra ella el recurso contencioso por  h a 
ber negado á la Compañía el derecho á ser indemniz-da, p é v i a  j u s 
tificación délos perjuicios ocasionados con la no admisión de sus b u 
ques, á pes r  de haber verificado los Viajes con patentes  limpias y 
las debidas garantías :

Resulta, ¡jo que admitida como procedente la via contenciosa, el 
Licenciado Retortillo amplió la demanda; y emplazado el Sr. Fiscal, 
la contestó pidiendo se absolviera de 'ella á la Administración y se 
confirmase dicha real orden, fundándose en que dicha dem anda es 
iinproce tente en cuanto no se refiere á las expediciones de 1 2 y 26 de 
S -Cembre de 1865, únicas sobre las cuales se dició la real* orden 
impugnada: que autorizando t i  art. 36 de la ley de sanidad de 28 de 
Noviembre de 1855 para la imposición de una  cuarentena de obser
vación á los buques procedentes de puntos inmediatos á otros in 
festados, y existiendo varias razones que expuso, la Junta de Sani
dad de Ganadas <>bro con perfecta legalidad no admitiendo al Pe- 
layo y Tharsis á libre plática; y que por real orden de 4 de Junio 
de 1859 se concedió á la Junta de Sanidad, con aprobación del Go
bernador,  la facultad de adoptar medidas restr ictivas siempre que 
tuviese sospechas fundadas del mal estado de salud de alguna po 
blación marítima:

Visto, siendo Ponente el Ministro D. Calixto de Montalvo: 
Considerando que, no obstante la presentación de patente limpia, 

puede negarse en los puertos la entrada á recib imiento  á libre plá
tica de los buques cuando las Juntas de Sanidad por v ir tud de otros 
ditos fidedignos tengan conocimiento de que su procedencia es de 
países inmediatos ó intermedios notoriamente comprometidos por la 
existencia de la fiebre amarilla ó del cólera-morbo asiático, según lo 
prevenido en el art. 36 de la ley de 28 de Noviembre de 1855: 

Considerando que la Junta de Sanidad y el Gobernador civil de 
las islas Canarias, sin desconocer la eficacia de las patentes expedi
das en  Cádiz p^ra los buques Pelayo y Tharsis, tuv ieron  presente 
que  , como los reclamantes sabían, sus vapores, á pesar de partir  di
rectamente de aquel puer to  con patente limpia, conducían pasajeros 
procedentes de oíros en que existía la epidemia, y además géneros 
contumaces salidos de Barcelona y Valencia, entre* los que s e 'c o m 
prendían muchos uniformes-de paño para el batallón provincial que 
guarnecía aqueihis islas, los cuales se habían hecho en la última de 
dichas ciudades durante el período epidémico:

Considerando que si los mencionados buques no quedaron  en 
observación en el lazareto de Santa Cruz de Tenerife , conforme es
taba prevenido, fue porque, como expresa la Junta de Sanidad, cons
taba también á los interesados que las condiciones de local destinado 
á lazareto en aquel puerto no permitía  practicar las operaciones n e 
cesarias de ventilen ni aun de un modo imperfecto, por lo cual te- 
ninn que esperar turno ios buques; no siendo esto posible con el 
Pelayo y Tharsis por hallarse destinados á la conducción de la cor
respondencia:

Y considerando, por lo expuesto, que las Autoridades de las men
cionadas islas procedieron según sus atribuciones, sin que por lo 
mismo sea estimable la indemnización pretendida;

Fallam os  que debemos absolver de la demanda á la A dministra
ción general da i Estado, y confirmar,  como confirmamos, la real o r 
den de 1.° de Julio de 1867.

Así p or  e^ta nuestra sentencia, que  se publicará en la G aceta  
oficial y se insertará en  la Colección legislativa, sacándose al efecto 
las copias necesarias, con remisión del expediente gubernativo al Mi
nisterio de la Gobernación, lo pronunciamos, mandamos y f i rm am o s .=  
Tomás HueL— Eusebio Morales Pu ideban .=G regorio  JuezSarm ien-  
to.=.Tosé María Herreros de Tejada.— Buenaventura A lvarado .=C a-  
lixto de Montalvo y Collantes .=Luciano Bastida.

Publicación. = L e id a  y publicada fué la anterior sentencia por  
el limo. Sr. D. Calixto de Montalvo, Ministro de la Sala te rcera del 
Tribunal Supremo de Justicia, celebrándose audiencia pública en  la 
misma en el dia de hoy, de que certifico como Secretario Relator en 
Riad i id á 11 de Julio de 1870.=Licenciado Enrique Medina.

En la villa de Madrid, á 12 de Julio de 1870, en el pleito conten
cioso-administrativo que ante Nos pende en primera y única instan
cia en tre  el Licenciado D. López Gisbert,  en representación de Don 
Francisco D o rd ay  Llovera y consortes ,  como Presidentes de varias 
Sociedades m ineras ,  d em a n d a n te , y el Ministerio fiscal, en nom bre  
do la Administración general del Estado , sobre imposición del 5 por 
<00 á los beneficios que dichas Sociedades dis tr ibuyan en tre  sus ac
cionistas:

Resultando que por la ley de presupuestos de 29 de Junio de 1867 
se estableció el impuesto del 5 por 100, consignándose en el párrafo 
primero, base tercera, letra A, aprobada por  dicha ley, que estaban 
obligadas á su pago las Sociedades de todas clases no fabriles consti
tu idas con aprobación del G o b ie rn o ; expresándose en las bases con
tenidas en la letra E  de la misma ley los impuestos que deben  sa
tisfacer las industrias m ineras y metalúrgicas :

Resultando que habiéndose resuelto por la Administración de 
Hacienda publica déla provincia de Almería que ios Presidentes de 
algunas Saciedades mineras venían obligados á satisfacer el 5 por 
100 establecido en dicha ley, acudieron en 22 de Setiembre de 1867 
al Ministerio de Hacienda solicitando que no se considerase inclui
das á dichas Sociedades en el pago del 5 por 100 sobre los d iv iden
dos de uti lidades hechos á sus socios, fundados en que ya abo
nab an  300 rs. anuos por  la demarcación, la contr ibución de in m u e 
bles por los edificios, y  3 rs. por cada quinta l  de m inera l  que 
se fun d ía ;  y en que librando pérdidas la especulación, se ab a n d o 
n ar ían  los negocios con m enoscabo de la industria :

Resultando que habiéndose resuelto  por real orden de 2 de Marzo 
de 1868, de acuerdo con el dictámen de la Sección de Hacienda del 
Consejo de Estado, que dichas Sociedades estaban sujetas al impues
to del 5 por 100, el Licenciado D. Lope Gisber t ,  en nom bre  de Don 
Francisco Dorday  consortes,  Presidentes de Sociedades especiales

mineras constituidas legalmente en la ciudad de Cartagena , in te r 
puso demanda ante el Consejo de Estado solicitando la revocación 
de dicha real orden, con la declaración de que las Sociedades espe
ciales mineras no están sujetas al pago del 5 por 100 que aquella les 
im p o n e , fundándose en  que el art. 85 de la ley de minas de 6 de 
Julio de 1859 establece que  las industrias minera y metalúrgica no 
pueden ser  gravadas con más impuestos que los que se determ inan 
en la m ism a ; en que por  el ar t  7.° de la ley de presupuestos se ve 
que no fué la intención del legislador que le pagaran ,  puesto  que 
dentro de la misma ley se encuentran las bases especiales para el 
impuesto de minas y  las generales para otras in d u s t r ia s ; y en que 
las Sociedades de minas no son mercantiles en el sentido que las 
define el art.  264 del Código de Comercio,ni de las que por su  cons
titución requ ieren  la aprobación del Gobierno:

Resultando que  puestos los autos de manifiesto al dem andante  
para la ampliación de la demanda sin haberlo  verificado en 
tiempo o p o r tu n o , se le declaró decaído de su derecho; y emplazado 
el Ministerio fiscal en nom bre  de la Administración general del Esta
do, contestó la dem anda solicitando la absolución de la misma, con 
la confirmación de la real orden rec lam ada , fundándose en que  la 
ley de presupuestos llama á contribución con el impuesto á las 
Sociedades de todas clases no fabri les , constituidas con aprobación 
del Gobierno; en que las Sociedades mineras no son fabriles y se 
consti tuyen por  acciones,; y  si bien se aprueban  por los G obernado
res, obran como delegados del Ministerio en todos los asuntos de 
m iner ía ;  en que la prescripción del art. 85 de la ley de minas, y las 
bases contenidas en la letra E  de la de presupuestos de 1867, se r e 
fieren única y exclusivamente á las industrias que se ejercen d irec
tamente pa ra  la exp’otacion de minerales; en que no existe contra
dicción en las bases de las disposiciones, c i tadas, porque unas se r e 
fieren á las industrias y otras á las Sociedades de cualquiera clase 
no fabriles; y en que cuando para las especulaciones se constituyen 
en  Sociedad, aquellos industriales pierden el nombre de empresa, 
y  se susti tuyen en el de Sociedad mercantil ,  suje ta  como todas las 
de su clase á los gravám enes establecidos:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Gregorio Juez Sarmiento:
Considerando que  si bien por el art. 85 de la ley de 6 de Julio 

de 1859, y por las bases contenidas en la le tra E  de la de presupues
tos para el año económico de 1867 á 68, que es aplicable al caso 
actual, se dispone que no puedan ser gravadas las industrias m ine ra  
y metalúrgica más que  con los impuestos que las mismas determi
nan, entre los cuales no se comprende el del 5 por 190 de que se 
ti ata, dicha prescripción y exención se refiere tan sólo á las que se 
ejercen directa mente para la explotación de los minerales:

Considerando que  desde que se constituye legalmente una  Socie
dad para la especulación de minerales pierde el carácter de empresa 
particular y toma el de Sociedad mercantil ,  quedando sujeta como 
todas las de su clase á los gravá nenes establecidos por  las leyes:

Considerando que por  el párrafo primero, base tercera de la le
tra A de la referida ley de presupuestos, se exigía el impuesto del 5 
por 100 sobre los beneficios que  se d istr ibuyan por dividendos, re 
partos, ó por otros medios á los accionistas de las Sociedades de todas 
clase, no fabriles, consti tuidas con la aprobación del Gobierno:

Considerando que las Sociedades mineras no son fabriles, se cons
tituyen por acciones y son aprobadas por los Gobernadores en su 
calidad dé delegados del Gobierno, estando por lo tanto comprendi
das en la disposición del referido párrafo primero, base tercera de 
la letra H;

Considerando que ninguna c ontradicción existe en tre  las bases 
ya enunciadas de las le tras A  y E, porque las de esta se refieren á 
¡as industrias que se ejercen directamente, y  las otras, ó sean las de 
la le tra A , á toda clase de Sociedades no fabriles de cualquier  géne
ro q uesean :

Y considerando que no es razón bastante para  eximir  á las So
ciedades mineras del pago del 5 por 100 que solicitan el que satis
fagan otros impuestos po r  diversos conceptos, porque esto mismo 
acontece con algunos productos sujetos á distintos gravám enes, se 
gún los medios que se emplean para sacar utilidades de los mismos;

Fallamos que debemos absolver y absolvemos á la Adm inis tra
ción general del Estado de la demanda deducida por el Licenciado 
D Lope Gisbert, á nombre de los Presidentes de varias Sociedades 
mineras, contra la real orden de 2 de Marzo de 1 868, la cual decla
ramos subsistente.

Así por e-ta nuestra sentencia, que  se publicará  en la Gaceta 
oficial y se inserta rá  en la Colección legislativa, sacándose al efecto 
las copias necesarias, y uniéndose el expedien te  gubernativo  á otro 
pleito pendiente  en esta Sala en v ir tud  de reclamación análoga de 
las Sociedades mineras tituladas Carmen y consortes, S a n  A gustín  y 
otras, con remisión al Ministerio de Hacienda de la certificación co r
respondiente, lo pronunciamos, a l indam os y f i r iñ am o s .= \ lanu e l  
Ortiz de Zúñ iga .=Tom ás H uet .= Euseb io  Morales Pu ideban .= G rego-  
rio Juez Sarm ien to .=José María Herreros de T ejada.=Luciano  Bas- 
t id a .= Ign ac  o Yieites.

 ̂ Publicacion.=Publ¡cada fué la p recedente sentencia por el I lu s -  
frísimo Sr. D. Gregorio Juez Sarmiento, Ministro Ponente de la Sala 
tercera dél Tribunal Supremo de Justicia, ce lebrando audiencia p ú 
blica la misma en el dia de hoy, de que certifico como Secretario  
Relator en Madrid á 12 de Julio de 1870.=Licenciado Feliciano 
López.

En la villa de Madrid, á 13 de Julio de 1870, en el pleito conten- 
cioso-administrativo que ante Nos pende en primera y  única in s tan 
cia entre D. "Juan Romero y  Paredes, representado por el Doctor Don 
Juan Astudillo de Guzman, y  la Administración general del Estado, 
que lo es por el Ministerio fiscal, sobre revocación de la orden de 17 
de Mayo de 1869, que desestimó las reclamaciones de aquel para la 
devolución del resto de una fianza que tenia prestada como arrenda
tario de las rentas provinciales de Carmena en el año de 1843: 

Resultando,que D. José Romero, arrendatario de Fas rentas p r o 
vinciales de Carmona en 1843, impuso en garantía en la Tesorería de 
Sevilla, y  c/m o fianza á satisfacción de los Jefes de Hacienda de la 
provincia, la cantidad de Í04.564 rs 12 maravedís nominales en t í 
tulos del 3, 4 y  5 por 100; y  que rescindido el contrato á consecuen
cia de los sucesos políticos de aquella época y supresión posterior de 
dicha renta, reclamó el importe de. la fianza, y  solo se le desvolvie
ron do los valores que habia  entregado la cantidad nominal de 530.564 
reales 12 maravedís,  dejando de entregársele nueve títulos dc l5 po r  100, 
importantes reales vellón nominales 174.000, por haberse extraviado 
ó sido sustraídos:

Resultando que habiéndose practicado la oportuna liquidación e n 
tre  el Ayuntamiento de Carmona y  el arrendatario por los 45 dias 
en que estuvieron suprimidas las expresadas rentas en 1843 á conse
cuencia de los sucesos políticos que tuvieron lugar, se aprobó por real 
orden de 27 de Noviembre de 1845 dicha liquid mion; previniéndose, 
entre otras cosas, que no debían rebajarse del saldo que resultaba con
tra el arrendatario los 33.060 is., im porte entonces al tipo de 19 
por 100 de los 174.000 rs. nominales,  resto de los efectos públicos'que 
tenia dados en fianza y que hab ían  sido sustraídos:

Resultando que durante el curso de la ciusa formada por el Juz
gado de Hacienda de Sevilla con motivo de la sustracción de títulos, 
fueron recuperados algunos de los que constituían el importe de 
los 174 000 rs. nominales, resto de la fianza reclamada po r  Romero, 
los cuales fueron depositados por mandato  del Juzgado; y  continuan
do el citado Romero en sus solicitudes para la devolución de títulos, 
se declaró por real orden de 10 de Agosto de 1859, de conformidad 
con lo propuesto  por la Sección de Hacienda del Consejo de Estado, 
que la anterior de 27 de Noviembre de 1845 habia causado estado, 
y  habia apurado la via gubernativa en razón á no haberse in te r 
puesto en tiempo recurso contencioso contra ella:

Resultando que de esta real órden se alzó el Romero ante  el Con

sejo de Estado por la via contenciosa; é informado dicho cuerpo en 
pleno sobre la procedencia de la demanda, estimó que no podia adm i
tirse; pero que si el Gobierno aprobaba ios términos propuestos por 
aquella corporación en demanda formulada á nombre de D. Federico 
Lassoysaye, pudieran ser aplicables á la del Romero, fundándose en 
que, si bien el asunto era por na turaleza contencioso-ad ministra ti vo, 
habia trascurrido el té rmino fijado para in terponer la via contencio
sa, toda vez que, aun en el supuesto de que la real órden de 27 de 
Noviembre de 1845 no se le hubiese hecho saber, en 31 de O ctubre 
de 1851 el apoderado de Romero se daba por enterado de ella, im 
pugnando todos sus extremos y pidiendo gubernativamente su rev o 
cación:

Resultando que, de conformidad con este dictámen, se mandó por  
real órden de 3 de Mayo de 1 864 u n ir  el expediente de Romero al 
de Lassoysaye á fin de q u e  pudiera comprenderse en la resolución 
que sobre este se adoptase:

Resultando que  en el mismo dia 3 de Mayo se acordó la reso lu 
ción de Visto á las pretensiones que te^ia  deducidas Romero; y  con
tinuándolas posteriormente , se dispuso en 17 de Mayo de 1869 que  se 
estuviese á lo resuelto en reales órdenes de 10 de Agosto de 1859 
y 3 de Mayo de 1864, debiendo hacérsele saber que por improceden
tes no le serian ya admitidas otras instancias en la via gubernativa:

Resultando que contra esta órden del Poder Ejecutivo dedujo de
manda el D. José Romero, representado por el Doctor D. Juan Astu
dillo de Guzman, ante este Supremo Tribunal; y  declarada p r o 
cedente la via contenciosa, el Dr. Astudillo amplió la demanda 
acompañando dos cartas de pago de los descubiertos que como a r 
rendatario de las rentas provinciales de Carmona resultaron contra  
Romero y á favor de la Hacienda, pidiendo la revocación de la ci ta
da órden, alegando que toda fianza que se impone en las cajas del 
Tesoro y e s  admitida para responder de las resultas de los contratos 
que con e lE s t  ido se celebren tienen el carácter  de un depósito, y  
bajo este concepto procede su devolución luego que ha te rm inado  
el contrato: que al dejar D José Romero en 186 i satisfecho el alcance 
que resultó á favor de la Hacienda por consecuencia del referido con- 
tralo, cambió por completo su situación respectivamente á l  i disposi
ción de la real órden de 27 de Noviem bre de 1815, que no puede des
de entonces aplicarse á la reclamación del dia, dir igida únicamenteá 
pedir  la devolución de la fianza que  dejó de entregársele: que la 
órden de 17 de Mayo de 1869 ha atacado el dere-lio del Romero, 
desconociendo los principios de  justicia en que la expresada recla
mación se funda: que cuando los valores de una fianza desaparecen 
por robo ó sustt acción de los mismos, no deben alegarse pretextos 
para impedir  su devolución, pues de los depósitos siempre respon
de la Hacienda que los admite; y  cuando consisten en valores p ú b l i 
cos nada pierde con su extravío, puesto que declarando nulos y  f u e 
ra de circuladmi los títulos extraviados pueden entregarse al im po
nente  de la fianza otros nuevos en equivalencia de aquellos; y que 
cuando una disposición del Gobierno no comprende los términos de 
la reclamación sobre que recae ni resuelve nada acerca de tila, a taca  
igualmente el derecho del reclamante; y por eso D José Romero, que 
pedia bajo la condición de h a b e r  finiquitado con la Hacienda sus 
cuentas que se le devolviese la fianza que impuso, se ha sentido 
agraviado con la declaración de la expresada órden, que supone r e 
suelta esta ú  tima reclamación por disposiciones anteriores que no 
son aplicab'cs al presente caso:

Resultando que emplazado el Sr. Fiscal, contestó la dem anda p i
diendo se confirme la decisión gubernativa  impugnada, apoyándose, 
por lo que hace á la excepción d-> incompetencia que utiliza como 
p cre iro r ia ,  en que el {molo relativo á la devo ucion de la fianza, 
que es el objeto de la demanda, está vir tual y explícitamente resuelto 
por las rea es órdenes no impugnables de t i  de Noviembre de 1845 
y  10 de Agosto de 1359, la p r im era  de las cuales desestimó el r e in 
tegro ó rebaja de los 33.060 rs, que importaban entonces los 174.000 
reales nominales que hoy se reclaman: que es incontrovertible que  
dichos 33.060 rs. procedían y representaban el valor en aquella 
época de los 174.000 rs. nominales,  importe de los títulos sustraídos; 
y  que siendo esto así, no cabe duda d e q u e  al disponerse que no se 
rebajasen del descubierto contra el arreudatar-o dichos 33.060 rs. se 
desestimó claramente na devolución ó entrega de esta cantidad, resto 
de la fianza: que aun en  el supuesto de que el punto  litigioso no se 
estimase decidido, ó de que las citadas reales órdenes fuesen su scep 
tibles de impugnación contenciosa, no hay  competencia para reso l
v er  acerca del actual recurso, con arreglo al art. 9.° del real decreto 
de 26 de Noviembre de 1868, poi que está pendiente de la decisión 
del Gobierno la admisión ó no admismn de la demanda de 1839, en 
la que se solicitaba, como ahora, la devolución del resto de la lianza; 
y  por lo que hace á la cuestión de fondo, que estando judicialmente 
retenidos ios 174.009 rs. nominales, el Gobierno no viene obligado á 
devolverlos hasta tanto que no se halle debidamente autorizado: 
que aunq ue  D. José Romero esté solvente con el listado, deba p ra c 
t icar las opo: tunas gestiones en el Tribunal de devilla, recurriendo 
después á la via gubernativa; y que  de no aceedersc en esta á d ic 
tar nueva resolución, debería hacer uso de su derecho en otro l u 
gar y  en otra forma, y no ante la jurisdicción c m'ciioios i, que carece 
de facultades para obligar á decidir á la Administración activa:

Visto, siendo Ponente el Ministro D. Gregorio Juez Sarmiento:
Considerando que las reales órdenes de 27 de Noviembre de 1845, 

10 de Agosto de 1859 y 3 de Mayo de 1864 se refieren exclusiva
mente á las diferentes solicitudes deducidas por D. Jo é Romero y 
Paredes para que se le indemnizaran los daños y perjuicios que decía 
habérsele irrogado á consecuencia de la rescisión del contrato que 
habia celebrado con la Hacienda para el arrendamiento  de las r e n 
tas provinciales de Carmena, y se le compensara además con la parte 
de fianza que aun  no se le había devuelto el alcance que resultó en 
su conira en la liquidación practicada:

Considerando que la solicitud actual de Romero Paredes, resuelta 
por la órden del Poder Ejecutivo de 17 de Mayo de 1869, se concreta 
únicamente  á pedir la devolución del resto de la fianza que ha d e 
jado de entregársele , mediante haber satisfecho el alcance que r e 
sultó á favor de la Hacienda; y por tanto no puede tene r  aplicación 
con respecto á ella lo dispuesto en las tres  precitadas reales órdenes, 
dictadas á consecuencia de pretensiones de distinta clase, y que nada 
t ienen de común con la que es objeto de este pleito:

Considerando tam bién  que las fianzas que se prestan en dinero 
ó efectos públicos para  garan tir  el cumplimiento de los servicios 
contra tados  con el Estado son además de fianza un verdadero de
posito:

Considerando que el Estado, como depositario de tales efectos, 
queda obíTgado á su devolución terminado q uesea  el contrato y sus 
incidencias:

Considerando que Romero Paredes aparece solvente desde el año 
de 1862 en que entregó á la Hacienda el alcance que en la l iqu ida
ción practicada resultó á favor de esta, y  Por consiguiente cumplido 
el contrato por su parte, es incuestionable el derecho que le asiste 
para  reclam ar  la devolución de la parte  de fianza que aun no se le 
h a  entregado:Y considerando que  al contratista  que para responder  del cu m 
plimiento del contrato da en  fianza valores del Estado, correspon
den los intereses q u e  devengan ,  siempre que con tra  el mismo no 
aparezca reclamación de n ingún  género por haber cumplido las con
diciones que se habia  impuesto al aceptar el contrato;

Fallamos que debemos dejar y dejamos sin efecto la órden  re 
clamada de 17 de Mayo de 1869, dictada por  el Poder  Ejecutivo; y  
declaramos que D. José Romero y  Paredes debe ser  reintegrado de 
los 174.000 rs. n o m in a le s , resto de la lianza que aun  no le ha sido 
devuelto, verif icándose dicha devolución en los títulos del 5 por 1C0 
que entregó con tal objeto, ó en otros equivalentes ,  debiéndosele 
abonar también los intereses que hayan devengado y no hayan  sido 
percib idos por el referido Romero y Paredes.



Así p or esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a c e ta  
oficial y se insertará en la Colección legislativa, sacándose al efecto 
las copias necesarias, con remisión del expediente gubernativo al 
Ministerio de Hacienda, lo pronunciamos, mandamos y íirm am os.= 
Manuel Ortiz de Zúñiga.==Tomás Huet.=Eusebio Morales Puide- 
ban.=Gregorio Juez Sarmionto.=José María Herreros de Tejada.— 
Buenaventura Alvarado.=Calixto de Montalvo y Collantes.

Publicación. =  Leida y publicada fué la anterior sentencia por 
el limo. Sr. D. Gregorio Juez Sarmiento, Ministro de la Sala tercera 
del Tribunal Supremo de Justicia, celebrándose audiencia públi
ca en la misma en el dia de la fecha, de que certifico como Secreta
rio Relator en Madrid á 13 de Julio de 1870.=Enrique Medina.

En la villa de Madrid, á 1.° de Octubre de 1870, en el pleito se
guido en el Juzgado de primera instancia de Almendralejo y en la 
Sala segunda de la Audiencia de Cáceres por D, Elias González 
Carpintero, como marido de Doña Cármen San Miguel, con José 
González y Gutiérrez, Josefa y Antonio Gordillo, José Tavero Gor- 
dillo y Espejo, Vicente, Juan, María y María Josefa Francisca Pa
chón y Gordillo, José y Francisca Alvarez Gordillo, Antonia Gor- 
dillo y Cáceres y Miguel Castilla y Gordillo, sobre petición de he
rencia; pleito pendiente ante Nos en virtud de recurso de casación 
interpuesto por el curador ad litem  de los menores hijos de An
tonio Gordillo contra la sentencia que en 2 de Diciembre de 1869 
dictó la referida Sala:

Resultando que Juan Pedro González y Gordillo, vecino de la 
villa de Rivera del Fresno , otorgó testamento en Badajoz á 13 de 
Agosto de 1861 ante el Notario D. José Vázquez Hidalgo, que dió 
fé de conocer al otorgante, y los testigos, vecinos de dicha ciudad, 
D, Fernando Alvarado, D. José Cordero y D. José Teodoro Perez, 
que firmaron el testamento, en el que nombró heredera á su mujer 
Doña María del Rosario San Miguel, instituyendo para el caso de 
que falleciera ántes que el testador á la hermana de la misma 
Doña Cármen San Miguel, mujer de D. Elias González Carpintero: 

 ̂ Resultando que Doña María del Rosario San Miguel falleció en 
Rivera del Fresno el dia 16 de Agosto de 1866, y su marido Don 
Juan Pedro González el dia 16 de Abril de 1868 en la misma villa, 
expresándose en la partida que no testó; y que ocupados con tal 
motivo judicialmente los bienes, y personados los que se creyeron 
con derecho á ellos, por auto de 23 de Mayo de dicho año se decla
ró herederos abintestato, como sus más próximos parientes, á sus 
primos hermanos Antonio Gordillo y Espejo y demás al principio 
referidos:

Resultando que D. Elias González Carpintero, marido de Doña 
María del Cármen San Miguel, presentando el testamento referido 
entabló en 23 de Julio del citado año 1868 la demanda objeto de 
este pleito para que se declarase á su citada mujer heredera tes
tamentaria de D. Juan Pedro González, y en su consecuencia de 
ningún valor la declaración de herederos abintestato del mismo 
que habían obtenido sus citados parientes; condenándoles á resti
tu ir a la  demandante todos los bienes que constituían la herencia 
del pitado D. Juan Pedro, y los frutos y rentas que hubieran pro
ducido y debido producir desde el fallecimiento del testador:

Resultando que conferido traslado de esta demanda á todos los 
declarados herederos, la contestó únicamente Antonio Gordillo 
con la pretensión de que se le absolviera de ella, redarguyendo ci
vilmente de falso el citado testamento, porque D. Juan Pedro 
González no liabia estado en Badajoz el dia 13 de Agosto de 1861 
en que se suponía otorgado, hallándose en aquella fecha en Cádiz 
en compañía de su mujer tomando baños de mar; y que la matriz 
del testamento estaba extendida en un solo pliego de papel, estre
chándola de propósito hasta el punto de contener más renglones 
y sílabas que las permitidas por la ley:

Resultando que el demandante replicó que en el mencionado 
dia habia estado González en Badajoz asistiendo á las funciones de 
toros, habiendo pasado después á Cádiz en compañía de las perso
nas que citó; y que practicada por las partes prueba de testigos, 
entre los que declararon los tres que asistieron al otorgamiento del 
testamento en cuestión, habiéndose además cotejado dicho testa
mento y hallado conforme con su o rig ina l; y comprendido en el 
correspondiente índice existente en la Audiencia de Cáceres, dictó 
sentencia el Juez de primera instancia, que confirmó con las costas 
la Sala segunda de dicha Audiencia, declarando á la demandante 
heredera testamentaria de D. Juan Pedro González, y de ningún 
valor ni efecto la declaración de herederos abintestato del mismo 
que habían obtenido sus parientes Antonio Gordillo y Espejo y 
demás referidos, condenándoles á que restituyeran á la demandante 
todos los bienes que constituían la herencia de aquel, y los frutos 
y rentas que hubieran producido desde el fallecimiento del testador; 
no haciendo especial condenación de costas respecto ai demandado 
D. Antonio Gordillo Espejo, y condenando á los demás dem anda
dos que no habían comparecido en la undécima parte de las o ri
ginadas, que se distribuiría en partes iguales entre los mismos: 

Resultando que el curador ad litem  de los hijos menores de An
tonio Gordillo interpuso recurso de casación citando como infrin
gida la ley 117, tit. 18, Partida 3.':

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Laureano de Arrieta: 
Considerando que la ley 117, tít. 18 de la Partida 3.a admite la 

impugnación de una escritura pública en que se consigne una 
deuda si el reconvenido á virtud de ella para su pago probase por 
medio de otra escritura pública ó de cuatro testigos hábiles y lea
les que durante todo el dia en que se supone otorgada se habia 
hallado á tanta distancia del lugar de su otorgamiento que le fue
se físicamente imposible encontrarse en él:

Considerando que para rechazar como falsa una escritura pú
blica con arreglo á la mencionada ley es indispensable que se su
ministre la prueba en la misma prevenida; y que léjos de haber
la realizado Antonio Gordillo respecto del testamento de Juan Pe
dro González, presentado en autos por D. Elias González Carpinte
ro, se ha justificado por el contrario la existencia y autenticidad 
de esta disposición testamentaria por su conformidad con el proto
colo correspondiente, por su inclusión en el índice que obra en la 
Secretaría de Gobierno de la Audiencia y por la prueba de tes
tigos practicada por ámbas partes litigantes, y apreciada por la 
Sala sentenciadora sin impugnación alguna por la del demandado: 

Considerando, por tan to , que la Sala sentenciadora no ha in 
fringido dicha ley, única que se cita por el recurrente;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lugar 
al recurso de casación interpuesto por el curador ad litem  de los 
hijos menores de Antonio Gordillo, á quienes condenamos á la 
pérdida de la cantidad por que prestaron caución, que pagarán si 
vinieren á mejor fo rtuna, distribuyéndose entonces con arreglo á 
la ley, y en las costas; y mandamos que se devuelvan los autos á 
la Audiencia de Cáceres con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a c e t a  
y se insertará en la Colección legislativa, pasándose al efecto las 
copias necesarias, lo pronunciam os, mandamos y firm am os.^ 
Juan González Acevedo.=José M. Cáceres.=Laureano de Arrie
ta. =  Valentín Garralda.=> Francisco María de Castilla. = Joaqu in  
Jaum ar.^José Fermín de Muro.

Publicacion.=Leida y publicada fué la anterior sentencia por 
el Excmo. Sr. D. Laureano de Arrieta, Magistrado del Tribunal 
Supremo, estándose celebrando audiencia pública en la Sala pri
mera del mismo el dia de hoy, de que certifico como Escribano de 
Cámara.

Madrid 1.° de Octubre de 1870.=Gregorio Camilo García.

En  la villa de Madrid, á 1.° de Octubre de 1870, en el pleito se
guido en el Juzgado de primera instancia de Chinchilla, y por su

supresión en el de Almansa, y en la Sala primeva de la Audiencia 
de Albacete por D. José Nuñez Robres, y por su fallecimiento por 
su viuda é h ijo s , con el Ayuntamiento de Corral-Rubio sobre 
pertenencia libre de servidumbre de la fuente denominada de 
Aguaza; pleito pendiente ante Nos en virtud de recurso de casación 
interpuesto por el Ayuntamiento contra la sentencia que en 28 de 
Julio de 1869 dictó la referida Sala:

Resultando que D. Fernando Antonio Nuñez de Robres y su 
mujer Doña Beatriz Balterra otorgaron testamento en la ciudad de 
Chinchilla á 26 de Marzo de 1718, que fué presentado en la segun
da instancia de este pleito, por el que vincularon diferentes bienes, 
y entre ellos el heredamiento de Aguaza que habían adquirido 
de Doña Ana García Jaraba en 16 de Junio de 1698, con sus tierras, 
casas, aguas, eras, egidos, usos y costumbres, derechos y servi
dumbres:

Resultando de una ejecutoria original que presentó el deman
dante con el escrito de réplica, y que habia acompañado por testi
monio con la demanda, que en el año de 1791 siguió pleito Don 
Francisco Nuñez Robres, como legítimo administrador de la per- • 
sona y bienes de su hijo menor D. José Nuñez, poseedor del vín
culo fundado por D. Fernando Nuñez Robres y Doña Beatriz Bal
terra, con varios vecinos de la ciudad de Chinchilla y labradores 
de Corral-Rubio sobre el aprovechamiento de las aguas del here
damiento de Aguaza, propio y privativo del referido mayorazgo: 
que por auto del Justicia mayor déla ciudad de Chinchilla de 17 
de Setiembre de dicho año se declaró que la fuente de Aguaza y 
demás tierras que se expresaban correspondían á la vinculación 
de que era poseedor á nombre de su hijo D. José el citado D. Fran
cisco Nuñez, como practicada y hecha por su orden por la posee
dora de aquel heredamiento Doña Ana G. Jaraba, y por lo resuelto 
en la real cédula de 15 de Junio de 1788, que concedia á los due
ños de tierras plena libertad de poder hacer cercas para .im 
pedir la entrada á los ganados y personas para distintos usos 
que los permitidos por sus dueños; haciéndolo aquellos en los 
abrevaderos destinados ó señalados para concejiles, que no era la 
citada fuente de Aguaza según se hallaba suficientemente demos
trado, haciendo por el contrario los vecinos de Corral-Rubio el uso 
de dicha fuente en otras públicas, en donde, y sin la distancia que 
se advertía en la de Aguaza, podían servirse para los mismos fines: 
que en virtud de nueva gestión, y prévia información de testigos, 
se dictó auto en 13 de Noviembre del mismo año mandando llevar 
á efecto el anterior en cuanto á la prohibición que en él se hacia 
de que pudieran ser aprovechadas las aguas de Aguaza para lavar 
y otros menesteres, concediendo sin embargo á los vecinos el uso 
de aquellas para beber en caso de necesidad; y que la Audiencia 
de Granada confirmó en 27 de Junio de 179o las dos citadas provi
dencias, reservando no obstante á las partes su derecho para que 
en el juicio de propiedad usasen del que creyesen corresponderles 
como y cuando les conviniera:

Resultando que en 11 de Febrero de 1864? entabló D. José Nu
ñez Robres la demanda objeto de este pleito para que se declarase 
que la fuente de Aguaza, en el heredamiento de este nom bre, le 
correspondía en propiedad y posesión libre de toda servidumbre, 
y se condenase en su virtud al Ayuntamiento de Corral-Rubio, en 
representación del común de vecinos, á dejarla desembarazada y 
á su disposición; pretensión que fundó en que dueño como lo era 
del heredamiento y fuente de Aguaza, á él le correspondían exclu
sivamente todos sus aprovechamientos:

Resultando que el Ayuntamiento de Corral-Rubio presentó al 
contestar á la demanda un testimonio del cuaderno de abrevade
ros del término de Chinchilla formado con el Alcalde, entre- 
gador de cuestas y cañadas en 25 de Febrero de 1437, en el 
que se expresa que en Aguaza habían encontrado que el abreva
dero , que era la balsa cerca del huerto , y la otra balsa donde nacia 
el agua, estaba ocupado, por lo cual se acordó que los huertos 
próximos á aquel se cerrasen de manera que no pudieran recibir 
daño, y que si lo sembraban sin cerrar no pudieran reclamar cosa 
alguna^ por el perjuicio que en este caso recibiesen, dejando ade
más señaladas las veredas y egidos que fuesen señalados para el 
paso del ganado: que asimismo presentó un testimonio déla Orde
nanza municipal, núm. 60, de la ciudad de Chinchilla, en la que 
para evitar los muchos daños que ocasionaban los puercos en los 
abrevaderos corrientes y en> las dehesas de la ciudad y dehesas 
del Ayuntamiento se prohibió que los pudieran llevar á abrevar 
á los abrevaderos corrientes que se expresan , entre los que figura 
el de Aguaza; y que, por ultimo, presentó testimonio del resultado 
de los expedientes de visita de veredas y abrevaderos existentes en 
el término de Chinchilla correspondientes á los años 1817, 1830 
y 1835, en los que figura el abrevador de la fuente de Aguaza:

Resultando que el Ayuntamiento impugnó la demanda ale
gando que el demandante no justificaba el dominio sobre el here
damiento á que decía corresponder la fuente de Aguaza, y no po
día hacerlo ya en este juicio: que debía además justificar que di
cha fuente formaba parte del citado heredamiento, prueba de do
minio que era indispensable, así parala acción reivindicatoría como 
para la  negatoriade servidumbre que se ejercitaba: que la ejecuto
ria del pleito sustanciado en 1794? no producía excepción de cosa 
juzgada, ni aun con relación á la verdadera posesión legal, ni al 
derecho á poseer, porque habia recaído en un juicio sumarísimo 
que sólo resolvía sobre la posesión interina; y que aun cuando se 
diera á los documentos presentados el valor que se pretendía, el 
Ayuntamiento habia adquirido su dominio por prescripción, por
que con título ó sin él, con buena fé y aunque esta faltara, habían 
concurrido cuantas circunstancias exigía la ley para adquirir por 
aquel medio el dominio de bienes raíces para imponer sobre ellos 
servidumbres, y para adquirir cuantos derechos permitía su pro
pia naturaleza:

Resultando que el demandante presentó original al replicar la 
citada ejecutoria, que se unió á los autos á pesar de la oposición 
que á ello hizo el Ayuntamiento, y que fué objeto de un incidente 
que se sustanció en dos instancias; y que suministrada prueba por 
las partes, dictó sentencia el Juez declarando que la fuente en 
cuestión corresponde en propiedad y posesión, libre de toda servi
dumbre, á Doña María Luisa Alarcon, como viuda de D. José Nuñez 
Robres, y á sus hijos D. José, D. Lázaro, Doña Josefa, Doña Dolo
res y Doña Concepción Nuñez Robres, condenando en su conse
cuencia al Ayuntamiento de Corral-Rubio, en representación del 
común de vecinos, á dejarla desembarazada y á disposición de 
aquellos:

Resultando que interpuesta apelación por el Ayuntamiento, se 
remitieron los autos á la Audiencia de Albacete; y que los deman
dantes , mediante haber llegado últimamente á su conocimiento, 
como así lo juraban, que en los protocolos del Notario D. Fernando 
Cano Mañas se encontraban el testamento cíe Doña Ana García 
Jaraba; la venta del heredamiento de Aguaza á D. Fernando An
tonio Nuñez de Robres, y el testamento de este y su mujer Doña 
Beatriz Balterra, solicitaron que se pusiera testimonio de dichos do
cumentos; y que negada esta pretensión por ser sólo pertinente el 
juram ento en el caso de que á la vez se hiciera presentación de los 
documentos, presentaron, con el de no haber llegado hasta entonces 
á su noticia, testimonio del testamento ántes referido; y que im 
pugnada su admisión por el Ayuntamiento , fué sin embargo admi
tido y cotejado con su original, con el que se encontró conforme:

Resultando que confirmada con las costas la sentencia apelada 
por la que en 28 de Julio de 1869 dictó la Sala primera de la Au
diencia de Albacete, interpuso el Ayuntamiento de Corral-Rubio 
recurso de casación citando como infringidos: 

d.° Los artículos 225 y 867 de la ley de Enjuiciamiento civil, y 
la doctrina establecida por este Tribunal en las sentencias de 18 de 
Abril de 1861 y 9 de Enero de 1865, que impiden la admisión de

documentos con posterioridad á la presentación de la demanda, á 
no ser de fecha posterior, ó jurar el demandante, si fueran anterio
res, no haber tenido conocimiento de ellos; impidiendo además 
el 867 traer á las partes los documentos de que no jurasen no h a
ber tenido noticia de ellos, lo cual no habia sido cumplido por los 
actores; y aun cuando lo hubieran hecho, el juramento hubiera 
sido falso por haber ántes reconocido que tenian noticia de ellos; 
admitiéndoseles no obstante la ejecutoria que presentaron con su 
escrito de réplica, y el testamento que habían acompañado en la 
segunda instancia:

 ̂2.° La ley 3.a, tít. 16, libro 10 de la Novísima Recopilación; el ar
tículo 396 déla Hipotecaria, y la doctrina admitida por este Supremo 
Tribunal en sentencia de 27 de Octubre de 4860, en que se dispone 
que los documentos anteriores al año 1768 comprendidos en los que 
aquella ley señala para perseguir las fincas gravadas no sean ad
mitidos sin que preceda á su presentación el registro de hipotecas, 
lo cual no habia tenido lugar con el testamento de Doña Beatriz 
Balterra:

3.° La ley 4?1 de Toro; 1.a, tít. 17, libro 10 de la Novísima Re
copilación , y las sentencias de 28 de Noviembre y 17 de Diciem
bre de 1867 , según las que la acción reivindicatoría, apoyada en 
la cualidad vincular de los bienes, exige la prueba directa y aca
bada por alguno de los medios que dicha ley establece y que en 
primer término pone la escritura de fundación con la licencia del 
Rey , lo cual no habia tenido lugar en el presente caso con la de
bida oportunidad; pues si bien podia admitirse según dichas leyes 
y doctrinas la prueba de testigos con las condiciones que se fija
ban y que en el presente caso no se habían reunido, esta prueba 
era supletoria, y no para cuando existían las escrituras de fun
dación :

4.° La ley 4.6, tít. 22, Partida 3.a, y sentencias de 5 de Junio 
de 1860 y 26 de Mayo de 1866, porque se habia dejado sin resol
ver si la fuente de Aguaza pertenecía á los actores por correspon
der el vínculo, cuanto porque aseguraba que ni siquiera se habia 
disputado sobre su cualidad vincular:

5.° La ley 1.a, tít. 14, Partida 3.a, que dispone que si el deman
dante no prueba su acción se debe dar por quito el dem andado:

6.° Las leyes 1.a y 2.a, tít. 18, Partida 3.a; art. 280 de la ley de 
Enjuiciamiento civil en sus números 1.°, 2.°, 3.° y 5.°; la doctrina 
legal admitida por los Tribunales, y la ley 10, tít. 14 de la misma 
P artid a , que declaran que todo documento público hace plena fé 
en juicio, y tenian este carácter los presentados por el Ayunta
miento para justificar el dominio que le correspondía sobre los ter
renos y heredades que componían su térm ino:

 ̂ 7.° La ley 7.a, tít..29, Partida 3.a, y la sentencia de 17 de Di
ciembre de 1864, que declaran que los bienes de un común de ve
cinos no se pueden adquirir por prescripción; y la sentencia de lo  
de Octubre de 1866 si se aplicaba á este caso la prescripción inm e
morial que aquí no podia tener lugar, puesto que se tenia conoci
miento de la procedencia de las fincas cuando ménos desde 1457:

8.° La ley 18, tít. 29, Partida 3.a; la de 11 de Octubre de 1820, 
y las sentencias de este Tribunal de 20 de Noviembre de 1860, 28 
de Noviembre y 3 de Diciembre de 1867, porque el Ayuntamiento 
habia poseído con justo título por más de 10 y aun de 20 años los 
bienes que se suponían vinculados, y que desde 30 de Agosto de 
1836 habían quedado reducidos á las condiciones de bienes libres:

9.° La ley 15, tít. 31, Partida 3.a, porque según esta, disfrután
dose una servidumbre continua por 10 años entre presentes y 20 
entre ausentes, quedaba esta constituida, lo cual habia sucedido 
en el presente caso; pues aunque en la sentencia se decia que la 
cuestión versaba sobre la propiedad y posesión de la fuente de 
Aguaza, no era exacto como podia verse en los escritos de deman
da, réplica y dúplica, tanto más, cuanto que en la sentencia de la 
Ohancillería de Granada de 1795 se reconocía á los vecinos del ci
tado pueblo la servidumbre de beber en aquella fuente, por cuya 
razón habia además infringido las leyes 19 y 21, tít. 22, Partida 3.a, 
no dando á la cosa juzgada el valor y eficacia correspondientes:

10. El decreto de las Cortes de 8 de Junio de 1813 y real orden 
de 17 de Mayo de 1838, suponiendo que aquel habia declarado li
bres todas las fincas, cuando sólo se referia á las servidumbres que 
debieran su origen á prácticas abusivas, respetando no obstante 
las cañadas, abrevaderos &c., y suponiendo que tales heredades 
correspondían á particulares en pleno y absoluto dominio:

11. La ley 36, tít. 18, Partida 3.a, que declara no deben valer 
Jas cartas ganadas diciendo m en tira , porque la sentencia de 27 de 
Junio de 1795 inserta en la real provisión presentada con el es
crito de réplica habia sido obtenida asegurando D. Francisco Nu
ñez Robres que la fuente de Aguaza habia sido descubierta por 
Doña Ana García Jaraba en 1621, encubriendo que existia ya y era 
abrevador concejil en 1457 ;

Y 12. Las leyes 2.a y 3.a, tít. 19, libro 11 de la Novísima Reco
pilación , al imponer al Ayuntamiento de Corral-Rubio las costas 
de la segunda instancia, porque en la primera no habían figurado 
antecedentes que se habían traído á la segunda:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. José María Cáceres: 
Considerando que la demanda de estos autos ha versado sobre 

las acciones reivindicatoría y negatoria de servidumbre para que 
se declarase correspondía en propiedad á los demandantes la fuente 
denominada Aguaza en el heredamiento de este término, y la ex
cepción propuesta por el Ayuntamiento de dicho pueblo para que 
se declarase por el contrario que habia adquirido el dominio de la 
misma fuente y cuantos derechos son inherentes á la propiedad: 

Considerando que acerca de ámbos extremos se han practicado 
pruebas por las partes con documentos, testigos y peritos, y además 
la de inspección ocular de la fuente, sobre todas las cuales ha recaído 
la calificación de la Sala sentenciadora, apreciando que los deman
dantes han probado su acción; y que el Ayuntamiento demandado 
no ha justificado sus excepciones, sin que contra aquellas aprecia
ciones se alegue la infracción de ley ó doctrina admitida por la 
jurisprudencia de los Tribunales:

Considerando que habiendo deferido la ejecutoria á Ja demanda 
y en los propios términos que estaba formulada, no ha infringido 
la ley 16, tít. 22, Partida 3.a, y doctrinas de las sentencias que in
oportunamente se citan:

Considerando que apreciadas todas las probanzas que han a r
ticulado los litigantes, la sentencia no ha quebrantado la ley i.% 
título 14, Partida 3.a, que definía la prueba y á quién corresponde 
hacerla en los juicios:

Considerando que la Sala sentenciadora no ha desconocido la 
eficacia de los documentos presentados por el recurren te , y por 
tanto no ha infringido las leyes 1.a y 2.a, tít. 18; la 10, tít. 14, Par
tida 3.a, el art. 280 de la ley de Enjuiciamiento civil ni la doctrina 
legal que vagamente se indica:

Considerando que habiendo apreciado también la ejecutoria que 
el recurrente no ha mostrado el título de la propiedad de la fuente, 
ni que haya acreditado la posesión de ella por más ó ménos tiempo, 
no infringe las leyes 18, tít. 29, Partida 3.a ; la de 11 de Octubre 
de 1820; la 15, tít. 31; las 19 y 2 t , tít. 22, Partida 3.a, y doctrinas 
de las sentencias que se recuerdan:

Considerando que por las mismas razones expuestas tampoco 
infringe la sentencia el decreto de Cortes de 8 de Junio de 1813 y 
real orden de 17 de Mayo de 1838:

Considerando que justificado el dominio de la fuente por los de
mandantes por títulos legítim os, la sentencia no quebranta la 
ley 7.a, tít. 29, Partida 3.a, y sentencia de 17 de Diciembre de 1864; 
además de que nunca ha pertenecido la fuente al común de veci
nos de Corral-Rubio , según el juicio de la misma Sala:

Considerando que es impertinente la cita de los artículos 225 
y 867 de la ley de Enjuiciamiento civil como las de las sentencias 
que se recuerdan á este propósito, porque refiriéndose á cuestiones



de trám ite no pueden ser motivo para un recurso de casación en el 
fondo:

Considerando que no habiéndose tratado en el pleito del ejer
cicio de acciones hipotecarias, es más improcedente la cita de la 
ley 3.a, tít. 16, libro 10 de Novísima Recopilación, del art. 396 de 
la ley hipotecaria y sentencia de 97 de Octubre de 1860:

Considerando que no habiéndose litigado sobre la naturaleza 
vincular de. la fuente en disputa, no han tenido los dem andantes la 
obligación de justificar aquella cualidad, ni la sentencia infringe 
la  ley 41 de Toro, ó sea la 1.a, tít. 17, libro 10 de la Novísima Reco
pilación y sentencias que se m encionan :

Considerando que la sentencia de la Chancillería de Granada 
se ha traido á los autos en debida forma y se ha cotejado con c i
tación en el térm ino de prueba; y por tanto es im pertinente alegar 
que se ha obtenido con vicios, cuando aparece que en aquel pleito 
litigó el Ayuntam iento de Corral-R ubio, y que se suponga in frin 
g ida la ley 36, tít. 18, P artida  3.a:

Y considerando'que al confirm ar la Sala sentenciadora la sen
tencia del Juez de prim era instancia é im poner las costas de la al
zada al A yuntam iento apelante, ha cumplido belm ente el precep
to de la ley 9.a, tít. 19, libro 11 de la Novísima Recopilación; sin 
que pueda decirse que infringe la ley 3.a del mismo títu lo  y libro, 
por cuanto la confirmación ha sido absoluta sin aditamento ó m o
deración , en cuyos únicos casos hubiera podido quebrantarse esta 
ú ltim a ley;

Fallam os que debemos declarar y declaramos no haber lugar 
al recurso de casación in terpuesto por el A yuntam iento de Corral- 
Rubio, á quien condenamos en las costas y á la pérdida de la can
tidad depositada, que se d istribu irá  con arreglo á la ley; y m an
damos que se devuelvan los autos á la Audiencia de Albacete con 
la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que s e  publicará en la  G a c e t a  
é insertará  en la Colección legislativa, pasándose al efecto las 
copias necesarias, lo  pronunciamos, mandam os y firm am os.=Juan  
González Acevedo.=José M. C áceres.= L aureano de A rrie ta .= V a- 
lentin G arralda.=  Francisco María de C astilla .=Joaquin  Ja u m a r.=  
José Ferm ín de Muro.

Publicacion.=Leida y publicada fué la anterior sentencia por 
el Excmo. Sr. D. José María Cáceres , Magistrado del T ribunal Su
premo, estándose celebrando audiencia pública en la Sala prim era 
del mismo el dia de hoy, de que certifico como Escribano de Cá
mara.

Madrid d.° de Octubre de 1870.=Gresrorio Camilo García.

En la villa de Madrid, á 4 de Octubre de 1870, en los autos se
guidos en el Juzgado de prim era instancia del distrito del S ag ra
rio y en la Sala segunda de la A udiencia de Granada por D. Toma; 
Martínez Lafuente con D. Rafael Ramirez León sobre pago de 9.90'i 
escudos 159 m ilésim as; autos pendientes ante Nos en v irtud  di 
recurso de casación interpuesto por el demandado contra la sen
tencia que en 98 de Enero últim o dictó la referida Sala:

Resultando que por escritura de 99 de Julio de 1865 D. Tomás 
Martínez y D. Rafael Ramirez otorgaron que daban por ultim ada 
extinguida y disuelta la sociedad colectiva que habían tenido baje 
la  razón de R am irez y M artínez; y después de m anifestar que 
practicado el oportuno balance y liquidación resultaba una pér
dida del capital social de 50.191 rs. 91 cén ts .. estipularon come 
bases de la liquidación, entre otras, las condiciones:

1.a Que D. Tomás Martínez desde luego se hacia cargo de los 
asuntos pendientes en la liquidación, tanto en pro como en contra 
del establecimiento, y el D. Rafael Ramirez sólo quedaba respon
sable á los créditos que había en contra de la sociedad, cesandc 
su responsabilidad en el tiempo convenido para que el D. Tomás 
presentase la solvencia de dichos créditos:

9.a Que habiéndose segregado de la liquidación las deudas qui 
resultaban como dudosas é incobrables, habían convenido ámba 
partes el hacer un extracto de ellas á fin de que quedase en pode 
de cada uno de los otorgantes una lista firmada con expresión di 
cada uno de los deudores; pero el D. Tomás Martínez, con arregle 
á lo pactado, se hacia cargo de la totalidad de dichas deudas pare 
procurar su cobro, dando cuenta m ensualm ente de sus gestiones 
acerca del mismo á R am irez , y entregando á este en igual períodc 
la mitad de las cantidades que percibiera á buena cuenta; enten
diéndose que si para verificar el cobro hubiese que practicar algu
nas diligencias ó hacer gastos judiciales, seria su abono de cargc 
de ambos o to rgan tes:

6.a Que Ramirez no quedaba obligado á responder de cualquier 
vicisitud  que ocurriera respecto de los créditos que resultaban á 
favor del establecimiento, pues estos se considerarían siem pre para 
el D. Rafael como efectivos; y únicam ente quedaba responsable 
como se dejaba indicado, á la parte de los créditos dudosos é in 
cobrables, y no de n inguna o tra  cantidad:

Y 7.a Que finalizado el pago ó hecho efectivo el ú ltim o pagaré, 
previo el oportuno canjeo , se cancelaría esta escritura por el Ra
mirez á petición del M artines y en el mismo a c to , si aun resu lta 
sen algunas de las cuentas dudosas é incobrables sin haberse hechc 
efectivas, se dividirían entre ámbos otorgantes saldando de este 
modo y por completo el Martínez con el Ram irez:

Resultando que en 14 de Agosto de 1867 D. Tomás M artínez } 
D. Rafael Ramirez otorgaron otra escritura, por la q u e , haciende 
m érito de la de 99 de Julio de 1866, declararon el Ramirez que poi 
cuanto en aquel acto habia justificado Martínez de la m anera más 
cum plida:

1.° Que tenia prevenido á los acreedores que fueron de la so
ciedad Ram irez y Martínez, por medio de las oportunas circulares, 
que reconociesen al D. Rafael como dueño de la m itad de los cré
ditos que aun faltaban por pagar, im portantes 57.959 rs. 5 cénts. 
según la base 7.a de la escritu ra  de disolución:

9.° Que á sus respectivos vencim ientos habia recibido del Don 
Tomás en metálico efectivo la m itad de los créditos cobrados, im 
portantes 13.966 rs. 98 cén ts., cual se obligó en la condición 5 / 
de la mencionada escritu ra  :

Y 3.° Que en sus respectivas épocas y vencim ientos recibic 
tam bién los 349.779 rs. 99 cénts., im porte de los pagarés que le fue
ron entregados por el Martínez, acusaba á favor de este la m ás so
lemne carta de pago y finiquito que á su seguridad conviniese: 
dando en su consecuencia por rota y cancelada y de ningún valoi 
ni efecto la escritu ra  de 99 de Julio de 1865 en cuanto hacia re la 
ción  ̂ á las obligaciones que quedaron pendientes por parte del 
Martínez, puesto que se habían cumplido por este todas aquellas 
estrictam ente como era de esperar; y el D. Tomás M artínez que 
aceptaba á su favor el contenido de esta escritura, y en su conse
cuencia inutilizaba en el acto los recibos y pagarés que le habían 
sido entregados por el D. R afael:

R esultando que D. Tomás Martínez en 17 de Noviembre de di
cho año de 1867 firmó un docum ento privado, expresando que 
dejaba abonada en cuenta la cantidad de 4.356 rs. 79 cénts. efecti
vos, valor recibido del mismo por saldo hasta la fecha *

Resultando que fallecido D. José Flores Calderón , deudor á la 
sociedad Martínez y Ramirez de la cantidad de 44.143 rs. 18 cénts. 
comprendida entre los créditos cobrables de aquella, se practicó in 
ventario de sus bienes en 7 de Setiembre de 1865; y en 10 de Di
ciembre siguiente, á petición de D. Tomás Martínez y de otros 
acreedores, se declaró en quiebra la testam entaría, apareciendo 
contra ella un pasivo de 935.901 rs. 55 cén ts .:

Resultando que D. Tomás Martínez Lafuente dedujo demanda 
en 16 ele A bril de 1868 para que se condenase á D. Rafael Ramirez 
León á  que le jpagara la cantidad de 99.071 rs. 59 cén ts ., ó sean 
9.907 escudos 159 milésimas, como m itad del crédito contra D. José 
Flores Calderón, con más la m itad de las costas y gastos que hubiese

satisfecho ó satisficiera por razón de la cobranza de dicho crédito; 
y después de hacer m érito de la escritura de 99 de Julio de 1865, 
alegó que al formarse la lista de los créditos dudosos é in 
cobrables de que hablaba la cláusula 9.a de aquella, no se incluyó’ 
el que existía en favor de la casa contra D. José Flores Calderón, 
im portante 44.143 rs. 18 céntimos, sin embargo de exigirlo el de
m andante, porque D. Rafael Ramirez protestó y aseguró que la 
deuda era corriente, y que como tal no debia inclu irse en la lista 
d é las  dudosas é incobrables; y que si resultaba fallida ó no p u 
diera cobrarse, él respondería de la m itad en la forma que se h a
bia estipulado respecto á  los demás créditos dudosos: que después 
de otorgada la referida escritu ra  el dem andante m anifestó sus te
mores sobre la cobranza de dicha deuda, y Ram irez insistió en dar 
seguridades de que era corriente reiterando ante testigos la oferta 
de satisfacer la mitad: que es principio de derecho que lo estipu
lado para un caso se entienda pactado para todos los de la m ism a 
naturaleza; y por lo tanto, estipulado en las cláusulas 9.a y 7.a de la 
escritura de 99 de Julio que los créditos dudosos é incobrables 
se d istribuyeran por m itad entre los dos socios, siendo de tal 
naturaleza el que la sociedad tenia contra Flores Calderón, era 
evidente que la convención abrazaba á  esta deuda como i  to 
das las de su m ism a clase: que el espíritu todo de la conven
c ió n , jun to  con los principios de equidad y moralidad, abo
naban de un modo ostensible el derecho del actor, pues era incon
cuso que los contrayentes ai disolver la sociedad quisieron hacer 
una liquidación en que cada uno de ellos llevase igual parte de las 
pérdidas sufridas; y que aun  prescindiendo de los anteriores fu n 
damentos legales, seria procedente y ju sta  la acción que ejercitaba 
con arreglo á la ley 1.a, tít. l.°, libro 10 de la Novísima Recopilación, 
puesto que.D. Rafael Ram irez prom etió de un modo solemne y 
formal abonarle la m itad del crédito de Flores Calderón si no era 
corriente y dejaba de cobrarse:

Resultando que al con testar la demanda D. Rafael R am irez 
pretendió se le absolviese de ella, excépeionando al efecto que al 
disolverse la sociedad y en cum plim iento de la cláusula 9.a de 
la escritura de 99 de Julio  de 1885 D. Tomás M artínez le en 
tregó la lista de las deudas calificadas de dudosas é incobrables, 
entre las cuales no se comprendía la de D. José Flores Cal
derón : que según la cláusula 6.a, Ram irez solo quedó res
ponsable á la parte de los créditos dudosos é incobrables , pues 
los demás que resultaban á favor del establecim iento se con 
sideraban para él como efectivos: que con arreglo á la c láu
sula 7.a de dicha esc ritu ra , se canceló esta por la de 14 de Agos
to de 1867, dividiéndose las deudas dudosas que aun -no se h a 
bían hecho efectivas, expidiendo al efecto D. Tomás Martínez J a  
oportuna circular á los deudores, sin comprender tampoco en ellos 
al D. José Flores Calderón; y después el mismo Martínez entregó al 
Ramirez, por completo saldo de su haber en la liquidación consu
mada, el abonaré de 17 de Noviembre del mismo año de 1867, sin 
que se le ocurriese la reclamación que m otivaba la dem anda, no 
obstante que el fallecim iento de Flores Calderón y su declaración 
de abintestato y quiebra habían ocurrido ántes de los hechos ex
presados: que en ios contratos la voluntad..de los contrayentes es la 
ley en la materia, siendo ineludible su cum plim iento sin que cuan 
do las condiciones estipuladas son claras en su tenor haya necesi
dad de recu rrir á in terpretaciones; y que era im pertinente la cita 
de la ley 1.a, tít. L°, libro 10 de la Novísima Recopilación cuando 
no resultaba que existiera pacto ni contrato alguno, puesto que á 
falta de un documento en que constase legal mente un contrato par
ticular habia que estar á la s  escrituras presentadas:

Resultando que recibido el pleito á prueba, se practicaron las 
que las partes propusieron por medio de testigos y posiciones; h a
biendo confesado Ramirez en las que se le exigieron que el cré
dito contra Flores Calderón que se le reclam a pertenecía á  la so
ciedad Ram irez y Martínez en la época de la liquidación de la 
m ism a, y que efectivam ente se estableció que se dividieran por 
m itad los créditos dudosos é incobrables:

Resultando que dictada sentencia por el Juez de prim era in s
tancia, é interpuesta apelación por el demandado, la Sala segunda 
de la Audiencia, por la que pronunció en 98 de Enero últim o m o
dificando en parte la del inferior, condenó á D. Rafael Ramirez de 
León á que en el térm ino de 90 dias pagase á D. Tomás Martínez 
de Lafuente los 91.071 rs. 59 cénts, ó sean 9.907 escudos 159 mils., 
objeto de su dem anda, con más la m itad de los gastos que justifi
case haber hecho para realizar el cobro de los 44.143 rs. 18 cénts., 
im porte del crédito que la sociedad m ercantil Ramirez y Martínez 
tenia contra D. José Flores Calderón, sin especial condenación de 
costas:

Y resultando que D. Rafael Ram irez interpuso recurso  de ca
sación, y citó entonces y después en tiempo oportuno en este T ri
bunal Supremo como infringidas:

1.° La ley 4.a, tít. 40, P artida  5.a, que declara valederos los plei
tos que los compañeros ponen entre sí por razón de ganancias:

9.° Las sentencias de este T ribnnal Suprem o, entre ellas la 
de 99 de Diciembre de 1859, según las cuales es doctrina legal 
«que lo estipulado por las partes en un contrato debe respetarse y 
cumplirse como ley en la materia:»

3.° La doctrina establecida por este mismo T ribunal Supremo 
en sentencia de 19 de A bril de 1859, con arreglo á la que «es nula 
la sentencia que viola la ley del contrato que se im pusieron lícita
mente los otorgantes al celebrarlo, y no da á sus cláusulas y con
diciones el valor é inteligencia que le dieron los contratantes:»

4.° La sentencia de 98 de Mayo de 1866, que establece como doc
trina legal que no es verosím il que al propio tiempo de ce leb rar y 
solemnizar un contrato se propusieran los con trayen tes hacerle 
nulo é ineficaz por un medio indirecto , contradictorio  é irregular;

Y 5.° Al establecer la Sala sentenciadora que el pacto verbal á  
que se refiere el dem andante y que es la base de la acción ejerci
tada por este está probada legalm ente por tres testigos in tacha
bles, se infringió este mismo pacto v e rb a l, puesto que no,puede 
suponerse fallido el crédito de.D. José F lores Calderón m iéntras 
esté pendiente el juicio universal de concurso á  que estaba som e
tida su testam entaría, y m iéntras en él no recaiga declaración eje
cutoria sobre este punto:

Vistos, siendo Ponente el Magistrado D. José María Cáceres:
Considerando que la cuestión del pleito se ha lim itado á si tuvo 

ó no efecto el pacto celebrado por los litigan tes al tiem po y des
pués de firmar la escritu ra  de disolución de la sociedad en 99 de 
Julio  de 1865 sobre que en el caso de que resultase fallido el cré
dito contra D. José Flores C alderón, que el dem andante conside
raba dudoso é incobrable, el recurren te  se comprometió á indem 
nizarlo para que fueran iguales las condiciones de los socios:

Considerando que acerca de este hecho se ha practicado prueba 
de testigos que ha apreciado la Sala sentenciadora en uso de las 
facultades que la concede el art. 377 de la ley de E njuiciam iento 
civil, declarando la certeza de aquel pacto y la obligación que tiene 
el recu rren te  de cum plirlo:

Considerando que la ejecutoria no quebran ta  la ley 4.a , tít. 40, 
P artida 5.a, ni las sentencias que se invocan, puesto que m anda 
cum plir los pactos convenidos por estos interesados:

Y considerando que tampoco infringe el pacto en d isp u ta , por
que su apreciación se funda en suponer fallido al deudor Calderón, 
m ediante á que esta nueva excepción se ha alegado por el recu r
rente al am pliar los motivos del recurso en este T ribunal Supre
mo, y no se ha discutido en el pleito;

Fallam os que debemos declarar y declaramos no haber lugar al 
recurso de casación interpuesto por D. Rafael Ram irez, á quien 
condenamos en las costas; y devuélvanse los autos a la  A udiencia 
de Granada con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G aceta

d e  M ad r id  é insertará  en la Colección legislativa , pasándose a l 
efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, mandam os y firm a
m o s ^  Juan González Acevedo. =  José M. Cáceres. =  L aureano 
de A rrie ta .=  Valentín Garralda. =  Francisco María de C a s ti lla .^  
Joaquín Jaum ar.—José. Ferm ín de Muro.

P u b lic ac ió n .^  Leida y publicada fué la sentencia an terio r por 
el Excmo. Sr. D. José María Cáceres, Magistrado del T ribunal Su
premo, estando celebrando audiencia pública la Sala prim era del 
mismo el dia de hoy, de que certifico como Escribano de Cámara 
habilitado de dicho Supremo Tribunal.

Madrid 4 de Octubre de 1870 .=  Remigio Fernandez y  R odrí
guez.

ANUNCIOS OFICIALES.
Ministerio de Ultramar.

Subsecretaría .
E l Excmo. Sr. M inistro de U ltram ar, con fecha 95 del corriente* 

m e s , dice á esta Subsecretaría lo que sigue:
«limo. Sr.: En v irtud  de lo dispuesto en el art. 17 del decreto de (5 

de Noviembre próximo pasado creando el Institu to  filipino de segun 
da enseñanza, S. A. el Regente del Reino ha tenido á bien reso lver 
que este M inisterio proceda á proveer en públicas oposiciones, que 
tendrán lugar en Madrid en la forma que más adélante se de term i
n a rá , las 10 cátedras de dicho establecim iento que á continuación 
se expresarán. Term inados los ejercicios de oposición y hecha la  
asignación de los agraciados, se procederá á clasificarlos en tres  
categorías, en la forma siguiente: los Catedráticos de Mecánica y 
F ísica y Química aplicadas, serán necesariam ente de entrada: lo s  
de Economía y Geografía y E stadística comercial, serán de ascenso; 
entre los seis restantes se d istribuirán otras dos categorías de en 
trada  y ascenso y dos de térm ino  según los m éritos y c ircunstan
cias de los interesados, debidam ente acreditados.

Los agraciados, que deberán hallarse en Manila ántes de la  
apertura del próximo curso escolar, el cual comenzará en 9, de Julio 
de 1871, d isfru tarán  respectivam ente del haber anual de 7.500, 8.750 
y 10.000 pesetas respectivam ente, á saber: los de entrada 3.000 pe
setas de sueldo y 4.500 de sobresueldo: los de ascenso 3.500 pesetas 
de sueldo y 5.950 de sobresueldo; y los de térm ino 4.000 pesetas 
de sueldo y 6.000 de sobresueldo.

Las asignaturas serán las siguientes:
1.° Gramática castellana y la tina .—Elem entos de R etórica y  

Poética.
9.° Nociones de Geografía física.— Id. de Geografía descrip tiva 

en general y de España y F ilip inas en particular.
3.° Nociones de Historia universal.—H istoria de España y en 

particu lar de las Islas Filipinas.
4.° E lem entos de Física y Química.
5.° Econom ía política y legislación m ercantil é industria l.
6.° Geografía y E stadística comercial.
7.° Nociones generales de Anatomía, Fisiología é H igiene.—No

ciones de H istoria na tu ra l.
8.° Psicología, Lógica y Filosofía moral.
9.° Nociones de Mecánica racional é industria l.
10. F ísica y Química aplicadas tí las artes.

Lo que comunico á V. I. á fin de que se sirva disponer lo con
veniente para su cum plim iento. Dios guarde á  V. I. m uchos años. 
Madrid 95 de Diciembre de 1870 .= M oret.= S r. Subsecretario del 
M inisterio de Ultramar.»

En su virtud, y por medio del presente anuncio que se in ser
ta rá  en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  se convoca á los aspirantes á las ex
presadas cátedras para que en el plazo de dos m eses, á contar 
desde el dia de su inserción , presenten en esta Subsecretaría sus 
solicitudes, acompañadas de los documentos necesarios, para acre
ditar su calidad de españoles y su buena conducta moral, y de un  
trabajo que tendrá una hora de lectura  lo m enos, ú hora y m edia 
lo más, sobre la Enciclopedia y Methodología del ramo ó ram os del 
saber hum ano, que forme la m ateria  de la cátedra á que aspire, ó 
sea Programa razonado de toda la asignatura y disertación crítica  
sobre las fuentes de su conocimiento y métodos de su enseñanza.

Madrid 96 de D iciembre de 187Ó.=E1 Subsecretario, M ariano 
Ballestero.

«

E l Excmo. Sr. Ministro de U ltram ar, con fecha 95 del corrien
te mes, dice á esta Subsecretaría lo que sigue:

«limo. Sr.: E n  v irtu d  de lo dispuesto en decreto de 6 de No
viem bre próximo pasado reorganizando la U niversidad estableci
da en Manila, S. A. el Regente del Reino lia tenido á bien resolver 
que este M inisterio proceda á proveer en públicas oposiciones, 
cuyas actos tendrán  lugar en Madrid en la forma que más ade
lante se determ inará, cuatro cátedras de la Facultad  de Derecho, 
tres de la de Medicina y cuatro de la de Farm acia de dicha U ni
versidad. Los agraciados tendrán, por lo ménos, el títu lo  de Licen
ciados en una Facultad, se presentarán  en Manila ántes de la 
apertura del curso escolar próxim o venidero, que comenzará en 9 
de Julio de 1871, y serán clasificados en la categoría de entrada, 
en cuyo concepto gozarán por ahora del haber anual de 10.000 pe
setas, á saber: 4.000 como sueldo y 6.000 como sobresueldo.

Las cátedras se rán  las siguientes:

Derecho.
Derecho civil y m ercantil.— Derecho penal.— Derecho político 

y adm inistrativo.—Procedim ientos.

Medicina*
A natom ía.—Ejercicios de Osteología y de disección.—Fisio

logía.
Farmacia*

Química general.—M ateria farm acéutica.—Farm acia  ino rgán i
ca.—Ejercicios de clasificación &c.

Lo que comunico á V. I. para que se sirva disponer lo conve
niente á su ejecución. Dios guarde á V. I. m uchos años. Madrid 95 
de Diciembre de 1870.=  M oret.=Sr. Subsecretario de este Minis
terio.»

E n  su v irtud , por el presente anuncio  que se insertará en la G a
ce t a  de  M a d r i d  se convoca á los que, con los requisitos^ expresa
dos, deseen aspirar á dichas cátedras para que en el térm ino de dos 
meses desde su inserción presenten en esta Subsecretaría sus soli
citudes, acompañadas de los docum entos siguientes:

1.° Documento que acredite ser español.
9.° Idem id. haber observado sin interrupción buena conducta  

m oral.
3.° Idem id. ser los que aspiren á las cátedras de Derecho L i

cenciados en Cánones, Jurisprudencia, A dm inistración, Derecho, 
ó cualquiera de las secciones de esta Facultad, y los que aspiren á  
las  cátedras de Medicina ó Farm acia, Licenciados en cualquiera de 
dichas Facultades, ó la de ciencias ó ciencias naturales.

4.° Un trabajo cuya lectura no dure más de hora  y m edia n i  
m énd’s de una hora sobre la Enciclopedia y Methodología del ram o 
ó ram os del saber que sean m ateria de la asignatura , é sea P ro
gram a razonado de los estudios que ab ra za , y disertación crítica  
sobre las fuentes de su conocimiento y métodos de su enseñanza.

Madrid 96 de Diciembre de 1870 .= E l Subsecretario, Mariana 
Ballestero.



Dirección general de Rentas.
Pliego de condiciones bajo las cuales la Hacienda pública vende, con

arreglo á la ley de 46 de Junio de 1869, las sales existentes en la
salina de Im on, provincia  de Guadalajara.

1.a La Hacienda pública vende los 18.178 quintales castella
nos 90 libras de sal común, 4.520 quintales 63 libras de la de es
pum a, y 62 libras de la molida existentes en los alm acenes de la 
sa lina de Imon, provincia de Guadalajara.

2.a Las sales se venden tal como en la actualidad se encuen
tra n . Los que pretendan com prarlas podrán pasar á reconocerlas 
á la  salina an tes del dia de la subasta; en el concepto de que pre
sentadas y adm itidas quesean sus proposiciones de compra, no ten 
drán valor alguno las reclamaciones que hicieren sobre el estado y 
cualidades del género.

3.a E l tipo de precio mínim o á que la  H acienda vende dichas 
sales es el siguiente: el de una peseta SO céntimos cada quintal cas
tellano de la común, una peseta 75 céntim os cada uno de la de es
pum a, y 2 las 62 libras de la molida.

4.a La venta de sal se hará  á v irtud  de doble licitación pública 
y  solemne, insertándose los anuncios oportunos en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y ‘Boletín oficial de la provincia de Guadalajara, y en c a r
teles fijados en los pueblos contiguos á la  salina.

5.a La subasta  se veriñcará sim ultáneam ente el dia 12 de Ene. 
ro  próxim o en la Dirección general de R entas y A dm inistración 
■económica do la provincia de Guadalajara. P resid irá el acto en la 
Dirección el D irector general, asociado del Jefe de la Sección cor
respondiente, y en la A dm inistración económica el Jefe de la m is
ma, asociado del de Intervención, asistiendo en ám bas dependen
cias los Letrados y N otarios respectivos.

6.a En dicho dia, desde la una y m edia á las dos, se recib irán  
por los Presidentes en presencia de las personas que componen las 
Jun tas de las subastas, los pliegos cerrados que presenten los l i 
mitadores , en cuyo sobre se expresará el nombro de la person'a por 
quien  se halle suscrita  la proposición de compra. Estos pliegos se 
num erarán  por el orden en que se presenten.

P ara  que el pliego pueda ser adm itido ha de presentar precisa
m ente cada licitador carta de pago expresiva de haber consignado 
en la Caja general de Depósitos, ó en su sucursal de la provincia 
respectiva, el 5 por 100 del valor de la sal que se proponga com 
prar á razón del precio que ofrezca en su proposición. Sin esta c ir
cunstancia no se adm itirá  proposición alguna.

7.a Dadas que sean las dos se anuncia rá  que queda cerrado el 
acto de la adm isión de pliegos y docum entos, é inm ediam ente se 
procederá á su apertura  por el orden de su num eración y á la lec
tu ra  en alta voz de las proposiciones de com pra que contengan, 
tom ando nota de ellas el actuario  de la subasta.

8.a Las proposiciones de com pra podrán hacerse á cualqu ier 
núm ero de quintales de sal desde 100 en adelante.

9.a R eunidos en la Dirección general de R entas los dos expe
dientes de subasta, se tom ará nota de las proposiciones de com pra 
que bencíicien ó cubran el tipo señalado, por el Gobierno, siendo 
desechadas las que no se hallen  en cualquiera de estos dos casos.

10. Tendrán derecho de preferencia las que más beneficien el 
tipo de precio señalado, y de ellas, así como de las que sólo c u 
bran dicho tipo, las que com prendan m ayor núm ero de quintales.

11. Si apareciesen dos ó más proposiciones iguales en precio y 
cantidad de sal, se adm itirán  por el orden en que se hubiesen p re 
sentado, prefiriendo las que lo fuesen en la subasta que se celebre 
en la Dirección general de R entas.

12. Tan luego como sea aprobado por el Excmo. Sr. Ministro 
de Hacienda, se publicará el resultado de las subastas en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , expresando las proposiciones que se adm itan hasta  el 
completo de la cantidad de sal que ha de venderse, de lo cual se 
dará  conocimiento á los firm antes de aquellas.

13. La entrega de sal so liará á los compradores por el o rdenen  
que se adm itan sus proposiciones, siendo obligación de los mismos 
enterarse  del dia que les toque re tira r la sal de la salina.

14. Los compradores cuyas proposiciones sean adm itidas debe
rán  pagar inm ediatam ente la sal al precio respectivam ente ofrecido 
on la Caja de la A dm inistración económica de la provincia, exh i
biéndose al efecto el oficio de adjudicación para acreditar su perso
nalidad, Hecho el pago la A dm inistración expedirá un libram iento 
con tra  el A dm inistrador de la salina para que entregue la sal m e
diante recibo del comprador; y si no fuese este el que hubiese de 
recib irla deberá autorizar con este objeto á su representante en 
una comunicación dirigida al A dm inistrador de la Fábrica con 
el V.° B.° del Jefe de la A dm inistración económica para que quede 
u n id a  al libram iento.

lo . E l prim er com prador deberá presentarse á hacerse cargo de 
Ja sal en la salina á los 10 dias de publicado el resultado de la su 
basta  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , y si no lo hiciese perderá su tu rno  
pasando á ser el últim o. Lo mismo le sucederá en igual caso á 
cualqu iera  de los demás compradores.

16. Al presentarse los com pradores con sus respectivos^ lib ra 
m ientos en la salina, el A dm inistrador dispondrá que se dé^prin
cipio ai peso y entrega de la sal. E stas operaciones no podrán in 
terrum pirse  por falta de medios de trasportes sino únicam ente por 
tem porales ó por algún suceso im previsto ó inesperado que en rea
lidad las impidiese.

17. La sal se en tregará á los com pradores en el peso de los a l
m acenes de la salina, siendo de su cuenta todos los gastos que se 
causen desde la extracción del género del peso hasta dejarlo ca r
gado en los medios de trasporte que presenten.

18. E l peso y entrega de sal á los compradores se verificarán 
sin in terrupción de sol á sol.

19. Los compradores están obligados á recibir la sal según vaya 
saliendo  de los m ontones alm acenados.  ̂ _ *

20. D iariam ente se en tregarán por lo m énos 500 quintales de 
sal en cada uno de los pesos ú tiles de la salina; pero si por cual
q u ie r accidente im previsto, que el A dm inistrador de la m ism a sa
l in a  deberá justificar ante el Alcalde del pueblo más inm ediato, no 
pudiese despacharse aquel núm ero de quintales, el comprador no 
tend rá  derecho á reclam ar indem nización de perjuicios.

21. Em pezada la entrega de sal á un  comprador no podrá su s
penderse por n ingún  concepto, salvo los casos indicados en las con
diciones 16 y 20.

22. N inguna partida de sal podrá pernoctar en la salina n i en 
su coto ó redonda.

23. E l A dm inistrador de la salina expedirá por duplicado á 
cada com prador un Vendí por la cantidad de sal que le haya sido 
entregado. Un ejem plar de.este Vendí se lo reservará el com prador 
para  el uso que estim e conveniente, y el otro lo presentará en la 
D irección general de Rentas ó en la A dm inistración económ ica de 
la provincia, según proceda, y en su vista se le entregará el re s 
guardo del depósito provisional hecho para la subasta á fin de que 
pueda re tira r su im porte.

24. E l com prador que después de adm itidas sus proposiciones 
no se presentase á pagar y re tira r la sal de la salina cuando le to 
que  su vez en el tu rn o  que se señale, y trascurriesen  45 dias 
m ás sin  verificarlo, perderá el depósito hecho para optar á la 
subasta.

25. Si entre las existencias de sal que según cuentas debe h a 
b e r y las que realm ente haya en los alm acenes de esta salina re 
sultase a lgún déficit y en su consecuencia no fuese posible satisfa
cer el todo ó parte del pedido de alguno ó algunos compradores, 
estos no tendrán .derecho á indem nización de n ingún género; pero 
se les devolverá inm ediatam ente en el p rim er caso la cantidad to 
tal, y en el segundo la proporcional que corresponda de la que h u 

biesen pagado en la Caja de la A dm inistración económica, con a r
reglo á su proposición de compra.

26. No se adm itirá la cesión ó traspaso de la compra de sal, sean 
cualesquiera las causas que para ello se aleguen.

Modelo para  la redacción del pliego de proposición de compra,
D. N., vecino d e    enterado del anuncio inserto  en la G a

c e t a , n ú m . . . ,  fech a ......... ,ó  en el Boletín oficial de la provincia*
n ú m e ro .. . . . ,  fecha  , y de cuantas condiciones y requisitos se
previenen para adquirir en pública subasta la sal existente en la 
salina de Im on, provincia de G uadalajara, se compromete á com
p ra r  quintales de la co m ú n . . . . .  de la de espuma, ó las 62
libras de la molida bajo las condiciones expresadas, al precio d e . . . .  
pesetas céntim os.

(Fecha y ñ rm a del interesado, y  debajo las señas de su dom i
cilio).

Madrid 46 de Noviembre de 4870.=Lope Gisbert.
S. A. el R egente del Reino se ha  servido aprobar el presente 

pliego de condiciones. Madrid 22 de Noviembre de 4 8 7 0 .= F igue- 
ro la .= E s  cop ia .= G isbert.

E l Excmo. Sr. M inistro de Hacienda se h a  servido com unicar 
á  esta Dirección general, con fecha 29 de Noviembre próxim o p a
sado, la orden que sigue:

«limo. S r . : A tendiendo á lo expuesto por V. I. en el dia de 
ayer, S. A. el Regente del Reino se h a  servido m andar que se pro
ceda á segunda doble subasta  en esa Dirección general y en la 
A dm inistración económ ica de la provincia de Cádiz para la venta 
de 585.639 quintales nueve lib ras de sal que aparecen existentes 
en las salinas de San F e rn an d o , de la m ism a p rovincia , bajo el 
pliego de condiciones con que se anunció la p rim era ; pero fiján
dose ahora como tipo de precio m ínim o para la venta el de 38 cén
timos de peseta por cada q u in ta l, y debiéndose verificar el acto 
trascurridos 40 días de anunciado en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Bo
letín  oficial de dicha p ro v in c ia , con arreglo á lo dispuesto en el 
párrafo segundo del art. 2.° del real decreto de 27 de Febrero 
de 1832.

De orden de S. A. lo digo á Y. I. para  su conocimiento y efectos 
consiguientes.»

E n su v irtud  esta Dirección general ha acordado que la segunda 
doble subasta de que se tra ta  se verifique el 42 del próxim o mes 
de Enero de 4874 , de una y  m edia á dos de la ta rde , en sus ofici
nas y en la A dm inistración económica de la provincia de Cádiz, 
con sujeción al pliego de condiciones que para la prim era se in 
sertó en la G a c e t a , núm . 479, de 28 de Junio de este año , modifi
cado en su regla 3.a el tipo de precio al señalado en la orden in 
se rta , y entendiéndose que las proposiciones que ahora se hagan 
han de ser precisam ente en unidades de peseta y céntim os de pe
seta y  no en n inguna o tr a , y  acom pañarse á cada una  de ellas la 
carta  de pago d e í depósito del 5 por 400 que im porte la sal que se 
pida.

Lo que se avisa al público para su conocim iento.
Madrid 22 de D iciembre de 4870.=Lope Gisbert.

Dirección general de Comunicaciones.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subasta la con

ducción d iaria  del correo de ida y vuelta entre la Cor-uña y Car-
bailo.
4.a E l con tra tista  se obliga á conducir á caballo ó en carruaje, 

de ida y vuelta desde la Coruña á C arballo, pasando por Arteijo, 
la  correspondencia y periódicos que le fueren entregados , sin ex
cepción de n inguna clase, d istribuyendo en su tránsito  los paquetes 
dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los que de ellos partan  para 
otros destinos.

2.a La d istancia de 28 kilóm etros que com prende esta conduc
ción debe ser recorrida en cuatro  horas, y las de entrada y salida en 
los pueblos del tránsito  y  extrem os se fijarán en el itinerario  que 
forme la Dirección general de C om unicaciones, que podrá a lte ra r 
según convenga al mejor servicio.

3.a P or los retrasos cuyas causas no se justifiquen debidam ente 
se exigirá al con tratista  en el papel correspondiente la m ulta  de 5 
pesetas por cada cuarto de hora; y á la tercera falta  de esta especie 
podrá rescindirse el contrato , abonando adem ás dicho contratista  
los perjuicios que se originen al Estado.

4.a Para  el buen desempeño de esta conducción deberá tener 
el contratista  el núm ero suficiente de caballerías m ayores situ a 
das en los puntos más convenientes de la línea , á ju icio  del Jefe 
de Comunicaciones de la Coruña.

5.a Es condición indispensable que los conductores de la  cor
respondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación en buen 
estado de las m aletas en que se conduzca la correspondencia, y de 
preservar esta de la hum edad y deterioro.

7.a Será obligación del con tra tista  correr los ex traord inarios 
del servicio que ocu rran , cobrando su im porte al precio estable
cido en el reglam ento de Postas vigente.

8.a Si poiMaltar el co n tra tis ta  á cualquiera de las condiciones 
estipuladas se irrogasen perjuicios á la A dm inistración, estampara 
el resarcim iento, podrá ejercer su acción con tra  la fianza y bienes 
de aquel.

9.a La cantidad en que quede rem atada la conducción se sa tis
fará por m ensualidades vencidas en la referida Sección de Comu
nicaciones de la Coruña.

40. E l contrato du ra rá  cuatro años, contados desde el dia en 
q u ed é  principio el serv ic io , cuyo dia se fijará al com unicar la 
aprobación superior de la subasta.

44. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará el con tra
tista  á la A dm inistración principal respectiva si se despide del 
servicio á fin de que con oportunidad pueda procederse á nueva 
subasta; pero si en esta época existiesen causas que im pidiesen un  
nuevo rem ate ó hubiere que proceder á un segundo , el con tra tista  
tendrá obligación de con tinuar por la tácita  tres meses m ás bajo 
el mismo precio y condiciones. Si el con tra tista  no se despidiera 
del servicio , la  A dm inistración podrá subastarlo  nuevam ente una 
vez term inado el compromiso, si así lo creyera conveniente ó h u 
biera quien lo solicitara. Los tres meses de despedida, cualquiera 
que sea la época en que se haga una vez term inado el contrato, 
empezarán á contarse desde el dia en que se reciba la com unica
ción.

42. Si duran te  el tiempo de este contrato fuese necesario variar 
en parte la línea designada y d irig ir la correspondencia por otro 
ú  otros puntos, serán de cuenta del con tra tista  los gastos que esta 
alteración ocasione sin derecho á indem nización alguna; pero si el 
núm ero de las expediciones se aum entase ó resu ltare  de la variación 
aum ento ó dism inución de d istancias, el Gobierno determ inará el 
abono ó rebaja de la parte correspondiente de la asignación á pro
rata. Si la línea se variase del todo, el con tratista  deberá contestar, 
dentro del térm ino de los 45 dias siguientes al en que se le dé el 
aviso, si se aviene ó no á continuar el servicio por la  nueva línea 
que se adop te ; en caso de negativa queda al Gobierno el derecho 
de subastar nuevam ente el servicio de que se tra ta . Si hubiese ne
cesidad de suprim ir la línea, el Gobierno avisará  al contratista con 
un mes de anticipación para que retire el serv icio , sin que tenga 
este derecho á indem nización. #

43. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y Boletín oficial de 
la provincia de la Coruña y por los demás medios acostumbrados, 
y tendrá  lugar ante e l Gobernador de la provincia y Alcalde de 
Carballo , asistidos de los Jefes de Comunicaciones de los mismos

p u n to s , el dia 29 de E nero  próxim o , á la hora y en el local que1 
señalen dichas A utoridades.

44. El tipo máximo para el rem ate será la cantidad de 4.97(5 
pesetas 25 céntimos an u a le s , no pudiendo adm itirse proposición 
que exceda de esta suma.

45. P ara  presentarse como lic itador será condición precisa de
positar préviam ente en la Tesorería de Hacienda pública de la pro
vincia, ó en la Adm inistración de R entas de Carballo, como depen
dencias de la Caja general de D epósitos, la suma de 490 pesetas 
en m etá lico , ó su equivalente en títulos de la Deuda del Estado; 
la  cual, concluido el acto del rem ate , será devuelta á los in tere
sados, ménos la correspondiente al m ejor postor, que quedará en  
depósito en las oficinas del Gobierno para su formalizacion en la  
Caja sucursal de los de la  provincia tan  pronto como se reciba la  
adjudicación definitiva del servicio.

46. L as proposiciones se harán  en pliego cerrado, expresándose 
por le tra  la  cantidad en que el licitador se compromete á p res ta r 
el servicio , así como su domicilio y f irm a , ó la de persona au to
rizada cuando no sepa escribir. A este pliego se un irá  la carta  de 
pago original que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la  
condición anterior, y una certificación expedida por el Alcalde del 
pueblo residencia del proponente, por la que conste su ap titud  
le g a l, buena co n d u cta , y que cuenta con recursos para desempe
ñar el servicio que licita.

47. Los pliegos con las proposiciones han  de quedar precisa
m ente en poder del Presidente de la subasta durante la media ho ra  
anterior á la fijada para dar principio al acto, y una vez entregados 
no podrán retirarse.

48. Para  extender las proposiciones se observará la fórm ula 
s igu ien te:

«Me obligo á desem peñarla  conducción del correo diario desde
la Coruña á°Carballo, por Arteijo, y v iceversa por el precio d e -----
pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego apro
bado por S. A. el Regente del Reino.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos térm inos, 
ó que contenga modificación ó cláusulas condicionales, será des
echada.

49. A biertos los pliegos y leidos públicam ente, se extenderá el 
ac ta  del rem ate, declarándose este en favor del mejor postor , sin  
perjuicio de la aprobación superior, para lo cual se rem itirá  inm e
diatam ente el expediente al Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resultasen ig u a l
m ente beneficiosas dos ó más, se abrirá en el acto nueva licitación 
á la voz por espacio de media hora, pero sólo entre los autores de 
las propuestas que hubiesen causado el empate.

24.. Hecha la adjudicación por la Superioridad , se elevará el 
contrato á escritura p ú b lic a , siendo de cuenta del rem atante los 
gastos de su otorgamiento y de dos copias s im ples, y otra en el 
papel sellado correspondiente para la Dirección general de Comu
nicaciones.

22. Contratado el servicio, no se podrá su b a rren d a r, ceder n i 
traspasar sin prévio perm iso del Gobierno.

23. E l rem atante quedará sujeto á lo que previene el a rt. 5.® 
del real decreto de 27 de Febrero de 4852 si no cumpliese las con
diciones que deba llenar para el otorgam iento de la escritu ra , ó 
im pidiese que esta tenga efecto en el térm ino que se le señale.

24. Cualesquiera que sean los resultados de las proposiciones 
que se hagan , como igualm ente la forma y concepto de la subas
ta , queda siempre reservada al M inisterio de la Gobernación la  
libre facultad de aprobar ó no definitivam ente el acta de rem ate, 
teniendo siempre en cuenta el mejor servicio público.

Madrid 24 de Diciembre de 4870.=E1 Director general, A nto
nio Ramos Calderón.

Dirección general del Patrimonio que fué de la Corona.
P or la A dm inistración del Patrim onio  que fué de la Corona d& 

A ranjuez se venden abundantes clases de árboles frutales, de som 
bra , arbustos y varias clases de plantas resinosas que existen  en  
los viveros de esta dependencia.

Las clases y precios se hallan de manifiesto en las oficinas para  
los que gusten interesarse en su adquisición.

Madrid 49 de Diciembre de 4870.=E1 Director g en e ra l, José. 
Abascal. —2

Junta de la Deuda pública.
Los interesados que á continuación se expresan , acreedores al 

Estado por débitos procedentes de la Deuda del p e rso n a l, pueden 
acudir por sí ó por persona autorizada al efecto, en la forma que 
previene la real orden de 23 de Febrero de 4856, á la Tesorería de 
la Dirección general de la Deuda, de diez á tres en los dias no fe
riados , á recoger los créditos de dicha Deuda que se h  m em itido 
á v irtu d  de las liquidaciones practicadas por las respectivas ofici
nas; en el concepto de que préviam ente han de obtener del Depar
tam ento de L iquidación la factura que acredite su personalidad, 
para lo cual habrán de m anifestar eLnúm ero de salida de sus res
pectivas liquidaciones.

Número de
salida de las INTERESADOS,
liquidaciones

p r o v i n c i a  d e  l a s  b a l e a r e s .

448313 Doña María del Carmen Carballo.
448314 Doña Juana Ana Planas.
448315 Doña María Teresa Morey.
418316 Doña Francisca Aloy.
418317 Doña María M argarita Oliver.
448318 Doña M argarita Planas.
448349 Doña Catalina Catalá.
448320 Doña María M argarita Pons.
418321 Doña M argarita Ignacia A rbés.
448322’ Doña Catalina Tomás Girsard.
418323 Doña María Coloma Estela.
448324 Doña María Dolores Togores.
41832o Doña María R ita Frontera.
448326 Doña M argarita María Gavi.
418327 Doña Magdalena Luisa Juam e.
418328 Doña Joaquina U m bert.
418329 Doña F rancisca Gaya.

p r o v in c ia  d e  m u r c ia .

448330 Doña Josefa Francisca Martinez.
d i ó c e s is  d e  a l c a l á  l a  r e a l .

418334 D. Francisco Gutiérrez B enavides.
d ió c e s is  d e  s o l s o n a .

418332 D. José M alagarriga.
418333 D. Francisco Soler.

DIÓCESIS DE BURGOS.

448334 D. Miguel González.
DIÓCESIS DE BARBASTRO.

445335 D. Pedro Y idaller.
DIÓCESIS d e  ASTORGA.

448336 D. Manuel Perez.



Número de
BquWaciones INTERESADOS.

118337 D. Juan Blanco,
118338 D. Domingo Rodríguez.

DIÓCESIS DE BARCELONA.
118339 D. Juan Roquer.

DIÓCESIS DE CUENCA,
118340 D. José López.

DIÓCESIS DE CARTAGENA.
118341 D. José Aledo Marín.

DIÓCESIS DE GRANADA.
418342 D. Juan María Ecija.

DIÓCESIS DE LUGO.
118343 D. Juan González Somoza.

DIÓCESIS DE ORIH UELA.
118344 D. José Cremades.

DIÓCESIS DE OVIEDO.
118345 D. Domingo Fernandez Monasterio,.

DIÓCESIS DE ORENSE.
118346 D. Froilan Rodríguez.118347 D. Manuel Perez.

DIÓCESIS DE SEVILLA.
118348 D. Antonio Guzman y Vergara.

DIÓCESIS DE URGEL.
118349 D. Jaime Faure.118350 D. Valentín Gavañach.
118351 D. Francisco Gausiach.

DIÓCESIS DE VALENCIA..
118352 D. Mariano Verdeguer.
118353 D. Antonio Carruana.
118354 D. Luis Montoro.118355 D. José Casull.

PROVINCIA DE BARCELONA.
118356 D. Antonio Campañó y Sanromá.-

PROVINCIA DE LAS B A L E A R E S.
118357 D. Jaime Vaguer.
118358 D. José Calatayud.118359 D. Jáime Martorell.118360 D. Francisco Miralles.118361 D. Ramón Balmaseda.
118362 Doña María Josefa García.118363 Doña Luisa Giber y Riutort.118364 Doña Catalina Barceló Bestard.118365 Doña Margarita Morey Bonet.
118366 Doña Jerónima Santandreu.118367 Doña Margarita Real Bergue.118368 Doña Rosa Payeras y Crespi.118369 Doña Catalina Munar y Coll.

PROVINCIA DE CÁDIZ.
148370 D. Ramón SoJano Su biela.118371 D. Antonio Bernal y Alvarez.118372 D. Antonio García Plasencia.

PROVINCIA DE LA CORUÑA.
118373 D. Juan Dou.118374 D. Juan Rodiles.

PROVINCIA DE ALBACETE.
118375 D. Joaquín, Doña Presentación, Doña Vicenta y DoñaAntonia Córcoles.

PROVINCIA DE BADAJOZ.
118376 D. Fernando Membrado y D. Pedro Cortés.

PROVINCIA DE CÁDIZ.
118377 Doña María Africa Muñoz.
118378 La misma.
118379 La misma.

PROVINCIA DE CANARIAS.

118380 Doña Ignacia García.
PROVINCIA DE GRANADA.

118381 D. José Medina.118382 D. Miguel López Márquez.118383 D. Vicente Sobeñat.
118384 E l mismo.

PROVINCIA DE M ADRID.
118385 D. Antonio Granados.

PROVINCIA DE OVIEDO.
118386 D. Jorge García.

PROVINCIA DE VALLADOLID.
118387 D. Vicente Hernández. 
Madrid 30 de Noviembre de 1870.=E1 Secretario, José María 

Maury.=V.* B .°=E 1 Director gen era l, Presidente, Heredia.

Ayuntamiento popular de Madrid.
Secretaría.

No habiendo tenido efecto por falta de licitadores la subasta intentada por cuarta vez el 10 del actual para contratar el sum i
nistro de cebada para el pienso del ganado dependiente de esta villa, en cumplimiento de lo acordado por este Excmo. Ayunta
miento se anuncia nueva licitación para el 10 de Enero próximo, á la una de la tarde, bajo el mismo pliego de condiciones.

Madrid 28 de Diciembre de 1870.=José Dicenta y  Blanco. 

No habiendo tenido efecto por falta de licitadores las subastas intentadas en 1.° de Setiembre, 19 de Octubre y  21 de Noviembre últimos para arrendar el arbitrio de colocar sillas en los paseos públicos de esta capital, cumpliendo lo acordado por este E xcelentísim o Ayuntamiento se anuncia nueva licitación para el 12 de Enero próximo, á la una de la tarde, con la rebaja de un 20 por 100 en el precio que sirvió de tipo para las anteriores.
Madrid 28 de Diciembre de 1870.=José Dicenta y  Blanco,

Sección y Gabinete centra l de Correos.
Cartas detenidas p or  falta de franqueo en 27 de Diciembre de 1870.
Números. NOMBRES. Destino.

542 Andrés Jalón........................................... Búrgos.543 Antonio B a d illo . ................................... Montevideo.544 Eduardo F uentes................................... Molina.545 Emilia Zum ati........................................ Malta.546 Francisco López..................................... Lugo.547 Fernando R u iz....................................... Toledo.548 Gregorio Gabrada................................ Alcalá.549 Josefa Martinez....................................... Tineo.550 Joaquin A stir............... .......................... Araquil.554 José de M iguel........................................ Búrgos.552 José Aliguel R o s..................................... Murcia.553 Justa Rodríguez..................................... Toledo.554 Manuel Chápuli...................................... Alicante.555 Manuel López......... ................................ Habana,556 Pedro AJurga............................................ Córdoba.557 Rafael Nalda............................................ Cádiz.558 Tomás Delgado...................... ................. Castellón.559 Tomás López.......................................... Sarriá.

Madrid 28 de Diciembre de 1870.=E1 Inspector Jefe, Juan Mo- ratilla.

Ayuntamiento constitucional de Segorbe.
La Secretaría del Ayuntamiento de esta ciudad, dotada con 1.500 pesetas anuales, se halla vacante.
En virtud de lo dispuesto por este Ayuntamiento se anuncia de nuevo dicha vacante : los aspirantes á la misma que se consideren 

con aptitud legal para desempeñarla presentarán sus instancias arregladas á la ley en la propia Secretaría dentro del término de 30 
d ia s , á contar desde la inserción de este anuncio en el Boletín oficial de la provincia.Segorbe 19 de Diciembre de 1870.=E1 Alcalde, Presidente, José 
P edro .=E l Secretario accidental, Pelegrin Echeverría. S—296—2

Alcaldía constitucional de Berga.
D. Antonio Safont, Alcalde constitucional accidental de la villa  de Berga, provincia de Barcelona.Hago saber al público que hallándose vacante el empleo de Se

cretario de este Ayuntamiento por fallecimiento del que lo obtenía, dotado con el sueldo anual de d.825 pesetas, se recibirán en la Secretaría de dicho Municipio las solicitudes que documentadas 
con arreglo á la ley presenten los aspirantes durante el plazo de 80 dias.

Berga 10 de Diciembre de 1870.=E1 Alcalde, Antonio S afont.=  
Por acuerdo del Ayuntam iento, el Secretario interino, Antonio 
Cutal. B —317

Administración económica de la provincia de Avila.
Habiendo sufrido extravío las cartas de pago de los dos depósitos cuyo pormenor se expresa á continuación, que en la sucursal de esta provincia constituyó Agustín de la Cruz, como contra

tista que fué de la conducción del correo diario desde la Adm inistración á la estación del ferro-carril de esta capital, se anuncia al público á los efectos prevenidos en el art. 97 de la instrucción de 4 de Diciembre de 1861.Un depósito provisional de 22 de Setiembre de 1864, con el número 146 de entrada y 20 del registro, de 50 escudos.
Idem id. de 28 de Junio de 1869, con el núm. 73 de entrada 

y  35 del registro, de 40 escudos.Total, 90 escudos.
Avila 19 de Diciembre de 1870.=E1 Jefe de la Administración 

económica, Manuel M. Granda. A—417

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal de Cuentas del Reino. — Secretaría general.—Negociado 2.°— 

P or el presente y  en v irtud  de acuerdo del limo. Sr. Ministro Jefe de la Sec
ción prim era de este T ribunal se cita , llama y emplaza po r p rim era  vez á 
D. Miguel Alón, A dm inistrador principal de Hacienda pública que fué de la 
provincia de P on tevedra  en 1868 , cuyo paradero  se ig n o ra , á fin d e q u e  en 
en el térm ino de 30 d ias , que em pezarán á contarse á los 10 de publicado 
este anuncio en la G a c e t a  , se p resen te  en esta Secretaría general p o r sí ó 
por medio de encargado á recoger y  contestar el pliego de reparos ocurrido  
en el examen d é la  cuenta de Sello del Estado correspondiente á Junio 
de 1868 de la citada p ro v in c ia ; en la inteligencia que de no verificarlo le 
p a ra rá  el perjuicio que haya lugar.

M adrid 17 de Diciembre de 1870.= Ignacio  Suarez Inclán. M— 1871—3

T ribunal de Cuentas del Reino —Secretaría general.—Negociado 2.®— 
Por el presen te  y en v irtu d  de acuerdo del limo. Sr. M inistro Jefe de la Sec
ción prim era  d é la  Sala te rcera  de este T ribunal se cita, llama y emplaza p o r 
prim era vez á D. Miguel V erdeguer M estre , Inspector de presidios que fué 
d é la  isla de Cuba en 1866, ó su a p o d e ra d o , cuyo paradero  se ignora, á 
fin de que en el térm ino de 40 dias, que em pezarán á contarse á los 10 
de públicade este anuncio en la G a c e t a  , se presen ten en esta Secretaría  ge
neral por sí ó p o r m edio de encargado á recoger y  contestar el pliego de 
reparos ocurrido en el exám en de la cuenta de  caudales de la Inspección 
de presidios d é la  expresada Isla correspondiente al te rcer trim estre  de 1866; 
en la inteligencia que de no verificarlo les para rá  el perjuicio quehaya lugar.

M adrid 15 de Diciembre de 1870.—Ignacio Suarez Inclán. M—1870— 3

T ribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría general.—Negociado 2.°— 
P or el presente y en v irtu d  de acuerdo de este T ribunal se c ita, llama y 
emplaza por prim era vez á D. Rafael S a n to s , D. Justo González y  D. Eligió 
Palomino , Oficiales que fueron de  la suprim ida Contaduría de Hacienda pú
blica de Sevilla, ó sus h e re d e ro s , cuyo p a rad ero  se ignora, á fin de que en 
el término de 30 dias, que em pezarán á contarse á los 10 de publicado este 
anuncio en la G a c e t a  , se presenten en esta Secretaría general por s í  ó  p o r 
medio de encargado á recoger y  contestar los pliegos de cargos que apare
cen contra los mismos, responsables en el expediente instruido p a ra  a v eri
guar las cantidades indebidam ente satisfechas á los peritos tasadores de la 
provincia de Sevilla desde 1.° de Enero de 59 á fin de D iciem bre de 1862; 
en la inteligencia que de no verificarlo les p a ra rá  el perju icio que haya lugar.

M adrid 10 de Diciembre de 1 870.= Ignacio  Suarez Inclán. M—1869—3

D. Emiliano Romera y Sánchez, C apitán g radu ado , Teniente de Estado 
M ayor de plazas y segundo A yudante  fiscal de la presente.

Habiéndose ausentado de esta plaza Gabriel Sánchez Expósito , sargento 
p rim ero supernum erario de la p rim era  sección de obreros de Aministracion 
m ilitar , á quien estoy sum ariando por delitos de sedición po r medio de una 
alocución, que al narecer suscribe, dirigida á los individuos de tropa del 
e jército , inserta en el número 31 del periódico titulado E l Combate, robo de 
66 pesetas y  deserc ión ; usando d é la  jurisdicción que me conceden las reales 
Ordenanzas, por el presente llamo, cito y  emplazo por segundo edicto y p re 
gón al m encionado Gabriel Sánchez, para que dentro  del térm ino de 30 días, 
á contar desde la fecha, se presen te personalm ente en las prisiones militares 
de esta capital á d a r sus descargos y defensas; y  de no verificarlo se seguirá 
la causa y sen tenciará  en rebeldía po r el Consejo de guerra  ordinario.

Dado en M adrid á 22 de Diciembre de 1870.=Em iliano R o m era .= P o r su 
m andado, el E scribano, Julio Sancho, M—1863

E n v irtu d  de providencia del Sr. Juez de prim era instancia del distrito 
d e  Palacio de esta capital, refrendada por el E scribano D. Domingo Vázquez 
y  Mon, por el presente se cita y  llama á los que se crean ron deret ho á los 
bienes quedados al fallecimiento de los herm anos D. Salvador y Doña María 
de la Concepción de Albo, para  que en el térm ino de 30 dias se personen 
en  este Juzgado á deducir el derecho de que se crean asistidos; debiendo 
ad v ertir que las actuaciones se siguen á instancia de sus herm anos D. Ma
riano , D. José y  Doña M atilde de Albo Letamendi.

M adrid 24 de Diciem bre de 1870.=Domingo Vázquez y Mon. X —2527

Auto en vista.—En la villa de M adrid, á 15 de Diciembre de 1S70, el se
ño r D. Francisco García Franco, M agistrado de Audiencia de fuera de Ma
d rid  y Juez de prim era instancia del d istrito  de la U niversidad de esta ca
pital , habiendo visto y reconocido este expediente form ado á instancia de la 
E xcm a. Sra. Doña María Francisca Crespi de V alldaura y C aro , Condesa 
v iuda de Bornos Murillo y otros títulos, viuda, de esta vecindad, por sí y  en 
concepto de tutora y curadora ad bona de su hija la Excma. Sra. Doña Ma
ría de la Asunción Ram irez de Haro Crespi de Valldaura, actual Condesa de 
dichos títulos, y  el Sr. D. Fernando Ramírez de H aro , Conde de Villariezo, 
tam bién de esta vecindad , sobre que se declare que el patr onato laical fun
dado en el convento de monjas b e rnardas de la ciudad de Búrgos por Doña 
María M agdalena de Gaceta se halla com prendido en la ley de 11 de Oc
tubre de 1820, restablecida en 1836, y que los bienes queT o constituyen 
les pertenecen en concepto de libres como causa-habientes de la Excma. se
ñora Doña María de la Asunción Belvís de M oneada, M arquesa que fué de 
Viilanueva de Duero y  Condesa de Villariezo:

Resultando que por testamento cerrado  que otorgó D. Diego de Riaño y 
Gamboa, Presidente que fué de Castilla en la villa de R avé á 17 de Abril de 
1663 ante  el E scribano del núm ero y  A yuntam iento de la misma Juan  de 
Plaza, vecino de la de T ard a jo s , cuyo testam ento fué abierto con la solem
n idad  de derecho por Juan de P rm pliaga , Alcalde ord inario  de dicha villa 
de Ravé, á testim onio del citado E scribano, con fecha 11 de Setiembre 
de 1663, dejó p o r su cabezalero y  heredero  á D. Diego Luis de Riaño y Ale- 
neses, Conde y Vizconde de las villas de Villaiiezo y Villa-Gonza’o , de los 
bienes libres y po r prim er llamado y sucesor en los m ayorazgos, estados y 
jurisd icciones que m andaba fundar en la misma disposición:

Resultando que el expresado D. Diego Luis de Riaño y  M eneses, Conle 
y Vizconde de las villas de Villariezo y Villa-Gonzalo, por su testamento 
otorgado en la ciudad de Búrgos á 15 de Setiembre de 1669 ante el Escri
bano del núm ero de la misma Lorenzo Ilu idobro , nom bró por su testam en
taria in  sotidum  á su esposa Doña María Magdalena de Gaceta y Gutié rrez :

Resultando que esta , como testam entaria  de su esposo y  ejecutora en ta 
concepto de la últim a voluntad del D. Diego de Riaño y Gamboa, fundó en 
el convento de monjas bernardas de Búigos á 14 do Abril de 1673 un p a 
tronato de legos ó m tm oria de misas que dotó con un ju ro  de 3.091 rs. de 
ren ta  en cada un a ñ o , situado sobre el 1 y 2 por 100 de la ciudad de Santo 
Domingo de la Calzada y  demás bienes que constituían las vinculaciones 
fundadas p o r el mismo Sr. Presidente que fué de Castilla, nombrándose la 
Doña María Magdalena de Gaceta po r patrona de la m emoria que fundo, y 
designando para después de sus dias á su hijo D. Antonio José Benito de 
R año y Gaceta, Conde de Villariezo, como sucesor en los m ayorazgos y  
vinculaciones qne instituyó el Sr. Presidente y á los demás sucesores de los 
m ism os:

R esultando que después de varias sucesiones en tró  en posesión del pa
tronato  citado la Excma. Sra. Doña María de la Asunción Belv's de Moneada 
y  Rojas, M arquesa de Viilanueva de Duero y Condesa de Villariezo, ha
llándose en tal posesión en el año de 1836, sin que a¡ ocu rrir su óbito en 23 
de Marzo de 1847 se la hubiese adjudicado en concepto de libre la m itad de 
los bienes que constituían la dotación del patronato  á que tenia derecho po r 
v irtud  del decreto publicado en 30 de Agosto de 1836 ya referido, cuyo de
recho lo trasm itió á sus hijos y  herederos Excmo. Sr. í). Manuel de Jesús y 
D. Fernando  Ramirez de Haro:

ResuHando que el Excmo. Sr. D. Manuel de Jesús Rsm itez de Haro, 
Conde de Bornos, y  sucesor en el patronato  de que se trata, falleció sin que 
hubiese tampoco tenido lugar la división y adjudicación legal de los bienes 
de la m em oria fundada p o r Doña María M agdalena de Gaceta en la p ro p o r
ción y térm inos debidos en tre  el mismo y su herm ano D. Fernando, dejando 
p o r su heredera  á su hija la actual Condesa de Bornos. y U gataria clel quinto 
de sus bienes libres á su esposa la Excm a. Condesa viuda del mismo título: 

Resultando que en 21 de Julio último, y haciendo m érito de los antece
dentes re ferido s, se acudió al Juzgado p o r el Sr. D. Manuel María de Villar 
en la representación indicada, con un escrito solicitando la declaración de que al prin cip ió  se ha hecho m érito, en cuya v irtu d  se citó y  emplazó por 
medio de los periódicos oficiales á los que se creyeran con derecho á los 
bienes que constituyen el repetido patronato, y no habiéndose hecho recla
mación alguna trascurrido  que fué el segundo térn rno , se comunicó el ex
pediente al Prom otor fiscal po r quien se emitió dictam en de Conformidad- 

C onsiderando que según el decreto de las Cortes de 27 de Setiem bre 
de 1820 publicado como ley en 11 de O ctubre del mismo año y  restablecido 
po r otro de 30 de Agosto de 1836, quedaron suprim idas las vinculaciones de 
toda especie y restituidos á la clase de- absolutam ente libres los bienes de 
cualquiera naturaleza que las com pon ian , disponiéndose que los entonces 
poseedores de vinculaciones suprim idas lu d ie ran  desde luego disponer li
b rem en te  de la m itad de los bienes que á la s  mismas correspondieran, y que 
después de su m uerte pasase la o tra  m itad al que debia suceder inm ediata
m ente en el mayorazgo, si subsistiese, para que pudiera disponer de ella librem ente como dueño:

Considerando que á pesar de las citaciones y  llamamiento hechos no se ha presen tado reclamación alguna:
Y considerando que p o r los docum entos presentados se halla justificado 

que los causa-habientes de la Excm a. Sra. Doña Alaría de la Asunción Belvís 
de Moneada, M arquesa que fué de Viilanueva de Duero y  Condesa de Villa
riezo, poseedora en 30 de Agosto de 1836 del patronato re fe iid o , !o son los 
Excelentísimos Sres. á cuya instancia se ha prom ovido este excediente;

S. S. p o r ante mí el infrascrito E scribano dijo que de conformidad con 
lo propuesto po r el Ministerio fiscal en el dictám en que antecede debia de
c la rar y  declaraba que el patronato  laical fundado en el convento de monjas 
b e rn a rd a s  de la ciudad de Búrgos por Doña María Magdalena de Gac ta y 
G utieriez se hada com prendido en la ley de 41 de Octubre de 1820, resta
blecida en 30 de Agosto de 1836, y  que los bienes que constituyen el expre
sado patronato  laical son y  pertenecen en concepto de libres y en los tér
minos que la misma ley d ispone, á los Excmos. Sres. D. Fernando Ramirez 
de Haro, Conde de Villariezo, y á  la Excma. Sra. Doña Alaría Francisca Cres
pi de Valldaura y Caro, Condesa viuda de Bornos, y á su hija m enor Doña 
María de la Asunción Ram irez de Haro, actual Condesa del propio título, de  
quien es tutora y curadora, como causa-habientes de la Excma. Sra. Doña 
Mar ía de la Asunción Belvís de Aloncada, M arquesa que fué de Viilanueva 
de Duero y Condesa de Villariezo, poseedora en 30 de Agosto de 1836 del pa
tronato  referido, entendiéndose esta declaración sin perjuicio de tercero; 
m andando en su v irtu d  se publique este proveido por medio de los periódi
cos oficiales de esta capital, y que se libren  á los señores interesados los 
testimonios que p id ieren  y  fueren de dar. Pues p o r este su auto en vista así 
lo proveyó, m andó y  firma S. S., de todo lo que doy fé .= F ran cisco  García 
F ranco .= E useb io  Cereceda. X —2524

D. Zenon Flores y  Bustos, Juez  de prim era  instancia de M iranda de Ebro. 
P o r el presen te p rim er edicto y  térm ino de nueve dias, á contar desde el 

en que tenga lugar su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  , c ito , llamo y em
plazo á Juan  Pablo para  que se presente  en la Sala-audiencia de este Juzga
do á efecto de que preste  declaración en causa que se le sigue sobre aprehen
sión de 10 libras y 10 onzas de tabaco de contrabando y 48 de caparrosa; 
pues si lo hiciere se le adm in istrará  justicia, y  en caso contrario le p a ra rá  el 
perju icio que haya lugar.

Dado y firm ado en M iranda de E bro  á 6 de Diciembre de 1870.=Zenon 
Flores y B ustos.=D e su órden, José M artinez Duar te. M—1829

D. José P e rez  G o rjo n , Juez de p rim era  instancia de esta ciudad y  su 
partido .

Hago saber que po r la Sala de gobierno de la Excma. Audiencia de Cá~ 
ceres se ha acordado con fecha 30 de Noviembre último que los interesados 
que se consideren con derecho á deducir sus reclam aciones contra la fianza 
que tenia p restada  á responder del fiel desem peño de su cargo el finado Don 
P edro  Escobar, P rocurador de este Juzgado, puedan hacerlo en el térm ino 
de seis meses.

Lo que he dispuesto en cumplimiento de lo ordenado por la Superioridad 
se pub ique en este periódico oficial para conocimiento del público.

Badajoz 6 de Diciem bre d e i8 7 0 .= Jo sé  Perez G orjon .= V icente del Pozo 
y B e rr iz . B—316

Fiscalía militar de la plaza de Burgos.—Habiéndose ausentado del pueblo de Quintana del Pidió el paisano Tomás Martinez Perez, á quien es'oy pro
cesando por el delito de conspiración y  rebelión carlista ; usando de las facultades que S. A. el Regente tiene concedidas en estos casos á los Oficiales 
del ejército, por el presente tercer edicto cito, llamo y emplazo á dicho indi
viduo, señalándole el cuartel de caballería de esta plaza, donde deberá pre-



sen tarse  den tro  del térm ino  de  10 dias, que  se cuen tan  desde el de  la fecha ,  
á  d a r  sus descargos  y  defensas, y  de no c o m p arece r  en el re fer ido  plazo se  
seguirá  la causa sentenciándole  en rebeldía  p o r  el Consejo de gue rra  de esta  
p laza, sin m i s  llamarle ni emplazarle ,  p o r  s e r  esta la voluntad de  S. A.

Burgos 19 de  Diciembre  de 18 7 0 .= E l  F isca l , Cándido Gutiérrez.  B— 319

D. Gregorio  Vieito de H oyos ,  Juez  de  p r im era  instanc ia  de  la c iu d a d  d e  
Mondoñedo y su pa rt ido.

P o r  el presente  exhor ta  en nom bre  de S. A. el Regente  del Reino á to d as  
las Autoridades á que  se s i rvan  d isponer  las opo r tu n as  diligencias pa ra  la 
detención de Antonio Sobrado Diaz,  alias Buron ,  na tu ra l  y  vecino de S a n ta  
Comba de  Orrea, y  su conducción á la cárcel  de  esta  capital, á su fr i r  16 d ias  
d e  prisión subsid iaria ó en insolvencia de las penas pecuniar ias impuestas al 
mismo por el resudado  de  causa sob re  robo ,  y  al efecto se e x p re s an  sus  
señas pe rsonales á continuación.

Dado en Mondoñedo á 2 de Dic iembre  de  1 8 7 0 .=  G regor io ]V ie i to .=  P o r  
m an d a d o  de  S. S . , Antonio Ferre iro  Hermida .

Señas personales.
E d a d  44 años ,  es ta tu ra  alta, pelo castaño, ojos claros, na r iz  afilada, b a r b a  

poblada, cara  larga, color t r igueño, t iene una nube  en uno de  los ojos: v i s t e  
panta lón de lienzo del p a í s , chaleco y  chaque ta  de paño pa rdo  viejos, som
b re ro  calañés y zuecos de palo. jq__ -jg3o

P o r  v i r tud  de  providencia  del Sr. D. Francis :o B a r re ra ,  Ju e z  de  p r i 
m era  instancia del d e t r i t o  de  Buenavista  de  esta capital,  se c i ta ,  f a m a  y  
emplaza p o r  p r im era  vez y término de  nueve  dias á Ramón L ó p e z , c uyo  
actual donrc ilio se ignora,  para  que den tro  de  dicho térm ino  se p resen te  en 
este  Juzgado  y Escribanía  de  D. Francisco Nicomedes de Ortega , á p r e s t a r  
una  declaración en la causa criminal  que  se le sigue p o r  estafa ; bajo a p e r c i 
bimiento que de no hacerlo  le p a ra rá  el perju ic io  que  haya* lugar .

M ad r id  18 de  Dic iembre  de  1870. M__ 1843

P or  el p resen te ,  en v i r tu d  de prov idenc ia  del Sr.  D. Antonio Di este  y 
Lois, Juez de p imera  instancia  del dist r ito  de  la Audiencia  de  esta capi tal , 
r e f re n d a d a  por  el actuar io D . Oídlo M e j ía , se cita, llama y emplaza  p ,r  se 
gunda  vez y  térm ino de nueve  dias á Antonio F e rnandez  López,,  p a ra  que 
d en tro  de  dicho término se presente  en dicho Juzgado  p a ra  la práctica  d e  
una  diligencia en causa que  contra  el mismo se sigue p o r  le s iones;  pues  d e  
no hacerlo  le p a ra rá  el perjuicio que haya  lugar.

M a d i id  20 de  Diciembre de  1 870. M__ 1842

En v i r tu d  de providencia  del Sr. D. Ju l ián  M ora’es y Gutiérrez, Juez m u 
nicipa l  é in terino de pr im era  instancia del dist r ito  de Palacio de esta  c a p i 
tal, dada  en méri tos de la causa que en este Juzgado  y por la actuación de l  
E sc r ibano  D. P.scua l  Estove se sigue con motivo del hurto  de d inero  e f e c 
tuado  en la habitación de D. Francisco  H e r r e r a  D á v i la , se cita por  el p r e 
sen te  edicto  á Luis A gun ,  Rafaela Ade lar  y Vicenta  Mendez ó Menendez, 
que  respectivamente  vivie ron en esta villa en las calles del  Espír itu Santo, 
núm ero  41, principal, G--stanilla de  los Angeles, 13, cuarto  segundo, San Gi- 
nés, 6, principa l  derecha, y Buenavista, 26, cuarto  pi incipal núm. 16, y  cu y o  
actual pa rad e ro  se ignora,  p a ra  que  en el término de nueve  dios, con tados  
d e s d ó la  pub i icacon  del p esente  edicto en la G a c e t a  d e  M a d r  d , c o m p a 
rezcan en dicho Juzgado  y Escribanía  á fia de  p os tar declaración.

M adr id  30 de N ov iem bre  de  4 870 .= Pascual  Esteve. M — 1823

P o r  el p resen te  y en v i r tu d  de  providencia  del Sr. D. Antonio Dieste  y  
Lois, Juez de pr im era  instancia del distr ito  de  la Audiencia de esta capital,  
r e f ren d ad a  por el actuar io  D. Olallo Mejía, se cita, llama y emplaza p o r  t e r 
cera  y última vez y té rm ino  de nueve dias á Lope Rúa Cabrera ,  p a ra  que  
d en tro  de dicho término r e p r e s e n t e  en este Juzgado para  la practica  d e  un a  
diligencia;  pues de  no hacerlo  le p a ra rá  el perjuic io que haya  lugar .

M adr id  19 de Diciembre  de 1870. M— 1841

P o r  el presente, en v i r tu i  de  providencia  de l  Sr. D. Antonio Dieste y Lois 
Juez  de  p r im era  ins tancia del dis tr ito  de  la Audiencia de esta capital,  r e f r e n 
dada por  el actuario D. Olallo Mejía, se cita, llama y emplaza  por  segunda  
vez y término de nu >w dias, á Agustin López Saez, que  habitó  a fueras  de 
la Pue r ta  de  San Vicente, cajón núm. 8, pa ra  que  se presente  en la S e c re ta -  rí*. do la .Sala cuarta do la Audiencia  de este territorio; pues de  no v e á l i c a r -  
!o lo p a ra rá  el parju  ció q u e  h ay a  lugar .

M adr id  19 de Diciembre de  1870. M— 1840

D. Pedro  G ut iérrez  Buey, Juez  de  p r im e r a  instancia de la c iudad  de  la 
C oruña  y su partido .

P o r  el p resen te  edicto  se oda ,  llama y emplaza á Doña María P e r e z  
Blandeiro  , so l te ra ,  de  18 años de  e d a d ,  vecina  que fué de Madrid, C o s ta n i 
lla d é lo s  Des im p e ra d o s , núm. 4,  pGo tercero  de la izq u ie rd a ,  pa ra  que  en 
e l  término de 2 7  días , c o ñ u d o s  de sde  la publ icación del p resen te  en la G a 
c e t a , se presente  en esle ¡uzgado á re sponder  á los cargos que  con tra  ella  
re sultan  en la causa que se está in s t ruyendo  contra  A ndré s  Blandeiro  A u -  
riona por  e stafas, falsificación de documentos y  a tentado con tra  agentes d e  
la A utor idad ;  aperc ib ida  de  que t r a s cu r r id o  dicho término sin verif icar lo  se  
sus tanc iará  la oausi  en su re b e ld ía ,  parándola  el perjuicio que haya  lugar.

Dado en la Coruña  á 31 de O ctubre  de  1870.1= P e d ro  Gut iérrez  B u e y . =  
P or  m andado  de dicho señor,  Francisco Ramos y V ázq u ez ,  po r  Vil la ron.

M — 1817

P o r  el p resen te  y en v i r tu d  de  p rov idenc ia  del Sr. D. Amonio  Dieste y  
Lois, Juez  de  p r im era  instancia  de l  distr ito  de la Audiencia  de esta  capital, 
r e f r e n d a d a  p o r  el Escribano D. P e d ro  Advíncula Vil larinbia ,  se cita, llama y 
emplaza  por  tercera  y úl timi vez á José Sevilla, pa ra  que  en el té rm in o  de  
nueve  dias se p re sen te  en este Juzgado  á r e sp o n d e r  á los cargos  que  le r e 
sultan en la causa criminal  que c in t r a  el mismo se in s t ru y e  p o r  les iones 
g rav es  á E d u ard o  González Gallo, de  cuyas resultas  falleció.

M adr id  21 de Diciembre  de 1870, M — 1839

P o r  el p resen te  y  en v i r tu d  de  providencia  del Sr. D. Antonio Dieste y  
Lois, Juez  de pr im era  instancia del distrito de  la Audiencia  de esta capital , 
r e f ren d ad a  p o r  el Escribano D. Pe 1ro Advíncula  V il la r ru lñ a ,  se cita , l lam a  
y  emplaza po r  segunda vez á Rafaela Argiz , cuyo  p a ra d e ro  se ignora  , p a ra  
que  en el término de nueve dias se presente  en este Juzgado á p r e s t a r  una 
d ec larac ión  en causa cr im inal .

M ad r id  20 de  Dic iembre  de 1870. M— 1838

D. Ramón Crespo y Vicente, Abogado del ilustre  Colegio de  M a d r id  y  
J u ez  de  p r im era  ins tanc ia  del dis tr ito  de la P laza  de  esta ciudad.

P o r  el presen te  p r im ero  y único edicto cito, llamo y  emplazo  á Bonifacio  
Moro R jd r iguez ,  Domingo López del Campo y  P e d ro  F e rn an d ez  Caucin,  
vecinos de esta c iu iad ,  de  olicio jo rnalero s  los dos  p r im eros  y cochero  el 
último, p a ra  que  á tér mino de  10 dias, á co n ta r  de sde  esta  fecha, c o m p a 
rezcan  en la sala de  audiencia  de  este Juzgado á íin de ratif icarse  en las d e 
claraciones que  t ienen p re s tad as  en la causa que se sigue con tra  F ran c isco  
Villorejo Salcedo y  otros p o r  homicidio en  la pe rsona  de  Pió López V a l d e s -  
pino, la cual se halla recibida á p r u e b a ;  apercib iéndoles que  de no c o m p a 
r e c e r  les p a rará  el perjuicio consiguiente.

D ido en Valladolid á 22 de Diciembre de  1 8 7 0 .= R am o n  C re spo  y  V i -  
c e n t e . = P o r  su mandado, Felipe Redondo Muñoz. V —287

D. Bar to lom éE stéban ,  ejerciente el J ú z g a lo  de p r im era  in s ta n c ia  de esta  
c iudad  de  Terue l  y su pa rt ido.

P o r  el p resen te  cito, llamo y  emolazo á D. Ruper to  del Rio, c o n d u c to r  
d e  C orreos  que  fué de  esta c iudad á M adr id ,  y del que  no resu l tan  más d a 
tos, pa ra  que  en el lérm  no de nueve  d ias ,  á con ta r  desde  la inserción  d e l  
p resen te  en el Boletín oficial de esta provincia  y G a c e t a  d e  M a d r i d , se p r e 
sente  en  este Ju zg ad o  p a ra  la práctica de cierta  diligencia judicial  a c o r d a d a  
en causa que m e  hallo in s t ruyendo  contra Antonio M a r r ó n , Eugenio A g u i -  
l a r  y  o tros empleados d e  Correos  sobre  in te rceptación y a p e r tu r a  de la c o r 
respondencia  pública y  otros de li tos;  bajo apercib imiento  que  de  no verif i
car lo  le p a ra rá  el perjuicio que  h ay a  lugar.

Dado en la c iudad  de Teruel  á 18 de Diciembre  de  1 8 7 a .= B a r to lo m é  
E s t é b a n . = P o r  m i n i a d o  de S. S., Juan  Jacin to V icen te .  T — 194

D. Sa turn ino  de  Cea-no V ivas ,  Ab >gado del i lus tre  Colegio d e  Búrgos y 
Juez  de  p r imera  instancia de esta ciucíad y  su p a r t id o .

P or  el p resen te  segundo edicto se cita y llami á  D. P ed ro  M i r t in  B e n i 
tas, vecino de  esta  ciudad,  para  que  en  el té rm ino  de 30 dias, á co n ta r  de sde  
s u  inse rc ión  en  la G a c e t a  d e  M a d r i d , se p re sen te  en este Juzgado  y  p o r  la 
E s c r ib an ía  del que  re f ren d a  á p re s ta r  la declarac ión aco rdada  en  la causa  
qu e  se sigue con motivo de h.iberse pub l icado  dos  sueltos en el pe r iód ico

titulado Rochefort el dia  13 de Noviembre  último, v  del que es Director  el Benitas. *
Dado en Sa lamanca  á 18 de  Diciembre  de 18 7 0 .= S a tu rn in o  d ' C e a n o  

V ivas .=A gus t iu  Relio. S—293

D. Ped ro  Nolasco de Sagredo, Juez  de  p r im era  instancia del par tido  d e  la c iudad  de San Sebastian.
P or  el presen te  pr im ero  y último edicto cito, llamo y  emplazo á Ped ro  

Iríarte, natu ral  de Vitoria, procesado en  este  Juzgado p o r  sus tracción de un 
lio de  ropas á Román Guevillas , á fin de que en  el término de 30 dias, á co n 
ta r  desde la inserción del p resen te  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial 
de esta provincia, comparezca en el Juzgado de mi cargo al efecto de 
practicar unas diligencias que  se h a n  est im ado proceden te s  en dicha causa; 
aperc ib ido que de no hacerlo  se sus tanc ia rán  en su  ausencia por  los t r ám i 
tes marcados p o r  la ley.

Dado en San Sebast ian á 19 de  Diciembre  de 1870.= P e d r o  Nolasco de 
S a g r e d o .= P o r  su mandado ,  León Guerendia in .  S— 294

D. P ed ro  Nolasco de  Sagredo, Juez  de  p r im e ra  instancia  del pa r t ido  d e  esta ciudad.
P o r  el p resen te  p r im ero ,  segundo y  último pregón cito, llamo y 'em p lazo  

á Gottfried Iíappeler , de  oficio cocinero, de  edad  de 31 años, suizo, n a tu ra l  
del cantón ele Zurich, p a ra  que  en el térm ino de 31 dias comparezca  a n t e  
mi au toridad  en este Juzgado á fin de recibir le  declaración indaga to r ia  en 
causa que estoy i n s t ru y en d o  con tra  él sobre  sustracción de  d inero  y  un r e 
loj de la per tenencia  de Santiago Gerger , en esta  ciudad, el dia 2 de N ov iem 
b re  último; pues de  no hacerlo  así seguirá  su curso en rebeldía, parándole  el 
perjuicio que haya  lugar.

Dado en  San Sebastian á 17 de Dic iembre  de 4 8 7 0 .= P e d ro  Nolasco de  
S a g r e d o .= P o r  su m andado, R amón Antonio de Guereca. S—295

P o r  el presente  y  en  v i r tud  de  p rov idenc ia  del Sr. D. José B erm udez  
Cedrón, Juez de p r im era  instancia  del dist r ito  de la Inclusa de esta capital , 
se cita , llama y  emplaza  p o r  p r im e ra  vez  y térm ino de 10 dias  á D. Esteban  
Dahusan , Inspector* de ó rd en  público que  fué del dist r ito  de la Inclusa, pa ra  
pract icar  una diligencia en causa que  en este Juzgado se sigue p o r  la Escri
banía de D. Luis López, de d i e z á  dos de la t a rd e ,  sita en el Palacio de Ju s t i 
cia; bajo apercib imiento de que no verif icándolo le p a ra rá  el per ju ic io  que 
haya lugar.

M adrid  10 de Diciembre  dé  1870. M— 1851

P o r  el p resen te  y  en  v i r tu d  de p rov idenc ia  del Sr. D. José  B e r m u d e z  
Cedrón ,  Juez de p r im era  instancia  del dist r ito  de  la Inc lus i  de esta  capital, 
se cita, llama y emplaza por  té rm ino  de 30 dias á José Martínez G arr ido ,  para  
que dentro  de los cuales comparezca  en la Audiencia de dicho Juzgado ,  sito 
en el Palacio de Justicia, de  diez á dos de  la t a rd e  ; bajo aperc ib imiento  de 
que no verif icándolo le p a r a r á  el perjuicio que haya  lugar.

Madrid  22 de Diciembre de  1S70 .=Jo^é  Berm udez  Cedrón. M — 1849

D. Julián de 'a Cantera,  Magistrado de Audiencia  de fuera  de esta capital  
y  Juez de p r im era  instancia del d istr ito  del Hospital  de M adrid .

Por  el p resen te  llamo, cito y emplazo p o r  este p r im e r  edicto y t é rm in o  
de nueve  dias á Diego Pacheco, d e 'o f i c io  cajista, que t raba jó  ú l t im am ente  
en la imprenta  de la calle d é lo s  Caños,  núm. 4, p a ra  que se p re sen te  en este  
mi Juzgado á p re s ta r  indagatoria  en  causa que  se in s t ruye  con tra  el m ismo 
p o r  estafa;  con apercib imiento que  de no hacerlo  le p a r a r á  el perjuicio que  
haya  lugar.

Dado en Madrid  á 24 de Diciembre  d e ;1 8 7 0 .= J u ’ian de la C an te ra  = P o r  
m andado  de  S. S., Celestino de  Flores. M — 1848

D. Casiano Solís de Barandiarán ,  Doctor  en Ju r i sp ru d en c ia  y  Juez m u n i
cipal de  la c iudad  de Avila y su d is t r i to ,  y  en r e p rese n tac ió n  de la A dm i
nist ración económica  el Comisionado de aprem io  M muel H errero .

P o r  el presente  hago saber  que p a ra  h a ce r  pago á dicha Adminis tración 
de cierta suma de pesetas que  p o r  com pras  de Bienes nacionales adeuda  la 
tes tamentar ía  de D. Rafael J a ra ,  se v en d en  en pública  licitación y  como de 
la pertenencia  de esta los bienes siguientes:

Una casa sita en esta ciudad, seña lada  con el núm. 24 de la plaza del Al
cázar, y  núm. 2 como accesorio  de  la calle de  Estrada ,  co rrespon d ien te  á la 
m anzana  33: linda p o r  la de recha  en tran d o  po r  la fachada  de la Piaza ó del 
Sur con casa que administra D. M >reos P e r e z ; p o r  la izquierda con cabe 
de Estrada ,  y por  el tes te ro  con casa de D. J u m  Sánchez Albornoz;  y m ide  
dicha casa una  superficie de  4S6 metros,  equ iva len tes  á 6.260 píés, y la tasan  
en la c an t idad  de 56.250 pesetas.

Un solar s i tuado en la piaza del Alcázar, que l inda p o r  N or te  con casa  
de D. Valentín  Quintas ; p o r  Sur  con calle de San P edro ;  Este  con casa de 
D. Je rónimo Rocandio, y Oeste soportales de d icha plaza; cuya  superf ic ie  es 
de  254 metros con 72 cent ímetros ,  que equivalen  á 3.400 y medio piés; y le 
tasan en la can t idad  de 6.430 pesetas.

Cuyo rem ate  te n d rá  lugar  en  este Juzgado y su Sala de audiencia el 
dia 7 del p róx im o  Enero ,  á las once de su mañana, no admitiéndose  p o s tu ra  
que  no cubra  las dos te rce ra s  partes de  su tasación.

Avila y  Diciembre 12 de i870. =  Casiano Solís de B a r r a n d i a r á n . = P o r  
m andado  de S. S., Estanislao E nr ique  de Cisneros.  A —412

D. Celestino García  y  Hernández .  Capitán g raduado ,  T en ien te  de l  r e g i 
m iento  in fan te r ía  de  Múrcia, núm. 37. y  Fiscal de la plaza de Búrgos.

P o r  el p re se n te  cito, llamo y emplazo al paisano P e d ro  Castro, n a tu r a l  y  
vecino de  Casa la R e in a ,  provincia  d e  Logroño, á qu ien  en d icha  Fiscalía se 
sigue causa  criminal  p o r  el delito de  rebe l ió n  car lis ta , p a ra  qu e  se p re s e n te  
en el Gobierno militar d e  esta plaza e n  el término d e  n u e v e  dias ,  á r e s p o n 
d e r  á los cargos q u e  le r e s u l te n  en  dicha causa; bajo  apercib imiento  d e  q u e  
no p re sen tán d o se  en  dicho término, se segu i rá  la causa en  rebe ld ía .

Y p a ra  que  no p u e d a  alegar  ignorancia  se fija este en los sitios de  cos tum 
b r e  é inser te  en  el Boletín oficial de  la provincia  y  G a c e t a  d e  M a d r i d .

B úrgos 7 de  Dic iem bre  d e  187 0 . = P o r  m anda to  d e  dicho se ñ o r .  P a s c u a l  
N adal  = V . °  B .° = G a rc ía .  B—307

D. L eandro  Mariscal, Capitán  de  caballe ría  en s i tuación de reemplazo y  
Fiscal de  la plaza de  Burgos.

Hadándose  ausentes Ju an  R uy  de  Lara, Valentín Brabo, Félix Altable ,  
Eleuterio Perez y Francisco Alomo, vecinos de Roa, á quienes estoy p r o c e 
sando p o r  el delito de  rebel ión; usando  de las facultades que las leyes m e  
conceden, llamo, cito y emplazo  po r  este segundo edicto y té rm ino  de 20 dias , 
que  se conta rán  desde que el p resen te  aparezca en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á  
todos los referidos, señalándoles  p a ra  su p resentación el cuartel  de i n f a n t e 
ría  de  esta  c iudad; y  de n i  com parece r  en dicho plazo se segu irán  las causas  
y  se les sentenciará  en rebeldía  por  el Consejo de g u e r r a  o rd inar io ,  sin m ás 
l lamarles ni emplazarles.  *

Búrgos 9 de Diciembre de 1 S 7 0 .= L ea n d ro  M a r i s c a l .= D e  ó rd e n  del se
ñ o r  Fiscal, el Escribano, Ramón Fraile . B — 308

D. L eandro  Mariscal, Capitán de caballe r ía  en  situación de reemplazo y  
Fiscal de  la plaza de Búrgos.

Hallándose ausente s Ricardo Roa, Diego Cábia, José  López, álias Corbo, 
é I ldefonso del  Rio, vecinos de L erm a  y Juan Quintana y R amón Rojo, re 
sidentes en Cilleruelo de Abajo, todos en esta  prov incia ,  y á qu iénes  estoy 
procesando p o r  el delito de  rebelión; u sando  de las facultades que  las leyes 
me conceden llamo, cito y emplazo p o r  e s te  segundo  edicto y  término 
de  20 dias, que se em peza rán  á con ta r  desde que  ap arezca  el p resen te  en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , a  todos los re feridos,  señalándoles p a ra  su presentación 
el cuartel  de infantería de  esta c iuda i; y  de no co m parece r  en  dicho plazo, 
se segu irán  sus causas y se les sen tenc iará  en  rebeldía  p o r  el Consejo d e  
g u e r ra  o rdinario  sin más llamarles ni emplazarles .

Búrgos 9 de Diciembre  de  l 8 7 0 .= L e a n d r o  M a r i sc a l .= D e  ó r d e n  del señor  
Fiscal, el Escribanía, Ramón Fraile. B—309

D. Pablo Reverter ,  Juez de p r im era  instancia  de  C a la tay u d  y su pa r t ido .
P o r  el p resen te  te rce r  edicto cito, llamo y  emplazo á  Félix  Moreno, n a 

tural  y vecino de Sas taca ,  p a ra  que en  el t é rm in o  de  n u e v e  dias, contados  
desde  la inse rción de  este  edicto eu la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente  en  este  
Juzgado  al objeto de notificarle la sentencia  r e c a id a  en  causa contra  el m is 
mo y  otros sobre  lesiones á J u a n  Manuel Roy, y  su fr i r  la pena que  en  la 
m isma se le impone; pues pasado dicho té rm in o  sin verificarlo le p a r a r á  el 
perjuicio que haya  lugar.

Dado en Cala tayud á 12 de  Diciembre  d e  1 8 7 0 . =  Pablo R e v e r t e r .= D e  su 
ó rden ,  Mariano Alonso. C— 503

D. Felipe Uría y  Luanco, Juez  de p r im e ra  instancia  del distr ito  de San 
Antonio de esta c iudad.

P o r  el p resen te  mi p r im e r  edicto cito, llamo y  emplazo á D. S a lv ad o r  
F e rn an d ez  d é l a  Somera, vecino de esta capital, p a ra  que den tro  del t é r m in o  

| de  nueve  dias se .presente en  la cárcel púb l ica  d e  esta plaza á co n te s ta r  los 
| c a rg o s  que le resu ltan en  causa que se le sigue ante  el in frascri to  Escribano

por  estafas; en el concepto  que  de  no comparecer, las p rov idenc ias  q u e  en  
su ausencia se dicten le p a r a r á n  el perjuicio que haya  lugar.

Cádiz 9 de D iciem bre de  1870 .= F e l ipe  U ria .= Jo sé  M aría Clavero.
C— 502

D. Pablo Reverter , Ju e z  de p r im e ra  instanc ia  de la c iudad y  pa r t ido  d e  Cala tayud.
P o r  el presente  cito, llamo y  emplazo po,r pr imer  edicto y  p regón  á  A n i-  

ceta A nduj ,  sol tera,  hija de  Gregorio y  Nicolás* Moreno, na tura l  de  Torre- 
mochuela, de 32 años,  dedicada al servicio doméstico ea  M id r id ;  D. T om ás 
González y  su esposa Doña Rosa, vecinos que fueron de la dicha vi la, en  l a  
que  v iv ie ron  calle de Recoletos, núm. 5,. para  que  en el término de n u e v e  
dias, á con ta r  desde la inserción de  este edicto en la G a c e t a , se p re sen ten  
en este Juzgado  ó manifiesten su residencia  actual, á fin de examinarles como 
testigos en  la causa criminal  que  me hallo in s t ru y en d o  contra  Antonio N a 
v a r ro  sob re  estafa á la mencionada Aniceta.

Y para  que llegue á su noticia m ando publicar y fijar el p re sen te .
Dado en  Cala tayud á 9 de Diciembre  de 1870 .=Pablo  R e v e r t e r . = D e  su

ó r d e n ,  Ju ñ a n  O rtega. C— 501

D. Diego M ontero  de Espinos a ,  Juez  de  p r imera  instancia de C iu d ad -R ea l  
y  su part ido .

P o r  el p resen te  cito , llamo y emplazo  á José María Alcocer y  R uiz ,  á lias  
Chango, hijo de Juan  Francisco y  Vicenta, vecino de  Torra  ba de Cala trava , 
el cual com parece rá  en  este  Juzgado d en tro  del término de 30 dias desde  
el en que tenga inserc ión este edicto en el presente  periódico oficial; pues en  
otro caso le pa ra rá  el perjuicio que haya  lugar ea  la causa qu e  se sigue so
b re  m uer te  violenta á Sinforoso Fernandez.

Dado en C iudad-R ea l  á 7 de Diciembre de 1870.= Diego M ontero  de  E s -
p in o s a .= D e  su ó rden  , Is idoro Espadas .  C— 500

D. José Caldevilla y  Coya, Capitán, Teniente  de  infantería y  Juez  fiscal 
de  esta causa.

Habiéndose  ausen tado  del pueblo de Villalbi, de  esta provincia, el paisa
no Ramón Cabezón, á quien estoy procesando  por  halla rse complicado en  la 
insurrecc ión car lis ta  que tuvo lugar el dia 8 de Se tiembre  último en la r i 
v e ra  de A randa  de  Duero; usando pa ra  estos casos loque  p rev ienen  las O r 
denanzas , por  el presente  llamo, cito y emplazo por t e r c e r  edicto y p re g ó n  
al re ferido Ramón Cabezón, señalándole el cuartel  de  infantería de  esta c iu
dad,  donde  deberá  p re sen ta rse  personalm en te  d en tro  del término de n u e v e  
dias, que se contarán  desde  el de  la fecha , á d a r  sus descargos y  defensas; 
y  de no c omparecer  en el re ferido plazo se seguirá >a causa y se s en ten c ia rá  
en rebeldía p o r  el Concejo de gue r ra  de  Oficiales por el delito que m erezca 
p en a  m i s  grave  que  el de  rebel ión con armas,  sin más l lamarle ni e m p la 
zarle.

Búrgos  16 de  Diciembre  de  1870.= Ei  Juez fiscal, José C a ld ev i l la .= P o r  su  
mandado, el Escribano  de la causa, Julián Mendiguren. B— 318

D. Luis de Funes, Juez  de  p r im era  ins tanc ia  de esta villa y  su part ido.
P o r  el presente  p r im er  edicto y término de  20 d¡as se < ita, .llama y  e m 

plaza á Rogelio Felguera y P a tó n ,  conocido bajo el supuesto nom b re  oe  P e 
d ro  José  Gómez Patón, na tura l  de  Vi lam m rique ,  de  50 años de  edad, p a ra  
que se p resen te  en este Juzgado á extinguir s is meses de  a rre s to  m a y o r  y  
á satisfacer la multa  de  4 duros,  cuyas penas le han sido impuestas p o r  la 
Sala p r im era  de la Audiencia  de  Albacete por su ausencia y rebeldía  en c a u 
sa que  se le siguió p o r  quebran tam ien to  de condena, todo sin perjuic io de  
se r  oido. Hallándose  el Felguera. en la cárcel de  Caracuel , de  t ráns i to  p a ra  
e s ta  villa, se fugó de  ella la noche del 30 al 31 de Mayo ú timo, haciendo  u u  
rom pim ien to  en la muralla, y  p o r  tal motivo se sigue causa en este Juzgado 
con tra  Felipe Laguna, Alcaide de dicha cárcel , en cuya causa se ha m an d ad o  
llamar  al fugado po r  edictos y p regones.

Dado en Almodóvar  del Campo á 16 de Diciembre de 1S 70 .= Luis  de  
F u n e s .= P o r  su m an d a d o ,  Manuel Ja re ñ o .  A— 418

D. Luis de  Funes , Juez de p r im e ra  ins tanc ia  de esta villa y  su  pa r t ido .
P or  el presente  p r im er  edicto y término de  24 dias se cita,  llama y  e m 

plaza á Manuel V ayon ,  vecino de  C iudad-R  a l , pa ra  que se p re sen te  en  este 
Juzgado á re sponde r  á los cargos que  le resultan  en causa que se le si 
gue por  h u r to  de varios  efectos de la huerta  de  Calixto V icar io ,  vecino de  
B raza to r ta s ,  en  donde  se bailaba \raba jando  como h o r t e l a n o ; aperc ib id  ) que 
de  no verificarlo le p a r a r á  el perjuicio que haya  lugar ;  pues así lo tengo m andado en la causa án le s  re ferida.

Dado en A lm odóvar  del Campo á 17 de  Diciembre  de  1 8 7 0 .= L u is  d e  
F u n e s .= P o r  su m a n d a d o ,  Manuel  J a re ñ o .  A— 416

D. Crispin García, Escribano de  Cámara de la Audiencia  terri to rial  de  A l
bacete .

P o r  el p resen te  y  de  acuerdo de la Sala p - im era  de  la m ism a  se 
cita  y  emplaza á P e i r o  H ernández  Baños, natura l  de  Pacheco, en la p r o v i n 
cia de  Murcia, y  vecino de  Cartagena, casado, herí ero, de  23 años, p a ra  q u e  
en  el té rm ino  de  20 dias com parezca  anle  la propia  Sala p o r  medio d e  P r o 
c u r a d o r  y  Abogado que  le de fiendan en la causa que se le sigue en u n ión  d e  
o tros ,y  fué fo rm ada en el Juzgado  de p r im era  instancia de dicha  c iudad  de  
Cartagena  sobre lesionas ménos g raves  á Antonio Abellan; bajo aperc ib i 
miento que  de no verificarlo en el refe r ido  térm ino, que  empezará  á c o r r e r  y  
c on ta rse  desde la inserción de este edicto en la G a c e t a _.d e  M a d r i d , se le 
n o m b r a r á n  de oficio.

Y  pa ra  que llegue á noticia del interesado, pongo el p resen te  q u e  fi rmo 
en  Albace te  á 17 de  D ic iem bre  de 1870 .= C risp in  García.  A— 415

D. Miguel Gil y  Vargas , Juez de pr imera  instancia  del distr ito  de  la A u 
diencia  de Valladolid y  su part ido  &c.

•P o r  el presente  se cita , llama y emplaza á Ju a n  Carbajosa  A guirre  y  
P e d ro  Lorenzo Alguacil, sin vec indad  ni residencia conocida , para  que  d e n 
t ro  del término de nueve  dias, á conta r  desde el en  que t e n g t  lugar  la 
inserción de  este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de  la p r o 
vincia, comparezcan en este Juzgado y por  la Escribanía  del que re frenda  á 
contes ta r  á los cargos que con tra  ellos resultan en la causa cr iminal  que  se  
ins t ruye  por  los homicidios cometidos en  las personas de Julián de  la A r e n -  
y  su esposa Josefa Antonia Piaza  en  la noche del 21 al 27 de Agosto p óxia 
mo pasado.

Dado  en Val ladol id á 21 de  Diciembre  de 1S70,=Miguel  Gil y  V a r g a s . =  
P o r  su mandado, Cástor  Simón Toranzo. V—288

En v i r tu d  de  p rov idencia  del Sr. D. Manuel Cortés , Magist rado de  A u 
diencia de fuera  de M adrid  y Juez  de p r im era  instanc ia  de  esta capital y  
d is tr ito  del C en tro ,  se cita, llama y emplaza por p r im er  edicto y pregón  con 
térm ino de  nueve d i a s , con tados  desde  el de hoy ,  á Evari sto Rodríguez San
tos á fin de  que se p resen te  en la Secretar ía  de la Excma. Sala cu a r t a  de la 
Audiencia  p a ra  que se le notifique una providencia  que ha  recaído en la causa  
que  se le sigue po r  les iones .= José  Perez  Martínez. M— 1811

En v i r tu d  de  pro v idencia  del Sr. D. P e d ro  Mendiri y  L ópez, M agistrado 
de  Audiencia  de fue ra  de  M adr id ,  .luez de  p r im era  instancia del dist ri to  del 
Congreso de  esta capital , r e frendada  p o r  el Escribano D. Juan Zozaya ,  se  
c i t a , llama y  emplaza  á Francisco  T avares  pa ra  que en  el término de 30 d ia s  
que  po r  p r im ero  y ú l timo se le señalan comparezca en dicho J u z g a d o ,  sito 
en el convento  de las Salesas y Escribanía  del expresado Escribano , á p r e s 
t a r  declaración inquisitiva en la causa que  se le sigue por  estafa ; pues  d e  no  
hacerlo le p a ra rá  el perjuicio que haya  lugar.

M adr id  1.° de  Diciembre de  4 870. M— 1812

P o r  tercera  y  última vez se c i t a , llama y  emplaza á Segundo  M enendez 
y  R em on ,  de  esta vec indad ,  cuyo pa rade ro  se i g n o r a , para  que  en el t é r 
mino de  10 dias comparezca  en el Juzgado de p r im era  instancia  del d istr ito  
de la Universidad y Escribanía  del actuar io á re sp o n d e r  a los cargos que le 
resu l tan  en causa que se le sigue por m alversac ión  de  caudales;  aperc ib ido  
que le p a r a r á  el perjuicio  que  haya  lugar.

M adr id  17 de  Diciembre  de  1870.= E l  E sc r ib an o ,  Eusebio C ereceda .
M— 1862

P o r  el presente  y  en v i r tu d  de  p rov idenc ia  del Sr. Juez de p r im e ra  ins
tancia  del dist ri to  de  Palacio, r e f r e n d a d a  del Escribano D. Vicente Reyie r , 
se c i t a , llama y emplaza por  segundo  edicto y término de  nueve  d ias á Don 
Vicente  Perez  Guía p a ra  que com parezca  en dicho Juzgado y  Escribanía, 
sitos en el edificio que  fué de  las Salesas, á re sponder  á los cargos  qúe  le re 
su l tan  en causa que se le sigue p o r  robo.

M adrid  19 de  Diciembre  de  i« 7 0 .= E l  E sc r ib an o ,  R e y te r .  M— 1861

E n  v i r tu d  de  p rov idencia  del Sr. D. Ju l ián  Mora les y  Gut iérrez,  Juez  
municipal  é in te r ino  del de  p r im era  instanc ia  del dist ri to  de  Palacio d e  esta



^capital, se cita, llama y  emplaza p or tercera y  última vez  y  térm ino de 
nueve dias, que principiarán á correr  desde el siguiente al en que tenga lu
gar la inserción del presente edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , á D. Pedro 
Cortés Domínguez, natuial de Paredes de Nava, en la provincia de Palenc'a, 
d e  45 años de edad, que habitó en la calle de Jardines de esta villa, núm. 36, 
cu arto tercero de la derecha, con el fin de que dentro de dicho térm ino se 
presente en la audiencia deS . S., situada en el-piso pr incipal del ex-conven to  
d e  las Salesas ó en la cárcel de Villa, para recibirle una declaración indaga
toria  y  contestar á los cargos que le resultan en la causa que contra el mismo 
se instruye por la Escribanía de D. Ramón Clemente y Lázaro y  de ito de 
abusos deshonestos; apercibido que de no verificarlo le puede parar perjuicio, 
y  que se sustanciará la causa en su ausencia y rebeldía.

M adrid 19 de Diciem bre de 1 8 7 0 .= Morales y  G utiérrez,=R am on Cle
mente y  Lázaro. M— 1860

E n virtud de providencia del Sr. Juez municipal é interino de prim era 
instancia del distrito de Palacio de esia capital, se cita, llama y emplaza por 
tercera y  última vez á D. Ramón R om ero y  Sánchez para que en el térm ino 
d e  nueve días com parezca en este Juzgado; apercib ido que de no verificarlo 
se le declarará rebelde y contum az y le parará el perjuicio que haya lugar.

M adrid 20 de Diciem bre de 1870 = E l  E scribano actuario, Gutiérrez.
M — 1859

En v irtu d  de providencia del Sr. D. Julián Morales y  Gutiérrez, Juez 
m unicipal é interino de primera instancia del distrito de Palacio de esta ca 
pital, refrendada por el Escribano D. Ramón Clemente y Lázaro, se cita, 
llama y  emplaza por segunda vez y  térm ino de nueve dias, que principiarán 
á contarse desde el siguiente á la inserción de este anuncio en el D iario o fi
cial de Avisos, á D. Sebastian Irigoven Ecbayre. de unos 62 años de edad, na
tural de Pamplona, cas-do  con Doña Florencia Zum eta.hijo de D. Fermín y  
Doña Benita, que habitó en la cal e de Fom ento, núm. 24, piso cuarto, para 
que dentro de dicho término se presente en la audiencia de S. S., situada 
en el piso principal del ex -con ven to  d é las  Salesas, cod el fin ele rendir una 
declaración indagatoria acordada en la causa que contra el mismo se instruye 
p o r  estafa de un títu'o de !a Deuda municipal de Sisas de la pertenencia de 
D. José Antonio Eclienique.

Madrid 17 de Diciem bre de 1870 = E !  Escribano, Ramón Clemente y  
Lázaro. * M— 1858

P or el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de prim era ins
tancia del oistiito de Palacio, refrendada del Escribano D. Benito Gutiérrez 
García, se cita, llama y emplaza por prim er edicto y  térm ino de nu eve dias 
á Manuel Salinas y Carmen Salido para que com parezcan en dichos Juzgado 
y  Escribanía, sitos en el edificio que fué de las Salesas, á fia de recibirles 
declaración en causa criminal.

M adrid 17 de Diciemb: e de 1S70.=E1 Escribano, Gutiérrez. M — 1857

P or el presente y  en virtud de providencia  del Sr. Juez de prim era 
instancia del distrito de Palacio, refrendada del Escribano D. Benito Gutiér
rez, se cita, llama y  emplaza por tercero y último edicto y térm ino de nueve 
dias á León Romeral y Sánchez, á fin desque com parezca en dicho Juzgado 
y  Escribanía, sitos en el edificio que fué de las Salesas, con el fin de hacerle 
saber la acusación fiscal en la causa que se le sigue por violación; apercibido 
que de no verificarlo se continuará en rebeldía y  le paiará el perju icio que 
haya lugar.

M acrid  17 tíe Diciem bre de 1870.=E1 Escribano, Gutiérrez. M — 1855

En virtud de providencia del Sr. D. Raim undo Fernandez Cuesta, Magis
trado de Audiencia de las de fuera de esta capital y  Juez de primera ins
tancia del distrito de la Latina, re fren dada .por el E scribano D. Juan Joaquín 
Jiménez, por el presente segundo edicto y térm ino de nueve dias se cita, 
llama y emplaza á Ji^é Alio Perez y Jacinto Airoa García, habitantes el p r i
m ero en la cai'e de los M ancebos, núm. 17, y el segundo en el Campillo de 
las Vistillas, núm. 3, b- jo, á fin de que se presenten en la Audiencia de dicho 
Juzgado para practicarles cierta diligencia en causa criminal; advertidos de 
que en otro caso les parará el perjuicio que haya lugar.

M adrid 18 de Diciem bie de 1810. M — 1855

P or el presente y en virtud de providencia  del Sr. D, Raimundo Fernan
dez Cuesta, Magistrado de Audiencia de provincia  y  Juez de prim era ins
tancia del distrito de la Latina de esta capital, se cita , llama y  emplaza por 
tercera y  última vez y  término de nueve días á Gabriel L anddle, de  nación 
francesa , para que se presente en la cárcel de Vida ó en la audiencia de 
S. S., sita en el piso principal del Palacio de Justicia, á responder de Jos 
cargos que le resultan en causa crim inal que se instruye p or testimonio del 
que refrenda con!ra el mismo por estafa.

Madrid 19 de Diciembre de 1870. M— 1854

En virtud de providencia del Sr. D. Raimundo Fernandez Cuesta, Magis
trado de provincia y  Juez de prim era instancia del distrito de la Latina de 
esta capital, se cita, llama y emplaza por tercer edicto y  último término de 
nueve dias á Blasa Gustos y  M a d ero , para que dentro de dicho térm ino 
com parezca en dicho Juzgado y  Escribanía de M ontoya, á responder á los 
cargos que la resultan en causa por huí to ; apercibida que de no hacerlo se 
la declarará contumaz y rebelde, parándola perjuicio.

M adrid 19 de Diciem bre de 1 870.=B asilio M ontoya. M— 1853

D. Ramón Suarez y  R odríguez , Capitán graduado, Teniente del regi
miento infantería de Zaragoza, núm. 12, y Fiscal en com isión del Cornejo de 
guerra permanente establecido en esta ciudad.

Certifico que en 21 del presente mes ha sido vista y  fallada por dicho 
Consejo de guerra la causa form ada á los paisanos D. Lúcio Iturrate, Julián 
Larrazabal y Márci s Santu, acusados de sublevación en lista ; los que no ha
biendo com parecido á los edictos de citación han sido juzgados en rebeldía 
y  sentenciados por el m encionado Tribunal á la pena de 14 años y nueve 
meses de' reclusión tem poia l á D. Lúcio Iturrate, á 12 años de reclusión tem 
poral á Julián Larrazabal, y  á ocho años y siete meses de prisión m ayor á 
M arcos Santu, é inhabilitación absoluta tempor al con la de suspensión de 
todo cargo y  del derecho de sufragio á los tres individuos expresados, sin 
perjuickM ie oir ántes sus descargos cuando fueren habidos ó presentados; 
cuya  sentencia ha sido aprobada en 24 del referido mes por el E xcm o. señor 
Capitán general de este distrito, la cual se inserta en la G ac e ta  de  M a d r id  
y  en el Boletín  de esta provincia para conocim iento de los interesados.

Vitoria 26 de N oviem bre de 1870.=E 1 F iscal, Ram ón Suarez y  R od rí
guez. V — 281

P o r  el presente y  en virtud de prov iden cia  dictada por el Sr. D. Anto
n io Dieste y Lois, Magistrado de Audiencia fuera de M adrid y  Juez de p r i
mera instancia del distrito de la de esta capital, refrendada p or el Escriba
no D. Pedro Advincula Villarrubia, se cita, liama y  emplaza p or  segunda 
vez  y  térm ico de nueve dias á Luciano García L ópez, cu yo dom icilio se ig
nora , á fin de que com parezca en dicho Juzgado para ser reconocido por el 
M édico forense del mismo.

M adrid 17 de D iciem bre de 1870. M— 1837

En virtud de providencia del Sr. D. P edro Mendiri y  L óp ez , M agistrado 
de Audiencia d efuera  de esta capital y  Juez de prim era instancia del distrito 
del Congreso de la m ism a, refrendada por el Escribano D. Luis Villanueva, 
se cita y llama á cuatro sujetos que en la noche del 1.° del corriente Diciem 
b re  y com o á las siete y  media de la misma bajando por la escalera de la 
casa núm. 3 de la calle de la Vitoria detrás de otro hom bre dispararon un 
arm a de fuego, infiriéndole una lesión, á fin de  que desde la inserción del 
presente en el Boletín oficial y  G a c e t a  de  M a d r id  com parezcan á declarar 
acerca dei h ech o , así com o las demás personas que salieron del cuarto 
principal de dicha casa á la detonación , y  que se ignoran sus dom icilios.

M— 1845

D. Gregorio Vieito de H oyos , Juez de prim era instancia de la ciudad de 
M ondoñedo y su partido.

P or el presente llam o, cito y  em plazo á José García Cornide, alias Fa- 
beiro, natural y  vecino de esta ciudad, soltero, de 44 años de edad, sastre y  
M aestro de instrucción prim aria, á fin de que se presente en la cárcel pú 
blica de la misma á sufrir la pena de un mes de arresto m ayor que le fué 
impuesta por sentencia de 11 de Octubre último dada p or  S. E. los señores 
en Sala primera de la A udiencia territorial en causa que se le form ó sobre 
lesiones inferidas á su convecina Antonia Rodríguez.

A  la vez , en nom bre de S. A. el Regente del Reino, exhorto en form a á 
todas las Autoridades así civiles com o militares, y  de cualquier clase que 
sean , para que por cuantos m edios su celo les sugiera procedan á la busca 
del García Cornide, y siendo habido, rem itido á disposición de este Juzgado 
con  las seguridades debidas.

Dado en la ciudad de M ondoñedo á 6 de Diciem bre de 1870. =  G regorio 
Y ie ito .= P o r  m andado de S. S., V icente V ijaredes.

Señas 'personales.
Edad 44 años, estatura regular, pelo castaño, ojos azulados, nariz regular, 

barba cerrada, cara redonda y  llena, co lor b u e n o , m uy ca lvo; usa som brero 
negro bajo de ala ancha, viste chaquetón, chaleco y pantalón de som onte ne
gro , capa de paño p a rdom onte , zapatos de cu ero , y á veces con  suela de 
madera. M— 1831

D. Julián de la Cantera, Magistrado de Audiencia de fuera de esta capital 
y  Juez de primer a instancia del distrito del Hospital de Madrid.

P or  el presente cito y  llamo al A bogado D. Julián Lúcio P iqueras, que 
v iv ió  en la calle de C iudad-R odrigo, números 6 y  S, y  cu yo  dom icilio actual 
se ig n o ra , para que dentro del término de nueve dias com parezca en este 
Juzgado y Escribanía del que refrenda á hacer entrega de la querella inter
puesta p or D. Santiago Sastre y  que obra en su poder com o A bogado para 
su despacho; con apercibim iento de que trascurrido dicho térm ino sin ver i
ficarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en M adrid á 23 de D iciem bre de 1 8 7 0 .= Julián de la C a n tera .=  
P or m andado de S. S., Celestino de Flores. M— 1847

Fiscalía militar de la plaza de Búrgos.— H abiéndose ausentado del pueblo 
.de Quintana del P id ió , provincia  de B úrgos, el paisano Tom ás M artínez, á 
quien estoy procesando por delito de conspiración carlista y  rebelión; usando 
de las facultades que S. A. el Regente tiene concedidas en estos casos á los 
Oficiales del ejército , por el presente llam o, cito y em plazo por segundo 
ed icto á dicho ind iv iduo, señalándole el cuartel de caballería de la plaza de 
B úrgos, donde deberá presentarse personalmente dentro del térm ino de 20 
d ias 'que se cuenta desde el de la fecha á dar sus descargos y  defensa; y  de 
no com parecer en el referido plazo seguirá la causa sentenciándole en rebel
día por el Consejo de guerra de esta plaza por el delito que merezca pena 
más grave entre el de deserción, sin más llamarle y  emplazarle, por ser esta 
la voluntad, de S. A.

Burgos 9 de Diciem bre de 1870.=E i Fiscal, Cándido Gutiérrez. B— 310

D. P edro  María Orts, Juez de primera instancia de esta villa y su partido.
P or  el presente único edicto y  término de 30 dias, contados desde la in

serción  de este anuncio en la G aceta  d e  M a d r id , cito, llamo y em plazo á Ci
priano Rodríguez Fernandez, vecino de Méntrida, para que dentro de dicho 
té im ino com parezca eo este Juzgado á la práctica de una diligencia en causa 
criiuinul que contra él se sigue por lesiones á Francisco Rom o García; aper
cib ido  que de no verificarlo continuará aquella en su ausencia y  rebeldía, 
parándole el perju icio que haya lugar.

Dado en T orríjos á 4 de D iciem bre de 1 S 7 0 .= P ed ro  María O rts .= E l Es
cribano, Francisco José del P ozo. T — '92

Ignorándose cuál sea el dom icilio actual de B aldom cro Martin, áliasel Pa
tato, guarda que fué de laM oncloa , se le cita p or medio del presente para 
que en el térm ino de nueve dias, que por segundo plazo se le señalan, co m 
parezca en el Juzgado de prim era instancia del distrito de Palacio, sito en 
el edificio que fué°de las Salesas, y Escribanía de D. V icente R eyter, con  el 
fin de recibirle una declaración  en causa que se sigue p o r  rob o  de unas co r 
tinas en el palacio de  dicha posedon de la M oncloá.

M adrid 3 de D iciem bre de 1S70.=E1 Escribano, R eyter.
M — 1826

Ignorándose cuál sea el dom icilio actual de Bernardo M ayo, v en d ed or 
ambulante de quincalla, se le cita per m edio del presente para que en el tér
m ino de nueve dias, que por segundo plazo se le señalan, com parezca en el 
Juzgado de primera instancia del distrito de Palacio, silo en el edificio que 
fu é l le  las Salesas y Escribanía de D. V icente Reyter, cor, el fin de que res
ponda á los cargos que le resultan en causa que se sigue por intento de robo.

M adrid 3 de" Diciem bre de 1S70.=E1 Escribano, R eyter.
M — 1S27

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia de esta ciu 
dad, refrendada por m í el Escribano, se cita, llama y  emplaza á todos los 
que se crean  con derecho á heredar los bienes de Dolores Vallecillo C olla
do, natural de Jimena, hija de D. Juan y  de Doña María, vecinos de dicha 
villa, que falleció en aquella en 12 de Octubre ú ltm o, para que en el térm ino 
de 30 dias, á contar desde su inserción en los periódicos oficiales, com pa
rezcan. en este Juzgado por m edio de P rocurador en form a á m ar del que se 
crean asistidos; bajo apercibim iento de que en otro caso les parará el per
ju icio  que haya lugar.

San Roque 5 de Diciem bre de 1870.=M ariano Mártir. S— 290

Vicaría eclesiá-tica de M adrid y  su p a rtid o .= P or providencia  del llu s- 
trísimo Sr. V icario eclesiástico de esta capital se cita, llama y  emplaza á Don 
Antonio Bobea y  Morales cuyo dom icilio se ignora, para que dentro del tér
mino de seis dias, á contar desde el siguiente al de la publicación de este 
anuncio, se presente en la V icaria eclesiástica, situada en la calle de Pasa, 
núm ero 3, princtpal, y  hora de las doce á las dos, y Notaría del que suscri
be, á fin de evacuar el traslado que le está con ferido  en incidente prom ovido 
por su esposa Doña Rosa García sobre pobreza  para la demanda de d ivorcio  
entablada por la misma.

M adrid 5 de D iciem bre de 1 87 0 .= E l Notario m ayor, N icolás Bachiller.
M — 1828

En vi< tud de providencia  del Sr. D. José Berm udez Cedrón, Juez de p ri
mera instancia del distrito de la Inclusa de esta capital, se llama, cita y  em 
plaza á Miguel Garrido Sánchez, vecino de esta capital, viudo, de 37 año?, de 
oficio carnicero, que en el año de 1869 ocu pó la tienda de la calle de M esou 
de Paredes, núm. 53, para que en el térm ino de 30 dias com parezca  en di
cho Juzgado, situado en el edificio de las Salesas, con  el fin de practicar una 
diligencia en causa criminal que á su instancia se siguió por la E scribanía de 
D. Francisco Muñoz por el delito de allanamiento de m orada.

M adrid 9 de Diciem bre de 1870 .= F rancisco  Muñoz. M — 1S18

D. P edro  N olascod c Sagredo, Juez de prim era instancia del parido  de 
esta ciudad de San Sebastian.

Por el presente edicto cito, llamo y  em plazo por térm ino de 30 dias á 
Eleuterio Ruiz y  Anguiano, natural de Briones, sin residencia fija, contra 
quien se ha instruido causa criminal por lesiones causadas á Antonio Llata y  
su mujer Magdalena Jiménez, y  á fin de que com parezca en este Juzgado 
en el expresado término para hacerle saber la sentencia que ha recaido co n 
tra el m ism o: pues no vetificándolo le parará el perju icio  que haya lugar.

Dado en San Sebastian á 1.° de D iciem bre de 1 8 7 0 .= P ed ro  Nolasco de 
S ag red o .= P or su m andado, Felipe Marín, S— 289

*  ,  _______
Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. José Berm udez C e 

drón , Juez de prim era instancia del distrito de la Inclusa de esta capital, se 
cita, llama y  emplaza á Camilo García, para que dentro de 10 dias que p or  
p rim ero  y último térm ino se le señala com parezca  en el Palacio de Justicia, 
p iso  principal, para practicar una diligencia en causa que se sigue en este 
Juzgado, Escribanía de Arizm endi, por lesiones á su hermano Manuel Gar
cía ; bajo apercibim iento de que no verificándolo le parará el perjuicio que 
haya lugar. M— 1819

P or el presente y en virtud de providencia  del Sr. Juez de prim era ins
tan cia  del distrito de la Latina se cita , llama y emplaza p o r  segunda vez y  
té rm in o  de nueve dias á Blasa Gustos y  Montalvo, para que com parezca en 
la audiencia de S. S., sita en el piso principal del Palacio de Justicia, plazuela 
de las Salesas, á responder de los cargos que le resultan en causa crim inal 
de oficio que contra la misma se instruye p o r  hurto, y  testim onio del que 
refrenda.

M adrid  5 de D iciem bre de l8 70 .= B asilio  M ontoya. M — 1820

D. A lejo Rogel y  Sanz, Juez de prim era instancia de esta villa de Ocaña 
y  su partido,

P or el presente cito, llamo y  em plazo p or  prim er pregón  y  edicto y  tér
m ino de nueve dias á Nemesio Góm ez y  su hijo Ezequiel, naturales y  vecinos 
de Viílatobas, para que com parezcan en este Juzgado para la práctica de 
cierta diligencia do justicia en causa que contra los mismos se sigue y  otros 
consortes por hurto de corteza y  daños causados en el m onte encinar de 
Santa Cruz de la Zarza; pues pasado dicho térm ino sin verificarlo le parará 
el per ju icio que haya lugar.

Dado en Ocaña á 8 de Diciem bre de 1 8 7 0 .= A le jo  R o g e l.= P o r  m andado 
de S. S „ Antonio M ercedes Arenas. 0 — 71

En vir tud de providencia  del Sr. D. Raim undo Fernandez Cuesta, Magis
trado de Audieí cia de fuera de esta capital y Juez de primera instancia del 
distrito de la Latina de la misma, se cita, llama y  emplaza por prim era vez  y  
térm ino de nueve dias á Ignacio Caballero y  Sánchez, que ha habitado en la

calle de la Ruda, núm. 2, para que se presente en la audiencia de S: S., sita 
en el edificio de las Salesas, ó en la Secretaría de la E xcm a. Sala cuarta, á 
fin de que tenga lugar la práctica de una diligencia en causa que contra e l 
mism o se instruye por amenazas; bajo apercibim iento que de no verificarlo le  
parará el perjuicio que haya lugar.

M adrid 30 de N oviem bre de 187ü .= José  T. Sánchez de las Matas.
M — 182!

En virtud  de providencia  del Sr. D. Raim undo Fernandez Cuesta, Magis
trado de Audiencia de las de fuera de esta capital y  Juez de prim era instan
cia del distrito de la Latina, se cita , llama y  emplaza por prim er ed icto y  
térm ino de nueve dias á Angel Gutiérrez, cuyas demás circunstancias se ig
noran, á fin de que se presente en la Audiencia de S. S., sita en el piso prin
cipal del Palacio de Justicia, plazuela de las Salesas, á responder á los cargos 
que le resultan en causa que contra el mDmo se instruye por h u rto ; bajo* 
apercibim iento que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

M adrid 4 de D iciem bre de 1 87 0 .= J osé  T. Sánchez d é la s  Matas.
M— 1822

D. A lejo R ojel y Sanz, Juez de prim era instancia de esta villa de Ocaña 
y  su partido.

Por el presente cito, llam o y  emplazo por segundo pregón y  edicto y  tér
mino de nueve dias á G regorio Carrasco y  Castro, n Rural y vecino  del Cor
ral de Almaguer, para que com parezca en este Juzgado para la práctica de 
cierta diligencia de justicia en causa que contra el m ism o y  otros consortes 
se sigue en el mismo por hurto y  daño de palos de encina del pertenecido d a  
D. Antonio María Calderón, vecino  de Cabeza M esada; pues pasado d ich a  
término sin verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Ocaña á 8 de D iciem bre de 1 8 7 0 .= A le jo  R o je l .= P o r  mandad© 
deS . S., Antonio M ercedes Arenas. 0 — 70

Por el presente y en virtud de providencia  del Sr. D. Raimundo Fernan
dez Cuesta, Magistrado de Audiencia de las de fuera de esta capital y  Juez, 
de primera instancia del distrito de la Latina, de la misma, se cita, llama y  
emplaza por tercera vez y  último pregón á Manuel López Fernandez, hijo de 
Manuel y de María, natural de Santa María de Pereira, de oficio panadero, 
para que en el térm ino de nueve dias com parezca en la Audiencia ele S. S. y  
Escribanía del que rrírenda  á responder de los cargos que le resultan ei> 
causa que se sigue contra el m ism o por estafa.

Madrid 5 de D iciem bre de 1 S70.=Basilio M ontoya. M — 1S23

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de prim era ins
tancia interino del distrito de Palacio, refrendada del Escribano D. V icente 
Reyter, se cita, llama y emplaza por se g u id o  edicto y térm ino de nueve dias 
á D. Vicente A lonso, con ocid o  p or el Valenciano para que com parezca en 
dicho Juzgado y  Escribanía, sitos en el edificio que fué d -  las Salesas, á res
ponder á los cargos que le resultan en causa que se le sigue por intento de- 
robo.

M adrid 5 de Diciem bre de 1 8 7 0 .= E l Escribano, Reyter. M — 1824

D. Tom ás de la Iglesia, Juez municipal de esta v il:a é. interino dei de pri
m era instancia de la misma por traslación del propietario.

Por el presente cito , llamo y e m p a z o  á D. Emetcrio G arcía , V isitador 
extraord inario de Cañadas y vecino de Castuera, para que en el térm ino d a  
nueve dias que por tercera y  última vez se le señala , se presente en est© 
Juzgado á prestar indagatoria en causa que se sigue á la vez  á D. José Fer
nandez Galiano por el delito de estafa; pues si así lo h iciere se le oirá y ad
ministrará justicia, y  en otro caso le parará el perju icio que haya lugar si
guiéndose la causa en rebeldía.

Dado en N avaherm osa á 1.® de N oviem bre de 1870 — Tomás de la Igle
s ia .= P o r  su m andado, Dom ingo A rellane. N — 69

En virtud de providencia  del Sr. D. P edro Mendiri y  López, M agistrado 
de Audiencia de fuera de M adrid, Juez de primera instancia del distr ito del 
Congreso d^ esta cap ita l, refrendada p or el E scribano D. Juan Zozaya , sq 
c i t a l la m a  y emplaza á Francisco García Zabida, para que en el térm ino 
de 30 dias que p or prim ero y  último se le señalan com parezca en dicho Juz
gado y  E scriba n ía , sitos en el convento de las Salesas, para hacer le saber 
una prov iden cia  en causa que se le sigue por lesiones ; bajo apercibim iento 
de que no verificándolo se le declarará rebelde y contum az y  le parará el 
perju icio  que haya lugar.

M adrid 4 de D iciem bre de 1870. M— 1SI3

En virtud de providencia  del Sr. D. Pedro Mendiri y Loi ez, Magistrado 
de Audiencia de fuera de M adrid, y Juez de p iim eia  instancia del dis
trito del Congreso déla  m ism a, refrendada por el Escribano D. Juan Zozaya, 
se c ita , llama y emplaza á P edro Martin y Fuentes y José Sierra Vidaller, 
para que en el térm ino de 30 dias que por piim ero y último se les señalan, 
com parezcan en dicho Juzgado y Escribanía, silos en el convento de las Sa
lesas, para hacerles saber una providencia en la causa que se les sigue p or  
lesiones; bajo apercibim iento de que no verificándolo se les declarara rebel
des y  contumaces y  les parará el perjuicio que haya lugar.

M adrid 4 de Diciem bre de 1870. M— 1814

D. Juan Urbano M artinez, Juez de prim era instancia de esta ciudad y su
partido.

P or el presente tercer edicto c ito , llamo y  em plazo á María Soriano Alia
ga , álias la Mindola, y  Josefa Berruezo, para que en el preciso é im proroga- 
ble término de nueve dias com parezcan en este Juzgado para recibirlas de
claración en causa p or  hurto.

Cartagena 9 de D iciem bre de 1S70.=Juan Urbano M a rt¡n ez.= P or man
dado de S. S ., Juan Macabich. C— 499

D. Manuel Saenz de Miejra, Juez municipal de esta villa de Cercedilla.
Hago saber que en la noche del 10 al 11 del actual han escalado la cas?, 

de Lucía M artin, de esta villa, robando los efectos siguientes:
Veinte sábanas, cuatro de estas con  puntida, una cíe percal con guarnición, 

dos de colgadura y  las demás lisas, todas de hilo.
Una pieza de lienzo de 10 varas.
Un pañuelo de crespón de dos varas, color de canario.
Otro de vara y  m edia á siete cuartas, de carmesí.
Otro del mismo tamaño, dorado.
Otro del mismo, negro.
Otro de vara y media de seda , de distintos colores.
Otro de dos v a ia s , fondo negro y  cenefa dorada.
Una caja grande de cartón blanco con  rayas azules, llena de pañuelos de 

diferentes colores ; de estos , siete grandes de vara y  media á dos varas, los 
demás son bastante pequeños y  su número no recuerda.

Una mantilla de raso con  blonda de punto redondo con  un terciopelo e a  
el casco.

Una cadena de oro, su peso 12 duros.
Unos pendientes de aljófar, su peso 7 duros.
Una gargantilla dé o ro  y  corazón  de 30 granos, su peso 200 rs.
Otros pendientes de oro esmaltado, su peso 8 duros.
Dos pares de pendientes de plata con  piedras y  otros efectos de m enop 

v a lo r  qu e  no se recuerdan.
T res pares de cubiertos nuevos de plaqué y tres cuchillos.
D oscientos reales en dinero en duros de la nueva ley.
Un crucifijo pequeño de plata y  tres relicarios del m i s m o  metal.
Un par de brochéis de plata para capa.
Un refa jo de bayeta encarnada con una franja verde de seda.
Cuatro camisas de hom bre y ,18 ó 20 pares ele calcetas de hilo para hom 

bre  y  m ujer.
Lo que se anuncia para que teniendo noticia las Autoridades de la pro^ 

v incia  practiquen las diligencias con venien ies , y  si encontrasen el. auter o  
autores del robo con alguno de los efectos indicados los pongan a disposición 
del Sr. Juez de prim era instancia de Colm enar Viejo, donde rem itiré las di
ligencias practicadas.

Cercedilla 13 de D iciem bre de 1 8 7 0 .=== El Juez m unicipal, Manuel Saenz 
de Miera. C— 497

D. Pablo Reverter, Juez de prim era instancia de la ciudad y  partido de 
Calatayud.

P or el presente cito, llamo y  em plazo por segundo pregón y  edicto a  
Manuel Vargas y León, natural de Calles, vecino de Caudete, casado, de 43 
años, tratante en caballerías, para que dentro de nueve dias, que por segun
d o  pregón y  edicto se le señalan, se presente en este Juzgado á contestar lo s  
cargos que le resultan en la causa que le instruyo sobre haber hecho uso de 
una cédula de vecindad  expedida  con  el nom bre de Manuel López M adru
ga; pues de lo contrario le paraiá  el perju icio que haya lugar.

Y  para que llegue á noticia del Vargas mando publicar y  fijar el presente.
Dado en Calatayud á 15 de D iciem bre de 187 0 .= P a b lo  Reverter.=De-swfc 

ord en , Julián Ortega. C— 495^



D. Pablo R everter, Juez de prim era  iüstancia de Calatavud y  su partido .
P o r el presente p rim er edicto cito, llamo y emplazo á Cristóbal Villagra- 

sa y F errer, natu ral de Bujaralahoz, vecino y  residente en Madrid, calle de 
San Gregorio, núm. 9, soltero, tabernero , de 34 años de edad, para que en el 
térm ino  de nueve dia?, que princip iarán  á contarse desde la fecha de su pu 
blicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado á fin de ha
cerle  saber una providencia recaída en el expediente de ejecución de sen 
tencia procedente de causa contra el mismo sobre expendicion de moneda 
falsa; pues de no veriíicarlo le pa ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Calatayud á 15 de Diciem bre de 1870.=Pablo R everter = D e  sul 
orden, Pedro  Ibarra . C—494
  1

D. Diego M ontero de Espinosa, Juez de prim era instancia de Ciudad-Rea 
y su partido.

P or el presente se llama á Genaro Donaire y Delgado, natural de M ala- 
gon y vecino de esta ciudad, p ara  que se presen te en este Juzgado dentro  
de 30 dias, contados desde que se inserte este edicto en la G a c e t a , á se r  
notiíicado de la sentencia que ha recaído contra él en la causa que se le siguió 
po r lesiones á Eugenio M artin, y  á extingu ir un mes de arresto en la cárcel; 
apercibido que de no hacerlo le para rá  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Ciudad-Real á 17 de Diciembre de 1870.=Diego Montero de E s-
p in o sa .= P o r su mandado, Manuel B arragan y Cortés. C—493

D. Juan Alcaya y  Garcés, A yudante del regim iento de caballería de 
A lbuera y Fiscal de la plaza de Burgos.

Habiendo desaparecido del pueblo de Cihuri el vecino del mismo Román 
Isasi, á quien estoy procesando por el delito de rebelión carlista, y facultado 
po r cuanto previenen las O rdenanzas del ejército  para  los Oficiales en estos 
casos, se le cita, llam a y  emplaza por el térm ino de 10 dias, á contar desde la 
fecha, para que se presen te á p re sta r declaración en el cuarte l de infantería 
de es&Cplaza; pues de lo contrario  se le juzgará  en rebeldía.

Dado en Burgos á 13 de Diciembre de 1S70 .= Juan  A lca y a .= P o r sum an- 
dato, M anuel M artínez. B—312

D. Toribio S a n z , Juez de p rim era  instancia de esta invicta villa de Bil
bao y  su partido .

P or el presen te  cito, llamo y  em plazo á Francisco A lbarzuza, na tu ra l de 
B etarres, partido  judicial de V illarcay o , lab ra d o r, contra quien en este mi 
Juzgado se sigue causa de oficio sobre conato de robo en la casa-habitacion 
de Doña Rufina de A ranso lo , viuda de L arrinaga, vecina de esta v illa , p a ra  
que se presente en la cárcel pública de esta villa en el térm ino de nueve dias 
á re sp o n d e rá  los cargos que le resulten en dicha causa; que si así lo hi
ciere se le oirá y  hará  justicia ; bajo apercibim iento de que no presentándose 
en dicho térm ino se seguirá la c a u 'a  en su rebeldía y  los autos y diligencias 
se notificarán en los estrados de este Juzgado, parándole el mismo perjuicio 
que si se hiciese en su persona ; y  para que no pueda alegar ignorancia he 
m andado por auto de esta fecha pu b lica r el presen te.

Bilbao 15 de Diciembre de 1870.=T orib io  S anz.= A n te  m í , Licenciado 
Miguel de Gastañiza.

C oncuerda con su original ob ran te  en la causa de su razó n , de que yo 
el Escribano certifico y firmo con rem isión.=L icenciado Miguel de Castañiza.

B—311
D. Julián H urtado y  Calvo, Juez de p rim era  instancia de esta ciudad de 

Almagro y  su partido &c.
Por el presente edicto cito, llam o y  emplazo á Estéban Sánchez Caballe

ro y  al conocido por Pepe el de los Paulino?, para que en el térm ino de 30 
dias com parezcan en este Juzgado á con testar á los cargos que les resultan 
en la causa que contra los mismos se instruye sobre secuestro y hurto de caba
llerías; bajo apercibim iento que en o tro caso se seguirá la causa p o r todos 
los trám ites legales y  les p a ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Almagro á 14 de D iciem bre de 1S70.=Jul¡an H u rtad o .= D e  su 
órden, Blas Fornier. A—413

P or el presen te  y en v irtu d  de p rovidencia  del Sr. Juez de p rim era  ins
tancia del distrito del Congreso de esta capital, se cita, llama y emplaza á 
D. Francisco Ayastui y  Aguirre, p a ra  que en el preciso térm ino de 30 dias, 
único que se le señala, comparezca en la Sala-audiencia de dicho Juzgado, 
sita en el Palacio de Justicia, en las Salesas, á p re s ta r declaración indagato
ria  en ca u sa  que se sigue po r la E scriban ía  del infrascrito po r juegos p ro 
hibidos; bajo apercibim iento que de no hacerlo se le declarará  rebelde y c o n t u m a z  y le p arará  el perjuicio que haya lugar.

M adrid 16 de  Diciembre de 1870.=Salustiauo García Muñoz. M— 1846
D. Sebastian C arrasco y  Cálvente, Juez de prim era  instancia del d istrito  

de la C atedral de Palma de Mallorca.
Por este segundo edicto y pregón se cita, llama y  emplaza á Simón Frau 

y  Galmés, vecino que ha sido de esta capital y cuyo paradero  se ignora, pa ra  
que en el térmiDO de nueve dias, que em pezarán á contarse desde el en que 
se inserte  el presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado 
y  Escribanía del que re fren da  para hacerle  la notificación de la sentencia 
pronunciada en la causa que se le sigue sobre hurto  de dinero; bajo a p erc i
bimiento de para rle  el perjuicio que haya lugar en derecho, por tenerlo  así 
acordado con auto de hoy recaído en dicha sumaria.

Dado en Palma de Mallorca á 5 de Diciembre de 1S70.=Sebastian C ar- 
ra sc o .= P o r su m andado, Enrique Bonet. M—1844

D. Félix A rias, Juez de prim era  instancia de La G uardia y  su partido .
P or el presente y segundo edicto cito, llamo y  emplazo á Juan  Diego Ma

draza, natu ral de Salaya, provincia de Lugo, para  que en el térm ioo de nue
ve dias se presen te en este Juzgado á re spon der á los cargos que contra el 
mismo resultan ea la causa que estoy instruyendo sobre robo de d inero  y  
efectos de ropa á Aniceto Martínez, vecino de Elciego, en la noche del 9 de 
Noviem bre d e l año pasado; apercibido que de no hacerlo se le seguirá la cau
sa en rebeldía y le p a ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Dado en La G uardia á 10 de Diciem bre de 1870.=Félix A ria s .= P o r  su 
mandado, Licenciado Mariano Yitoriano. L—2i9

D. Servando H ernández Yictorio, Juez de p rim era  instanoia dei distrito 
de San P edro  de esta ciudad.Por el p resen te prim er edicto y  pregón cito, llamo y  emplazo á Juan  
Amill y  Calvet, na tu ral de Pira, y  José Doval que en el año 1856 se hallaba 
empleado en una em presa de  q u in ta s , para que d e n tro  el térm ino de nueve 
dias se p resen ten  á este Juzgado á fin de recibirles declaración indagatoria 
en m éritos de la causa crim inal que me hallo instruyendo  sobre falsedad en 
la docum entación de dicho sustituto Amill p resen tado en la  quinta del refe
rido  año. ^ _ TTDado en Barcelona á 17 de D iciem bre de 1870.== Servando H ernández 
V icto rio .= P or m andato de  S. S., Francisco llanas Casañer. B—325

D. Juan Claveria y Miguel, Juez de primera instancia de la villa y  partido 
de Belchite.Hago saber que en 21 de M ayo del corriente año falleció el R egistrador 
de este pa rtido  jud ic ia l D. Blas Casajús, y  debiendo hacerse la devolución 
de la fianza en el térm ino de tres  años, á contar desde aquella fecha, según lo 
prevenido en el a rt. 306 de la ley hipotecaria; con el fin de que llegue á no
ticia de  todos aquellos que tengan que deducir alguna acción contra dicho 
Registrador], expido el presen te  edicto en Belchite á 20 de Diciembre 
de 18 7 0 .= Ju a n  C lav eria .= D e  su orden, Gregorio Navas. B—324

El Licenciado D. V ictoriano Z um árraga , Juez municipal de esta capital, 
encargado de la jurisd icción del partido  de la misma.

P o r el p resen te , p rim ero  y  último edicto cito y emplazo al que dijo lla
m arse Ju lián  M artin ó Martínez, y  o tras veces Santos Ruiz de Quevedo, cuya 
naturaleza y  domicilio se ig n o ra , si bien expresó ser de San Román de Ca
m eros ó T abarabuena, p ara  que en el térm ino de 30 dias se p resen te en este 
Juzgado á p resta r declaración en la causa que con tra  el mismo se sigue por 
estafa de 5.200 pesetas á la casa-comercio de esta capital M artínez h e r
m ano ; apercibido que no presentándose en dicho térm ino le pa ra rá  el p e r
juicio que haya lugar. .Dado en  Burgos á  16 de D iciem bre de 1870. =  V ictoriano Z u m árrag a .=  
Por su  m an d ad o , F rancisco Carrillo. B—323

D. V icente Rosell, Juez  de p rim era  instancia del distrito  de San Beltran 
de esta ciudad. , ,P o r el presente segundo edicto y  pregón se cita, llama y  emplaza a José 
Bofill y  P e ric o t, vecino que fué de la p resen te  c iud ad , para que den tro  el 
térm ino de nueve dias com parezca de rejas á  dentro á las cárceles de esta 
cap ita l, con objeto de recibirle indagatoria en m éritos de la causa criminal 
que contra el mismo me hallo instruyendo  sobre atentado á los agentes de la 
Autoridad; pues de  lo contrario  le p a ra rán  los perjuicios consiguientes.

Dado en Barcelona á 16 de Diciembre de 1870. =  Vicente Rosell. =  Por 
m andado de S. S., Francisco Margenat, Escribano. B—320

D. Pedro de Grima Martínez, Juez de prim era instancia de este partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo por prim era vez á Joan Oribe G ar

cía, vecino de H uercal-O vera, contra el que se sigue causa crim inal en este 
Juzgado sobre robo de un novillo á Antonio Molina M artinez, vecino de 
Finés para que se presente en mi Juzgado en térm ino de nueve «Jias, que se 
contarán desde esta fecha, á defenderse de los cargos que contra él resultan 
de esta causa; y  si así lo hiciere le oiré y le guardaré  justicia en lo que la 
tuviere, y no haciéndolo sustanciaré y  determ inaré  la causa en rebeldía, en
tendiéndose los autos y diligencias con los estrados de esta audiencia, parán
dole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Purchena á 14 de Diciembre de 1S70.=Pedro de G rim a.= P or 
mandado de S. S . , Alfonso de Torres. P —220

D. Pantaleon M untion y  P e re ira , Juez de prim era instancia de Pampluna 
y  su partido.

Pór el presente prim er edicto cito, llamo y  emplazo á Lino García de San 
Pedro Ortiz de Zárale, casado, jornalero , de 25 años de edad, natu ral de Vi
llares! de Alava, y cuyo actual paradero  se ignora, para que á térm ino de nue
ve dias comparezca en este Juzgado á p res ta r declaración indagatoria en la 
causa criminal que se le sigue por quebrantam iento de condena; bajo a p e r-  
cib miento de que si no lo verifica se sustanciará el proceso en su ausencia y 
rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Pamplona a 16 de Diciembre de 1870. =  Pantaleon Muntion y 
P e re ira .= P o r su mandado, Prim itivo E zcurra . P—219

D. Pantaleon Muntion y Pereira, Juez de prim era instancia de Pamplona 
y  su partido.

Por este prim er edicto cito, llamo y emplazo á B ernabé Baños y  Azofra, 
soltero, de oficio barbero , de 19 años de edad, na tu ra l de ’V illaverde de la 
Rioja,ycuyo aetual paradero  se ignora, para  que á térm ino de nueve di*s com
parezca en este Juzgado á p restar declaración de in qu irir en la causa crim inal 
que se le sigue por lesiones ménos graves inferidas en Puente la Reina á Do
nato López; bajo apercibim iento de que si no se presenta se sustanciará el 
proceso en rebeldía y le para rá  el perju icio que haya lugar.

Dado en Pamplona á 16 de D iciem bre de 1870. =  Pantaleon Muntion y  
P e re ira .= P o r  su m andado, P rim itivo  E zcurra . P —218

D. José Donoso y  Coronado , Juez de prim era  instancia de esta villa de 
P iedrabuena y su partido.

Por el p resen te p rim ero  y único edicto c ito , llamo y  emplazo á Angel 
González y Serafín, vecino de Toledo, para  que en el térm ino de 30 dias se 
presente en este Juzgado á contestar á los cargos que le resultan en la causa  
que se le sigue sobre haberle ocupado una cédula de vecindad de o tra  p e r
sona; apercibiéndole que de no hacerlo así le p a ra rá  el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en P iedrabuena á 20 de Diciembre de 1S70 = L icenciado  José Do
noso y C oronado .= D e órden de S. S., Carmelo Sucasao y Crespo. P —217

D. Félix Arias, Juez de prim era instancia del partido de La Guardia.
Por el presente edicto citu, llamo y emplazo á Kaíáel Grija ba , vecino de 

Navandas, contra el que se sigue causa crim inal en este Juzgado por aban
dono de destino, para que se presente en el Juzg .do ó en la cárcel pú - 
pública del mismo en té im in o d e  nueve dias, que se contarán desde esta fe
cha, á defenderse de los cargos que contra él resuhan en esta causa ; y si así 
lo hiciere le oiré y guardaré  justicia  en lo que la hubier e, y no haciéndolo 
sustanciaré y determ iuaré la causa en rebeld ía; entendiéndose los autos y 
diligencias con ios estrados de este Tribunal y le para rá  el perju icio que 
haya lugar.

Dado en La Guardia á 12 de D iciem bre de 1870,=Féliz A ria s .= P o r  su 
m andado , Licenciado Mariano Vitoriano. L—218

El Sr. D. José A lvarez C id, Ju e z  de prim era  instancia de este partido  de 
La Vecilla.

Hago saber que po r el p resen te y  tercer edicto se cita, llama y  emplaza 
á Juan Martinez y M artioez, na tu ra l de Otero, provincia de Santander, para 
que en e¡ térm ino de nueve d ía s , á contar desde la fe ch a , se presente en 
este Juzgado á contestar á los cargos que contia  él resultan en causa que se 
le sigue en unión de otro por presum ir/es autores de lesiones inferidas la no
che del 5 de Agosto último á Francisco R uiz, residente en Santa Lucía ; con
apercibim iento que de no presen tarse  y pasado que sea dicho término se seguirá la causa on su rebeldía y ie p a ra rá  el perjuicio que naya lugar.

Dado en La Vecilla á 11 de Diciembre de 18 70 .= José Aivarez C id .= P o r 
m andado de S. S., Leandro Mateo. L—217

D. Ramón Cano Manuel, Juez de p rim era  instancia de La Almunia y  su 
partido.

P or el p resen te  cito, llamo y  emplazo á Bruno Casam ayor, vecino de 
E p ila ,pa ra  que en térm ino de 30 dias com parezca en este Juzgado á oir una 
notificación de ia sentencia ejecutoria dictada en causa sobre reunión ilegal 
de varios carlistas; pues no haciéndolo le p a ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Dado en La Almunia á 15 de Diciem bre de 1870.=R am on Cano Manuel.— 
De su órden, Francisco Lucía. L—216

D. Ramón Cano Manuel, Juez de prim era instancia de La Almunia y  su 
partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Francisco Modrego, de oficio ce
dacero ambulante, Vecino de Arandiga, para  que en férm ino de 30 dias com
parezca en este Juzgado á p resta r una declaración como testigo en  causa 
criminal contra Eusebio López, vecino de Morata de Jalón, sobre desobedien 
cia al m uy ilustre Sr. G obernador civil de Zaragoza; pues no haciéndolo le 
p a ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Dado en La Almunia á 16 de Diciembre de 1870.=R am on Cano M anuel.=  
De su órden, Francisco Lucía. L—215

D. Pedro  Caula y  Abad, Juez de prim era  instancia de este partido .
Por el p resen te prim ero y último edicto cito, llamo y emplazo á D. José  

García Mora, na tu ra l de la c iud ad  de Plasencia, y  Cura pár-roco que fué de  
la villa de Villanueva de la V e ra , de este partido , p a ra  que dentro  del té r
mino de 27 dias se presente en este Juzgado á fin de hacerle saber la a cu 
sación fiscal, con el fin de que al ser notificado manifieste si está ó no con
forme con la pena pedida por el M inisterio público; apercibido que en o tro  
caso se le tendrá por rebelde y le p a ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Jaiandilla  á 20 de Diciem bre de-18 70 .= P edro  Caula y  A bad.— 
Los Secretarios habilitados, A lvaro Serrano  y  Bonifacio Peña. J —57

D. Francisco M aría Carbonell, Juez de p rim era  instancia de Alicante.
P o r el presente se cita, llama y emplaza por p rim er pregón y  edicto á 

Ramón Thous y Batalla, álias Catatan, na tu ra l de Barcelona, viudo, de unos 46 
años, cuya vecindad y residencia se ignora, para  que en el térm ino de nueve 
dias se p resen te  en este Juzgado á se r oido y defenderse  de la culpa que le 
resulta en causa crim inal que estoy sustanciando contra  el mismo por lesio
nes á Vicente Zaragoza y  Luis Fernando; apercibido de lo que haya lugar.

Dado en Alicante á  9 de D iciem bre de 1870.=Francisco M aría C arbo- 
ne ll.= P or su m andado, Tomás Antonio H errero . A— 409,

E n  v irtu d  de providencia del Sr. D. Pedro  M endiri y López, M agistrado 
de Audiencia de fuera de M adrid, Juez de p rim era  iostm eia del distrito  del 
Congreso de  esta capital, refrendada por el Escribano D. Juan  Zozaya, se 
cita, llama y emplaza á Antonio Diaz M ondragon, álLs Labi, p a ra  que en el 
térm ino de 30 días, que po r prim ero y último se le señalan , com parezca en 
dicho Juzgado y Escribanía, sito en el convento de las Salesas, pa ra  hacerle 
saber una providencia en la causa que se le sigue por lesiones; bajo aper
cibimiento de que no verificándolo se le declarará  rebelde y contum az y  le 
p a ra rá  el perjuicio que haya lugar.

M adrid 4 de Diciembre de 1870. M—1815

D. Julián de  la Cantera, M agistrado de Audiencia de fuera  de M adrid y  
Juez de p rim era  instancia del d istrito  del Hospital.

P or el presente cito, llamo y emplazo p o r este tercero  y  último edicto y  
térm ino de nueve dias á D. José Perez, cuyo domicilio se ignora, para que se 
presente en este mi Juzgado y  Escribanía de¿D. Celestino de  Flores, á p res ta r 
indagatoria en eau&a que se sigue po r contrabando; apercibiéndole que de 
no com parecer le p a ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Dado en M adrid á 3 de Diciem bre de 1870 .= Ju lian  de  la C a n te ra .= P o r 
Flores, Antonio Marcos. M— 1816

En v irtu d  de providencia dada en causa de oficio po r m uerte casual de 
José González Perez, ocurrida  en esta ciudad el 1.° de Noviembre del pre
sente año viniendo conducido po r la Guardia civil de M adrid á disposición 
dei Sr. G obernador de L ugo, y  del que no se tienen más antecedentes que 
ser gallego ó asturiano, se cita, llama y em plaza á sus parientes más inme

diatos para  que dentro del term ino de nueve d ía s . a contar desde la inser
ción de este en los periódicos oficiales, comparezcan en el Juzgado de p ri
m era instancia de Astorga, y  por la Escribanía del infrascrito, á m anifestar 
si quieren m ostrarse pa rte  en la causa ; apercibiéndoles que trascurrido  d i
cho término sin verificarlo se tendr á por renunciado su derecho.

Astorga 3 de Diciem bre de 1S70.=E1 Escribano, Eduardo de Nava.
A—410

E n v irtud  de providencia del Sr. D. Manuel C ortés, Magistrado de Au
diencia de fuera de M adrid y Juez de prim era instancia de esta capital y  
distrito  del Centro, se cita, llama y emplaza po r prim er edicto y pregón con 
térm ino de nueve dias, contados desde el de hoy, á Francisca River a Perez, á 
fin de que se presente en la Secretaría de la E xcn u . Sala cuarta  de la Audien
cia para que se le notifique una providencia que lia recaído en la causa que 
se le sigue p o r lesiones.=José Perez M artinez. M—1809

En v irtu d  de providencia del Sr. D. Manuel Cortés, M agistrado de Au
diencia de fuera de Madrid y Juez de prim era instancia de esta capital y  
distrito  del Centro, se cita, llama y  emplaza por segundo edicto y  pregón 
con térm ino de nueve dias, contados desde el de hoy, á Rosa Cha ver a Ra
mos, á fin de que se presente en la Secre taría  de la Excma. Sala cuarta  de  
la Audiencia pa ra  que se le notifique una providencia que ha recaído en ía 
causa que se le sigue po r in ju rias.= José  Perez M artinez. M— 1810

D. Tomás Domínguez y Abarrategui, Juez de p rim era  instancia de este  
partido.

P or el presen te cito, llamo y emplazo á D. Diego Jarava de la Torre, v e 
cino de M adrid, para que en el térm ino de 30 días, contados desde la p u 
blicación de este edicto en el Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  
M a d r i d , com parezca en este Juzgado, en el caso de que quiera ser p a rte  en  
la causa que se sigue sobre corta  y sustracción de 25 palos de olmo por v a 
rios hombres, hasta ahora desconocidos, en la alameda de su propiedad, s ita  
en Vallehermoso, térm ino de A lham bra, en la noche del 30 de Octubre últim o; 
entendido que de no hacer lo se continuará el procedimiento sin su audiencia 
y le parará  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Infantes á 18 de Diciembre de 1870.=Tom ás Domínguez y  Abar- 
ra tegu i.= P or m andado de S. S., Francisco P asto r. I —51

D. Estéban M ouereo y  Charte, Juez de prim era  instancia  de esta villa y  
su partido &c,

Por el presente se cita, llama y emplaza á M aría del Rosario Castillo Ruiz, 
vecina de Cambil y residente últim am ente en Alcalá de Henares, para que e n  
el térm ino de 10 dias, á con tar desde el siguiente al en que aparezca inserto  
en la G a c c t a  d e  M a d r i d , se persone en este Juzgado á fin d e  extinguir 1 3  
días de arresto  que aun la faltan de la total pena que la fuéim puesta en causa 
sobre hurto; apercibida que de no hacerlo la para rá  el perjuicio que h aya  
lugar.

Dado en Iluelma á 9 de Diciembre d e 1 8 7 0 .= E stéb an M o n ereo .= P o r s a  
m andado, E duardo Diaz. H—96

D. Juan  de Orta Rubio. Juez de prim era instancia de este partido .
Por el presen te  se cita, llam a y  emplaza á Juan Manuel H ernández, natu

ral de esta villa, para que en el término de 30 dias, contados desde que apa
rezca este edicto inserto en el Boletín oficial  y  G a c e t a  d e  M a d r i d , se p resen
te en la cárcel de esta capital á contestar á los cargos que le resultan en la 
causa seguida en su contra por hu rto  de cerdos y  se le adm inistrará  justicia; 
ba jo  apercibim iento que de no verificarlo le p a ra rá  el perjuicio á que haya  
lugar.

" Iluelva 16 de Diciem bre de 1S7Ü.—Juan  Orta R u b io .= P o r m andado d e  
S. S., José M aría de la Corte. H—95

D. Felipe Uría y  Luanco, Juez de prim era instancia del distrito  de  San 
Antonio de esta capital.

Por el presen te mi segundo edicto cito, llamo y  emplazo á D. S a lvado r 
Fernandez de la Somera, vecino de esta ciudad, pa ra  que dentro del térm i
no de nueve dias se presen te  en la  cárcel pública á contestar los cargos que 
le resultan en causa que se le sigue ante el infrascrito  Escribano por estafas: cu m concepto do no comparecer, Jas pro vacunicias que en su ausencia SO dicten le p a ra rán  el perju icio que haya lugar.

Cádiz 19 de Diciem bre ele l S 7 0 = F e l i p e  U ria.=Josó M aría Clavero.
C—505

CORTES CONSTITUYENTES.
Extracto oficial de la sesión celebrada el día  28 de Diciembre de 1870.

P r e s id e n c ia  d e l  S r .  D . M a n u e l  R u iz  Z o r r il l a .
Abierta la sesión á las cuatro, y leida el acta de la anterior por 

el Sr. Secretario Llano y Pérsi, fué aprobada.
Las Cortes quedaron enteradas de tres comunicaciones del Go

bierno dando cuenta de los decretos en que se nombraba Ministro de Estado é interino de la Guerra con la Presidencia del Consejo al 
Sr. D. Juan Bautista Topete, y de Ultramar al Sr. D. Adelardo Ló
pez de Ayala.Igualmente lo quedaron deque la comisión nombrada para dar 
dictamen sobre la proposición de ley relativa á la próroga para la  construcción del ferro-carril de Campillos á Granada se había constituido, nombrando su Presidente y Secretario.Asimismo se dió cuenta, y las Cortes quedaron enteradas, de 
los objetos de que se habían ocupado las secciones en el dia de ayer, y de que los Sres. Lorenzana, Romero Ortiz, Ríos Rosas y  
Calderón Collantes no podían asistir á la sesión por hallarse en
fermos.El Sr. Presidente interino del C O N S E JO  D E  m i n i s t r o s : Señores Diputados, no hace aun cinco dias que yo desde los bancos 
de la oposición decia á mi país lo que leal y noblemente creia, según las circunstancias del mismo me aconsejaban y  mi situación  
especialísima me imponía. .Vengo, señores, hoy á explicar la causa por qué me encuentro 
transitoriamente en este sitio.La causa os la explicareis todos vosotros. Un grave atentado, un crimen horroroso se ha cometido ayer. Al saber yo que mi ilus
tre amigo el Sr. General Prim habia sido objeto de ese atentado, yo, señores, sentí herida la revolución, sentí herida la libertad de mi patria, sentí herida la honra nacional; y al ver herida esa revo
lución, yo, que tan orgullosamente enarbolaba su bandera desdo 
aquel sitio el otro dia, vengo hoy á levantarme desde este banco y  á abrazarme á ella con más entusiasmo que nunca. (Bien, bien.) A l  
saber yo ese atentado, me fui á la casa del Sr. Presidente del Consejo; y al ver yo ensangrentado el cuerpo de uno de los hom bres 
más eminentes de la revolución, á quien yo habia dado acogida en 
el puente de la Zaragoza; al oir la voz de S. A. el Regente del Reino que me alargaba una mano para afianzar el principio de la revolución, yo no pude ménos de atender al fin á súplicas que se me hacían en momentos de aflicción y  para atender á circunstancian 
gravísimas:Yo, señores, me debo á mi país; yo me debo á mi patria según  he proclamado aquí cien veces: vengo, pues, aquí á cumplir un  
deber de honra. Pero este sitio en que mé hallo en estos momen
tos no me releva de ninguna de las resoluciones que anteriormen
te he tomado; no me hace abdicar de ninguna de mis creencias,, 
simpatías y propósitos.Yo sigo en el mismo pensamiento; pero aquí tengo un mandato 
como hombre de la revolución, y  como hombre que me debo á mi 
país; y  yo vengo á sostener en este puesto el voto legal de la Cá
mara Constituyente. (Aplausos.)Yo, que sigo teniendo las mismas convicciones sobre la elección 
ele Monarca que ántes tenia, os digo que vengo aquí á hacer cum plir la voluntad de la Cámara. Yo por lo tanto iré á buscar ese Mo
narca que vosotros habéis elegido. (Aplausos.)



A  pesar de no haberle  dado m i voto, y o  os aseguro que m i per
cho será su escudo, y  hasta  que él e lija  la persona que debe v en ir a 
este puesto á  form ar G obierno, ejerciendo por prim era v e z  su  pre- 
ro gativa, de su v id a  os respondo con m o vid a. (Aplausos.)

P or esta m ism a causa teneis aquí, señores, á m i am igo el señor 
A y a la . L a  P rovid en cia  ha resuelto, por lo visto , en su s inescruta7 
bíes designios, que los Sres A y a la  y Sagasta  tengan que estar a 
m i lado en los m om entos solem nes de la revo lu ció n . D ichas estas 
palabras, yo  ven gó  á m anifestar á la C ám ara lo que nosotros cree
mos* n osotros venim os aquí á defender la revo lu ció n , la  libertad y  
la  sociedad com prom etidas. (Aplausos.) Conocem os perfectam ente 
la s  circunstancias; y  en el breve período durante el que yo pueda 
perm an ecer en este puesto os aseguro que defenderem os todos, y  
defenderem os con decisión, los grandes intereses que nos están en 
com endados. J

Pero este G obierno n ecesita  que vosotros le  ro b u stezcá is , que 
nos alentéis con v u estro  poderoso a u x ilio . N osotros necesitam os, 
ante la  gravedad de las c ircu n stan cias, que nos concedáis la  a p li
cación  del art. l .°  de la  le y  de orden p ú b lico  para h acer de esta 
le y  el uso que los sucesos tracen á los depositarios del poder p ú 
b lico , interesados en lo demás, é interesados firm em ente, en soste
ner la  libertad  y los intereses so cia les del país con la ga ra n tía  del 
derecho, con el concurso de la  C ám ara y  con el respeto de la C o n s
titución .

?Qué más podré yo  d e c ir?  Sólo u n a cosa. Y o  m e atrevo á h a 
cer un ruego á la  Cám ara; ru ego que creo será escuchado con b e 
n evolen cia  en todos lo s lados de ella. Y o  os pido, Sres. Diputados, 
la  votación d efin itiva  de las leyes que están discutidas, y tam bién 
os pido encarecidam ente que discutáis y votéis todas las que nos 
hacen  falta  para gobern ar en estos dias.

No diré una palabra m ás, porque no quiero debilitar las que ya  
he d ic h o , y  las que qu isiera  que estuviesen  á la altura  de las^ c ir 
cunstancias. V u e lvo  á repetir que ven im os á defender los m ás ca
ros intereses de la  sociedad; y  en cuanto á mí, por m u ch o que co
nozca lo crítico  de las c ircu n stan cia s, creed que no me harán d e s
v ia r  de los sentim ientos que recientem ente y  en ocasiones varias 
h e  m anifestado.

Y o  no du do, señores, de la  lib ertad ; yo  pienso que todos la sa l
varem os , si olvidando pequeñas ren cillas por el m om en to; si o lv i
dándonos todos , to d o s, de n u estra  aspiración p a rtic u la r , no nos 
acordam os m ás que de n uestra  querida p a tr ia , d.e esta E sp añ a  que 
tanto am o y o , y  que quisiera legar á m is h ijos ilu strad a  con la l i 
b e rta d , que es la  fuente de la  verdad era  gran deza de los pueblos. 
(Aplausos.)

E l Sr. M arqués de la  V E G A  d e  A R M IJ O  P id o la  palabra:
E l Sr. F I G U E R A S : P id o la palabra.
E l Sr. V I N A D E R :  Pido la palabra.
E l Sr. p r e s i d e n t e : E l S r. M arqués de la  V e g a  de A rm ijo  

tiene la palabra.
E l Sr. M arqués de la  V E G A  D E a r m i j o : Sres. D iputados, 

siem pre tengo una gran  d ificultad  para d ir ig ir  m i p alabra al 
Congreso; pero h o y e s  m ayor por la gravedad d é la s  c ircu n stan cias; 
y  tanto que si no fuera porque por causas especiales no se h allan  
a quí personas de autoridad superior á la  m ia, yo no h u biera  tom a- 
no la palabra en estos m om entos.

Sólo la ausencia de esas d ign ísim as personas hace que la tom e, 
y  por lo m ism o m e recom iendo m ás que n un ca á la  b e n evolen 
cia  del Congreso.

No pensaba levan tarm e m ás en este s i t i o : al h acerlo  ahora  
quiero que m i prim era palabra sea de reprobación con tra  esos in 
fam es asesinos que han atentado á la  v id a  del Presiden te del C on 
sejo de M inistros. (B ien, lie n .)

E l Gobierno nos tendrá á su  lado p ara  an atem atizar esos c r í 
m enes, y  para apoyarte  eñ la  cuestión  Ue órnen p ú b lico  en cuanto 
de n uestras débiles fuerzas dependa. _ . . . .

E sto  no quiere decir que nosotros abdiquem os en lo  m as m ín i
mo nuestras ideas políticas. R espondiendo á las generosas asp ira 
ciones salidas del corazón del P residen te in terin o  del Consejo de 
M inistros, yo ofrezco á S. S. nuestra débil cooperación, ofrecim iento  
que tam bién sale de lo m ás hondo de nuestro corazón.

C o n ste , p u e s , que si n o so tro s , que hem os sostenido lo que en 
íon cien cia  creiam os que era cum plir la  C onstitución  y el re g la 
m ento, y que habiendo visto una y otro vu ln erad o s, pensábam os 
no v o lver á este sitio, ven im os hoy nuevam ente, es porque las c ir 
cu n stan cias de la  patria y la re v o lu c ió n , en cu yo  afianzam iento 
estam os grandem ente in teresa d o s, hacian  n ecesaria  aquí n uestra 
presencia  en este dia m em orable.

Salvada así nuestra situación; ofrecido nuestro apoyo para ana
tem atizar los crím en es ho rren do s, lo m ism o que á sostener al G o
bierno en la cuestión de orden p ú b lico ; sa lvada n u estra  responsa
bilidad política, sólo me queda pedir al Sr. P residen te del Consejo 
de M inistros que com prenda que 110 porque v iles  asesinos h a y a n ' 
atacado la personalidad de su antecesor puede perecer en este país 
la  lib ertad , y  que por lo tanto, al tom ar las m edidas que S. S. crea 
prudentes para sa lvar á la p a tria , tenga siem pre presente que la 
patria  se sa lva  m ás con la libertad que con las m edidas rigorosas.
(B ien  , m uy oien.) f

L a  ley, Sres. D iputados, y  nada m as que la  ley. Confiad, en que 
no habrá  una sola persona am ante de la patria que no se asocie a 
vosotros; pero no deis siquiera el más m ínim o p retexto  para que 
en estas críticas  circu n stan cia s no form en un haz com pleto los 
hom bres de Setiem bre contra los enem igos de la revolu ción.

E l Sr. P R E S ID E N T E : E l Sr. F igu eras tiene la palabra.
E l Sr. f i g u e r a s :  Sres. Diputados, como mi am igo el señor 

Marqués de la V ega de A rm ijo , yo  tam bién habia resuelto desde el 
dia de la prooosicion do que teneis conocim iento no pisar m ás 
los um brales de estas puertas; pero el lam entable  acontecim ien to  
ocurrido ayer me ha obligado á p resen tarm e en este sitio, y he 
sido designado para ello por m is dignos com pañeros, no por lo que 
yo  pueda valer dentro de ella, que otros hay que valen  m ás y que 
h u bieran  podido e lev ar con más autoridad su elocuente voz en este 
sitio , sino por la  posición  especial en que me encuentro.

N osotros, señores, no tenem os m ás que una bandera, la de la 
m oralidad y la de la  legalidad, y no puede llam arse hom bre de m o 
ralidad y de legalidad ci que no v a y a  constantem ente al buen fin 
por buenos m edios. (Bien, muy l i e n )  Nosotros, pues, con den am os 
altam ente el atentado de ayer; no querem os saber quiénes lo co m e
tieron; no nos im porta saberlo; sean quienes fueren, es un asesin ato  
el que han com etido, y  el asesinato no entra ni entrará  jam ás en 
nuestras doctrinas; los asesinos serán condenados desde estos ban 
cos en nom bre de la  m oralidad que en cierra  m ás que nada la  idea 
republicana.

Y  con este m otivo, señores , v o y  á co n clu ir  recordándoos un 
hecho. Hace pocos dias que se me h a  echado en cara, con aplauso 
de la m a yoría , que yo, por u na c ircu n sta n cia  an alóg a, fe lic ité  ai 
Sr. P residente de las Cortes porque la  R eina destronada se habia  
librad o del puñal del asesino. ¿Q ué diréis ah o ra, señ ores? H ice en
tonces un acto  honrado; hago un acto honrado hoy tam b ién ; á los 
que entonces se reian les diré que responda ahora su conciencia. 
(B ien , lie n .)

U nicam ente ten go que declarar que esto no v a ria rá  en nada el 
propósito y  la con d u cta  de la m in o ría , que es com b atir con stan 
tem ente á un G obierno que ha violado la  C on stitución . (U n señor  
D iputad0: En periódicos com o Et Com íate.) L a  ley  ha  caido sobre 
ellos.

E l S r p r e s i d e n t e : Y o  su p licaría  al Sr. F ig u era s que después 
de hacer la  declaración que h a  h ech o  esperara siquiera hasta que 
la  sesión term ine.

E l Sr. V in ader tiene la palabra.
E l Sr. v i n a d e r : Poquísim as v o y  á pronunciar, H ace breves

} m om entos probablem ente habría  hablado en un sentido m u y  d is-

I tin to  del en que ahora voy á h acerlo ; entonces creí poder asociar
me com pletam ente a l sentim iento vu estro ; creí antes de p rin ci
piar la sesión que todos habiam os de decir una m ism a palabra que 
expresase igual se n tim ie n to : vosotros parece que lam entáis la  des
gracia  ocurrida ayer, el crim en horroroso que todos con océis , en 
bien de la C on stitu ció n  , de lo que vosotros lla m á is libertad . N os
otros lo reprobam os tam bién. E sto  nos h a  traid o aquí tam bién á 
m is com pañeros y  am igo s; todos habiam os pensado lo m ism o, pero 
no para reprobarlo en nom bre de la revolu ció n  a taca d a, sino en 
nom bre de la ju s tic ia  hollada. Todos los asesin os, donde qu iera  
que se en cuen tren , no sólo contra la seguridad in d iv id u a l, sino 
tam bién contra la lib e r ta d , de cualquier género que sean, ven gan  
de donde v in ie r e n , serán siem pre por nosotros reprobados.

T en go que m an ifestar lo m ism o que han expresado las d ig n í
sim as personas que han hablado ántes que yo. E sto  no es m o tivo  
para que nosotros nos apartem os n i un sólo in stan te de nuestro 
propósito, ni para que abdiquem os en nada de n uestras doctrin as. 
L a  desgracia  ocurrida, ayer, y que tiene otras análogas, no con tri
bu ye á otra idea sino á que nosotros nos abracem os m ás estrech a
m ente á nuestra ban d era; porque todo el rig or que v en ga  de las 
leyes, in clu so  la suspensión de las garan tías co n stitu c io n a le s, que 
tiene que su rg ir  en el p rim er instante, no es lo que h a  de sa lv ar á 
la sociedad y  á la p atria ; esto podrá darle un dia de tran qu ilidad  
y  de orden; lo que con trib u ye á sa lvarla  no son las doctrinas d i
solventes, sino las que nosotros profesam os; y  esto exp lica  por qué 
hoy con m ás ardor y con m ás anhelo que n un ca lam entam os las 
que creem os preocupaciones vuestras, y  nos abrazam os m ás e stre 
cham ente á lo que consideram os las ú n icas salvad oras doctrinas.

E l Sr. P residen te  in terin o  del C O N S E JO  D E M IN IS T R O S : P id o 
la  palabra.

E l Sr. p r e s i d e n t e : L a  tiene V . S.
E l Sr. Presidente in terin o  del C O N S E J O  D E M IN IS T R O S : E l 

G obierno ha oido con la m ayor gratitud  las palabras que han sa 
lid o  de los labios de m i am igo particular el Sr. F igu eras. N o podia 
m énos de creer la A sam b lea  que la oposición republican a v in ie se  
aquí á p rotestar con tra  el horrendo crim en  que todos deploram os. 
A n ch o  y  lega l cam po hem os dado en la  C on stitu ción  para que to 
das las aspiracion es tengan su desarrollo  n atural. U sadlo, y  usadlo 
bien, señores de enfrente.

Lo que h a  dicho el Sr. Y in a d er es m u y  n atu ra l desde el punto 
de v ista  de S. S.; yo así lo creo, y  desde lu ego estoy  conform e en 
que todo crim en es m u y deplorable y  d igno de reprobación.

Con respecto á las palabras dichas por m i am igo el Sr. M arqués 
de la V ega de A r m ijo ,  y o  sólo diré u n a  cosa: que y o  sabia que 
desde esos bancos no podrían sa lir m ás que esas p a lab ras; yo  sa
bia que todos los que habiam os te n id o u n a  opin ión  era u na opi
nión  le a l,  noble y  fra n c a ; con ella  creim os h acer la  felic id ad  del 
p aís; la m ayoría  de esta  Cám ara ha creído otra co sa , y  es preciso 
acatar esta vo lu n tad . Pero  con vén zan se todos los Sres. D iputados 
de que la creen cia  que teníam os era una creen cia  noble y  le a l, y  
que habiam os fijado la v ista  en un P rín cip e  que estoy  segu ro  de 
que si aquí e stu viese  habría  observado idén tica  cou ducta  á la  que 
yo  m e he im puesto.

E l Sr. p r e s i d e n t e  : Sres. D ip u tad o s, yo  tengo el deber por 
m i p o s ic ió n , y  lo sien to m u c h o , de d irig iro s la palabra. No sé si 
acertaré á exp resar lo que sie n to ; tal es la  situación  de mi ánim o.

E l Sr. Pesidente del C onsejo de M in istros, el G eneral P rim , ha 
sido herido en el dia de a y e r:  no sé si es grav e  ó leve  la  herida; 
no lo quiero saber en este m om en to; aun que lo supiera, no lo d i
ría  desde este sitio. Pero sí debo deciros que al h e r ir  a l P resid en 
te del C onsejo de M inistros G eneral P r im , m e han herido á m í 
tam bién  ; m e han  herido dos veces; m e han herido com o am igo 
su yo  T Gama am igo eaU ñoso , com o am igo le a l , com o son am igos 
leales y  cariñosos los que á pesar de las v icis itu d es políticas y  de 
la situación  en que se pueden encon trar en la v ida  p ú b lic a , no s o 
m eten ni su situación, ni su c rite rio , ni la  resolución  de las cu es
tiones que puedan su rg ir  exclu siv am en te  á la  cab eza , sino que 
con servan  el corazón. N o sé si por fortun a ó por desgracia, á pe
sar de lo que en política  me ha o cu rrid o , yo  con servo el corazón 
tan entero com o cuando escuchaba los consejos de m i m adre y  
cuando me preocupaba, sin conocim iento de los hom bres ni de la 
so c ied a d , de lo que decían m i fam ilia  y  m is am igos.

A l  m ism o tiem po que m e han  herido en este sen tim ien to  del 
cual no puedo prescin dir, me han herido en o tro , en el am or que 
yo he tenido y  tengo, y  segu iré  teniendo hasta que m uera á la l i 
bertad ; porque, sean los que quieran  los hom bres que han a te n 
tado á la  vida  dei G eneral P r im ; sean los que quieran los in sp i
radores y  los có m p lice s, no com prendo que no hayan  tenido un 
m om ento de reflexión , un m om ento en que hayan  m editado sobre 
lo que iban á h a cer; que no h ayan  pensado , que no hayan  v isto  
(yo respeto la opinión de todo el m undo, yo tengo la m ia) que al 
h erir al G eneral P rim , h e r ia n , s i no m o rta lm en te , de u na m anera 
grave  á la re v o lu ció n  del 68 y  á la  libertad  de la  patria. (B ien, 
muy bien.)

¡ A h , señ o res, qué cosa tan tr iste ! ¡q u é situación  tan terrib le  
para los que vem os las cosas de cierto modo y sentim os lo que yo  
siento, la situación  de ayer! ¡Qué fácil es e x p lic a rla  por los que no 
sienten com o yo, por los que no ven las cosas com o nosotros las 
vem os!

Y o , señores, adem ás de sen tir como am igo y com o liberal lo que 
ayer ha ocurrido al Sr. Presidente del C onsejo de M in istros, lo 
siento com o e sp a ñ o l, porque me a vergü en zo  de que m ién tras ta n 
tos tiranos y tantos tiran u elo s y  tantos hom bres pequeños com o 
han existid o  en este país que han hollado todas las libertades, que 
han con culcado todos los principios y  que se han burlado de to 
das las a sp iracion es, de todas las ideas y  todas las in stitucion es, 
in clu sas las m ásp iltas. han  sido respetados y adulados, y  han e s
tado tran qu ilam en te  desem peñando sus p u esto s , lo cual a p lau d i
ría yo sin  reserva  a lg u n a  si fuera v ir tu d  de los oprim idos y no 
terror que in spirasen  los opresores; el hom bre q u e , cu a lqu iera  
que sea la opinión que voso tros ten gáis de é l, lia  con sagrado su 
vida al servicio  de la libertad  y de la  patria, se h a ya  v isto  v íctim a  
ayer de un atentado que por sus circu n stan cias , por los m om entos 
en que lia o cu rrid o , por las precauciones que se han tom ado para 
p erp etrarlo , no tiene ejem plo en la  h istoria  ele n ingún país del 
mundo. Y o  no lo qu iero  exp licar, porque no es este el m om ento de 
h a cer lo , siquiera  sea por con sid eración  á su fa m ilia , por c o n s i
deración á sus am igos y  dejando aparte la  cuestión  política.

E s triste y  d o lo ro so , Sres. D ip utad os, que a q u í , en la  situación  
en que estam o s, al cabo de los dos años que llevam os de re v o lu 
ción , del e jercicio  m ás ám plio y  m ás com pleto de los derechos in 
d iv id u ale s , suceda lo que ha sucedido en el dia de a y e r , después 
de haber preparado la  opinión  (no hago a lusion es de n in gun a clase 
á n ingún  partido, á n in gu n a  fracc ió n ) llam and o cobarde al héroe 
de los C a s tille jo s , llam ando m al español al hom bre de M éjico, y 
lla m a n d o  tirano al hom bre que todo lo ha, sacrificado , tra n q u ili
dad , fortun a y vida , en obsequio d é la  lib e rtad .(G randes aplausos.) 
A s í es com o ha venido la  ten tativa  de a y e r; así es com o se ha pre
parado el asesinato de a y e r :  se puede p ro te sta r , se puede decir 
todo lo que se q u ie r a , todo lo que cum ple al que habla peor ó m e
jor, ó el que se halla en esta situ ación  ó en la o t r a , respecto del 
acto m aterial de a y e r; pero respecto de lo que ha ocu rrid o ante
rio rm en te  , respecto de los m edios que se han em pleado para h a
cer odioso á la  opinión al G eneral P r im , a l P residen te del Consejo 
de M inistros; respecto de las reticencias, de los folletos, de los pe
riódicos, de las hojas sueltas, para con ven cer al pueblo español de 
que él era e l único enem igo de la  libertad , cuando no era m ás que 
enem igo de lo que luego d ir é ; respecto de eso no cabe disculpa, 
porque los asesin atos de la  m anera que ha ven ido el de a ye r no se

preparan en un m om ento, necesitan  la  preparación que este h a  te
nido, necesitan los a u x iliares  d eq u e  no m e qu iero  ocu p ar en este 
m om ento. (Aplausos.)

Perdonadm e to d o s, Sres. D iputados; yo  q u isiera  estar en uno 
de aquellos bancos para ser m ás exp lícito  y  más claro que lo puedo 
ser desde aquí, porque yo estoy lu ch an do entre el am or a la liber
tad y  el cariñ o que tengo á ese hom bre y  á esa fam ilia , á quien he 
respetado y  querido, y  á quien segu iré  respetando y  queriendo por 
lo m ism o que se encuen tra en el lecho del dolor, y  no sé si m orirá 
m a ñ a n a , com o respeta y  qu iere el hom bre de corazón á lo que le 
in te re sa , y  sobre todo al am igo que se encuen tra sum ido en la  des
gracia.

Perdonadm e si digo a lgu n a  palabra in co n ven ien te  que pueda 
h erir  á algun o de los Sres. D ip u tad o s, que pueda lastim ar á algun a 
de las o p o sic io n e s; com o p a rtic u la r , yo  la so sten d ré ; com o Presi
d en te , dadla por re tira d a ; yo  no puedo ev itar en este m om ento el 
encontrarm e en este sitio, y  no puedo e v ita r el que no m e sea po
sible encontrarm e en el banco de los D ip utad os  (M om entos de
suspensión.)

Y  vo y  á con clu ir, señores, porque no puedo con tin uar: los que 
me conocen com prenden m i situación; los que habéis estudiado mi 
carácter y  m is condiciones la  com prendéis tam bién; los que no la 
com prendan, peor para ellos, porque no com prenden que en este 
país, aun qu e se sea hom bre político , se puede ser hom bre de cora
zón, am igo, ciudadano, correligion ario , y  tener todas las condicio
nes que debe ten er el que esté dispuesto á sacrificarse, no sólo por 
la patria, sino por las afeccion es que deben ser m ás caras para el 
hom bre que v iv e  en sociedad. V o y  á co n clu ir, señores, y  lo haré 
diciendo que y o  no sé lo que á con secuencia  del acontecim ien to de 
ayer podrá sobreven ir, podrá su rg ir en este país; yo  no sé la situa
ción en que los hom bres de los p artidos se podrán encon trar en
frente de la crisis  g ra v ísim a  en que se en cu en tra  la  patria; pero 
yo aconsejo á lá A sam b lea  C on stitu yen te , á la m ayoría  de ella, á 
los hom bres iden tificados con la  revolución; yo  aconsejo al pueblo 
español, si de a lgo puede se rv ir  la  palabra de un hom bre que, á 
falta  de otras condiciones, tiene la  condición de creerse hom bre 
honrado y  de arro strar la  im popularid ad cuando hace falta, y de 
m endigarla  si n ecesario fuera, cuando puede p restar servic ios á su 
país, porque sólo qu iero la popularidad p a ra  que á m i país le sir
va, no para que m e s irv a  á m í personalm ente; yo  me atreveré,, 
digo, á aco n sejar á esta A sam b lea  y  al pueblo español que tengan 
hoy m ás v ig o r  y  energía  que n un ca, m ás resolución  que nunca, no 
para dejarse e xtra v ia r por lo de a yer y aborrecer por esto la  lib e r
tad, y  creerla  p erju d icia l y  suponer que debe ser com batida, sino 
para grita r con m igo (no sé si in terp retaré  vuestros sen tim ientos): 
¡F u era  la  dem agogia! ¡V iva  la revolu ció n ! ¡V iva  la  libertad  ta l 
com o nosotros la  hem os com prendido, y  tal com o creo yo  que la  
com prende el pueblo español. (Estrepitosos aplausos.)

Y o  tengo a lgú n  m otivo para saber lo que du ran te estos ú ltim os 
dias se predicaba en ciertos c írcu lo s  y  lo que se acordaba en c ie r 
tos sitios. L a  n obleza y  el v a lo r del G eneral P rim  no lo han to
ncado en con sid eración , desgraciadam en te para m í que tanto le 
quiero, para la libertad  que tanto le necesita, y  para el país que 
tanto le estim a. Y o  sé algo de lo que se h a  acordado; pero desde 
aquí les d igo  á los asesin os del G eneral P rim , á sus-mómplices, á 
sus encubridores, á los que h a yan  podido aplau dir después ese 
atentado, que hagan  lo que quieran , que obren de la m anera que 
gusten; que al P residen te  de esta A s a m b le a , que al G obierno de 
S. A ., que á las C ortes C o n stitu yen tes h allarán  dispuestos á decir 
lo que decían los G iron din os en la  rep ú b lica  francesa: «¡Viva la  li
bertad!» y  en lo in tim o de su alm a: «¡Mueran aquellos que la  com 
baten, que la  e xtra v ia n  y  que nos hacen  v en ir  al cadalso por que
rerla  m ás que ellos,,por comprenderla m ejor que e llos la  com pren 
den !» (Grandes aplausos.)

Sépanlo y  ó ig a n lo : lo ú n ico  que á m í m e h a  podido afectar, lo  
único que he podido sen tir, es ver al am igo de mi corazón, al a m i
go del a lm a , en la situación  en que se encuen tra. Person alm ente 
yo sé los deberes que me im pone mi cargo; y  los que se sirven  de 
esos m edios, los que los in spiran , los que los aplauden después, los 
que tienen estas ó las otras reuniones, pero que dem uestran  ser 
antipatriotas, y  sobre todo ser cobardes é in d ign o s (Grandes aplau
sos.), estén segu ros d e q u e , si no quieren  ensañarse con [ninguno 
de los D iputados, aquí tien en  al P resid en te  de la Cám ara, á quien 
no se a treverán  á acom eter cara  á cara, porque la  m ayor de m is - 
satisfacciones seria  m orir en este puesto protestando contra los e x 
cesos á nom bre de la libertad  com etidos, y  gritan d o hasta el ú lt i
mo m om ento de m i vida, á pesar de ellos: «V iva la libertad.» (G ran
des y prolongados aplausos.)

É l Sr. S U H B R  Y  c a p d e u t l a : Sres. D iputados, he entrado 
en este recinto llevado m ás por la em oción  que á todos conm ueve, 
y por escu ch ar las protestas que el Sr. F igu eras estaba encargado de 
hacer en nom bre de la  m in o ría  rep u blican a, que por otro m otivo. 
No pensaba de m odo a lgu n o  usar de la palabra; pero al oir al se
ñor P residen to  de la A sam b lea, y  v e r  que al com entar el hecho 
infam e y  m iserable  del atentado com etido con tra  el General P rim  
dirig ía  su voz, su v ista  y sus acciones á estos bancos, yo me he 
p reguntado si £>• S. al h ablar de encubridores, instigadores y  cóm 
plices entendía d irig irse  á los in d iv id u os de la  m in oría  repu bli
cana. Y  ántes de pasar adelante y  de protestar en mi nom bre y  en 
el de m is am igos contra estas que puedo llam ar suposiciones, tengo 
necesidad de saber si realm ente el Sr. Presiden te hacia  alusión á 
n uestras personas.

Po r m i p a r te , declaro que ni ahora, n i ántes, ni nunca, seré yo 
in stigador, cóm p lice ni en cub rid or de sem ejantes hechos, y  no te
n ia  necesidad de hacer esta declaración; pero la  in sisten cia  con que 
S. S. se ha d irigido á estos bancos me ob liga  á p regu n tar de nuevo 
si es que hacia  alusión á nosotros; y  en caso de que así sea, exijo  
que se escriban esas p alabras y  se nos dé la  satisfacción  debida. 
He dicho.

E l Sr. p r e s i d e n t e : Dejo aparte la cuestión  de S. S., y  me 
felic ito  de sus palabras y de las del Sr. F igu eras; pero yo he debido 
creer, y  com o tengo el v a lo r de m is actos, más to d avía  en c irc u n s
tan cias solem nes, he debido m an ifestar aquí que el hecho de ayer 
no nace en un m om ento; que h a  de h aber habid o an teriorm en te 
excitacio n es, preven cion es, con ciliábu los y  dem ás á que se acude 
para com eter un hecho de la  n atu ra leza  del que h a  tenido lu gar en 
m om entos, en circu n stan cia s y  de la m anera en que se. ha com e
tido el de que nos ocupam os.

No me he referido á la  m in oría  republican a. ¡ A h ! si y o , q u e 
riendo com o qu iero al G eneral P rim , y  am ando P°mo am o Ia Abor
ta d , h u b iera  tenido el m edio de d ecir quién habia sido el in s t ig a 
dor, cóm plice ó autor, lo h u b iera  ven id o á decir aquí para dem os
trarles de lo que es capaz un hom bre que siente y  quiere com o yo. 
N o he p od ido , p u es, c ita r  person as, como no he podido d ir ig ir  á 
nádie ni m i m irada ni nada de lo que d e c ia  el Sr. S uñ er, porque 
no tengo pruebas. L o  que creo lo he dicho y a , y  lo rep etiré  para 
que no se crea que es in diferen te  leer un periódico que p redica  la 
disolución  y el asesinato. Es verdad que protestam os todos d e s
pu és, del m ism o m odo que si tenem os un lan ce  con un am igo 
expresam os n uestro sen tim ien to al dia siguien te de haberle  herido, 
cuando el dia an terior las cuestiones de am or propio nos han  o b li
gado á no ceder á las nobles in sin uacion es de nuestros padrinos.

E l Sr. S U Ñ E R  Y  c A P D E i f í L A :  Com prenderán los Sres. D ipu
tados que si al p rim er d iscu rso  del Sr. P residen te no; h u b iera  se
gu ido la  rectificació n  •■que acaba de hacer, la  m in oría  republicana 
h u biera  quedado en m al puesto ante el país; pero después de dadas 
esas exp licacio n es he conseguido lo que deseaba, y  nada m ás tengo 
que decir.

E l Sr. p r e s i d e n t e  : V o y  á dar ahora u na explicación  que no 
habia  qu erido dar ántes. Y o  agradezco con toda m i alm a las expli-



caciones que ha dado el Sr. S u ñer: yo  me alegraría de que las 
aceptasen los redactores de El Combate (Bien, bien,), de los que veo 
uno en este recinto.

E l Sr. c a l a : Sres. Diputados, alguna vez antes de ahora se 
ha hecho alusión en la Cámara al periódico El Combate , á cuya 
cabeza aparecía yo com o uno de sus redactores, y no me he creído 
autorizado para dar explicación alguna relativa á la marcha del 
periódico. En este mom ento seré m uy sobrio, porque podría pare
cer que envolvía cierto género de cobardía , aunque yo la llame 
plausible, el querer declinar completam ente toda participación en 
la conducta de ese periódico. Todos los que me conocen saben 
cóm o yo habré escr ito ; pero en todo lo que se refiere al asesinato, 
que rechaza la con ciencia , y la mia en particular, yo m ucho rné- 
nos podría dejar de manifestar en esta ocasión los sentimientos 
que siempre he m anifestado: creo que con esto, y con adherirm e 
á lo expuesto por los Sres. Figueras y S u ñ er , lie dicho bastante 
sobre este punto.

El Sr. p r e s i d e n t e ; Estim o en lo que vale la declaraeion del 
Sr. C a la ; pero me queda el sentim iento de no ver aquí algunos 
otros Sres. Diputados redactores de ese periódico, para que hubie
ran repugnado lo que los Sres. Cala y  Suñer repugnan.

Se dió cuenta de lajsiguiente

P roposición  incidental.

«Pedim os á las Cortes se sirvan declarar que han visto con pro
fundo sentim iento el atentado com etido contra el Marqués de los 
Castillejos, Presidente del Consejo de Ministros, y  que confiando en 
el patriotism o de S. A. el Regente, del Presidente de las Cortes y 
del Gobierno, están dispuestas á dar todo su apoyo en defensa de los 
intereses de la revolución y de la sociedad.»

«Palacio del Congreso 28 de Diciem bre de 1870.=Q ristino Mar- 
tos .= E d uardo  Gasset y A rtim e.= F ran cisco  Santa Cruz =*=Fran- 
cisco R om ero R ob ledo .= S an tiago  Diego M adrazo.=TelesforoM on- 
te jo .= A lv a ro  Gil Sanz.»

E l Sr. r o m e r o  R O B L E D O : Debo com enzar haciendo una 
advertencia. Cuando yo he firmado esa proposición, decia: «para 
defender los altísimos intereses de la sociedad, en prim er término; 
y  después, la revolución y la libertad:» ha sufrido una alteración, 
sin duda porque ha sido un borrador lo que yo d i; pero conste 
esto. Por lo demás , la proposición se defiende por sí m ism a, por
que todos los hom bres honrados estarán conform es en asociarse al 
sentim iento que se manifiesta con m otivo del atentado contra el 
General Prim; y todos los Sres. Diputados, sin diferencia de op i
niones, conform es en execrar semejante atentado.

( Varios Sres. Diputados piden  la palabra).
El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (García Gómez): Aunque el curso 

de esta proposición  exigía que se tomara ahora en consideración, 
creo que las circunstancias me autorizan para conceder la palabra 
á los señores que la han pedido.

La tiene ahora el Sr. Figueras.
El Sr. FEGU ERAS: Esta proposición envuelve dos cosas: un 

acto de reprobación contra los que han intentado el asesinato del 
General Prim, y un voto de confianza al Gobierno. Y o no me arre
piento de lo que ántes dije; pero com o estas colectividades son sus
ceptibles de vértigos, voy á hacer á la Cámara un recuerdo. Un 
asesino dirigió contra Luis Felipe una máquina infernal que hizo 
infinidad de víctimas, y entonces el Gobierno y los partidos que le 
apoyaban inventaron algo de eso de que ha hablado el Sr. Presi
dente de la Cámara; la com plicidad moral de la prensa, de los Di
putados y de los hombres públicos contrarios á aquel Gobierno. Yo 
os recuerdo este dato histórico para que no os dejeis alucinar por 
el vértigo, pues actos com o el que se condena no pertenecen á n in 
gún partido.

Nosotros votaríam os la prim era parte de la proposición ; pero 
no la segunda , porque en nada se roza con el hecho que conde
namos.

El Sr. Ministro de H A C IE N D A : El recuerdo del Sr. Figueras es 
ofensivo para nosotros; y al levantarme á rechazarle, debo á mi vez 
tomar del tristísimo suceso de ayer otra enseñanza para S. S. Nos
otros, m ayoría y G obierno, ni juntos ni separados som os capaces 
de inventar com plicidades; que bastante claras están las causas y 
los caminos por donde viene el mal para tener que inventarlos. N os
otros lo que hacem os es presentar á la  Cámara los hechos, y  cuan
do el Presidente del Consejo ha declarado que viene á gobernar 
con la Constitución , la libertad y la Cámara, nadie tiene derecho 
para suponer que iremos más allá ó que inventaremos aquello que 
podemos decir francamente al oido de todo hom bre honrado.

Pero ya que S. S. nos recuerda en son de enseñanza un hecho 
histórico para decir que de crímenes com o el que lamentamos 110 
se puede hacer responsable á una colectividad ó á un partido, yo á 
mi vez debo contestar á S. S., también com o lección  para S., que 
todos los partidos tienen obligación de evitar que nunca ni por su 
silencio se pueda creer que tienen ni siquiera un filam ento, por 
pequeño que sea, en semejantes atentados. (Bien, muy bien.)

Permítame S. S. que le dé un consejo. Proteste siempre S. S. 
com o yo he protestado: la autoridad mural de S. S. sirve m ucho 
para contener y para que nunca puedan creer los miserables que 
podrán encontrar nadie que los cubra con su manto. (Aplausos.)

E l Sr. f i g u e r a s : El Sr. Moret 110 encontrará ningún antece
dente en mi vida que no se halle con form e con mi conducta de 
h oy : por consiguiente no necesitaba la lección  ni el consejo 
de S. S.

E l Sr. s a n t a  C R U Z : Pido la palabra. En esta proposición apa
rece borrada la palabra sociedad, que estaba ántes en ella.

El Sr. S E C R E T A R IO  (Llano y Pérsi): La proposición dice así: 
(La leyó.)

El Sr r o m e r o  R O B L E D O : El Sr. Santa Cruz ha hecho una 
indicación que viene á corroborar m i declaración anterior. En la 
proposición , según ántes estaba redactada, se d ec ia : «para defen
der los altísim os intereses de la sociedad »

E l Sr. s e c r e t a r i o  (Llano y Pérsi): Com o Secretario de turno 
esta sem ana, en cuyo concepto he recibido la proposición, debo de
cir que esta ha llegado á mis manos en los mism os términos en 
que la he leido. Es verdad que aparece en ella una palabra m edio 
tachada , lo cual no es extraño , puesto que es m uy frecuente ver 
en las proposiciones que se presentan en la mesa alguna palabra 
borrada y sustituida con o tr a , sin que esto haya sido nunca obs
táculo para dar lectura de ellas, toda vez que vienen garantidas con- 
la firma de sus autores.

E l Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (García Gómez): Puesto que ha ha
bido dudas sobre la proposición , me parece natural, para fijar su 
texto , conceder la palabra , antes que á otros señores que la tienen 
pedida, al Sr. Martos com o uno de sus firmantes.

E l Sr. m a e t o s : Los Sres. Santa Cruz y  Rom ero R obledo y 
gran parte de la Cámara parecen preocuparse de una circunstan
cia que es facilísima de explicar; y voy  á hacerlo en breves y lea
les palabras.

El Sr. Rom ero R obledo se acercó á mí para consultarm e acer
c a r e  una proposición en que se dijese que la Cámara habia oido 
con indignación  el infame atentado contra nuestro am igo el General 
P rim , y que fuese al m ism o tiempo un voto de confianza al Go
bierno. Yo h ice algunas observaciones: una, que debia incluirse 
un voto de confianza tam bién al Presidente de las Cortes , lo cual 
se aceptó por S. S . ; y otra, que se agregara á los intereses de la 
sociedad «y los de la revolución ,» y  tam poco acerca de esto me o b 
jetó nada el Sr. R om ero Robledo. Pero por olvido sin duda, cuando 
la proposición se trajo á m i firm a, sin que todavía tuviera otras, ó 
por lo ménos yo no vi ninguna , se referia sólo á la salvación de 
los intereses de la sociedad. Y oen tón ces  borré la palabra sociedad

y escribí: «Los intereses de la revolución  y  la sociedad,» palabras 
que están de mi letra.

Y  así explicado el hecho, ¿qué diferencias pueden deducirse de 
aquí entre los individuos de la m ayoría de la Cámara? Pues qué, 
¿al hacer la revolución de Setiembre queríamos subvertir los fu n 
damentos del orden moral y del orden social? No, señores; bajo el 
im perio de la libertad se rige más ordenamente la sociedad, y no 
hay Gobierno m ejor asentado que el que se basa en el respeto á 
la libertad y á todos los derechos del hom bre. ¿Por dónde ha de 
haber pugna entre la libertad y los intereses sociales? Estamos, 
pues, de acuerdo todos los que hem os votado el respeto á los fun
damentos del orden social establecido en el libro L° de la Cons
titución, porque los intereses de la sociedad y de la revolución son 
unos mismos.

El Sr. R O M E R O  R O B L E D O : N o recuerdo que el Sr. Martos 
me indicara al acercarme á S. S. lo relativo á los intereses de la 
sociedad; pero sí que en una conferencia anterior estuvim os de 
acuerdo sobre este p u n to , y  que así redactada la proposición la 
mandé á la firma de S. S., quien me la devolvió firmada, sin que 
yo después la viese. Pero me hizo impresión al oir la lectura he- 

■ cha por el Sr. Secretario, el que se hablara sólo de los intereses de 
la revolución y la libertad, y por eso llamé la atención de la mesa 
respecto á la falta de la palabra «sociedad.»

Por lo demás, de acuerdo con las explicaciones del Sr. Martos, 
á mí me hubiera gustado ver antepuesta la sociedad á la revolu 
ción, pues por encima del estado político está siempre el estado 
social de todos los países.

E\ Sr. m a r t o s : El Sr. R om ero Robledo ha confirm ado mis 
palabras. Estábamos, en efecto, de acuerdo para la proposición, y 
las alteraciones que en ella me he permitido hacer han sido en 
consonancia con ese acuerdo. En cuanto á la lectura hecha por el 
Sr. Secretario, no me extraña que S. S. no acertara á leerla bien, 
porque mi letra es m uy mala, y á m í m ism o me cuesta trabajo 
leerla.

Espero, pues, que con estas explicaciones el Sr. Santa Cruz no 
retirará su firma.

El Sr. s a n t a  C R U Z: Debo decir con la lealtad con que siem 
pre hablo que me enteré de la proposición por un amigo que me la 
leyó; y com prendiendo que se referia á manifestar nuestro senti
miento por el atentado com etido contra el Sr. General P r im , y á 
ofrecer al Gobierno el apoyo de la Cámara para defender los inte
reses de la sociedad y el orden público, que es lo que está en estos 
momentos, en mi opinión, sobre todo, no tuve inconveniente en 
firmarla.

Cuando después al leerla el Sr. Secretario he notado que fa l
taba lo esencial, que era los intereses de la sociedad, me°he levan
tado á hacer la observación  op ortu n a , porque y o , señores, amo 
m ucho la libertad , pero en el sentido de que pueda ser útil á la 
sociedad. Por lo ta n to , después de las explicaciones dadas por los 
Sres. Martos y Rom ero R obledo no tengo por qué retirar mi 
firma.

E l Sr. Marqués de la V E G A  D E  a r m i j o  : No pensaba volver 
á hacer uso de la palabra esta tarde; pero el sentido de la propo
sición que tanta discusión ha prom ovido entre sus m ism os fir 
mantes me obliga á levantarm e para declarar nuestra actitud acer
ca de ella.

La proposición tiene dos partes: una referente á reprobar el 
crimen com etido ayer : nosotros estamos dispuestos á votarla; pero 
hay otra que es un voto de confianza d a d o , no sólo al Gobierno, 
sino tam bién, cosa que no se ha visto nunca en este sitio , al R e 
gente del R eino y al Presidente de la Cámara. Y  habiendo yo ma
nifestado ántes cuál es nuestra posición en estas circunstancias, 
que es la de reprobar enérgicamente el crim en y  ofrecer nuestro 
apoyo al G obierno en la cuestión de orden público , dejando sin 
embargo á salvo nuestras opiniones en la cuestión política , nos
otros no podem os dar ese voto de confianza al Gobierno, el cual ni 
en esta ocasión ni en ninguna tiene derecho á exigirnos la abdica
ción de nuestros principios.

Por otra parte, el Sr. Presidente del Consejo ha manifestado 
que su estancia en ese banco es grandemente transitoria; que se 
presenta ahí á defender á la cabeza del Gobierno los altos intere
ses de la sociedad, y sólo así com prendo el sacrificio de mi amigo 
el Sr. Topete. Pues bien: para salvar el orden y la libertad ofrece
m os nuestro voto; pero no para una política que ni conocem os si
quiera. Y com o queremos asociarnos á la reprobación del in icuo 
atentado que se ha querido com eter en la noche de ayer, os roga
mos que dividáis la proposición en dos partes á fin de poder dar 
nuestro voto á la primera.

El Sr. c á n o v a s  d e l  C A S T IL L O : No tengo que encarecer 
cuán profunda y sincera es la indignación con que protesto en 
nombre de mis amigos contra el infame atentado com etido ayer. 
Condenamos todo género de violencias, y especialmente esos crí
menes que han solido intentarse ó cometerse en España en m edio 
de nuestras luchas políticas. A socio, pues, mi voz á la de los d is
tinguidos oradores que han tomado parte en este debate.

Pero por lo mism o que el crim en es tan grande y aborrecible, 
y un indicio de la triste perturbación en que nuestro país se halla, 
yo hubiera querido que esa proposición tuviera una forma que á 
todos nos permitiera votarla, á los que queremos y  á los que no 
queremos la libertad política. Esa cuestión del crim en de anoche 
afecta á intereses más altos que los de la revolución  de Setiem bre 
y  los de la libertad; en eso se ataca á la moralidad pública, á la 
justicia y á las bases fundamentales de todas las sociedades h u 
manas.

Si queréis una protesta digna y  apropiada á las circunstancias 
de las distintas fracciones de esta Cámara, ¿por qué no la traéis en 
una forma conveniente? Pero no la habéis traido así, y yo lo siento; 
pero creo que con estas declaraciones queda cubierta nuestra res
ponsabilidad, aunque no podamos asociar nuestros votos á la p ro 
posición  que se discute.

En esa proposición va envuelto un voto de confianza y una 
tendencia política que no es la tendencia unánime de todas las 
fracciones de la Asamblea. Así, pues, si no se m odifica, mantenien
do yo estas protestas contra el vil atentado de que ha sido v íc t i
ma el General Prim , nos abstendremos de votar la proposición por 
no dar un voto de confianza anónim o, que no está en nuestra d ig
nidad dar al Gobierno.

Hecha en seguida la pregunta de si se tomaba en consideración 
la proposición , se acordó afirmativamente; así com o que no pasara 
á las secciones y se discutiera en el a c to ; y no habiendo quien tu
viese pedida la palabra, se procedió á votar por partes, á petición de 
varios Sres. Diputados, siendo aprobada por los 201 señores siguien
tes la primera parte, en que se consigna el profundo sentimiento 
con que han visto las Cortes el atentado com etido con el Sr. Mar
qués de los Castillejos, Presidente del Consejo de Ministros:

Señores que dijeron s í :

Llano y Pérsi.— Sánchez R uano.— Oarratalá.—Topete.— Sagasta 
(D. Práxedes).— Montero R ios.— López de Ayala.— Moret.— E ch e - 
garay.— Vidal.— Ulloa (D. Juan).— Pastor y Landero. — Cantero.— 
Conde de Encinas.— A rqu iaga— Perez Cantalapiedra.-Ferratges.— 
R om ero R obledo.— E spañ a— Dávila.— A larcon .— Perez Zamora.—  
A lcalá Zamora (D. L u is).—Figuerola .— De Pedro.— Alvarez B uga- 
lla l.— Ruiz Góm ez.— Mosquera.—  Peralta.—  R iver.—  Sagasta (Don 
Pedro).— M ontesino.— Ortiz y Casado.— N avarro y  R odrigo.— León 
y  Medina.— Becerra (D. Manuel).— González E ncinas.—Diez U lzur- 
ru n .—Eraso.— Rom ero Girón.— Coronel y  Ortiz.— Monteverde.—  
García San Miguel.— Salm erón.— Rodríguez Seoane.— Elduayen.—  
Santonja.— Ortiz de Zárate.—  Muñiz.— R ivero (D. José Vicente).—

R ubio (D. Leandro).— Capdepon.— Vildósola.— Vinader.— Unceta.—  
Ortiz de Pinedo.— Llauder.— León y Llerena.— Nuñez de A rce.—  
Izquierdo.— De Blas.— González (D. Venancio).— Ruiz Zorrilla (Don 
Francisco).— López Dom ínguez.— Mata. — Marqués de Figueroa.—  
Palau (D. A nton io).— Montejo.— Prieto.— Alcalá Zamora (D. José).— 
Delgado (D. Justo Tomás). —García (D. Diego).— Alvarez Borbolla.—  
Rodríguez (D. Gabriel).— Morales Diaz.— Rodríguez (D. Gaspar).—  
C arrillo.— Coll y M oncasi.— Abascal.— O rozco. — Silvela (D. Fran
cisco).— Soto.— V ado.— Vázquez de Puga.— Dieguez Am oeiro.—  
Fernandez d é las  Cuevas.— M asa— Alonso.— García Falces - P e -  
set. --A n g la d a .— López Botas — González Olivares.— Martos.— Her
rero.—-Vázquez Oliva.— Hernández Arbizu.— Santa Cruz.— Martí
nez R icart.— Matos.—Gil Sanz.— Rodríguez (D. V icente).— Fernan
dez Llam azares.— Moya.— Moreno N ieto.— Montero Telinge. — Ba
llestero. — Oria. — Cancio V illa -am il.—  Cánovas del C astillo .—  
Sánchez Bregua.—M oreno B en itez .— Chinchilla.—  Estrada (Don 
Luis).—  Lasala. —  Cisneros.— Quiroga. — Mendez V igo. — Iranzo.—  
G-arcía Briz.— Fuente Alcázar.— Gil Vírseda.— Bañon (D. Joaquín).—  
Jiménez de M olina.— Sancho.— Torres Mena.— Gomis.—  Navarro 
y O choteco.— González Alegre.— Contreras. —  Uzuriaga.—  Cala.—  
Abarzuza.— Alvarez Sotomayor.— Llorens.— Macías Acosta.— Sán
chez Borguella.— Gasset y A n im e.— R ubio Caparros.—  Sanz.— M a- 
drazo.— Toro y M oya.— Jover.— Berm udez.— Hernández Cuevas.—  
Ory.— Damato.—  Fernandez de Córdova.— Chacón.—  Jalón.— Gon
zález Marrón.— Suarez Inclan.—  Marqués de Santa Cruz de A g u ir - 
re.— Marqués de la Vega de Arm ijo.— Cascajares.— Calderón y Her- 
ce.— Barca.— Pascual y Silvestre.— Pascual y Genis.— Bañon (Don 
F rancisco.—M oncasi.— Alvareda.— Padial.--B aldorioty.— Merelo.—  
R obert.— R ebullida.— Moreno R odríguez.— Paul y  Picardo.— Her
rera.—González del Pqlacio.— García (D. Manuel Vicente).— Puig.—  
Jontoya—  Curiel y Castro.—  Rodríguez Pinilla.— Perez de L asa- 
la.— Fontanals.—Sorní.— Soler (D. Juan Pablo).—  Figueras.— Diaz 
Quintero.— Saavedra.— H erraiz.— Pellón y  R odríguez.—  Ram os 
Calderón.— R ivero (D. N icolás).— Cervera.— Blanc. —  Chao.— Mere- 
11 es.— Ardanáz.— Fernandez V allin .--S ilvela(D . Manuel).— Balart.—  
Pastor y Huerta.— García Ruiz (D. Eugenio).— García R uiz (D. Gre
g orio ).— La Rosa (D. A dolfo).— Fantoni.—  Sr. Vicepresidente (Gar
cía Gómez).

Total, 201.

Tam bién fué aprobada la segunda parte, que comprendía el res
to de la proposición, por 140 contra 3 en esta forma :

Señores que dijeron sí:

L lano y Pérsi.— ©afratalá.— Mata.— González (D. V enancio).—  
Palau (D. A nton io).— Ulloa (D Juan).— Jover.— Perez Zamora.—  
R om ero R ob ledo .— Alvarez Borbolla.— Nuñez de A rce.— V illa - 
am il.— Gil Sanz.— Monteverde.— León y Llerena.— Delgado (D. Jus
to).— Rom ero Girón.— Sánchez Borguella.— Gasset y  A rtim e.— Mo
rales Diaz.— Peralta.— De Blas.— Navarro y Ochoteco.— Cisneros.—  
Izquierdo.— Moncasi. —  Montejo. — De Pedro. —Santonja.— R u bio  
(D. L e a n d ro ).-  Rodríguez (D. V icente).— Alcalá Zamora (D. Luis).—  
R u iz Gómez.— España.— Soto.— Herreros de Tejada.— Orozco.—  
Berm udez.— López Dom ínguez.— Vázquez Oliva.— Merelles.— Her
nández Arbizu.— Ory. —Fernandez Vallin .— R ubio Caparros.— A l
calá Zam ora (D. José).— H errera.— Carrillo.— Dávila. —  Balleste
ro .— Fernandez de Córdova.— Diez Ulzurrun.— D am ato—  González 
Encinas.— Figuerola.— Mosquera.— Arquiaga.— Fuente A lcázar.—  
González A legre.— Navarro y R odrigo.— Ortiz de Pinedo — García 
(D.̂  Diego). — Masa. —  Montesino. —  Vado. —  Alonso. —  Sancho.—  
Oria.— Abascal.— Ram os Calderón.— Coll y M oncasi.— Cantero.—  
R uiz Zorrilla (D. Francisco).— Herrero.— Dieguez Am oeiro. —R o 
dríguez (D. Gabriel).— Sanz.— Uzuriaga.— Moya.— Torres Mena.—  
Madrero.— Santa, Cruz.— Montero Telinge.—Sánchez Bregua.— Or
tiz y Casado.— Bañon (D. Joaquín).— Moreno N ieto.— Matos.— L ó
pez Botas.— García Briz.— Sagasta (D. P edro).— R iber.—Eraso.—  
Peset.— Conde de Encinas.— Jalón.— Jiménez de Molina.— Pascual 
y Silvestre.— Pascual y Genis. — Prieto.— R odríguez Seoane.— Be
cerra (D. Manuel).— Coronel y O rtiz.--V idal y  Villanueva.— Gon
zález Olivares. A lvareda.— Cascajares.— Fernandez Llam azares.—  
Perez Cantalapiedra.— Salm erón.— Capdepon.— Rodríguez (D Gas
par).—  C on treras.-B añon  (D. Francisco).-M artinez Ricart.— Silvela 
(D. M anuel).— Muñiz.— González del Palacio.—García (D. Manuel 
V icente).— P uig.— Jontoya.—C hinchilla.— Curiel y Castro.— R od rí
guez P in illa .— Saavedra.— Herraiz.— Pellón y  Rodríguez.— Rivero 
(D. N icolás).— Rivero (D. Francisco).— B a la rt .-M ere lo .— Fernan
dez de las Cuevas.— Pastor y Huerta.— Moreno Benitez.— Fon
tanals.— Gil Vírseda.— Ferratges.— Martos.— Alvarez Sotom ayor.— 
Sr. V icepresidente (García Gómez).

Total, 140.

Señores que dijeron no :
Sánchez Ruano.— Llorens.— Moreno Rodríguez.
Total, 3.

En seguida se leyeron, declararon conform es con lo acordado y  
aprobaron definitivamente las leyes sobre Deuda flotante, dotación 
del Monarca y cerem onial para recibir el juram ento al Monarca.

ORDEN DEL DIA.

I  neo mpatibilidades.

Leído el dictámen de la com isión, dijo
El Sr. d i a z  q u i n t e r o : Pido que se lean los artículos 138 

y  142 del reglam ento. (Se leyeron.)
He protestado á tiempo de que no habia núm ero bastante de 

Diputados para volar leyes, y por consiguiente protesto también 
contra esas leyes, que no son tales porque no tienen los requisitos 
que exige el reglamento.

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (García Gómez): V. S. y  algún otro 
Sr. Diputado ha pedido que fuera nom inal la votación, y  para 
eso no eran S. SS. el núm ero que previene el reglam ento.

Se abre discusión sobre el dictámen que acaba de leerse.
El Sr. C A L D E R O N  Y  H E R C S : Pido la palabra,
El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (García Gómez): Se suspende esta 

discusión. Tiene la palabra el Sr. Ministro de la Gobernación.
E Sr. Ministro ocupó la tribuna y leyó un proyecto de ley p i

diendo la suspensión de las garantías constitucionales.
El Sr. Presidente del c o n s e j o  d e  m i n i s t r o s : Las Cortes 

confederan lo urgente que es este proyecto. E l Gobierno suplica  á 
las Cortes que le declaren de urgencia y le pasen inm ediam ente á 
las secciones.

Prévia la oportuna pregunta, las Cortes acordaron que el pro
yecto pasara inmeditamente á las secciones para nom bram iento de 
com isión.

El Sr. p r e s i d e n t e : Las Cortes van á reunirse en seccio 
nes para nombrar la com isión que ha de dar dictámen sobre este 
proyecto, que se presentará inmediatamente y  se discutirá á su de
bido tiempo.

Se suspende la sesión.
Eran las seis y  media.

A bierta  de nuevo la sesión á las nueve , se leyeron  dos d ictá 
menes de com isión: uno de la que ha entendido en la comunica
ción del Sr. Ministro de Gracia y Justica relevando del impuesto 
especial al Contraalm irante D. José Malcampo por el Marquesado 
de San Rafael, y otro de la de próroga para la construcción del fer-



ro-carril de Campillos á Granada; anunciándose que ámbos dictá
menes se imprimirian y repartirían

El Sr. Nuñez de Arce leyó el dictamen sobre suspensión de 
garantías constitucionales, anunciándose igualmente que se impri- 
ria y repartirla.

Las Cortes acordaron que no hubiera sesión esta noche.
El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (Madrazo): Orden del dia para ma

ñana: los asuntos pedientes y los dictámenes que acaban de leerse.
Se levanta la sesión.
Eran las nueve y cuarto.

ANUNCIOS NO OFICIALES.

Ma n u a l  d e  l a  l e g i s l a c i ó n  d e  a g u a s , p o r  d o n
Fermín Abella: comprende la legislación vigente desde la ley 

de 3 de Agosto de 1866 hasta el reglamento de 20 de los corrientes, 
con una reseña histórica de la legislación civil general, lo ral y ad
ministrativa en España y aplicaciones sobre el aprovechamiento 
de las aguas. Se vende por 6 rs. en la administración de EL Con
sultor de los Ayuntamientos, calle de Carretas, núm. 12, y por igual 
cantidad se remite franco de porte. N —2526

I)ANCO DE BARCELONA.— EL JUEVES 2 DE FEBRERO 
}  próxim o, á las diez de la mañana, se celebrará en el local de 

este Banco la junta general ordinaria prevenida por los estatutos, á 
la que tendrán facultad de concurrir ó de hacerse representar por 
otros accionistas con derecho de asistencia los que posean 40 ó más 
acciones con tres meses de anticipación á la referida fecha. Con
forme al art. 86 del reglamento, ocho dias ántes se entregarán por 
la Secretaría del establecimiento las papeletas de asistencia á la 
citada junta general.

Barcelona 24 de Diciembre de 1870.=Por el Banco de Barcelona, 
su Administrador, Antonio Escolano.=V.° B.°=E1 Comisario del 
Gobierno, Manuel Cejuela. X — 2626

Ar r i e n d o  d e  d e i - i e s a s . - l a s  d e h e s a s  d e  d o n t e l l o ,
Berrocal y Fernandina, y olivares de este nombre y Acebedos, 

nue bajo una linde radican en término de Mérida, propias del Ex
celentísimo Sr. Duque de la Roca, se arriendan á pasto y labor 
desde 29 de Setiembre de 1874, con arreglo al pliego de condicio
nes que desde la fecha de este anuncio está de manifiesto para ad
mitir las proposiciones que se hagan hasta el 46 del próximo Enero 
en casa del que suscribe, representante del propietario en Mérida, 
y  en la Contaduría de S. E. en Madrid, calle de Toledo, núm. 42. 

Mérida 46 de Diciembre de 4870.=Gabriel R. Encinas.
X —2647— 2

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE CRÉDITO COMERCIAL.— EL 
Consejo de administración de esta Sociedad ha aceptado para 

que sirva de base en pública y extrajudicial subasta una proposi
ción de compra de ios hoteles números 4 ,2 , 3 y 4 de la caite de 
Serrano, habiendo designado la una de la tarde del dia 3 de Enero 
próximo, para la licitación. El pliego de condiciones impreso se fa
cilitará á cuantas personas lo deseen en las oficinas de esta Socie
dad, sitas en el hotel núm. 3 déla calle de Villanueva, todos los 
dias no feriados, de una á cinc de la tarde.

Mdjiá 3 de Diciembre de 4S70.=Por la Sociedad española de 
§védito Comercial, el Director, Jacinto María Ruiz. X —369— 14

B APOSICIONES CREANDO Y  ORGANIZANDO EL CUERPO 
de empleados de Aduanas de las islas de Cuba y Puerto-Rico.— 

Unica edición oficial.
Se vende en la portería mayor del Ministerio de Ultramar, al 

precio de una peseta ejemplar. — 2

A RANCELES DE ADUANAS PARA LAS ISLAS FILIPI- 
nas, aprobados por decreto de 46 de Octubre de 4870.— Unica 

edición oficial.
Se vende en la portería mayor del Ministerio de Ultramar, al 

precio de una peseta ejemplar. —2

DIRECCION DEL CANAL DE LOZOYA.— DESDE EL DIA 28 
de Diciembre queda abierta la venta de árboles procedentes de 

los viveros de este Canal.
En las oficinas de la Dirección de las obras, calle del Prado, 

número 4, segundo izquierda, se harán los pedidos y estarán de 
manifiesto los precios y clase de árboles, todos los dias no feria
dos, de once á cuatro de la tarde'. X —2622—3

LEGISLACION DE MONTES.—EN LA LIBRERÍA DE PLAZA 
y Moya, calle de Carretas, núm. 8, se baila de venta al precio 

de 2 escudos 400 milésimas la nueva edición de la colección de 
leyes, decretos y demás disposiciones de interés general relativas 
al servicio, así facultativo como administrativo, del ramo de mon
tes, expedidas desde 22 de Diciembre de 4833 hasta 31 de Di
ciembre de 4868. — 7

CARECIENDO DE APLICACION EN ESTA DEPENDENCIA 
los sellos de franqueo, se advierte que no se recibirán en page 

de suscriciones é inserción de anuncios para la Gaceta. Los va
lores que por estos conceptos se envíen de provincias serán admi
tidos únicamente en libranzas del Giro mútuo ó en letras de fácil 
cobro en esta capital, sin descuento de giro.

LEYES PROVISIONALES DE ADMINISTRACION Y  CONTA- 
bilidad de Hacienda y organización del Tribunal de Cuentaí 

del Reino.—Edición oficial.— Se vende en el despacho de libros d< 
¡a Imprenta Nacional, á peseta cada ejemplar.

EN LA PORTERÍA DE L A  DIRECCION GENERAL DE 
Contabilidad de la Hacienda pública se hallan de venta las 

obras sigu ientes:
P R E C IO S.

PosQtas Cents
Circular é instrucción de la Dirección general de-----------------------

Contabilidad de la Hacienda pública , fecha 30
de Agosto de 1868........................................................  3

Reglamento orgánico de la Administración econó
mica provincial, fecha 8 de Diciembre de 4869.. 1 ‘50

Instrucción de 40 de Mayo de 1870, referente á los 
libros que deben llevar las Intervenciones y Ca
jas de la Administración económica provincial.. 7‘80

Reglamento del cuerpo especial de Contabilidad y
Tesorería del Estado.........................................  «1

Leyes provisionales de Administración y Contabi
lidad de la Hacienda y del Tribunal de Cuentas 
del Reino...................................................................  1

Además se hallan de venta en la misma portería los presu
puestos generales del Estado correspondientes á los años econó
micos de 4869-70 y 1870-74, al precio de 6 pesetas cada tomo.

SANTOS D E L DIA.

Santo Tomás Cantuariense, Obispo y mártir, y San Trofimo, Obispo. 
Cuarenta Horas  en el primer Monasterio de Salesas.

O bservatorio  de Madrid.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 28 DE DICIEMBRE DE 1870.

TEMPER ' .TUNA
altura y humedad del aire.

a nu  a í  del baróme- = = = = = = = ~  hrkcciop k*tado
nuii i ia» t;.0 reducida tbrmómbtfc

á 0 ° y en mi» ■ y clase d e lr iento .  cielo.
límetros . numede

  s e co  cido._______________________________________ _

6 d e l a m .  691,9?. — 2 9 — 2,9 O . S . O . .  V iento .  . Cubierto.
9 d e l a i n .  692,35 — 2,1 — 2.1 O. S. O . .  B a fte . . Id., nevando.

12 del  dia . 691.80 2.0 2,0 O. S. O . .  V iento .  . Cubierto.
3 de la t .  694,22 4,7 L* N. N. O. Idem -Algs. nubes.
6 de la t. 697,14 — 1,2 — 3.0 N. N. O .  C alm a .. .  Casi despej .0
9 de  la n. 697,95 — 2,7 — 3,8 N. N. O . Brisa _¡Despejado.

T em peratu ra  m áx im a  d e l a i r e ,  á la  s o m b r a .........................................  3,3
I d em  mín ima dei  d .   ................................................................................  — 3,7

D iferen c ia .....................................................................................   7,0
Tem peratu ra  m ín im a  de  la t i e r r a , á c ie lo  d e s c u b ie r t o ................. »
I d e m  m áxima a l s o l , á 1,47 m etros  de  la  t i e r r a  ................ 7,6
I d e m  i d .  d e n t r o  d e  u n a e s f e r a d e c r i s t a l ................................................  39,1

Diferencia .............................................................................................. 34,5
El espesor de la capa de  nieve era á las nueve de la mañana de 11 c e n 

tímetros.

r e s u l t a d o s  m eteorológicos , medios y extrem os correspondientes 
al dia 28 de Diciembre de los dos quinquenios de 4869 á 4863 
y de 4864 á 1868.

1 8 5 0  á  1 8 6 3 .

T E R MÓ ME T R O  T E R MÓ ME T R O  H U M E D A D  
B A R O ME T R O .  , ,  , . . TBNSI OW.seco . húmedo. relativa.

mra 0 0 m m
6 de la  m añ an a .  708,72 4,7 4,2 52 6,4
9 de la m añana. 709,27 5.5 4.9 93 6 5

12 del d ia ..................  709,58 9,8 8,1 7S 7/r
3 de  la t a r d e . .  707,16 1i ,4 9,2 76 7,8
6 de la t a r d e . .  709,72 8,1 6,8 82 6,8
9 de la n o c h e .  . ¡ 710,21 6,4 5,5 88 6,5

12 de  la n o c h e .  .| 710,24 5,0 4,4 | 91 6,2

m m  ¡ lT e m p e ra tu ra  m á x im a  al s o l  •
Presión b a r o m é tr i c a  m á x i -  (.1 8 6 2 ) . . . , ....................................  23 8

m a (1 862) ................................... 715,48
I d e m i d .  m ín im a  (1860 )   704,00 L l u v ia  m e d ia  e n  los  c i n c o  m
D i fe r e n c ia   11,48 a ñ o s ............................................... 0,16

L lu v ia  m á x im a  (1859)............  0,8
T e m p e r a tu r a  m á x im a  á l a  •

som b ra  (1860)..........................  15,9 E v a p o r a c i ó n  m e d ia  en l o s
Idem m ín im a id .  (1S63)............  — 2,7 c i n c o a ñ o s ................................. 0,70
D i fe r e n c ia ......................................  18,6 ||ldem m á x im a  (1860 á 1863). 0,8

1864 á 1868.

,  T E R MÓ ME T R O T E R MÓ ME T R O H U M E D A D
BARÓMETRO.  , ,  TBNS I OH.seco .  húmedo. relativa.

m m  0 * mm
6 de la  m añ an a .  709,62 — 0.2 — 0,7 92 4,2
9 de la m añan a . 710,50 0.7 0,1 90 4,4

12 del  d i a   710,28 4,0 2.9 82 5,2
3 de la  t a r d e . .  709,76 5.4 4,0 S6 5,6
6 de la t a r d e .  . 710,01 3,7 2,5 84 5,0
9 de  la n o c h e . .  710,45 2.4 1,5 87 4,6

12 de la n o c h e .  710,15 4,9 1,1 88 4,5

m m  T e m p e ra tu ra  m áx im a  a l s o l  0
Presión b a r o m é t r i c a  m á x i - .................................................... ( 1 8 6 6 ) ............   21,8

ma( 4 865).....................................  713,28
ídem  id .  m ín im a(  1867).............  701,65 L lu v ia  m e d ia  e n  los c in c o  tLT:x
D iferen c ia ...................... ............... 4 3,63 a ñ o s ............................................  0,06

#........L lu v ia  m á x im a  (4868)................  0,2
T e m p e r a tu r a  m á x i m a  á l a

s o m b r a  (1 866)............................. 40,4 E v a p o r a c i ó n  m e d ia  en  l o s  m m
Idem  m í n i m a i d . (1864)..........  — 5,9............ c i n c o a ñ o s ........................... 0,52
D iferen c ia   46,3 Id e m  m áx im a  (1867)..........................0,8

B O L S A  D E  M A D R I D

COTIZACION OFICIAL DEL DIA 2 8  DE DICIEMBRE DE 1 8 7 0 .

Fondos públicos.
R enta  p e r p e t u a  al 3 p o r  100, p u b l i c a d o ,  26-60, 45, 30,  50 ,  55 y 50; 

26-50 pequeños; á plazo, 26-45 fin cor.  fir.
Deuda d e l  p e r s o n a l ,  publicado, 20-50.
Bil letes  hipotecarios  del Banco de  España, segunda  s é r ie ,  id., 97-50. 
Bonos d e l  f e s o r o  d e  á 2.000 rs . ,  6 por  100 in t e r é s  anu a l ,  id , 71-40. 
Obligaciones  g en era les  p o r  f e r r o - c a r r i l e s ,  de  2.000 rs . ,  id. 49-25 30

y
A cc io n e s  del  B a n c o  de E s p a ñ a , no publicado, 4 49-00 p.

Cambios.
L o n d r e s ,  á 90 dias fecha, 50-60 d.

P lazas del reino.

D a ñ o . Beneficio D a ñ o . ¡Beneficio

A lb a c e t e .................................  » b u g o . . ..........  p a r p .  *
A li c an te ..................  par. » M á l a g a ...... i j 2  9
A l m e r í a   * 4D M u r c i a .................. p a r .  >,
A v i l a   » »  O r e n s e ................. p a r .  ,
B a d a jo z .................... R 2 » O v i e d o ... p a r .  s
B a r c e l o n a   * 5[S y  3|8 P a l e n c i a   »
B i l b a o ......................  Pai\  »  P a m p l o n a   »  ^
B u r g o s   »  1 ]4  P o n t e v e d r a —  p a r  d .  *
C á c e r e s   »  3(8 S a l a m a n c a . . . .  ,
C á d i z   » 4(2 San S e b a s t i a n . » ^
C a s t e l l ó n ................  p a r .  * S a n t a n d e r . .  . .  p a r .  1*
C i u d a d - R e a ]   » 4¡4 S a n t i a g o   1|8 * „
C ó r d o b a ..................  p 3 r .  » S e g o v i a . . . . . . .  p a r p .  *
C o r u ñ a   3|8 * S e v i l l a ..................  » *
C u e n c a   » » S o r i a ......................  p a r p .  ,
G e r o n a   * R 2  T a r r a g o n a . . . .  * ’
G r a n a d a .................  p a r .  »  T e r u e l ...................  »  „
G u a d a la ja r a . .  . .  » »  T o l e d o ...................  3|4 p. *
H u e lv a   » » V a l e n c i a   »  i j *
H u esca   » 4j4  V a l l a d o l i d . . . .  »  ,
J aén .....................   » 4 {4 V i t o r i a ................. »  *
L e ó n .....................  p a r .  »  Z a m o r a . . . . . . .  4\% *
L é r i d a . . . .   par. »  Z a r a g o z a   »  i ¡2
L o g r o ñ o ...................  * * 1

Bolsas extranjeras.

L ó n d r e s 19 de D ic ie m b r e .—  C o n s o l i d a d o .4, á 91 7p8.

M a r s e l l a  49 de D ic iem b re . —  Fondos franceses:  3 por  100 ,  á 54.—  
Fondos españoles : 3 p o r  4 00’ exterior de 1867 , á 31 R 2 .— Idem id. de 1869, 
á 31 R 2.

D ir e c c ió n  g en era l de Comunicaciones,
Según los partes recib idos, ayer  llovió en la Coruña, y  n ev ó  en Cáceres, 

C uenca , Guadalajara, L o gr o ñ o ,  Lugo, Santander, Teruel y  Toledo.

Ayuntamiento popular de Madrid.
D el  parte  rem il ido  en este d ia p o r  la in tervenc ión  del M ercado  de granes 

f nota de p rec ios  de  art ículos  de consum o, resulta lo siguiente:
Carne de vaca , de 4 2 á 4 3‘50 pesetas la arroba ;  d e  0 ‘58 á 0‘ 65 la libra, 

y á i ‘ 34 el kilógi amo.
Idem de carn ero ,  á 0 ‘51 pesetas la libra, y  á 1 ‘ 39 el kilógramo.
Idem de ternera, de  1 á 4‘ 25 pesetas la l ibra, y  de 2 ‘ 17 á 2 ‘ 74 el kiló

gramo.
Tocino añ e jo ,  de 24 á 25 pesetas la arroba ;  á 4 ‘ 06 la libra, y á 2 ‘30 el ki

logramo.
^Idem f r e s c o ,  á 20 pesetas la a r r o b a ;  á 0 ‘S7 la l ibra,  y  á 1 ‘89 el k i lo 

gramo.
Jamón, de 2 2 ‘50á  28 pesetas la a rrob a ;  de  1 ‘25 á 4 ‘50 la l ibra ,  y  de 2 ‘74 

á 3‘ 25 el k i logram o.
Pan de dos libras, de 0 ‘ 35 á 0 ‘ 41 pesetas,  y  de 0 ‘ 38 á 0 ‘44 el kilógramo.
Garbanzos,  de 11 á ! 7 ‘ 50 pesetas la a rro b a ;  de  0 ‘ 46 á ó ‘71 la libra, y 

de 0 ‘ 99 á 4 ‘55 el ki lógramo.
Judías, de 5 ‘ 50 á 7 pesetas  la a r r o b a ;  d e  0 ‘24 á 0 ‘ 35 la libra, y  de 0‘53 

á 0 ‘76 el ki lógramo.
Arroz ,  de 5 á 6 ‘50 pesetas la a rroba ;  de  0*24 á 0 ‘ 35 la l ibra, y de 0 ‘55 

á 0 ‘ 76 el k i lógram o.
Lentejas, á 6 pesetas la arrob a ;  á 0 ‘ 24 la l ibra, y  á 0 ‘52 el k ilógromo.
Carbón vegetal ,  de  4 ‘ 25 á 4 ‘50 pesetas la a r r o b a ,y  de  0 ‘ 10 á 0 ‘ 13 el  k i 

lógramo.
" íd e m  m inera l ,  á 1 ‘ 12 pesetas la arroba, y  á 0 ‘ 0 9 el k i lógra m o .

Cok, á 0 '7S pesetas la a rroba ,  y  á 0‘ 07 ei k ilógramo.
Jabón, de 4 0 á 12‘50 pesetas l a á r r o b a ;  de  0 ‘ 48 á 0‘59 la libra, y  de 4 ‘04 

á 4 ‘27 el ki lógram o.
Patatas, de 1 25 á 1 ‘50 pesetas la a rrob a ;  dfe0‘ 08 á 0‘ 10 la l ib r a , y  de 0 ‘ 47 

á 0‘22 el ki lógram o.
Aceite , de 1 4‘50 á 14 ‘ 75 pesetas la a r r o b a ;  de  0 ‘ 50 á 0 ‘591a l i b r a , y  de 

41 ‘ 54 á 11 ‘ 74 el d eca l itro .
V in o ,d e  7 á S p e se ta s la  a r r o b a ;  de  0 ‘ 28 á 0 ‘ 32 el cuarti l lo, y  de 5 ‘U 

á 6 ‘ 34 el decalitro .
Petró leo, á 0\36 pesetas el cuarti l lo,  y  á 7 ‘4 4 el decal itro .
Trigo, de 12‘75 á 13‘50 pesetas la fanega,  y  de 23‘08 á 24 ‘44 el hectolitro
Cebada, de 5 ‘25 á 5 ‘62 pesetas  la fanega ,  y  de 9 ‘50 á 10*47 el hectólitro.

N o t a .— /teses degolladas a y e r .

V a c a s ..........................................  125
C a r n e r o s ...................................  478
C orderos  lechales..................  29
T e r n e r a s ...................................  58
Cabritos .....................................  56
C erdos ........................................  299

T o t a l .............................. 4.015

Su peso  en l i b r a s . . . * .  127.950.— Idem en k i l ó g r a m o s . 5S.868‘S ís
Lo  que  se anuncia al púb l ico  para su co n oc im ien to .  (
Madrid  28 de D ic ie m b re  de 4 870. = E 1  A lca lde  p r im e r o ,  Mauvcl MiU’-t 

José de Galdo..

ESPECTÁCULOS

T e a t r o  N a c i o n a l  d e  l a  O p e r a . — A las ocho de la noche.— 
Función 41 de abono.— Jloberto i¡ diavolo.

T e a t r o  E s p a ñ o l .— Función 4 8  de tardo.— Turno 3.° par.— A 
beneficio de las señoras de la compañía.— Entre bobos anda el jue
go.— Baile.— La venida del soldado.

A las ocho y media de la noche. — Función 89 de abono.— 
Turno 8.° impar.— El pañuelo blanco.—El tríjñli.— Baile. — La co
media de Maravillas, sainete.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A las ocho y media de la noche.— 
Función 403 de abono.— Turno d.°— El molinero de SuLiaa.

B u f o s  A r d e r í u s . —  A las ocho y media de la noche. — Fun
ción 445 de abono.—Turno 4.° impar.— La zarzuela nueva de 
gran espectáculo en tres actos y en verso , titulada El potosí sub
marino.

T e a t r o  d e  L o p e  d e  R u e d a .— A las cuatro y media dé l a  tar
de.— Los dos Pedros, o el Alcalde de Sardam.—El teatro moderno.

A las ocho y media de la noche.— Margarita de Borgoña.-" 
Los aguinaldos.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s .— A las ocho dé l a  noche: Puertas y 
arm arios.— A las nueve: La huérfana de Bruselas.—A Jas diez: 
Segundo acto.—A las once : Tercer acto.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .— A las siete y media: D. Ricardo y 
D . R am ón— Baile.—A las ocho y tres cuartos: ¡Si hablará? ¿Si no 
hablará?—Baile.— A las diez: Las consecuencias.—Baile.— A las 
once y cuarto: Escena improvisada.—Baile.

T e a t r o  d e  C a l d e r ó n  ( Madera baja, núm. 8) .  — A las ocho 
Un caballero particular.— A las nueve : En las astas del toro.—A 
las d iez : D. Jacinto.

T e a t r o  M a r t i n  ( Santa Brígida, núm. 3 ) .— A las ocho de la 
noche.— Función 20 de abono.— Turno par. —Cero y van dos.— 
A las nueve: Me conviene esta m ujer.—A  las diez: Andese V. con 
bromas.— A las once: El elixir de Cagliostro.


